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DESAFÍOS DEL FEDERALISMO EN EL SIGLO XXI

Antonio María Hernández*

José María Serna de la Garza**

resumen: los autores reflexionan acerca de la complejidad de las técnicas de
distribución de competencias en los modelos federales, con una tendencia a
transitar del federalismo dual a un federalismo de coordinación, cooperación y
colaboración, señalando los desafíos de estos sistemas en el siglo XXi.

Palabras clave: Federalismo - constitucionalismo subnacional - Gobiernos
municipales.

Abstract: e authors reflect on the complexity of the techniques for the distribu-
tion of powers in federal models, with a tendency to move from dual federalism to
a federalism of coordination, cooperation and collaboration, pointing out the cha-
llenges of these systems in the 21st century.

* Doctor Antonio M. Hernández, Profesor Titular Plenario de Derecho Constitucional y de Derecho
Público Provincial de la UNC, Profesor Honorario de la UBA y Postdoctoral Senior Fellow de la State
University of New York at Buffalo Law School, Director del Instituto de Federalismo de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Presidente Honorario de la Asociación Argentina
de Derecho Constitucional y Miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Internacional de Centros
de Estudios Federales. Fue Convencional Constituyente de la Nación en 1994, de la Provincia de Cór-
doba en 1987 y presidió la Convención Municipal Constituyente de la Ciudad de Córdoba en 1995.
Autor y coautor de más de 50 libros en Derecho Constitucional, Federalismo, Constitucionalismo Pro-
vincial y Derecho Municipal. Personalidad Destacada de las Ciencias Jurídicas por la Legislatura de
la CABA.
** Doctor José María Serna de la Garza, Licenciado y doctor en Derecho por la Universidad Nacional
Autónoma de México; investigador de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas y
profesor de asignatura en la Facultad de Derecho de la misma universidad. Ha sido profesor visitante
en la Escuela de Derecho de la Universidad de Texas en Austin. Es maestro y doctor en Gobierno por
la Universidad de Essex, Inglaterra. Pertenece al Sistema Nacional de Investigadores, nivel III. Inves-
tigador visitante en la Universidad de Heidelberg y el Instituto Max Planck de Derecho Público Com-
parado y Derecho Internacional, en Heidelberg, Alemania.
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Key Words: Federalism - Subnational Constitutionalism - Municipal governments.

I. Introducción

el objetivo del presente trabajo es identificar algunos de los desafíos que los sis-
temas federales enfrentan en el siglo XXi. en un repaso necesariamente breve
por razones de espacio, reflexionamos sobre la complejidad de las fórmulas de
distribución de competencias, con una tendencia a transitar del federalismo dual
a un federalismo de coordinación, cooperación y colaboración (ii). tendencia
que a la vez nos lleva a examinar la inevitable interacción entre los distintos ór-
denes de gobierno, es decir, las relaciones intergubernamentales, en cuyo núcleo
se encuentran numerosas instituciones y procesos, tales como diversos foros de
encuentro, o bien convenios y acuerdos interinstitucionales (iii). A continuación
nos referimos al tema de la participación de gobiernos subnacionales a nivel federal,
misma que puede darse a través del senado o segunda cámara a nivel del poder le-
gislativo federal, o por medio de lo que en algunos países se ha denominado el go-
bierno local organizado (iv), para después reflexionar sobre la trascendencia del
constitucionalismo subnacional (v) y sobre la problemática del gobierno municipal,
misma que se manifiesta en las dificultades derivadas de la llamada sobre-regulación
de los gobiernos municipales (fenómeno que se da un numerosos sistemas federales)
y los desafíos relacionados con la gobernanza metropolitana (vi). Posteriormente
aludimos a algunos de los principales retos del federalismo fiscal, entre los cuales se
encuentran las cuestiones relativas a cómo y en qué medida consolidar un ámbito
de competencias tributarias que garanticen una cierta capacidad para generar in-
gresos propios; y cómo organizar un esquema de transferencias federales hacia es-
tados y municipios bajo principios de objetividad (no discrecionalidad), equidad y
solidaridad (vii). el trabajo termina con una reflexión sobre el futuro del federa-
lismo, como una opción de organización política para el tratamiento de las di-
versidades humanas, así como para la consecución de valores tan caros como la
protección del medio ambiente, la equidad global y la paz universal.

12 Antonio María Hernández | José María Serna de la Garza
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II. Fórmulas complejas de distribución de competencias

Karl Loewenstein sostuvo que “en oposición al estado unitario monolítico, el es-
tado federal presenta un sistema de pluralismo territorial. las diferentes activida-
des estatales están distribuidas entre el estado central y el estado miembro”1. y
señaló como sus características esenciales: a) el estado central o “federación” tiene
una propia soberanía estrictamente separada de la soberanía de los estados miem-
bros. b) el estado central ejerce un dominio directo sobre los ciudadanos de todo
el territorio nacional. c) la distribución de competencias entre los diversos órdenes
es la clave de la estructura federal, y d) los fundamentos esenciales de las relacio-
nes federales están fijados en un documento constitucional formal2.

y Ronald L. Watts, profesor emérito de la Queen’s University de canadá, pre-
cisó que “la característica esencial de las federaciones es que ellas están compuestas
de 2 (o más) órdenes de gobierno operando dentro de un marco constitucional,
con un orden de gobierno compartido a través de instituciones comunes para cier-
tos propósitos específicos y con el otro orden (u órdenes) de propio gobierno re-
gional o local de las unidades constituyentes para ciertos propósitos específicos”3.
en este crucial tema de las competencias, se pueden advertir en el derecho com-
parado los federalismos “duales” y los de “coordinación, cooperación, colaboración
o concertación”. Asimismo, se observa que en el decurso del tiempo se ha produ-
cido un tránsito hacia los segundos. el inicial federalismo “dual” norteamericano,
cuyo modelo influyera otros países, como los latinoamericanos, se caracterizó por
la clara división de competencias entre el gobierno federal y los estados.

en cuanto al federalismo de “coordinación”4, además de experiencias con-
cretas interjurisdiccionales como las del valle del río tennessee operadas en es-
tados Unidos de América (eUA), fue en el plano doctrinario, que en 1938 Jane
Perry clark planteó la necesidad de superar la rivalidad entre los órdenes gu-

1 cfr. loewenstein, Karl, teoría de la constitución, Ariel, barcelona, cap. X, 1986, p. 357.
2 ibid., pp. 355-356.
3 cfr. Watts, ronald l., “comparative conclusions”, en mAJeed, A., WAtts, r. y broWN, d.,
A Global dialogue on Federalism, vol. 2, Forum of Federations, montreal & Kingston: mcGill-
Queen’s University Press, 2006, p. 322. su concepto es: “e essential characteristic of federations
is that they are composed of two (or more) orders of government operating within a constitutional
framework, with one order providing shared rule through common institutions for certain specified
purposes and with the other (or orders) providing regional or local self-rule though the governments
of the constituent units for certain specified purposes”.
4 Que Pedro J. Frías denominara también como de “concertación”.
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bernamentales para transitar el camino de la cooperación5. y esta línea de pen-
samiento sería continuada por morton Grodzins, para afirmar un accionar con-
junto y compartido del gobierno federal y los estados6. Posteriormente,
Fernández segado menciona la adopción del federalismo cooperativo en Ale-
mania y Austria, por leyes de 1969 y 1974, respectivamente7, y analiza la cuestión
en referencia a la Argentina, brasil, méxico y venezuela, indicando que en los
tres primeros países se avanza en este sentido8.

con respecto a Argentina, sostenemos que el federalismo de cooperación es
la tercera fase del federalismo normativo, que comenzó a plasmarse en la década
de 1950, con diversos tratados interjurisdiccionales y que encontró su concreción
constitucional en la cuarta fase por la reforma de la ley suprema federal de 1994
y de las leyes supremas provinciales producidas luego de 1986, que insertaron
cláusulas federales en tal sentido9. Un camino parecido ha seguido méxico por lo
menos desde la década de los ochenta del siglo XX, a través del extendido uso de
las “facultades concurrentes”, los “regímenes de coordinación” y la organización
de “sistemas nacionales” en diversas áreas de políticas públicas.10

Por otra parte, la cuestión está estrechamente vinculada con los federalismos
más  “centralizados” o “descentralizados”, según el juego de las fuerzas centrípetas
o centrífugas. y esto debe analizarse primero desde un punto de vista normativo,
poniendo el énfasis en la distribución de competencias en los diversos órdenes
gubernamentales y luego desde un punto de vista dinámico y realista, ya que
puede existir un incumplimiento de las normas respectivas.

con las dificultades que conlleva una clasificación de esta naturaleza, por las ge-

5 según lo expuesto por Fernández segado, Francisco, el Federalismo en América latina,
UNAm/corte de constitucionalidad de Guatemala, cuadernos constitucionales méxico-centroa-
mérica, número 41, méxico, 2003, p. 24, que cita la siguiente obra de Perry clark, Jane, e rise of
a New Federation. Federal-state cooperation in the United states, columbia University Press,
Nueva york, 1938.
6 cfr. GrodziNs morton, e American system. A new view of government in the United states,
chicago, 1966.
7 cfr. Fernández segado, Francisco, el Federalismo en América latina, loc. cit., nota 5, p. 25.
8 véase Fernández segado, Francisco, loc. cit., nota 5, pp. 25-30, y hernández, Antonio m., estudios
de federalismo comparado. Argentina, estados Unidos y méxico, UNAm, méxico, 2020.
9 véase herNáNdez, Antonio maría, Federalismo y constitucionalismo Provincial, Abeledo Pe-
rrot, buenos Aires, 2009. el autor analiza la distribución de poderes y lo establecido en la última
reforma constitucional de 1994, que fortaleció el federalismo y reconoció mayores competencias a
Provincias, la ciudad Autónoma de buenos Aires y a los municipios.
10 ver serNA de lA GArzA, José ma., el sistema Federal mexicano, un análisis jurídico, Porrúa
y UNAm, méxico, 2010, pp. 99-184 (en particular el capítulo tercero “régimen constitucional de
las relaciones de colaboración del sistema federal mexicano”).

14 Antonio María Hernández | José María Serna de la Garza
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neralizaciones que hay que efectuar, podemos expresar que son ejemplos de federa-
lismos “descentralizados” el suizo, el norteamericano y el canadiense, y en menor me-
dida el australiano, el alemán y el austríaco, frente a federalismos “centralizados” como
los  latinoamericanos, v.gr., el mexicano, el argentino y el brasileño11, o los de india,
Nigeria y sudáfrica12. 

sobre tan importante cuestión, en la introducción de un estudio comparado de
varias federaciones, Akhtar majeed formula los siguientes interrogantes, mismas que
dejan traslucir algunos desafíos de este tipo de estado: “¿cuál es la lógica fundamental
detrás de la distribución de competencias y de responsabilidades en las democracias
federales?; ¿qué es único o diferente de cada sistema constitucional de distribución
de competencias, en comparación con la distribución de otras constituciones federales?;
¿cómo es que un sistema de distribución de poderes y responsabilidades en compatible
con la sociedad, cultura política y la economía; y cómo es que la distribución de com-
petencias es apoyada por una sociedad o cultura política subyacente?; ¿son las entidades
subnacionales efectivamente autónomas en el desempeño de las funciones que cons-
titucionalmente tienen asignadas?; ¿el sistema de distribución de competencias y res-
ponsabilidades representa un sistema de competencias y responsabilidades
compartidas?; ¿cuáles mecanismos son usados por las democracias federales para man-
tener la simetría o asimetría entre las entidades subnacionales?; ¿cuáles mecanismos
son empleados para resolver diferencias y conflictos en relación con competencias,
facultades y responsabilidades?; y ¿cuáles son las principales razones para el éxito, el
éxito parcial o el fracaso de un sistema de distribución de competencias y responsa-
bilidades?;  ¿cuáles son los temas del debate sobre el sistema de distribución de com-
petencias, y cuáles son las posibles tendencias hacia el futuro para la distribución y
compartición de competencias en los distintos sistemas federales?”13

en cuanto a la distribución de competencias, en el derecho comparado se pre-

11 Aunque no se pueden comparar los federalismos argentino, brasileño y mexicano con el venezo-
lano, que es prácticamente virtual, por las violaciones constitucionales producidas por el régimen
chavista, que han centralizado el país.
12 volviendo sobre la complejidad de estas comparaciones, podemos observar que, por ejemplo, la
Argentina tiene un reconocimiento mucho mayor de autonomía para sus provincias que la india,
Nigeria o sudáfrica para sus respectivos gobiernos subnacionales, según lo indica cheryl saunders,
profesora de la Universidad de melbourne, Australia y ex Presidente de la Asociación internacional
de centros de estudios Federales (cfr. “legislative, executive and Judicial institutions: A synthesis”,
en mAJeed, WAtts y broWN, op. cit., nota  3, A Global dialogue on Federalism, p. 346).
13 mAJeed, A., “introduction: distribution of Powers and responsibilities”, en mAJeed, A.,
WAtts, r. y broWN, op. cit., nota 3, p. 7.
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sentan diversos sistemas: a) en las federaciones de integración, mientras las faculta-
des delegadas corresponden al Gobierno Federal, las facultades conservadas corres-
ponden a los estados que las constituyen, como en estados Unidos, suiza, Argentina,
méxico, etc.; b) en las federaciones de devolución, los poderes residuales correspon-
den al Gobierno central, como en bélgica o españa y c) para los casos en que se
combinan la agregación y la devolución, como en canadá o india, se asignan facul-
tades exclusivas a los diversos órdenes gubernamentales, y también concurrentes,
aunque las competencias residuales corresponden al gobierno federal.14

tal como antes lo vimos, la complejidad de la cuestión se hace mayor por-
que cada federación varía a lo largo del tiempo, por la puja entre las fuerzas cen-
tralizadoras y descentralizadoras. en tal sentido, desde hace tiempo se viene
advirtiendo un proceso de recentralización en América latina, lo que afecta la
distribución de competencias.15 Por ser esta cuestión una de las más decisivas
para las federaciones y por su particular flexibilidad y cambiante realidad, es
que la señalamos como un especial desafío hacia el futuro.

III. Relaciones intergubernamentales

como lo explican Poirier y saunders, a pesar de las diferencias que existen entre
los distintos sistemas federales, la interacción entre los distintos órdenes de go-
bierno es inevitable. independientemente de la estructura formal e inicial de un
sistema federal, los órdenes de gobierno se van haciendo cada vez más interde-
pendientes. Pocas áreas de políticas públicas escapan de la intervención de varios
órdenes de gobierno; éstos colaboran en una amplia gama de materias y propó-
sitos, comparten información, competencias y recursos, y negocian e implemen-
tan acuerdos de coordinación que determinan quién debe hacer qué. y en el
núcleo de estas interacciones se encuentran numerosas instituciones y procesos
a través de los cuales aquéllas se organizan.16

14 ibid., p. 324.
15 véase GriN, eduardo, meNdozA rUiz, Joel y crAvAcUore, daniel, “descentralización,
relaciones interjurisdiccionales y recentralización: marcos claves hacia el debate del federalismo en
los países americanos”, en meNdozA rUiz, Joel y GriN, eduardo (coords.), Federaciones de las
Américas: descentralización, relaciones intergubernamentales y recentralización, instituto Nacional
de Administración Pública, méxico, 2020.
16 Poirier, Johanne y sAUNders, cheryl, “comparing intergovernmental relations in Federal
systems: An introduction”, en Poirier, Johanne, sAUNders, cheryl y KiNcAid, John (eds.),
intergovernmental relations in Federal systems, Forum of Federations, international Association

16 Antonio María Hernández | José María Serna de la Garza
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1. Foros u organismos de encuentro entre funcionarios de los distintos órdenes de
gobierno

son ejemplos de lo anterior en el derecho federal comparado el consejo de Go-
biernos Australianos, creado en 1992, que significó un gran avance en las rela-
ciones intergubernamentales y el federalismo cooperativo, donde se
congregaban los Primeros ministros de la Federación y de los estados, además
de representantes de los gobiernos locales. A ello se agregó la comisión de los
Primeros ministros de los estados, en 2006.

y en el caso de Alemania, se destaca el Bundesrat, que es una segunda cámara
con la participación de representantes de los Länder, lo que asegura un federalismo
cooperativo muy relevante. Por su parte, en canadá funciona la conferencia de Pri-
meros ministros, que reúne al Primer ministro de la Federación y a los Primeros
ministros de cada una de las Provincias, además de una conferencia de estos últi-
mos. Asimismo, hay consejos ministeriales, donde se consideran por parte de las
autoridades respectivas de la Federación y las Provincias, problemas específicos17.

en la federación norteamericana también son de enorme importancia las re-
laciones intergubernamentales, tal como lo habían señalado Grodzins y elazar y
lo ha estudiado John d. Nugent18 es notable el funcionamiento de un lobby inter-
gubernamental que se manifiesta en gran cantidad de asociaciones representativas
de los diversos niveles de gobierno. la Asociación Nacional de Gobernadores co-
menzó a actuar inicialmente en un conferencia de Gobernadores celebrada en
1908 en la casa blanca durante la Presidencia de eodore roosevelt, y poste-
riormente se crearon seis Asociaciones regionales de Gobernadores: del oeste,
del sur, del medio oeste, de Nueva inglaterra, del Norte y de los Grandes lagos.
deben destacarse en este lobby además de la Asociación de Gobernadores, la con-
ferencia Nacional de legislaturas estatales, la liga de ciudades, la Asociación de
condados, la International City Management, la conferencia Nacional de inten-
dentes y el consejo de gobiernos estatales.19

of centers for Federal studies, oxford University Press, reino Unido, 2015, p. 1.
17 véase cAmeroN, david y simeoN, richard, “intergovernmental relations and democratic ci-
tizenship” en Peters, b. Guy y sAvoie, donald J. (editors), Governance in the twenty-first cen-
tury: revitalizing the public service, mcGillQueen University Press, 2000.
18 en su obra  NUGeNt, John d., safeguarding federalism. how states protect their interests in
national policymaking?, oklahoma University Press, oklahoma, 2009.
19 Además de la obra indicada, véase herNáNdez, Antonio maría, op. cit., nota 8, estudios de
federalismo comparado. Argentina, estados Unidos y méxico.
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en brasil en 2003 se estableció el comité de Articulación Federativa, con la parti-
cipación de la Asociación brasileña de municipios, la confederación Nacional de mu-
nicipios y el Frente Nacional de Alcaldes. y en Argentina, la reforma constitucional
de 1994 introdujo normas trascendentes sobre relaciones interjurisdiccionales:

- la ley-convenio de coparticipación impositiva, que requiere la voluntad
conjunta del Gobierno Federal, Provincias y ciudad Autónoma de buenos
Aires.(art. 75º  inc. 2)
- el organismo Fiscal Federal, con la participación de dichos órdenes gu-
bernamentales.(art. 75º inc. 2)
- la creación de regiones (art. 124º), estando ya constituidas la del Gran
Norte Argentino, Nuevo cuyo, Patagonia y centro, con la participación de
casi todas las provincias, aunque con escaso funcionamiento.
-la posibilidad de la celebración de tratados interprovinciales y de convenios
internacionales por parte de las Provincias y de la cAbA
- la creación del banco Federal (art. 75º inc.6), que posibilitaría la repre-
sentación de las provincias, pero que no ha sido cumplido.
- la participación de las Provincias en los entes reguladores de servicios pú-
blicos (art. 42º), de parcial cumplimiento en la práctica.
Por otra parte, existen relaciones intermunicipales, según lo autorizan casi

todas las constituciones Provinciales y se ha creado por ley la Federación Argentina
de municipios. también funcionan Foros de intendentes en algunas Provincias.
en cambio, no existe un Foro de Gobernadores Provinciales, lo que para nosotros
es una carencia institucional que debiera superarse. si tuviésemos dicho organismo,
las Provincias podrían tener relaciones distintas con el Gobierno Federal y en par-
ticular, con el Presidente.  tampoco se observan adecuadas relaciones entre las le-
gislaturas entre sí, salvo el caso de algunas que están integradas en sus respectivas
regiones. en cambio, están en funcionamiento desde hace décadas consejos Fe-
derales, con la participación de Gobiernos Provinciales y del Federal, como el Fe-
deral de inversiones, de educación, de salud, de obras Públicas, de seguridad, etc.,
que significan un avance en esta materia. en conclusión, a pesar de la recepción
constitucional de estas relaciones intergubernamentales, en la práctica es mucho
lo que resta por hacer20.

20 véase herNáNdez, Antonio m., “Federalismo y constitucionalismo Provincial”, loc., cit., nota
9, y berNAl, marcelo, (director), ““Un federalismo en pausa. Normas, instituciones y actores en
la coordinación intergubernamental en Argentina”, eudeba y editorial de la Universidad Nacional
de córdoba, 2020, Prólogo de Antonio maría hernández.
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con respecto a méxico, se advierte la conformación de “sistemas nacionales”
en diversas materias, mismos que pueden ser definidos como esquemas de inte-
gración de órganos adscritos a los distintos órdenes de gobierno en un conjunto
interconectado y articulado, creados con el fin de evitar contradicciones y reducir
disfunciones, así como garantizar coherencia y eficacia en las actuaciones públicas
relativas a una materia. Uno de los ejemplos más sofisticados de este tipo de es-
quema es el sistema Nacional de coordinación Fiscal (sNcF), el cual se encuentra
definido y organizado por la ley de coordinación Fiscal, y cuyo objeto es:

“…coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades fe-
derativas, así? como con los municipios y demarcaciones territo-
riales, para establecer la participación que corresponda a sus
haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos
dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa
entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organicen ma-
teria de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y
funcionamiento.”21

2. Convenios o acuerdos intergubernamentales

A pesar de la importancia cuantitativa y cualitativa de los acuerdos intergu-ber-
namentales en los sistemas federales, son escasos los trabajos dedicados a estu-
diarlos y analizarlos de manera profunda y sistemática.

según Poirier, los convenios intergubernamentales pueden tener cinco fun-
ciones: coordinan y armonizan políticas entre órdenes de gobierno; organizan
el “proceso y el procedimiento” de las relaciones interguberna-mentales;  pueden
desempeñar un papel “para-constitucional”, al permitir dar la vuelta a la división
formal de competencias o como un medio de formalizar un arreglo informal;
pueden funcionar como un medio de “regulación por contrato”, a manera de
una centralización disfrazada de compromiso; y finalmente, loa convenios in-
tergubernamentales pueden servir como una forma de “so law”, esto es, como
nuevas medidas que han de ser implementadas como si fueran normas vincu-

21 véase serNA de lA GArzA, José maría, el sistema Federal mexicano: trayectoria y caracte-
rísticas, secretaría de Gobernación, secretaría de cultura, UNAm, méxico, 2018, pp. 84-86. ….
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lantes.22

Parker explora seis posibles motivaciones por las que actores racionales de-
cidan construir, diseñar y suscribir convenios intergubernamentales. Primera,
los gobiernos pueden desear forjar una relación durable, en el entendido de que
los convenios tienen la ventaja de crear una estructura que, si es efectiva, puede
sobrevivir más allá de los participantes originales. segunda, los gobiernos pue-
den buscar codificar normas existentes, fortaleciéndolas a través de una insti-
tución. Un acuerdo formal puede desempeñar esta función al proporcionar
claridad a través de la creación de reglas explícitas y de medios para garantizar
su cumplimiento. tercera, los gobiernos pueden buscar suscribir convenios para
lograr una cooperación efectiva. cuarta, los gobiernos nacional y subnacionales
pueden crear convenios como un medio para resolver conflictos (para resolver
disputas, para prevenirlas, o para disminuir la intensidad de futuros conflictos).
Quinta, los convenios intergubernamentales pueden ser usados por razones po-
líticas, específicamente para hacer una declaración o tomar una acción en rela-
ción con algún tema en específico, por ejemplo, para demostrar que quienes los
suscriben están atendiendo tópicos que son motivo de preocupación para los
ciudadanos o para ciertos grupos de interés. Finalmente, los convenios intergu-
bernamentales pueden ser el resultado de un gobierno central poderoso que ne-
cesita atender algún objetivo de política pública que no puede alcanzar por sí
mismo.23

en méxico, la constitución federal prevé diversos tipos de convenio, a
saber:24 a) convenios para la coordinación intermunicipal y para formar aso-
ciaciones de municipios; b) convenios entre municipio y estado para permitir
a este último administrar impuestos que en principio son de la competencia del
nivel municipal de gobierno; c) Acuerdos entre un municipio y el gobierno fe-
deral para permitir al primero hacerse responsable de la administración de zonas
federales; d) convenios entre el gobierno federal y los estados, por medio de los

22 Poirier, Johanne, e Functions of intergovernmental Agreements: Post-devolution concor-
dats in a comparative Perspective, Ucl, the constitution Unit, london, 2001, p. 9-18. Asimismo
véase AGrANoFF, robert, “intergovernmental policy management. cooperative practices in fe-
deral systems”, en PAGANo, michael y leoNArdi, robert (eds.), e dynamics of federalism in
national and supranational political systems, New york, Palgrave, 2007.
23 PArKer, Jeffrey, comparative Federalism and intergovernmental Agreements, routledge, reino
Unido, 2015, p. 19.
24 Para un examen más detallado ver serNA de lA GArzA, José ma., “descentralización vía con-
venios: la experiencia mexicana”, en iidc, memoria del X congreso iberoamericano de derecho
constitucional, tomo 2, idemsA, lima, Perú, 2009.
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cuales éstos se hacen responsables del ejercicio de funciones, ejecución y operación
de obras públicas y servicios públicos que son de competencia federal; e) convenios
entre estado y municipio, por medio de los cuales el primero se hace cargo de fun-
ciones o servicios públicos que en principio son competencia del municipio; f)
convenios entre estados y municipios, por medio de los cuales los segundos se
hacen responsables de servicios y funciones públicas que el gobierno federal ha
transferido a los estados, en términos del artículo 116.vii párrafo primero.25

si los convenios se han de convertir en la piedra de toque del diseño insti-
tucional de los sistemas federales, que tome en cuenta las asimetrías existentes
entre entidades federativas y entre municipios, será muy útil que en el futuro la
doctrina constitucional y administrativa ponga su atención en la problemática
técnico-jurídica correspondiente a aquéllos.

IV. Participación de gobiernos subnacionales a nivel federal

1. Los Senados y las Segundas Cámaras Federales

Parece conveniente la necesidad de articular de alguna manera las relaciones
entre la federación y los estados, y comúnmente se ve en la segunda cámara un
instrumento importante para ello, como también puede serlo para canalizar la
participación de las entidades federadas en las decisiones generales y en los pro-
cedimientos de integración de los órganos constitucionales.26 Aludiremos al tra-
bajo de herbert Wechsler, quien en su momento desarrolló un argumento acerca
de cómo el diseño constitucional de las estructuras del estado tienen el potencial
de proteger un principio constitucional, como lo es el principio federal.27 en
esencia, Wechsler argumenta que el federalismo de los eUA está garantizado
por la mera existencia de los estados como centros de autoridad, y su papel cru-
cial en la selección y la composición de la autoridad nacional, tanto ejecutiva
como legislativa. la consecuencia de lo anterior es que los estados son la medida

25 esta disposición data de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación de méxico el
17 de marzo de 1987. sin embargo, en este caso estamos ante una disposición que no ha tenido ope-
ratividad en la práctica.
26 ArGUllol mUrGAdAs, enric, “introducción” en ArGUllol mUrGAdAs, enric (direc-
tor), Federalismo y Autonomía, Ariel, barcelona, 2004, p. 24.
27 Wechsler, herbert, “e Political safeguards of Federalism: the role of the states in the com-
position and selection of the national government”, columbia law review, vol. 54, 1954.
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estratégica para medir los intereses y las opiniones, los centros especiales de la
actividad política, los determinantes geográficos separados de la política nacio-
nal y de la local.28 en la medida en que valores del federalismo tienen significado
real, deben dar lugar a la sensibilidad local de la intervención central; en la me-
dida en que esa sensibilidad local existe, no puede dejar de tener un reflejo en
el congreso. en este sentido, por ejemplo, la composición del senado está in-
trínsecamente calculada para prevenir la intrusión del centro en materias en
que el interés dominante de los estados desea preservar bajo control estatal.

Asimismo, la paridad en la representación del senado, dos por estado in-
dependientemente del número de habitantes, da un poder enorme a los estados
dentro del proceso legislativo y de aprobación de tratados: un poder de negación.
el senado no puede dejar de funcionar como guardián de los intereses de los
estados29. bajo este esquema es el congreso y no la corte en donde en general
está situada la garantía que protege al principio federal como valor constitucio-
nal: es una garantía política.30

el desafío al que nos referimos aquí tiene que ver con lo que donald smiley
ha denominado “federalismo intraestatal” (intrastate federalism), el cual entiende
como la capacidad de canalizar los particularismos territoriales dentro del go-
bierno central mismo. Generalmente esto ocurre a través del poder legislativo
nacional, usualmente por medio de la segunda cámara.31

en teoría, en aquellas federaciones en las que existe una cámara de repre-
sentación subnacional efectiva y activa, hay capacidad para resolver temas de
preocupación común dentro de ese órgano, en oposición a hacerlo a través de
procesos de relaciones intergubernamentales. específicamente, esto requiere la
completa participación de los representantes de los gobiernos subnacionales
(como es el caso del Bundesrat alemán), en contraste con simplemente incluir a
representantes elegidos en cada una de las entidades federadas (como es el caso
del senado de los eUA). Para Parker, el primero es un ejemplo de “federalismo
intraestatal” completo, mientras que el segundo ejemplifica un “federalismo in-
traestatal” parcial. la consecuencia esperada sería que en el federalismo inte-
restatal completo habría la formación de un menor número de convenios

28 ibid., p. 576.
29 ibid., 548.
30 ibid., pp. 558-560.
31 smiley, donald v., “Federal-Provincial conflict in canada”, Publius, 4(3), 1974, pp. 7-24. citado
por PArKer, op. cit., nota 23, p. 27.
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intergubernamentales, mientras que en las federaciones en las que no existe una
cámara de representación territorial efectiva, habría más de este tipo de conve-
nios.32

es bien conocido el notable rol federal que cumple el senado en los estados
Unidos. Pero ello no ocurre en otras Federaciones33, aunque en el derecho com-
parado se presentan muy disímiles realidades34.

en este aspecto, tal como antes lo sostuvimos, no puede desconocerse el rol
trascendente del Bundesrat, en el federalismo alemán, caracterizado por la de-
cisiva influencia de los gobiernos de los Länder, que eligen sus representantes
para la defensa de sus intereses35.

Watts distingue la forma de selección de los respectivos miembros de los
senados o segundas cámaras por medio de la votación popular o de la desig-
nación. siete federaciones se inclinan por el primer sistema: estados Unidos,
Australia, suiza, Argentina, brasil, méxico y Nigeria. en cambio, son elegidos
por las legislaturas estaduales en los casos de Austria, india, etiopía y Pakistán
en su totalidad, o en una porción de ellos, en las federaciones de bélgica, malasia,
rusia, sudáfrica y españa. Por su parte, en Alemania son designados por los
gobiernos de los Länder y en canadá por el Primer ministro36.

en la mayoría de las federaciones, las elecciones de los miembros de la cá-
mara baja se basan en la población, mientras que la defensa de los intereses re-
gionales es el fundamento de las segundas cámaras. y por esta razón, aunque
en general ambas cámaras tienen las mismas competencias, en algunos casos,

32 PArKer, op. cit., nota 23, pp. 27-28.
33 como en el caso de Argentina y méxico. No obstante los profundos cambios operados en la forma
de elección y competencias del senado por la reforma constitucional de 1994, a los fines de profun-
dizar su rol federal, en el orden de la realidad ello no se ha observado.(véase Antonio maría her-
nández, obras citadas) y en el caso de méxico el senado ha ido perdiendo su carácter de cámara de
representación territorial. véase bArceló roJAs, daniel, “Federalismo multinivel. Propuestas
para reconstruir el senado de la república como cámara de representación territorial de los estados
Unidos mexicanos”, en serNA de lA GArzA, José ma. (coordinador), Perspectivas Actuales del
Federalismo mexicano: leyes, Políticas Públicas y entorno social, UNAm, méxico, 2022.
34 Para un análisis profundo de las segundas cámaras, véase WAtts, ronald l., comparing Federal
systems, 3ª. ed., instituto de relaciones intergubernamentales, mcGill-Queen*s University Press,
2008, específicamente el capítulo 10.5 “e role of Federal second chambers”, pp. 147-155.
35 ibid., p. 151.
36 ibid., pp. 148-151. el autor sostuvo que en general cuando los senadores son electos por el pueblo,
sus votos responden a las respectivas posiciones de los partidos políticos, mientras que cuando ellos
o los integrantes de las Federales segundas cámaras son designados indirectamente en base a inte-
reses regionales, ese criterio se observa en sus votaciones.
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la segunda cámara tiene el derecho de veto y menores competencias, cuando
se trata de gobiernos parlamentarios.37

en cuanto a las funciones, en algunas federaciones el senado cumple otros
roles distintos, como dar acuerdo para las designaciones de funcionarios o la
aprobación de tratados (estados Unidos, Argentina, méxico y Alemania), o para
las emergencias (india y sudáfrica).38

2. Gobierno local organizado

el foco de la relación del gobierno federal con el gobierno municipal usualmente
es abrir la posibilidad de consulta sobre políticas o leyes federales que afectan
al gobierno municipal.  hay formas diferentes de consulta:  el más formal es la
participación de los gobiernos municipales en instituciones federales a través
de los representantes de los primeros en el llamado organized local government.
menos formal es la inclusión de los gobiernos municipales en procesos de toma
de decisión a través de varios mecanismos de consulta.  Unico en esta línea es
sudafrica, país en el cual el organized local government es un miembro sin voto
en la segunda cámara del parlamento nacional, el consejo Nacional de Provincias,
y es miembro también del foro intergubernamental más importante, el llamado
President’s coordinating council,  entidad en la que se reúnen el Presidente de
dicho país con los con los premiers provinciales.

Por su parte, en españa el organized local government participa en dos es-
tructuras cooperativas:  la comisión Nacional de Administración local y la
conferencia General de Asuntos locales; mientras que en Australia el organized
local government es miembro del Council of Australian Governments, que com-
prende a los ejecutivos federal y estatales.39 también se dan foros consultivos
con un foco muy específico. en suiza, por ejemplo, la llamada Tripartite Confe-
rence of Swiss Agglomerations, que comprende al gobierno federal, los cantones
y al organized local government, promueve la cooperación vertical en áreas de
política relevantes para las áreas metropolitanas. y de manera parecida, el go-
bierno federal de canadá ha firmado acuerdos tripartitas con 2 ciudades van-
couver y Winnipeg, y sus provincias, british columbia y manitoba, en temas
37 ibid., “Powers of second chambers relative to first chambers”, p. 153.
38 ibid., pág.154.
39 idem.
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clave de desarrollo urbano.40

en suma, dado el enorme número de gobiernos municipales, su involucra-
miento eficiente con los gobiernos estatales y federal en temas que afectan al
orden de gobierno municipal, debe ser canalizado a través de organized local
government., al grado que en algunos países, como sudáfrica y Austria, dicho
tipo de instancia ha encontrado acomodo y previsión en la respectiva constitu-
ción nacional.

la fuerza del organized local government se encuentra en su habilidad para
representar a todo el espectro de los gobiernos municipales, de defender y arti-
cular los intereses comunes de dichos gobiernos de una manera y con una voz
no partidista.

V. La trascendencia del Constitucionalismo subnacional

Para nosotros es posible sostener la autonomía científica del derecho constitu-
cional estadual o provincial, ya que tiene un objeto y un método propio, desti-
nado al estudio de las constituciones subnacionales.41

Por cierto que esta disciplina está íntimamente vinculada al derecho constitu-
cional general y en consecuencia, toda la teoría general de la constitución le es apli-
cable, empezando por el trípode liminar: poder constituyente, supremacía y control
de constitucionalidad, además de otros temas relevantes como el de la interpreta-
ción constitucional o la tipología de las constituciones. Aquí reiteramos, además,
que el federalismo y el derecho federal son un aspecto compartido de análisis por
estas dos disciplinas. sin poder detenernos en este tema, también señalamos las
estrechas relaciones de la materia con el derecho municipal, el derecho admi-
nistrativo, el derecho internacional público, el derecho fiscal y financiero, la his-
toria del derecho, la sociología del derecho y el derecho político.
es una triste paradoja que en momentos en que la descentralización del poder

40 la emergencia de hacer políticas públicas tri-nivel tiene sus costos.  la negociación tripartita oca-
siona retardos y genera altos costos de transacción y la administración de esas relaciones puede ser
muy compleja. buscar la consulta y consenso tiene un impacto en la rendición de cuentas, ya que,
donde la responsabilidad es ampliamente compartida, la rendición de cuentas de cada esfera se en-
turbia. idem.
41 véase herNáNdez, Antonio maría,  cap. i, “el derecho Público Provincial”, en “derecho Pú-
blico Provincial”, herNáNdez, Antonio maría y bArrerA bUteler, Guillermo (coordina-
dores),  3ª. ed., Abeledo Perrot, buenos Aires, 2020.
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se afirma como una de las ideas fuerza de las democracias constitucionales a
nivel mundial, en nuestros países (Argentina y méxico) no tengamos planes de
estudios adecuados que contemplen ello. Pero esto no es más que otra expresión
de la decadencia de nuestro estado de derecho y del extraordinario grado de cen-
tralización que padecemos. en consecuencia, propugnamos la reforma de los planes
de estudios de las facultades de derecho del país, mediante la inclusión de los si-
guientes cursos de derecho Público, en este orden: derecho Político, derecho
constitucional, derecho constitucional Provincial o Público Provincial (o bien
derecho constitucional estadual o subnacional), derecho municipal, derecho Ad-
ministrativo y derecho internacional Público, sin perjuicio de otras materias op-
tativas y de profundización.

John dinan propone la siguiente agenda de investigación y reflexión sobre el
constitucionalismo subnacional, misma que suscribimos: ¿Por qué las constitucio-
nes subnacionales juegan un papel prominente en la gobernanza en ciertas federa-
ciones pero un papel mínimo en otras?; ¿por qué algunas constituciones
subnacionales son reformadas o revisadas con regularidad, mientras otras cambian
con poca frecuencia?; ¿en cuáles federaciones y bajo cuáles circunstancias las cons-
tituciones subnacionales han podido ser un vehículo para ampliar la protección de
derechos?;  ¿bajo qué tipo de condiciones pueden las constituciones subnacionales
ayudar a acomodar el pluralismo étnico o nacional, y bajo cuáles condiciones es
más probable que exacerben el conflicto en cuanto a estas dimensiones?; y ¿de qué
formas pueden las constituciones subnacionales y nacionales servir a propósitos
similares, y de qué manera sirven para propósitos distintos?42

VI. Problemática del gobierno municipal

de los múltiples desafíos que enfrentan los gobiernos municipales, en este apar-
tado nos referiremos solamente a dos: la llamada sobre-regulación de los go-
biernos municipales y los retos que plantea organizar de manera adecuada la
gobernanza metropolitana.

42 diNAN, John, “subnational constitutions: a research agenda” en Kincaid, John (ed.), A research
Agenda for Federalism studies, elgar Publishing, reino Unido, 2019, p. 58.

26 Antonio María Hernández | José María Serna de la Garza

Cuaderno de Federalismo - XXXV (2021) 11-38

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 26



1. La sobre-regulación de los gobiernos municipales

como señalan Palermo y Kössler, en muchos sistemas federales existe una ten-
dencia a dar un tratamiento excesivo, ya no solamente desde las constituciones
y leyes subnacionales, sino también desde las nacionales. A este fenómeno le
denominan el problema de la sobre-regulación.43

desde una perspectiva de derecho comparado,44 cabe observar que no es
raro que los gobiernos federal y estatales asignen tareas a los municipios. de
hecho, se ha señalado por parte de distinguidos especialistas, que los gobiernos
municipales en muchos estados federales actuales, están sujetos a doble man-
dato: uno derivado de la comunidad a la que sirve (constituency) y otro derivado
de los gobiernos estatales y federal.45 es decir, la mayoría de los gobiernos mu-
nicipales desempeñan funciones en términos de sus poderes autónomos pero
también ejecutan tareas delegadas por los estados (y a veces por la federación).
tal es el caso, por ejemplo, de Alemania, país en el que adicionalmente a sus
funciones autónomas, los municipios son ampliamente usados para implemen-
tar leyes federales y de los Land, actuando como la unidad más subsidiaria de
las administraciones de los Länder. la naturaleza dual de los gobiernos locales
frecuentemente deriva de sus orígenes como partes de los gobiernos estatales.
Una razón más funcional de la naturaleza dual de los gobiernos locales es que,
al estar más cercanos a la gente, suelen desempeñar sus tareas con más eficacia
y eficiencia.46

Pero el rol dual de los gobiernos locales ha hecho surgir dos preocupaciones
sobre la autonomía local. la primera es que si una parte sustancial de las admi-
nistraciones municipales está ocupada con poderes delegados, poco queda de
sus funciones primarias de responder a las necesidades de sus comunidades.
como observa steytler en su amplio estudio comparado, la mayoría de los países
analizados en su estudio, que data de 2009, reporta un incremento en la carga de
las funciones delegadas.  Al grado de que en Nigeria, por ejemplo, se dice que los

43 PAlermo, Francesco y KÖssler, Karl, comparative Federalism, constitutional Arrangements
and case law, hart Publishing, reino Unido, 2019, p. 287
44 este tema es tratado con mayor extensión en serNA de lA GArzA, José ma., “Perspectivas de
reforma al régimen municipal en méxico”, en serNA de lA GArzA, op. cit., “Perspectivas ac-
tuales…”, pp. 117-148.
45 steytler, Nico (ed.), local Government and metropolitan regions in Federal systems, A Glo-
bal dialogue on Federalism, vol. 6, mcGill-Queen’s University Press, canada, 2009, p. 411.
46 idem.
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gobiernos locales son meras extensiones administrativas de los gobiernos estatales.
Por otro lado, la segunda preocupación es que las funciones delegadas de los go-
biernos estatales no siempre vienen acompañadas de recursos financieros, lo que
genera mandatos sin fondos (unfunded mandates).47

Por lo anterior es que steytler reporta como un reclamo generalizado, el
desfase entre los fondos transferidos y el número de funciones asignadas a los
gobiernos municipales, ilustrando con ello la doble debilidad de los gobiernos
locales: tienen poco control sobre la asignación de funciones adicionales por los
estados y la federación y tienen insuficientes recursos propios y transferidos
para cumplir con dichas funciones. es por esta situación que, para prevenir pro-
blemas de “unfunded mandates”, se han intentado varios esquemas. Por ejemplo,
en Alemania la ley Fundamental de bonn se reformó para prevenir que el go-
bierno federal delegue, sin consentimiento de los Länder, funciones que impli-
quen costos adicionales para los gobiernos municipales. mientras que en eUA,
en 1995 el congreso aprobó la llamada Unfunded Mandates Reform Act, y la
comunidad Autónoma de cataluña ha vinculado la asignación de funciones a
la transferencia de los fondos necesarios.48

2. Alternativas de gobernanza metropolitana

en méxico existen 74 zonas metropolitanas, en las cuales habita el 62.8 % de la
población total del país.49 en Argentina también se presenta esta importante
problemática, observándose la necesidad de avanzar en las soluciones requeridas
en las áreas de buenos Aires, córdoba, rosario, mendoza, tucumán, entre
otras.50 Frente a este fenómeno ¿cómo organizar de manera apropiada y eficiente
la gobernanza metropolitana? según lefèvre, la cuestión básica sobre gobierno
metropolitano radica en lo siguiente: ¿cuál institución, cuál nivel de autoridad,
debe tener el poder en la metrópolis? Para este autor, los arreglos institucionales
para constituir un gobierno metropolitano pueden ubicarse en dos categorías:

47 ibid., p. 412.
48 ibid., p. 424.
49 ver iNeGi, delimitación de las zonas metropolitanas de méxico 2015, Primera edición, méxico,
febrero 2018, p. 8.
50 véase herNáNdez, Antonio maría, “e municipal regime, the Autonomous city of buenos
Aires and the metropolitan Areas in the Argentine Federation”, en “cities and the Global south”,
vrU/Wcl, 1, 2020, Nomos, p. 51.
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supra-municipal o inter-municipal. todos los experimentos de gobierno me-
tropolitano se sitúan entre estas dos modalidades extremas.51

la supra-municipalidad implica crear una estructura de gobierno por encima
de los gobiernos municipales, con legitimidad política directa, autonomía finan-
ciera y múltiples poderes ejercidos sobre el territorio funcional metropolitano re-
levante. mientras que la inter-municipalidad implica que la legitimidad política
de las estructuras inter-municipales de gobierno descansa en las autoridades  mu-
nicipales; son éstas las que están representadas en los consejos municipales. Ade-
más, bajo el esquema de inter-municipalidad las estructuras inter-municipales
rara vez tienen autonomía financiera, sus recursos derivan generalmente de las
autoridades miembro y de subsidios otorgados por los niveles más altos.52

No es este el espacio para abundar en las distintas opciones de gobernanza
metropolitana que pueden encontrarse en el derecho comparado.53 Nos limitamos
a afirmar que regular de manera adecuada las zonas metropolitanas es uno de los
principales desafíos, no sólo de los estados federales, sino de todas las formas de
organización estatal.

VII. Retos del federalismo fiscal

la debilidad del poder tributario de los gobiernos locales en la Argentina se
hace todavía más palpable con un análisis comparativo con otros países. empe-
cemos por este cuadro que muestra los ingresos y gastos en países de América
central, correspondiente a un estudio dirigido por el Prof. dr. Alberto Porto,
uno de nuestros más prestigiosos autores en finanzas públicas federales54.

51 leFÈvre, christian, “metropolitan government and governance in western countries: a critical
review”, international Journal of Urban and regional research, volume 2, issue 1, march, 1998, p.
13.
52 idem.
53 véase slAcK, enid y chAttoPAdhyAy, rupak (eds.), Governance and Finance of metropo-
litan Areas in Federal systems, Forum of Federations, canada, 2013.
54 Porto, Alberto - eguino, huáscar - rosales, Walter, “Panorama de las finanzas municipales en
América central”, banco interamericano de desarrollo, noviembre de 2017, www.rese archgate.net.
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se observa que, en general, estos países de América central –que son unita-
rios– exhiben gobiernos locales con mayor cantidad de ingresos y de gastos que
el nuestro, que es federal. Ahora continuaremos con la comparación con otros paí-
ses más desarrollados, también unitarios, para mostrar la gran diferencia que pa-
decen nuestros municipios en sus finanzas. según datos de la ocde55 sobre
ingresos tributarios locales, de 2011: en suecia alcanzan el 35,7% de los ingresos 
totales; en dinamarca, 26,7%; en islandia, 26,6%; en Japón, 25,2%; en Finlandia,
23,2%; en corea del sur, 16,3%; en Francia, 13,1%, y en Noruega, 12,1%.

55 oecd statistical database, www.oecd.org.
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Por su parte, en países federales, los ingresos locales en los estados Unidos
alcanzaban el 15,9% y los estados 20,9%; suiza 15,2% los gobiernos locales y
24,2% los cantones; en canadá 9,7% y las provincias el 39,7%; en Alemania 8%
y 21,3% los Lander y en Australia 3,4% y los estados 15,3%.

en consecuencia, comparando los ingresos locales de la Argentina y de estos
países desarrollados en esos años, observamos una enorme distancia que en el caso
de Suecia llega a más de quince veces de los nuestros y en el caso de los Estados
Unidos a más de diez veces. No es casualidad que los países nórdicos y las fede-
raciones más importantes asignen los mayores recursos para el eficaz funciona-
miento de las autonomías locales, ya que como lo venimos afirmando, allí reside
la fuerza de los pueblos libres y de las democracias más avanzadas. en este sen-
tido, queremos puntualizar la inconstitucionalidad de los avances y limitaciones
sobre el poder tributario municipal en Argentina.

la actual debilidad de las finanzas locales en el país se explica por los con-
tinuos avances producidos por leyes limitativas de los poderes tributarios mu-
nicipales. Así ocurrió a lo largo de los años, a través de las leyes de
coparticipación, incluida la 23.548 en su art. 9°, en los Pactos fiscales y en otras
normativas que eximían de tributos locales a empresas de servicios nacionales,
lo que, además, fue consentido por la jurisprudencia de la propia corte suprema
de Argentina. lo más paradójico es que dicha legislación fue considerada como
parte del federalismo de concertación y del derecho intrafederal. Para nosotros,
por el contrario, dicha normativa no respeta los criterios constitucionales cla-
ramente autonómicos establecidos en la reforma constitucional de 1994. y ade-
más, dichas limitaciones se impusieron a los gobiernos locales sin participación
alguna56. y por eso consideramos necesario que la corte suprema avance en la
modificación de algunos precedentes, para garantizar estos aspectos tributarios
y financieros de la autonomía municipal.

Por su parte, el municipio mexicano es financieramente débil, ya que de-
pende de los recursos que provienen de la federación y del gobierno estatal. la
dependencia financiera del municipio respecto de los otros dos órdenes de go-
bierno se puede constatar a través de los siguientes datos: el 21% de los recursos
municipales proviene de ingresos propios y 73% de transferencias federales y
estatales. Asimismo, solamente el 1.6% de los ingresos por impuestos es recau-
56 objeción que también incluye al convenio multilateral. insistimos en que luego de la reforma
constitucional de 1994 es menester incluir la participación y acuerdo de los gobiernos municipales
en todas estas normativas y relaciones interjurisdiccionales que les afectan.
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dado por los gobiernos municipales, mientras que la federación recauda 94.2%
del total el restante 4.2% es captado por los estados. otro dato relevante es el re-
lativo al impuesto municipal más importante, como lo es el impuesto predial: el
monto de lo recaudado en méxico por concepto de este impuesto equivale a
0.15% como proporción del Pib, mientras que el promedio de los países de la
ocde es igual a 1.0 por ciento.57

Una respuesta de fondo para cambiar este estado de cosas a favor, no sólo
de los municipios, sino también de los estados, en el marco del federalismo cen-
tralizado que existe en méxico, requeriría una revisión profunda del sistema na-
cional de coordinación fiscal. hacer una revisión de ese tipo escapa a los alcances
del presente ensayo. Por ello, nos limitaremos a mencionar tan sólo un aspecto
que podría explorarse: el potencial para fortalecer las capacidades municipales
en relación con el cobro del impuesto predial. sin ser la panacea para resolver
los problemas financieros de los municipios mexicanos, el impuesto predial tiene
un potencial importante de aportar muchos más recursos al erario de lo que re-
porta en la actualidad.58 está claro que la recaudación de este impuesto puede
aumentar significativamente y con ello beneficiar a los municipios con ingresos
propios.

en general, los retos del federalismo fiscal pueden vincularse con dos gran-
des rubros: a) cómo y en qué medida consolidar un ámbito de competencias tri-
butarias que garanticen una cierta capacidad para generar ingresos propios
(capacidad que variará según el contexto y las condiciones específicas de los dis-
tintos órdenes de gobierno en cada país); y b) cómo organizar un esquema de
transferencias federales hacia estados y municipios bajo principios de objetivi-
dad (no discrecionalidad), equidad y solidaridad (en el entendido de que gene-
ralmente el gobierno federal es la instancia que tiene mayor poder tributario y
más ingresos fiscales).  

57 centro de estudios sociales y de opinión Pública, las Finanzas Públicas locales en 2019: la ruta
hacia un nuevo federalismo hacendario, carpeta informativa Núm. 112, cámara de diputados,
lXiv legislatura méxico, mayo de 2019, pp. 10-11.
58 el potencial del predial como manera de incrementar los ingresos tributarios en méxico se puede
revisar el estudio  del centro de estudios espinosa yglesias, el méxico del 2013, hacia una reforma
del Federalismo Fiscal, ceey editorial, méxico, Primera edición, 2013 (disponible en:
https://ceey.org.mx/wp-content/uploads/2018/06/el-méxico-del-2013.-hacia-una-reforma-del-fe-
deralismo-fiscal.pdf.) Fecha de consulta: 15 de julio de 2022.
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VIII. El futuro del federalismo59

No podemos concluir este análisis sin efectuar unas breves reflexiones sobre el
futuro del federalismo. en tal sentido, expresamos que este es para nosotros cla-
ramente promisorio, ya que a comienzos del siglo XXi se observa con nitidez la
extraordinaria fuerza y proyección de los principios federales, vigentes no solo
en la forma de estado para el 40 % de la población mundial60 sino también en
las técnicas confederativas utilizadas para las organizaciones supranacionales
como la Unión europea o el mercosur.

Por otra parte, la globalización en que estamos insertos está interrelacionada
con los procesos de descentralización y de integración tanto nacionales como
supranacionales, como lo ha señalado hernández61.

creemos que aunque parezca paradójico, el proceso de globalización a nivel
mundial al mismo tiempo importará el fortalecimiento de las instancias fede-
rales, regionales y locales, como lo indica el nuevo término “glocal”, que significa
que hay que pensar globalmente pero actuar localmente, ya que debe acercarse
el gobierno a los ciudadanos y preservar las identidades culturales de los hom-
bres y sociedades62.

Asimismo, al estudiar el rol de las regiones, provincias y municipios en el
contexto de las nuevas relaciones económicas surgidas en el mundo globalizado
y de regionalismo abierto y a la luz de nuestra reforma constitucional de 1994,
hemos indicado el proceso de modernización institucional iniciado que incues-
tionablemente fortalece las ideas federales, como también se ha observado en
la Unión europea y el mercosur63.

Por su parte, beniamino caravita señala que el federalismo es un fenómeno
de reorganización institucional del estado contemporáneo, debido a cuatro ra-

59 Para un análisis más profundo de esta cuestión, véase herNáNdez, Antonio maría “los siste-
mas políticos federales”, en “Federalismo y constitucionalismo Provincial”, Abeledo Perrot, buenos
Aires, 2009.
60 ese 40 % de la población mundial que corresponde al listado de países federales seguramente se
ampliará en el momento en que se produzca la democratización de china, que deberá tener este
tipo de organización estatal y que es el país más poblado del universo. Para un análisis del desarrollo
histórico de la idea federal y su relevancia contemporánea, véase WAtts, ronald l., “e federal
idea and its contemporary relevance”, institute of intergovernmental relations, Queen*s University,
Kingston, canadá, 2007.
61 véase hernández, Antonio m. (h), integración y globalización: rol de las regiones, provincias y
municipios, prólogo de eduardo García de enterría, depalma, buenos Aires, 1997, pp. 21 y ss..
62 ibid., pp. 32-35.’
63 cfr. ibid., pp. 50-86.
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zones: a) el desarrollo del modelo de gobierno de múltiples niveles (multilevel
governance), desde la comuna a las organizaciones supranacionales, en constante
confrontación y colaboración; b) el pluralismo social, a consecuencia de la di-
versidad de actores sociales, organizados en variadas formas en la representación
de sus intereses; c) el “glocalismo” producido por la globalización, y d) la rápida
difusión del principio de la subsidiariedad64.

John Kincaid, al escribir sobre los desafíos del futuro del federalismo, indica
que, frente a la erosión sufrida por los gobiernos locales de los sistemas federales
debido a la integración supranacional, existen, no obstante, diversos hechos que
fundamentan el empleo de principios federales. y al respecto menciona, en pri-
mer lugar, que el proceso de globalización económica y de libre comercio ha
significado mayores poderes para los entes locales tanto en estados unitarios
como federales. en segundo lugar, estima que el principal desafío para el fede-
ralismo es el tratamiento de las diversidades humanas, ya que el florecimiento
de las identidades culturales y nacionales ha creado conflictos a lo largo del
mundo que pueden ser solucionados de manera equitativa y democrática me-
diante la aplicación de principios y arreglos federales dentro y entre las naciones.
Finalmente considera que los asuntos de protección del ambiente, equidad glo-
bal y paz universal también necesitan de prácticas y principios federales para
garantizar el futuro frente a la catástrofe.65
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I. Introducción

las particularidades propias y sus distintos orígenes hacen de cada federalismo un
fenómeno socio-político único y variable, de ahí que haya tantos federalismos como
estados federales1. ello no es ajeno al federalismo argentino. en el comienzo de la
conformación del estado argentino estuvieron presentes especiales condiciones
económicas, geográficas, culturales, religiosas, políticas, que asociadas a las pasiones
e ideologías imperantes fueron tejiendo la concepción de un federalismo particu-
lar.

esta diversidad de factores torna infructuosa la pretensión de encontrar una
sola causa del federalismo, ya que “… nacido en la entraña del pueblo argentino
constituye un fenómeno tan complejo, como la vida misma, con sus matices y sus
desequilibrios”2. Así tuvieron acogida, propuestas centralistas, federales y con-
federales pudiendo distinguir entre el federalismo rioplatense basado en el mo-
delo norteamericano y más cercano a la figura confederal, y el federalismo del
interior liderado por córdoba, llamada por su geografía y destino a ser el centro
articulador, “la provincia que vincula, relaciona”3.

en este sentido, advertía Alberdi con claridad que el problema más difícil
que presentaba la organización política de la república Argentina consistía en
determinar cuál sería la base más conveniente para el arreglo de su gobierno
central, si la forma unitaria o la federativa, ya que, las dos tienen antecedentes
tradicionales en la vida del país, han coexistido y coexisten en la formación de
la existencia política de la república4.
1 carl Friedrich; “teoría y realidad de la organización constitucional democrática”; Fondo de cutura
económica; méxico; 1946; pág.207. también ver robert r. bowie y carl Friedrich; “estudios sobre
federalismo”; editorial bibliografía Argentina; bs.As.; 1958; Antonio la Pérgola; “los nuevos sen-
deros del federalismo”; centro de estudios constitucionales; madrid; 1994; roberto l. blanco val-
dés; “los rostros del federalismo”, Alianza editorial; madrid; 2012, entre otros.
2 horacio zorraquín becú; “el federalismo argentino”; ed. Perrot; bs.As.; 1958; pág. 14.
3 carlos A. segreti; “Federalismo rioplatense y federalismo argentino”; centro de estudios histó-
ricos; córdoba; 1995; cuadernos 7 y 8; págs. 2 y 79. opina este autor que “... el federalismo artiguista
y cuya adopción se explica por necesidad carece de antecedentes históricos en la banda oriental y
por ello tiene que ser copia y adaptación si se quiere. No ocurrirá lo mismo con el federalismo ar-
gentino, que es indudablemente producto histórico y de aquí su originalidad sin que con esto quiera
decir creación de la nada, como se comprenderá”. (íbidem, pág. 34).
4 Juan bautista Alberdi; “bases y puntos de partida para la organización política de la república
Argentina”; ed. Francisco cruz; bs.As.; 1914; cap. Xvii; pág. 102. Afirma Pérez Guilhou que la fór-
mula mixta no es novedad en las bases porque ya la había planteado cuando la redacción de las
palabras simbólicas. (Pérez Guilhou, dardo; “el pensamiento conservador de Alberdi y la consti-
tución de 1853. tradición y modernidad.”; 2da. ed. corregida y ampliada; ediunc; mza.; 2003; pág.
119).
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ello se va a reflejar en el federalismo consagrado en el texto constitucional de
1853 que buscó conciliar y superar los diversos intereses nacionales y provinciales,
y así, el conjunto de factores que tendían a la unidad y a la diversidad confluyen
en una fórmula mixta, la conocida fórmula alberdiana de la Unidad-federativa o
Federación-unitaria. luego va mutando en 1860 con más notas federales, pasando
por las prácticas de concertación de mediados del siglo XX, más la importante re-
forma de 1994, y su configuración posterior con avances y retrocesos5.

en este sentido, el reciente resolutivo de la corte suprema6 aporta un impor-
tante impulso en la interpretación del texto constitucional, que fortaleciendo la
armonía de poderes en el federalismo, ilustra puntualmente sobre la forma de
ejercer competencias concurrentes que equilibren a los sujetos federales. Así se
consolida la autonomía de la ciudad de buenos Aires aclarando su rol, en igualdad
de condiciones con las provincias, frente a la Nación, se recuerda el estricto respeto
competencial de cada orden de gobierno, y se favorece y fortalece a las provincias
en el camino de la concertación, la lealtad y la buena fe federal.

en este trabajo se busca distinguir y analizar en cada uno de los votos emi-
tidos, los aportes interpretativos y los precedentes en que se apoyan en torno al
federalismo, al estatus de la ciudad de buenos Aires y su autonomía, al ejercicio
y alcance de las facultades concurrentes en general y en particular en materia
de educación y de salud pública; también las apreciaciones sobre las regiones,
la emergencia y el rol de poder judicial y de la corte suprema, precisando los
puntos de encuentro y desencuentro de cada uno de los magistrados intervi-
nientes.
5 ver entre otros a Antonio m. hernández, “estudios de Federalismo comparado. Argentina, esta-
dos Unidos y méxico”; ed. rubinzal culzoni; santa Fe; 2018; “Federalismo, autonomía municipal
y ciudad de buenos Aires en la reforma constitucional de 1994”; ed. depalma; bs.As.; 1997; marcelo
bernal (dir.); “Un federalismo en pausa”; editorial de la Universidad Nacional de córdoba; córdoba;
2020; dardo Pérez Guilhou y otros; “derecho Público Provincial y municipal”; 2da. ed. actualizada;
3 tomos; la ley; 2003 – 2007; eugenio l. Palazzo; “Federalismo y declaraciones de derechos”,
edco. 2012-473; del mismo autor “el federalismo en el origen, consolidación, desarrollo y supe-
ración del constitucionalismo”, Prudentia iuris, nº 70, pág. 51; Gustavo serafini; “el federalismo ar-
gentino. debates sobre su origen y composición”; en ll. 20/05/2021, 1; maría Gabriela Abalos; “la
descentralización y el federalismo argentino luego de la reforma de 1994”; en “debates de Actuali-
dad”; Asociación Argentina de derecho constitucional; año Xviii–nro.189; rubinzal culzoni;
santa Fe; octubre 2002/marzo 2003; págs. 126/132; “semblanza del federalismo argentino”, en el
Primer seminario internacional de cooperación Judicial Argentino – chilena; libro de ponencias;
imprenta oficial del Poder Judicial de mendoza, octubre de 2013; págs. 76/86, etc.
6 csJN. 4 de mayo de 2021 “Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos Aires contra estado Na-
cional (Poder ejecutivo Nacional) s/acción declarativa de inconstitucionalidad”. ver sobre la juris-
prudencia de la corte suprema sobre la temática federal a eugenio luis Palazzo; “el federalismo
en la corte suprema, hoy”; en edco. 284- 20-09-2019.
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II. Federalismo, sujetos y distribución de competencias

el federalismo entendido como un fenómeno socio-político de gran complejidad
se conforma con elementos variables. esas variaciones se producen en el marco
de relaciones de poder que existen entre los distintos órdenes de gobierno, y se
manifiestan en autoridades, competencias, dominios y jurisdicciones7.

A. el federalismo argentino plasmado en el art. 1 de la carga magna tiene
como principales protagonistas en el texto de 1853/60 al estado nacional y a las
provincias quedando excluidos los municipios8.

luego de la reforma de 1994, a través del art.123 si bien se reconoce la au-
tonomía local no se modifica sustancialmente su inserción en la relación federal,
puesto que se materializa entre comunidades mayores que comprenden en su
seno a una pluralidad de municipios, que son sujetos “en” la relación federal
pero no “de” la relación federal porque son parte de ésta a través de la provincia
en cuyo seno existen9. en cambio, la citada reforma le ha conferido a la ciudad
de buenos Aires a través de su estatus autónomo (art. 129), un papel activo como

7 maría celia castorina de tarquini; “el Federalismo”; en dardo Pérez Guilhou y otros; “derecho
Público Provincial”; t.i, dist. depalma; mza.; 1993; pág.157 y 2da. ed. Actualizada; tomo i; la ley;
bs.As.; 2003, págs. 111 y ss. de la misma autora, “Federalismo e integración”; ed. ediar; bs.As.;
1997; “el régimen federal y la reforma constitucional”; en dardo Pérez Guilhou y Felipe seisdedos;
“derecho constitucional de la reforma de 1994”; t.ii; dist. ed. depalma; mza.; 1995; págs.337 y
ss.; ver también entre otros a Antonio m. hernández; “Federalismo y constitucionalismo provin-
cial”; ed. Abeledo Perrot; bs.As.; 2009; “estudios de Federalismo comparado. Argentina, estados
Unidos y méxico”; ed. rubinzal culzoni; santa Fe; 2018; Guillermo barrera buteler; “Provincias y
Nación”; ed. ciudad Argentina; bs.As.; 1996, Abelardo levaggi, “confederación y federación en la
génesis del estado argentino”, departamento de Publicaciones de la Facultad de derecho, Univer-
sidad de buenos Aires, bs.As, 2007; marcelo bernal, y calógero Pizzolo; “Procesos federales actuales,
descentralización del poder y desafíos del gobierno multinivel”; coedición Astrea y ed. Universidad
Nacional de córdoba, córdoba, 2018; maría Gabriela Abalos; “las provincias y sus relaciones con
la Nación y los municipios en el federalismo argentino”; en “Aspectos jurídicos e institucionales del
Federalismo Argentino”, Antonio m. hernández (direc), Academia Nacional de derecho y ciencias
sociales de córdoba, instituto de Federalismo, colección Federalismo v. iii; ed. Advocatus; abril
de 2011; págs. 211 y ss.
8 dardo Pérez Guilhou; “Nación y provincias: competencias. enfoque histórico-político”; en dardo
Pérez Guilhou y otros; “Atribuciones del congreso Argentino”; ed. depalma; 1986; pág.85; maría
Gabriela Abalos “la descentralización y el federalismo argentino luego de la reforma de 1994”; en
“debates de Actualidad”; Asociación Argentina de derecho constitucional; año Xviii – nro. 189;
rubinzal culzoni; santa Fe; octubre 2002/marzo 2003; págs. 126/132, entre otros.
9 Guillermo barrera buteler; “Provincias y Nación”; ob.cit.; pág.246. también Frías, antes de la re-
forma de 1994, entendía que los municipios no podían ser incluidos entre las fuerzas autónomas
convergentes de nuestro federalismo, sin perjuicio de tenerlos presentes por su significación política
y los servicios que prestan. (Pedro José Frías; “derecho Público Provincial”; ed. depalma; bs.As.;
1987; pág.23).
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sujeto con participación directa en la relación federal10. Aparecen entonces de-
limitados tres sujetos del federalismo argentino y en torno a la descentralización
como fraccionamiento del poder en relación al territorio, cuatro órdenes de go-
bierno ya que se suman al nacional y a los provinciales, el de la ciudad Autó-
noma de buenos Aires y el de los municipios autónomos11.

esta configuración del poder en relación al territorio diagramada por la re-
forma de 1994 se ve reflejada en la mayor participación dada a las provincias a
través del ejercicio de facultades concurrentes y compartidas. sin embargo, se
suma a la ciudad Autónoma no solamente en el ejercicio de dichas atribuciones
sino también en la distribución de competencias tributarias, lo que aumenta el
grado de complejidad y en la misma proporción, la necesidad de armonización
entre los distintos órdenes de gobierno12.

b. el principio que alumbra estas vinculaciones en el federalismo argentino
es el que parte de reconocer que el poder reservado al gobierno local es más ex-
tenso que el delegado al gobierno nacional porque el primero es indefinido y
comprende todo lo que abraza la soberanía del pueblo, mientras que el segundo
es limitado y se compone en cierto modo de excepciones, pero ambos órdenes
de gobierno deben desempeñar sus atribuciones armónicamente, cuidando de
no entorpecer la acción exclusiva de cada uno13. ello conforme a la cláusula de

10 entre otros ver maría Gabriela Abalos; “la ciudad de buenos Aires luego de la reforma de 1994:
¿un nuevo sujeto del federalismo?”; en “instituciones de la ciudad Autónoma de buenos Aires”;
ed. la ley; bs.As.; 2001, págs. 3/21; “ciudad de buenos Aires: aspectos institucionales y jurispru-
denciales actuales”, en silvia Palacio de caeiro, directora, “competencia Federal”, ed. la ley, bs.As.,
noviembre 2012, págs.1097/1138; “la ciudad de buenos Aires y el federalismo argentino: el desafío
de las relaciones institucionales”, ed. suplemento de derecho constitucional, 18 de julio de 2014.
11 Antonio m. hernández; “Aspectos históricos y políticos del federalismo argentino”; en “Aspectos
históricos y políticos del federalismo Argentino”; Academia Nacional de derecho y ciencias sociales
de córdoba; instituto de Federalismo; cba.; 2009; pág. 42. del mismo autor ver también “Federa-
lismo, autonomía municipal y ciudad de buenos Aires en la reforma constitucional de 1994”; ed.
depalma; bs.As.; 1997; pág. 27.
12 maría celia castorina de tarquini; “el régimen federal y la reforma constitucional”; en dardo
Pérez Guilhou y Felipe seisdedos; “derecho constitucional de la reforma de 1994”; t.ii; ob.cit.;
págs.337 y ss.
13 Así ha interpretado la corte suprema “…que los poderes de las provincias son originarios e in-
definidos y los delegados a la Nación son definidos y expresos, pero aquellos poderes provinciales
no pueden enervar el ejercicio razonable de los poderes delegados al gobierno federal, so pena de
convertir en ilusorios los propósitos y objetivos de las citadas facultades que fincan en la necesidad
de procurar eficazmente el bien común de la Nación toda, en el que necesariamente se encuentran
engarzadas y del cual participan todas las provincias (Fallos: 304:1186 y 312:1437). resulta de esen-
cial importancia que la relación entre las provincias y la Nación se desenvuelva armónicamente,
cuidándose una de no entorpecer la acción exclusiva de la otra y viceversa”. (csJN. molinos río de
la Plata Fallos 332:66).
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deslinde de competencias entre Nación y provincias contenidas en el art. 121 de
la c. Nacional, por la cual las provincias conservan todo el poder no delegado por
la constitución Nacional al Gobierno federal. en principio, el gobierno federal es
un gobierno de facultades delegadas, limitadas y excepcionales, en tanto que los
gobiernos locales detentan facultades reservadas o conservadas. sin embargo son
tantas y de tal magnitud las facultades delegadas que el concepto de “excepción”
o “limitación” adquiere una especial dimensión, a lo que se suma que si bien estos
poderes son “solamente” los delegados, en su ámbito, son supremos (art. 31 de la
c.Nac.).

la reforma de 1994 ha explicitado nuevas competencias provinciales, sin
embargo en función de la cláusula de deslinde referida, todas las competencias
que no habían sido delegadas a la Nación mediante el texto de 1853/60, se man-
tenían en la órbita provincial. en este sentido, lo que ha hecho el constituyente
de 1994 es manifestarlo expresamente en el texto nacional pero su función no
fue la de crear nuevas atribuciones provinciales sino la de visibilizarlas con
mayor claridad al colocarlas en la constitución y agregarles cláusulas demarca-
torias de su ejercicio. en coincidencia con lo afirmado, fueron primero las pro-
vincias las que incorporaron en sus textos constitucionales con sus propios
matices, la mayor parte de las atribuciones que luego en forma concurrente,
compartida o propias recogería la reforma de 1994.

se advierte el aumento de facultades compartidas y concurrentes entre na-
ción y provincias, con la intervención de la ciudad Autónoma de buenos Aires
en forma expresa en algunas de ellas. ello supone fortalecer las relaciones de
coordinación que implican la distribución de las funciones estatales y compe-
tencias entre Nación y provincias, agregándose a la ciudad Autónoma como
nuevo sujeto del federalismo, sobre la base de una clara delimitación constitu-
cional de competencias14. entre Nación y provincias como entre una provincia
y sus respectivos municipios, estas relaciones se hacen efectivas toda vez que el
texto constitucional nacional y provincial, en su caso, reconoce sobre una misma
materia, la posibilidad de su ejercicio por parte de los centros de poder involu-
crados.

las competencias concurrentes suponen materias respecto de las cuales se
autoriza la cogestión de la Nación y de las provincias, involucrando en muchos
14 ver sobre las relaciones intergubernamentales las obras de raúl marcelo diaz ricci; “relaciones
Gubernamentales de cooperación”; ed. ediar; bs.As.; 2009, como asimismo de marcelo bernal (di-
rector); “Un federalismo en pausa”; ob.cit.
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casos a la ciudad de buenos Aires y a los municipios. significa que cada gobierno
reglamenta en “su orden” respectivo actividades referidas por la constitución,
y que confluyen dirigidos por un fin de bien superior, como por ejemplo las con-
tenidas en art. 75 incs. 18 y 19 y su correlato provincial y de la ciudad de buenos
Aires en el art. 125, también el inc. 2 del art. 75 en relación con las contribucio-
nes indirectas. mientras que las denominadas facultades compartidas son aque-
llas donde se necesita la presencia de los dos centros de poder, el nacional y el
provincial, sumándose en algunos casos a la ciudad de buenos Aires, para con-
cretar el ejercicio efectivo de la atribución de que se trate, como por ejemplo el
art. 3, el inc. 2 del art. 75 en relación con la ley convenio de coparticipación.

también aparecen atribuciones expresamente explicitadas en la constitución
Nacional en cabeza de las provincias y de la ciudad de buenos Aires como son
las de crear regiones para el desarrollo económico y social estableciendo los órga-
nos necesarios para el cumplimiento de los fines que se establezcan (art. 124), y
en el mismo artículo se reconoce que la ciudad Autónoma de buenos Aires tendrá
el régimen que se establezca a tal efecto. Además, la competencia para celebrar
convenios internacionales con conocimiento del congreso en tanto no sean in-
compatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades dele-
gadas al Gobierno federal o al crédito público de la Nación (art. 124). como así
también el reconocimiento a las provincias y la ciudad de buenos Aires de la po-
testad de conservar organismos de seguridad social para empleados públicos y los
profesionales (art. 125), como también promover el progreso económico, el desa-
rrollo humano, la generación de empleo, la educación, la ciencia, el conocimiento
y la cultura (art. 125), configurando la cláusula del progreso de los constituyentes
de 1994.

estas competencias que involucran a los tres sujetos del federalismo marcan
un camino decidido hacia un federalismo de concertación que promueva el for-
talecimiento de las relaciones interjurisdiccionales como también la asunción
responsable de las atribuciones propias de cada orden de gobierno15.

15 ver entre otros a maría Gabriela Abalos; “Autonomías provinciales: competencias y recursos”;
en “A 25 años de la reforma constitucional de 1994; suplemento de la ley, bs.As., noviembre de
2019; págs. 289 /302.
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III. La Ciudad de Buenos Aires y su autonomía

esta ciudad siempre ha sido una pieza clave en el federalismo argentino. la im-
portancia y el protagonismo que le cupo, con matices, antes y desde de 1810,
junto a las atribuciones y competencias sobre todo a partir de la reforma de
1994, han despertado polémicas, pasiones y conflictos.

las singularidades del régimen autónomo de esta ciudad desde la configuración
en el texto constitucional vigente han servido de fundamento a variadas opiniones e
interpretaciones jurisprudenciales16. se encuentra perfilado en el art. 129, más las
otras cláusulas que la mencionan (arts. 44, 45, 54, 75 incs.2, 30, 31, 99 inc.20, 124 y
125), completándose con las leyes del congreso que se dictan para asegurar los inte-
reses nacionales mientras sea capital Federal y con la propia constitución de la ciu-
dad, fruto del poder constituyente porteño ejercido en 1996.

este singular régimen ha desatado diferentes posiciones doctrinarias. desde
los que se pronuncian entendiendo que esta ciudad no reviste la condición cons-
titucional de una nueva pro     vincia17, hasta los que, en posición contraria, la con-
ciben como nueva provincia argentina18. también están quienes entendemos
16 las distintas respuestas que se esbozan en torno a la autonomía de esta ciudad y sus alcances se
vinculan con diversos temas –jurisdiccionales, legislativos, de gobierno, etc-, como asimismo con
su incidencia sobre el federalismo, su estructura y comportamiento. Así se ha analizado en anteriores
trabajos, ver de maría Gabriela Abalos, “Aspectos en torno a la ciudad de buenos Aires en la cons-
titución Nacional”; en dardo Pérez Guilhou y Felipe seisdedos; “derecho constitucional de la re-
forma de 1994”; t.ii; dist. ed. depalma; mza.; 1995; págs.421 y ss; “la ciudad de buenos Aires
luego de la reforma de 1994: ¿un nuevo sujeto del federalismo?, en instituciones de la ciudad Au-
tónoma de buenos Aires, bs. As., la ley, 2001, págs. 3/21; “ciudad de buenos Aires: aspectos ins-
titucionales y jurisprudenciales actuales”, en competencia Federal, silvia Palacio de caeiro (dir.),
bs. As., la ley, noviembre 2012; “la ciudad Autónoma de buenos Aires en el federalismo argentino:
el desafío de las relaciones institucionales”, edco, 18/07/2014.
17 A modo de ejemplo podemos citar: raúl r. Alfonsín, “Nucleo de coincidencias básicas”, boletín
la ley, 26/08/1994, pág.7; Jorge Argüello, “Autonomía de la ciudad de buenos Aires. Aportes para
la discusión sobre sus alcances constitucionales”, boletín la ley, 8/02/1995; Gre-gorio badeni, “re-
forma constitucional e instituciones Políticas”, ed.Ad-hoc, bs.As., 1994; pág.446; Germán bidart
campos, “la reforma constitucional de la ciudad de buenos Aires”, en “la reforma constitucional
argentina”, Asociación Argentina de derecho constitucional, bs.As., 1994, págs.151/ 153; Germán
bidart campos, “tratado elemental de derecho constitucional”, t.vi, ed.ediar, bs.As., 1995,
pág.537; Jorge de la rúa, “el nuevo status jurídico de la ciudad de buenos Aires”, boletín la ley,
17/11/1994; Alberto m. García lema, “la reforma de la ciudad de buenos Aires”, en horacio d.
rosatti y otros, “la reforma de la constitución”, ed.rubinzal-culzoni, bs.As., 1994, pág.363.; Ade-
lina loianno, “Nuevo régimen constitucional de la ciudad de buenos Aires”, Asociación Argentina
de derecho constitucional, “comentarios a la reforma constitucional”, compañía impresora Ar-
gentina, bs.As., 1995, pág.97; Alberto Natale, “comentarios sobre la constitución. la reforma de
1994”, ed.depalma, bs.As., 1995, pág.182; enrique Paixao, en horacio d. rosatti y otros, ob.cit.;
Alberto A. spota, ob.cit.; etc.
18 miguel A. ekmekdjian, “Addenda de la obra: manual de la constitución Argentina”, ed.depalma,
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que cabe dejar de lado las categorías conocidas como son las de provincias y
municipios, para dar lugar a una tercera opción: la ciudad de buenos Aires
como una ciudad estado autónoma, un nuevo orden de gobierno, un nuevo su-
jeto del federalismo19.

esta conceptualización que clarifica su ubicación federal debería servir para
interpretar el texto constitucional nacional, incluyendo a la ciudad como nuevo
sujeto en todos los casos donde se la ha omitido. Así por ejemplo, en los acuer-
dos previos en materia de coparticipación del art. 75 inc. 2, también en el ejer-
cicio competencial de los arts. 41 y 42, como en el inc. 12 del art. 75, ello en aras
a la necesaria armonización y coordinación que el federalismo exige20.

más allá de la dificultad que se plantea frente a la definición del status de
esta ciudad, la autonomía política otorgada a la ciudad de buenos Aires es de
carácter deri               vado y no originario -como opina badeni-, ya que esta ciudad no
es una entidad dotada de auto no mía origi              naria -como es el caso de las provincias
que parti   ciparon en la sanción de la constitución de 1853-, ni de una auto            nomía
“en embrión” -como es el caso de las pro vincias que se crearon con posterioridad

bs.As., 1994, pág. 52. del mismo autor “tratado de derecho constitucional”; tomo v; ed. depalma;
bs.As.; 1999; pág. 787. Agrega este autor que no empece a esta tesitura la ley 24.588 denominada
“ley cafiero” que garantiza los intereses del estado nacional en tanto la ciudad de buenos Aires siga
siendo capital de la república, ni la ley 24.620, denominada “ley snopek”, las que fueron declaradas
inconstitucionales por la Asamblea estatuyente de la ciudad. (“tratado ...”; ob.cit.; pág. 792).
19 Pueden verse las diversas opiniones doctrinarias entre otros, en trabajos citados en nota no. 17.
20 esta es la posición por ejemplo de Agustín zbar; “la corte suprema frente a la autonomía de la
ciudad de buenos Aires”; en ll. 2006 -1016, ver de este mismo autor “ciudad Autónoma de buenos
Aires”; en daniel sabsay (director) y Pablo manili (coordinador); constitución de la Nación Ar-
gentina y normas complementarias. Análissi doctrinal y jurisprudencial”; ed. hammurabi; tomo
4; bs.As.; 2010; pág. 952, Fabiana h. schafrik de Núñez; “las etapas de la autonomía de la ciudad”;
en daniel sabsay (director) y Pablo manili (coordinador); constitución de la Nación Argentina y
normas complementarias. Análisis doctrinal y jurisprudencial”; ob.cit.; tomo 4; pág. 939. la posición
contraria es sostenida por vanossi quien destaca que los convencionales de 1994 reformaron par-
cialmente el art. 75, inc. 12 de la constitución, pero se abstuvieron de modificar su texto cuando,
de modo expreso, dispone que la legislación civil, comercial, penal, de minería, trabajo y seguridad
social será aplicada por los tribunales federales o provinciales. como no incluye a los tribunales de
la ciudad de buenos Aires, no se podría afirmar que, en el ámbito de esa ciudad, la función juris-
diccional respecto de tales normas pueda ser ejercida por su Poder Judicial. la expresa omisión del
constituyente conduce a sostener que la función jurisdiccional en esas materias solamente puede
ser ejercida por el Poder ejecutivo nacional. los tribunales de la ciudad sólo estarían habilitados
para ejercer la función jurisdiccional sobre materias locales: “Justicia de Faltas, Justicia contraven-
cional, contencioso Administrativo municipal” (Jorge r. vanossi; “régimen político de la ciudad
de buenos Aires; Academia de ciencias morales y Politicas; bs.As, 1995; pág. 25). esta tesis es com-
partida por spota, para quien el órgano judicial en la ciudad de buenos Aires debe continuar siendo
el Poder Judicial nacional (Alberto spota; “régimen político de la ciudad de buenos Aires”; ob.cit.;
pág. 33).    
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a 1853-, sino una entidad que tiene autonomía política derivada21. Fundamenta
esta posición en la interpretación, entre otras, de las cláusulas con           tenidas en los
arts.5, 121, 123, 125 primer párrafo, 126 y 128 de la constitución, donde no se
hace referencia al guna a la ciudad de buenos Aires; al régimen especial que es-
tablecerá el congreso a los fines del art.124 de la ley fundamental; y a la subor-
dinación de su estatuto orga niza tivo a la ley del congreso que prevé el segundo
pá     rrafo del art.129 de la ley Fundamental.

se ha criticado con acierto la imprecisión constitucional en lo que respecta
a la delimitación de competencias entre la Nación y la ciudad de buenos Aires
lo que dificulta considerablemente la definición del estatus de esta última y el
ejercicio competencial22.

IV. Aportes jurisprudenciales. El caso en comentario

en este marco, el caso en comentario aporta importantes principios interpreta-
tivos del texto constitucional en torno al federalismo en general y a la autonomía
de la ciudad de buenos Aires en particular. ello no solamente consolida su lugar
entre los sujetos federales, sino que contribuye a fortalecer a las provincias en el
ejercicio de competencias concurrentes, enseñando los parámetros a tener en
cuenta en una lógica de concertación y consenso.

21 Gregorio badeni, “reforma constitucional …”; ob.cit., págs.449/450. ver también dora rocío
laplacette, “evolución histórica de la institución municipal y autonomía de la capital”, ob.cit., pág.2.
22 en este sentido, sagües advierte que los constituyentes de 1994 delegaron esa tarea en la legisla-
ción que debía dictar el congrego y el estatuto fruto de la convención estatuyente local. y agrega
que “tal imprecisión hace que el cupo de atribuciones de la ciudad de buenos Aires pueda no ser
fijo, sino móvil (en la medida en que cambien la ley aludida, o el estatuto) y discutido (si, por ejem-
plo, el estatuto asume facultades que la ley de garantía de los intereses federales reserva para la Na-
ción), como de hecho ya ha ocurrido. de haber conflicto, la cuestión deberá ser dilucidada por el
Poder Judicial, que tendrá que expedirse acerca de si la ley federal de garantías resguarda o no ge-
nuinos intereses federales en los puntos en debate. en conclusión, -señala este autor-, el diseño
constitucional de la ciudad de buenos Aires es, en el texto de 1994, incompleto. su integración –
que puede no ser sencilla- recién se consumará posteriormente” Néstor Pedro sagües; “elementos
de derecho constitucional”; tomo 2; 2da. ed.; ed. Astrea; bs.As.; 1997; págs. 210/211. también opina
creo bay que un aspecto positivo de la reforma es no haber declarado a la ciudad de buenos Aires
como una nueva provincia estableciendo en cambio una autonomía más restringida, pero como as-
pecto negativo señala que postergó el debate, dejando en manos del congreso delimitar el alcance
de tal autonomía, derivando el detalle a la convención local y al estatuto organizativo” (“Nuevo ré-
gimen de gobierno de la ciudad de buenos Aires”; en Juan carlos cassagne y otros; “estudios sobre
la reforma constitucional”; ob. cit.; pág. 332). en igual sentido se ha expedido la csJNac.; en el caso
“Gauna, Juan o.”; 07/05/1997; en ll. 1997-c-517.
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el pronunciamiento en análisis se enmarca en una acción declarativa en los
términos del art. 322 del cPcPPN, donde la ciudad de buenos Aires plantea la
inconstitucionalidad del art. 2 del dNU 241/2021 que modificó lo dispuesto por
el art. 10 del decreto 235/21 que estableció la suspensión del dictado de clases
presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades desde el 19 hasta
el 30 de abril inclusive, en el ámbito del aglomerado urbano denominado “área
metropolitana de buenos Aires (AmbA)” definido en el art. 3 del decreto
125/2021.

la decisión en comentario se estructura a partir del voto de los magistrados
rosatti y maqueda, dos ex convencionales constituyentes de 1994, y los votos
individuales de los jueces rosenkrantz y lorenzetti. ello así porque se expresan
a favor de admitir la competencia originaria en la resolución del 19 de abril del
corriente año, mientras que highton de Nolasco funda su rechazo en conside-
raciones vertidas en causas anteriores, por lo que no vota en la resolución del 4
de mayo de 2021.

los cuatro magistrados referidos se pronuncian a favor de la ciudad de
buenos Aires entendiendo que en el caso, la Nación violó su autonomía al ejercer
facultades concurrentes en materia sanitaria invadiendo atribuciones locales en
materia de educación. los aportes interpretativos profundizan aspectos claves
que se puntualizan indicando prolijamente a qué voto corresponden en cada
caso y en qué precedentes se fundan.

A. Federalismo, principios rectores y sujetos

1. en el voto de los jueces rosatti y maqueda se observa un esmerado análisis
del tema desde el recordatorio de precedentes icónicos del tribunal como el
caso “bressani”23, la cita de importantes opiniones vertidas en la convención
constituyente, con el apoyo de clásicos doctrinarios como Alberdi24 y zavalía25.
se recuerdan fuertes definiciones, ya expresadas en otros precedentes:

23 csJN. “bressani, carlos h. y otros contra Provincia de mendoza”; 02/06/137 Fallos 178:9, la ley
6, 989.
24 considerando 16.
25 en el considerando 16 se cita “este último peligro ya lo advertía zavalía en 1929 al señalar los
riesgos de creer que la única fuente de progreso y bienestar podría provenir de la autoridad federal
en detrimento de las provincias (Prólogo de clodomiro zavalía a los comentarios de la constitución
de la confederación Argentina de domingo F. sarmiento, 1929, rosso, buenos Aires, p. 17 y 19).
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a. el federalismo es un sistema cultural de convivencia, cuyas partes inte-
grantes no actúan aisladamente, sino que interactúan en orden a una fina-
lidad que explica su existencia y funcionamiento, el ejercicio de las
competencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado como una
interacción articulada, evitando que confronten unas con otras26.
b. la asignación de competencias en el sistema federal no implica subordinación
de los estados particulares al gobierno central sino coordinación de esfuerzos y
funciones dirigidos al bien común general27.
c. la constitución no ha querido hacer un solo país para un solo pueblo. No ha-
bría Nación si cada provincia se condujera como una potencia independiente;
pero tampoco la habría si fuese la Nación quien socavara las competencias lo-
cales28.
d. el federalismo argentino se funda en el principio de “lealtad federal” o
“buena fe federal”, que sirve para evitar el abuso de las competencias de un
estado en detrimento de los otros29.
e. el armónico desenvolvimiento del sistema federal depende de tres pilares:
buena fe, coordinación y concertación recíproca entre los cuatro órdenes de go-
bierno (Nación, provincias, ciudad Autónoma de buenos Aires y municipios),
ya que constituyen el modo razonable para conjugar los diferentes intereses en
juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien común30.

26 considerando 3. se reitera lo resuelto en causas como “la Pampa” (01/12/2017 - Fallos 340:1695)
y “corrientes” (11/03/2021 - Fallos 344:251)
27 considerando 3. se apoya en precedentes que claramente afirman que ese sistema las partes inte-
grantes no actúan aisladamente, sino que interactúan en orden a una finalidad que explica su existencia
y funcionamiento. el ejercicio de las competencias constitucionalmente asignadas debe ser ponderado
como una interacción articulada evitando que confronten unas con otras. el sistema federal importa
asignación de competencia a las jurisdicciones federal y provincial; ello no implica subordinación de
los estados particulares al gobierno central, pero sí coordinación de esfuerzos y funciones dirigidos al
bien común general, tarea en la que ambos han de colaborar, para la consecución eficaz de aquel fin;
no se trata de enfrentamiento de poderes, sino unión de ellos en vista a metas comunes (Fallos:
330:4564, consid. 11 y Fallos: 304:1186; 305:1847; 322:2862; 327:5012, entre otros).
28 considerando 3. csJN. “bressani, carlos h. y otros contra Provincia de mendoza”; 02/06/137
Fallos 178:9, la ley 6, 989.
29 considerando 4. Así expresan que “… el ideario federal en el que descansa nuestro sistema de
gobierno parte de la base de que el estado Nacional, las provincias, la ciudad Autónoma de buenos
Aires y los municipios coordinan sus facultades “para ayudarse y nunca para destruirse” (“bazán”,
04/04/2019 Fallos: 342:509 y “telefónica móviles Argentina”, 02/07/2019, Fallos: 342:1061 voto de
los jueces maqueda y rosatti, considerando 9). Así, este principio rector del federalismo argentino
implica asumir una conducta federal leal que tome en consideración los intereses del conjunto fe-
derativo, para alcanzar cooperativamente la funcionalidad de la estructura federal “in totum” (“la
Pampa, Provincia de”, Fallos: 340:1695).
30 considerando 4.
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f. el sistema federal argentino se compone de sujetos jurídicos “necesarios”
o “inexorables”: la Nación, las provincias, la ciudad Autónoma de buenos
Aires y los municipios, frente a los “posibles” o “eventuales: las regiones31.

2. en el voto del magistrado rosenkrantz también se coincide con que:
a. el federalismo argentino desde 1994 tiene un nuevo estado participante
que es la ciudad de buenos Aires32.
b. la ciudad de buenos Aires ejerce su autonomía política de manera coor-
dinada con el resto de las unidades que integran la federación33.

3. en el voto de lorenzetti se citan precedentes para fundar que:
a. el poder de las Provincias es originario, lo que importa una interpretación
favorable a la competencia autónoma y restrictiva de sus limitaciones.
b. conforme a la distribución de competencias que emerge de la constitu-
ción Nacional, los poderes de las provincias son originarios e indefinidos
(art. 121), en tanto que los delegados a la Nación son definidos y expresos
(art. 75)34.
c. las autonomías provinciales no significan independencia, sino que son com-
petencias que se ejercen dentro de un sistema federal que admite poderes
concurrentes sobre ciertas materias que son de competencia tanto federal
como de las provincias y que deben ser ejercicios de manera coordinada.
d. el federalismo concertado es diálogo constructivo entre la nación y las
provincias35.

B. La Ciudad de Buenos Aires y su autonomía.

1. del voto de los jueces rosatti y maqueda se extraen definiciones contundentes
en cuanto a que:

31 considerando 6. se citan los precedentes “bazán”, 04/04/2019 Fallos: 342:509 y “Gobierno de la
ciudad de buenos Aires contra provincia de córdoba”, 04/04/2019 Fallos 342:533.
32 considerando 6.
33 considerando 6.
34 considerando 9, se citan los precedentes (Fallos: 304:1186; 312:1437; 329:976; 332:66, entre mu-
chos otros).
35 considerando 10 que recuerda lo decidido en “barrick exploraciones Argentinas s.A. y otro c/
estado Nacional s/ acción declarativa de inconstitucionalidad”, 04/06/2019, Fallos 342:917.
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a. la ciudad Autónoma es un actor pleno del sistema federal a partir de la
reforma de 199436.
b. la ciudad de buenos Aires integra de modo directo la federación argen-
tina y sus competencias surgen, no por la intermediación de los poderes
nacionales -como antes de la reforma de 1994- sino del propio texto de la
constitución Nacional (art. 129 cN) y de las normas dictadas en su conse-
cuencia37.
c. se la concibe como sujeto del federalismo en términos de “ciudad” (por
sus características demográficas) “constitucional” (así designada en el texto
constitucional y con atributos específicos de derecho público) “federada”
(porque integra de modo directo el sistema federal)38.
d. la regla es la prevalencia del ejercicio regular de sus competencias locales,
y la excepción es la “capitalidad” y por extensión la federalización de la ciu-
dad es la excepción39.
e. la interpretación jurisprudencial de la misma corte suprema desde 2016
ha avalado las facultades reconocidas a la ciudad con amplitud semejante
a la de las provincias, especialmente en lo relativo a la jurisdicción40.

2. el voto del magistrado rosenkrantz, sobre este punto, señala que:
a. desde la reforma de 1994, y luego de la organización del gobierno autó-
nomo de la ciudad de buenos Aires, el gobierno nacional ha perdido la atri-

36 considerando 7. Agregan que de esta forma se modifica radicalmente la histórica premisa según
la cual la unión nacional requería suspender la participación porteña en el diálogo federal en virtud
de su elección como capital federal.
37 considerando 10.
38 Así lo había sostenido ya el juez rosatti en su “tratado de derecho municipal”; tomo iv; ed, ru-
binzal – culzoni; santa Fe; 2001; pág. 108. también en “tratado de derecho constitucional”; tomo
ii; ed. rubinzal culzoni; santa Fe; 2011; pág. 624, y luego se expresó en los casos “bazán” y “go-
bierno de la ciudad de buenos Aires”. (considerando 9).
39 Así aclara el voto que “Al reconocerle el antedicho status, la reforma de 1994 entendió que la ciu-
dad Autónoma de buenos Aires debía ser considerada prioritariamente como “ciudad constitucio-
nal” y solo subsidiaria y excepcionalmente, en cuanto se comprometieran los intereses federales,
como territorio sujeto a normas y jurisdicción de ese tipo”. (considerando 10).
40 Así se resolvió que los jueces nacionales con asiento en la cAbA no son equiparables a los jueces
federales a los efectos de declarar la admisibilidad del recurso extraordinario cuando media dene-
gación del fuero federal (“Nisman”, Fallos: 339:1342), de lo cual se deriva, “por implicación [...], que
la ciudad de buenos Aires tiene una aptitud semejante a la de las provincias argentinas para ejercer
plenamente la jurisdicción y, con ello, para realizar la autonomía que le fue concedida por el artículo
129 de la constitución” (“Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos Aires c/ córdoba”, Fallos:
342:533, considerando 7°). Además se declaró “del claro mandato constituyente de conformar una
ciudad de buenos Aires con autonomía jurisdiccional plena” (“bazán”, Fallos: 342:509, conside-
rando 17). (considerando 8).
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bución “… que tenía como gobierno local de la Capital”, lo que no puede ser
reasumido ni en forma transitoria por el Presidente ni por el congreso con
la salvedad de la medida de intervención federal41.
cabe aclarar que esta apreciación es correcta en torno a la “ciudad”, ya que
sobre ella no hay injerencia alguna del congreso ni del presidente, salvo el
caso de excepción de la intervención federal. mientras que sobre la “capital”
Federal, sigue teniendo el congreso que velar por los intereses nacionales
conforme el mismo art. 129 señala y en su consecuencia el inc. 30 del art.
75 y la cláusula transitoria décimo quinta.
b. la ciudad participa como nuevo estado en el federalismo bajo la forma
de ciudad constitucional federada que ejerce su autonomía política de ma-
nera coordinada con el resto de las unidades que integran la federación y la
nación42.
c. las facultades propias de legislación interna que ostenta la ciudad de
buenos Aires son similares a las que gozan las provincias argentinas, con-
servando su poder de policía sobre las cuestiones de salud y salubridad pú-
blica y sobre la organización y funcionamiento de sus instituciones
educativas43.

3. Por su parte, el juez lorenzetti también refiere a los precedentes del tribunal
que afirmaron que:

a. la ciudad de buenos Aires adquirió un nuevo estatus constitucional que
se expresó en el art. 12944.
b. la autonomía de la ciudad tiene el mismo puesto que las provincias en
el sistema normativo que rige la jurisdicción de los tribunales federales, el
mismo derecho a la competencia originaria45.

41 considerando 6.
42 considerando 6. Agrega que tal ha sido la inteligencia del art. 129 cN que ha dado fundamento
a la decisión en Fallos 342:533 “Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos Aires c/ córdoba”.
43 considerando 6.
44 considerando 8.
45 considerando 8. Ademas coincide en la afirmación que las autonomías provinciales no significan
independencia sino que se ejercen dentro de un sistema federal que admite poderes concurrentes,
que deben ser ejercidos de manera coordinada. (considerando 10).
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C. Competencia originaria.

el acuerdo de los cuatro magistrados citados en torno al federalismo y la con-
solidación de la ciudad de buenos Aires como un nuevo sujeto, sirve de base
para la habilitación de la competencia originaria. en efecto, estos cuatro jueces
se expresan a favor en la resolución del 19 de abril, mientras que la magistrada
highton de Nolasco funda su rechazo en consideraciones vertidas en causas an-
teriores. Por dicha razón, no vota en la resolución del 4 de mayo de 2021.

1. los jueces rosatti, maqueda y lorenzetti refieren al precedente del 4 de
abril de 2019, en la causa “Gobierno de la ciudad de buenos Aires contra pro-
vincia de córdoba por ejecución fiscal”, donde por mayoría, se resolvió que
dicha ciudad tiene el mismo puesto que las provincias en el sistema normativo
que rige la jurisdicción de los tribunales federales y, por lo tanto, el mismo de-
recho a la competencia originaria de la corte suprema de Justicia de la Nación
(arts. 116, 117 y 129 cN; arts. 1 inc. 1 ley 48; y art. 24, inc. 1, decreto-ley
1285/58, ratificado por ley 14.467)46. Por su parte, el magistrado rosenkrantz
hace hincapié además en que la ciudad de buenos Aires cuenta con legitimación
activa para defender la esfera de sus atribuciones constitucionales contra actos
del estado Nacional que considera lesivos a su autonomía política47.

2. Por su parte, highton de Nolasco, mantiene la disidencia expresada an-
teriormente, y cita varios precedentes como cincunegui, Gauna, y otros, a fin
de interpretar que la ciudad tiene un estatus diferente a las provincias, siendo
la constitución Nacional la que trata a ambos sujetos jurídicos, en una cantidad
importante de oportunidades, de manera desigual. luego de analizar los distin-
tos artículos constitucionales como los debates en la convención constituyente,
concluye que “… los constituyentes no concibieron a la Ciudad como una provin-
cia ni a su autonomía con el mismo alcance que la de aquella…”. lo contrario,
sostiene highton de Nolasco, implicaría agregar a la constitución Nacional un
sujeto no previsto en sus arts. 116 y 117. ello conllevaría a ir en contra de la
doctrina restrictiva de la jurisdicción originaria que ha sido aplicada en gran
cantidad de casos.

3. Podría agregarse que la distinción entre el régimen autonómico diseñado

46 del voto de rosatti y maqueda considerando 8 y del voto de lorenzetti considerando 8. ver el
interesante análisis de los casos en diego A. dolabjian, “la ciudad ante la corte”, ed. ediar, bs.As.,
2019.
47 considerando 2.
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por la reforma de 1994 para la ciudad de buenos Aires y la autonomía de las
provincias en términos constitucionales, no es un obstáculo para acceder a la
competencia originaria por parte de la primera, puesto que el fundamento se
encuentra en su configuración como nuevo sujeto del federalismo.

Por ello, se deben interpretar los arts. 116 y 117 citados a la luz de esta incor-
poración constitucional. hubiese sido aconsejable que el propio convencional
constituyente de 1994, revisando todas las cláusulas, hubiese agregado prolijamente
a esta ciudad en los casos en que, su rol de sujeto del federalismo, lo exigiese. Frente
a esta omisión, queda en manos de los intérpretes desde la jurisprudencia, la doc-
trina y la legislación, completar, llenar y actualizar la lectura constitucional colo-
cando en igualdad a la ciudad de buenos Aires con las provincias en los aspectos
que hacen a su rol de sujeto del federalismo.

D. La región en el federalismo argentino.

solamente en el voto de los jueces rosatti y maqueda se efectúan consideraciones
sobre la región, destacándose:

1. la región es un sujeto no inexorable o posible del federalismo bajo las
pautas del art. 124 cN48.
2. el Area metropolitana de buenos Aires (mbA) compuesta por la ciudad
Autónoma y treinta y cinco partidos de la provincia de buenos Aires49, deli-
mitada por el art. 3 del decreto 125/2021, no tiene la virtualidad de alterar las
potestades constitucionales reconocidas a los diversos componentes del es-
tado Federal que formen parte de tal área.
3. el AmbA como área susceptible de adopción de políticas específicas en ma-
teria epidemiológica por el estado Nacional, no puede ser entendido como
una región en los términos del art. 124, ni puede implicar una alteración de
las potestades provinciales o de la ciudad Autónoma de buenos Aires50.

48 considerando 22.
49 son los partidos de: Almirante brown, Avellaneda, berazategui, berisso, ensenada, escobar, es-
teban echeverría, ezeiza, Florencio varela, General las heras, General rodríguez, General san
martín, hurlingham, ituzaingó, José c. Paz, la matanza, lanús, la Plata, lomas de zamora, luján,
marcos Paz, malvinas Argentinas, moreno, merlo, morón, Pilar, Presidente Perón, Quilmes, san
Fernando, san isidro, san miguel, san vicente, tigre, tres de Febrero y vicente lópez.
50 Aclara este voto conjunto “ello sin perjuicio de las facultades reconocidas al congreso nacional
para promover “políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo relativo de
provincias y regiones”, en los términos del art. 75 inc. 19 de la constitución Nacional, con el debido
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en definitiva señalan que en el federalismo de concertación a la luz de los
principios de buena fe y lealtad federal, la conformación regional para el ejercicio
de competencias exclusivas de las jurisdicciones locales o concurrentes con la
Nación, debe contar con la participación de las partes involucradas, lo que no
ocurre en este caso51.

E. Distribución de competencias y facultades concurrentes.

1. en el voto de los jueces rosatti y maqueda se recuerda que:
a. los poderes de las provincias son originarios e indefinidos, mientras que
los correspondientes a la Nación son delegados y definidos, ello así desde
el pensamiento de Alberdi confirmado por la histórica jurisprudencia desde
la causa “blanco” de 1864 hasta “cablevisión s.A.”52

b. los poderes conferidos a la Nación deben interpretarse de forma tal que
no invalidan, anulen ni excluyan a las provincias y de la ciudad Autónoma
de buenos Aires53.
c. se impone la interpretación restrictiva para las potestades puestas en ca-
beza de la Nación con cita de zavalía54 señalando los riesgos de creer que la
única fuente de progreso y bienestar podría provenir de la autoridad federal
en detrimento de las provincias.
d. la supremacía del derecho federal en los términos de los arts. 5 y 31 está
condicionada a que el ejercicio de la potestad normativa nacional haya sido

respeto de las atribuciones de la ciudad de buenos Aires y las provincias involucradas”. (conside-
rando 23).
51 Así se expresa que “lo dicho no implica invalidar toda estrategia territorial diferente a la prevista
por el art. 124 de la constitución Nacional, sino advertir que, en un federalismo de concertación, y
a la luz de los principios de “buena fe” y “lealtad federal” que se han señalado precedentemente, re-
sulta inexorable que toda otra conformación regional para el ejercicio de competencias exclusivas
de las jurisdicciones locales (o concurrentes de estas con el gobierno nacional) debe contar con la
participación de las partes involucradas”. considerando 23.
52 se cita a “Juan bautista Alberdi, derecho Público Provincial Argentino, buenos Aires, ciudad
Argentina, 1998, p. 146. Asimismo, causa “blanco”, Fallos: 1:170, entre muchas otras hasta la más
reciente “cablevisión s.A.”, Fallos: 329:976. (considerando 16).
53 excepto en los casos en que, en términos explícitos, la constitución le concede al congreso na-
cional un poder exclusivo, o se ha prohibido expresamente a las provincias, o cuando existe una
absoluta y directa incompatibilidad o repugnancia efectiva en el ejercicio de facultades concurrentes
por éstas últimas. (considerando 16).
54 Prólogo de clodomiro zavalía a los comentarios de la constitución de la confederación Argen-
tina de domingo F. sarmiento, 1929, rosso, buenos Aires, p. 17 y 19). considerando 16.
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encausado dentro de las pautas formales y sustanciales exigidas constitu-
cionalmente, respetando la distribución de competencias55.
e. se exige la debida justificación competencial como un imprescindible re-
caudo de validez de una norma nacional56.
f. cuando una norma nacional pueda afectar el ejercicio de idéntica com-
petencia de otro orden de gobierno, la motivación debe ser adecuada y se
debe explicitar la proporcionalidad entre el objeto de la decisión y su fina-
lidad, que debe hallarse en necesaria correspondencia con la de las normas
competenciales invocadas por el órgano emisor57.

2. en el voto del magistrado rosenkrantz también hay un tratamiento de la dis-
tribución de facultades y de las competencias concurrentes.

a. recuerda precedentes por los cuales se ha sostenido que no todas las leyes
dictadas por el congreso son supremas respecto a las provincias, sino sola-
mente las que han sido sancionadas en consecuencia de los poderes que la
constitución ha conferido al Poder legislativo expresa o implícitamente58.
b. las competencias concurrentes aluden a la regla de distribución que otorga
al congreso competencia para tomar decisiones concernientes a los intereses
del país como un todo59 y a las provincias para dictar leyes con imperio ex-
clusivamente dentro de su territorio60, lo que permite coexistencia legislativa
manteniéndose en sus propias esferas jurisdiccionales.
c. el gobierno nacional no puede impedir o estorbar a las provincias el ejer-
cicio de aquellos poderes de gobierno que no han delegado o reservado,
porque por esa vía podría llegarse a anularlos por completo61.

55 ello así en cuanto el desborde competencial tanto en el ejercicio de la autoridad local como na-
cional genera inconstitucionalidad ascendente y descendente. (considerando 17).
56 Agrega “Así, el objeto del acto normativo en cuestión tiene que evidenciar su necesaria vinculación
con la competencia constitucional en razón de la materia que pretendió ejercerse en él, pues de otro
modo quedaría desvirtuado el cumplimiento de ese imprescindible recaudo de validez que, más
allá de los criterios utilizados para determinar su alcance, debe ser siempre una atribución normativa
y previa a su accionar”. (considerando 18).
57 se afirma que para que una norma federal constituya el válido ejercicio de una atribución propia
del estado debe contar con debida justificación que lo respalde en relación con las medidas concretas
adoptadas con ese objetivo. (considerando 19).
58 considerando 12, se cita Fallos 239:343 csJN. “Giménez vargas hnos.soc. com. e ind. contra
Provincia de mendoza”; 1957.
59 cita como precedente Fallos: 243:276; 249:292, voto del juez oyhanarte. (considerando 12).
60 cita como precedente Fallos 239:343. (considerando 12)
61 cita a Fallos: 341:1148 (considerando 12)
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d. este ejercicio competencial concurrente habilita al gobierno federal a in-
tentar coordinar a las autoridades locales, pero ello no implica que las pro-
vincias y la ciudad de buenos Aires renuncien a facultades constitucionales
propias e indelegables62.

3. en el voto del magistrado lorenzetti hay coincidencia con:
a. la defensa de los poderes originarios e indefinidos de las provincias y los
de la Nación como definidos y expresos, lo que importa una interpretación
favorable a la competencia autónoma y restrictiva de sus limitaciones63.
b. las autonomías provinciales no significan independencia, sino que son
competencias que se ejercen en un sistema federal que admite poderes con-
currentes con el estado nacional, donde las provincias y la nación debe ejer-
cerlos de manera coordinada64.
c. estas facultades concurrentes deben interpretarse de forma tal que las au-
toridades de la una y de las otras se desenvuelvan armoniosamente, evitando
interferencias o roces susceptibles de acrecentar los poderes de gobierno
central en desmedro de las facultades provinciales y viceversa65.

F. Competencia en materia de educación.

1. en el voto de los jueces rosatti y maqueda se afirma que

62 se explicita que “en ese contexto, las provincias y la ciudad de buenos Aires aceptaron el papel
coordinador del gobierno federal, requiriendo su visto bueno incluso para cumplir con funciones
que indudablemente integran el núcleo de sus facultades reservadas (vid. decisión Administrativa
524/2020). de este modo, contrariamente a lo que afirma el estado Nacional en su contestación de
la demanda, no cabe suponer que las provincias o la ciudad de buenos Aires hayan renunciado a
facultad alguna, renuncia que por otra parte no podría alcanzar a facultades constitucionales inde-
legables. lo único que han hecho es aceptar el rol del estado Nacional como coordinador, lo que es
bien distinto. No resulta, por ello, aplicable la doctrina de los actos propios, reclamada por la de-
mandada”.(considerando 14).
63 señala que “de acuerdo con la distribución de competencias que emerge de la constitución Na-
cional, los poderes de las provincias son originarios e indefinidos (art. 121), en tanto que los dele-
gados a la Nación son definidos y expresos (art. 75) (Fallos: 304:1186; 312:1437; 329:976; 332:66,
entre muchos otros). ello implica que las provincias pueden dictar las leyes y estatutos que juzguen
conducentes a su bienestar y prosperidad, sin más limitaciones que las prohibiciones enumeradas
en el art. 126 de la carta magna, y la razonabilidad, que es requisito de todo acto legítimo (Fallos:
7:373; 289:238; 320:89, 619; 322:2331 y 330:3098, disidencia de los jueces lorenzetti y zaffaroni; y
342:1061)”. (considerando 9).
64 considerandos 10 y 17.
65 se cita el fallo “covimet s.A. (tF 19404-i) c/ dGi s/”, del 6/08/2011, Fallos 334: 891. (consi-
derando 11)
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a. la educación constituye un “interés vital” del estado desde los orígenes
de la construcción del estado nacional66.
b. la educación es una cuestión constitucional67.
c. la educación y su regulación involucra tanto al estado Nacional como las
provincias; el primero en función del inc. 19 del art. 75 cN tiene en sus manos
sancionar “leyes de organización y de base de la educación” respetando las
“particularidades provinciales y locales”68, mientras que las segundas, con-
servan la facultad de asegurar la “educación primaria” en sus textos constitu-
cionales (art.5).
d. la ciudad de buenos Aires, al igual que las provincias, tiene la atribución
de decidir sobre los modos de promover y asegurar la educación de sus ha-
bitantes, ello en función del art. 125 in fine cN69.
e. el modelo educativo fue la construcción histórica del consenso70.

66 se cita el caso “Arenzon” de 1984 donde el tribunal marcó que tal interés debe corresponderse
con “la necesidad de cimentar una sociedad democrática e inteligente” (”Arenzón”, Fallos: 306:400,
voto de los jueces belluscio y Petracchi). (considerando 11). en dicho caso se dijo “Que también
es verdad que el estado tiene en la educación un interés vital. Por lo mismo, cabe preguntarse si no
sería más compatible con la estructura democrática de aquél, antes que el requisito del metro y se-
senta, la exigencia de un juramento de lealtad a la constitución Nacional que incluya el expreso
compromiso de repudiar desde la cátedra la promoción por parte de cualquier persona, simple ciu-
dadano o funcionario de los poderes constituidos, de toda idea o acto que conduzcan al descono-
cimiento de sus principios y garantías fundamentales. Al cabo, nadie es más alto que la
constitución”. (considerando 13 del voto de belluscio y Petracchi)
67 se indica que así se dijo en la convención constituyente, “la principal obligación del estado —
que todos tenemos— es atender la educación... debemos darle a la educación todo lo que ella se
merece; después vendrá lo económico, después vendrá el progreso; porque el progreso y la economía
—todos los bienes materiales que podamos obtener como personas— nos van a llegar a través de la
educación de nuestro pueblo” (convencional hernández, convención Nacional constituyente, 28a
reunión - 3a sesión ordinaria, continuación, 10/11 de agosto de 1994, p. 3605)Ademas se agrega
como derecho constitucional a la educación las normas internacionales que lo avalan. (conside-
rando 11).
68 muy importante remisión a lo resuelto en “castillo” 2017 fallos 340:1795. se cita expresamente
que lo referido a “sancionar leyes de organización y de base de la educación que consoliden ... la
igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna”, persiguió “un doble objetivo:
consagrar expresamente con la máxima jerarquía normativa ciertos principios básicos que habían
caracterizado a la educación pública argentina y a la vez asegurar, mediante nuevos mecanismos, la
igualdad real de oportunidades en el acceso a la educación” (“defensoría de menores e incapaces
n° 6 y otros”, Fallos: 343:1805 -disidencia de los jueces maqueda y rosatti- y “castillo”, Fallos:
340:1795, considerando 13 y disidencia parcial del juez rosatti, considerando 11 in fine). (consi-
derando 12).
69 considerando 13. Además se señala que la ciudad en su constitución tiene disposiciones sobre
educación (arts. 20, 21, 23, 24, 25, 27 y 42) y atribuciones en materia educativa en cabeza de sus au-
toridades. (arts. 80 y 81) (considerando 10).
70 ello refiere a lo expresado en la convención constituyente por el convencional Quiroga lavié
“de entrada la norma formula un modelo de federalismo de concertación” y luego, al recordar las
disputas entre sarmiento y Alberdi respecto a la existencia de un proyecto educativo explícito en la
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f. la educación se ubica entre las atribuciones de la policía del bienestar de
las provincias, y la ciudad es un sujeto activo del federalismo y en igualdad
de condiciones que las provincias (art. 125)71.
g. no basta con la mera invocación de atribuciones nacional en materia de
sanidad para restringir atribuciones en materia de educación.72

2. Por su parte el magistrado rosenkrantz también hace hincapié en:
a. la atribución provincial de asegurar la educación primaria (art.5) y de
promover la educación (art. 125), que es extensible a la ciudad de buenos
Aires, mientras que el inc. 19 del art. 75 le confiere potestades al congreso
de sancionar leyes de organización y de base de la educación respetando las
particularidades provinciales y locales73.
b. la ley nacional de educación 26.206 indica qué establecimientos quedan
bajo la jurisdicción de la ciudad, como asimismo las atribuciones que tal
ciudad y los gobiernos provinciales, en su caso, tienen en relación con el
sistema educativo en sus respectivas jurisdicciones.
c. la decisión nacional de suspender las clases presenciales en el ámbito de la
ciudad, solamente podría validarse si encontrase sustento en la facultad exclu-
siva del congreso de reglar el comercio de las provincias entre sí (art. 75 inc.13),
o en las facultades concurrentes del art. 75 inc. 1874, lo que se prueba en el caso.
d. las actividades interjurisdiccionales no dependen de la voluntad del con-
greso, sino del alcance -por si mismo o por sus efectos- de esas actividades,
que excedan los límites de la provincia de que se trate o de la ciudad de
buenos Aires75.

constitución, señaló “[e]l efecto de la polémica entre sarmiento y Alberdi, implícita o explícita, di-
recta o indirectamente, fue la construcción histórica del consenso. el modelo educativo fue la cons-
trucción histórica del consenso” (Quiroga lavié, 24a reunión—3a sesión ordinaria (continuación)
4 de agosto de 1994, p.3263, p. 3270). (considerando 12).
71 considerando 13.
72 se expresa que “el reconocimiento de las atribuciones regulatorias sanitarias de la Nación no significa
que alcance con la mera invocación de la salud para sellar la validez de su pretendido ejercicio. en efecto,
en un sistema como el de nuestra constitución Nacional, para que una norma federal constituya el válido
ejercicio de una atribución propia del estado Nacional debe contar con una debida justificación que lo
respalde en relación a las medidas concretas adoptadas con ese objetivo”. (considerando 19).
73 considerando 8.
74 ello así porque “la decisión de si la escolaridad debe realizarse bajo la modalidad presencial o
virtual en los establecimientos de educación inicial, primaria y secundaria dependientes de la ciudad
de buenos Aires o regulados por ella corresponde, en principio, a ese estado y no a la Nación”. (con-
siderando 9).
75 explica “Que respecto del art. 75, inc. 13 de la constitución esta norma confiere al congreso —
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e. la pandemia no permite ingresar en materia propia de las provincias y de
la ciudad, puesto que si bien la situación sanitaria excede todo límite in-
terprovincial y nacional, ello no habilita el desplazamiento total y absoluto
de las autoridades locales76.
f. el inc. 18 del art. 75 habilita facultades concurrentes en materia sanitaria,
el hecho que exista una norma nacional que regule aspectos sanitarios no
implica que, por su sola condición de norma nacional, deba siempre pre-
valecer y desplazar la posibilidad del ejercicio de potestades locales sobre
el mismo asunto77.
g. la supremacía del art. 31 procede en los casos de ejercicio de facultades
delegadas expresa o implícitamente al congreso78.

o al Presidente mediante el dictado de un decreto de necesidad y urgencia, siempre que concurriesen
las circunstancias previstas en el art. 99, inc. 3° de la constitución— la atribución para regular el
comercio de las provincias entre sí. como es sabido, esta cláusula ha sido interpretada por el tribunal
bajo un concepto muy amplio del vocablo “comercio”, comprensivo de las actividades interjurisdic-
cionales en general (cfr. Fallos: 335:1739 y sus citas). esta facultad exclusiva del congreso puede
ejercerse únicamente cuando una determinada actividad tiene carácter interjurisdiccional —en sí
misma o por sus efectos— y no al revés; esto es, el carácter interjurisdiccional de una actividad no
puede ser supuesto meramente porque el congreso haya legislado sobre ella. en otras palabras, la
Nación, mediante una sanción normativa, no puede transformar en interjurisdiccional lo que, fáctica
y jurídicamente, no lo es. Para que una actividad sea interjurisdiccional y, por lo tanto, admita la
regulación nacional, es preciso que tenga un alcance, en sí misma o por sus efectos, que exceda los
límites de la provincia de que se trate o de la ciudad de buenos Aires. (considerando 10).
76 considerando 10. Agrega en el considerando 11 que “si se supusiera que el alcance transnacional
de la pandemia —que, por lo demás, es conceptual y deriva de la propia calificación del fenómeno
como tal— determina por sí mismo el carácter interjurisdiccional de cualquier regulación vinculada
con ella, ello implicaría el desplazamiento total y absoluto de las autoridades locales en cualquier
situación o aspecto de la realidad que guardase un mínimo de conexión con aquel grave problema.
Una tesis tal es inadmisible, especialmente cuando la decisión del estado Nacional impacta en el
modo de operación y funcionamiento del sistema educativo a nivel local. No debemos olvidar que,
de acuerdo con el conocido canon interpretativo, no debe prescindirse de las consecuencias que se
derivan de la adopción de los distintos criterios interpretativos posibles, pues ellas constituyen uno
de los índices más seguros acerca de su razonabilidad y coherencia con el sistema normativo (Fallos:
310:1267; 323:3619; 324:1481; 326:417; 327:769; 328:53, entre muchos otros). No basta, entonces,
el carácter transnacional de la situación sanitaria que se intenta paliar para dar por acreditada una
suerte de interjurisdiccionalidad per se respecto de cualquier medida que se adopte con la finalidad
de combatirla”.
77 con claridad se indica que “si bien no caben dudas de que el estado Nacional posee potestades
concurrentes en materia sanitaria, que hallan cabida en el art. 75 inc. 18 de la constitución (Fallos:
315:1013; entre otros), estas “no son exclusivas, ni excluyentes de las que competen a sus unidades
políticas en sus esferas de actuación, sino que, en estados de estructura federal, pesan sobre ellas
responsabilidades semejantes que también se proyectan sobre entidades públicas y privadas que se
desenvuelven en este ámbito” (Fallos: 331:2135, considerando 8° y sus citas). y el hecho de que
exista una norma nacional que regula determinada materia sanitaria no implica que, por su sola
condición de norma nacional, deba siempre prevalecer y desplazar la posibilidad del ejercicio de
potestades locales sobre el mismo asunto”. (considerando 12).
78 csJN. “Giménez vargas hnos.soc. com. e ind. contra Provincia de mendoza”; 1957 (Fallos

Lecciones de Federalismo                                                                                                                                     61

Cuaderno de Federalismo - XXXV

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 61



h. la organización y funcionamiento del sistema educativo es de competen-
cia local, por lo que, no basta con la invocación del bienestar general para
sustentar la supremacía de una norma nacional79.

3. Por su parte, el magistrado lorenzetti refiere:
a. la educación es un derecho humano con sustento en el bloque de consti-
tucionalidad y en el derecho público provincial80.
b. la educación debe ser satisfecha en la mayor medida posible porque es la
que define las oportunidades de desarrollo de una persona81.
c. el ejercicio de los derechos puede ser restringido parcialmente y por
tiempo limitado siempre que sea razonable y proporcional en una situación
de emergencia justificada82.
d. la educación es competencia concurrente entre la Nación, las provincias
y la ciudad Autónoma de buenos Aires83.
e. la ley 26.206 reconoce tal concurrencia entre los tres sujetos del federa-
lismo argentino y el ámbito de concertación es el consejo Federal de edu-
cación84.

239:343). (considerando 12).
79 Agrega “Ahora bien: dado que, como se dijo, lo que se encuentra en juego es la organización y
funcionamiento del sistema educativo a nivel local, no basta la mera invocación del bienestar general
para sustentar una norma nacional como la cuestionada. la única consideración invocada por el
estado Nacional que podría estar ligada al bienestar general ha sido, nuevamente, que la modalidad
de dictado de clases en el ámbito de la ciudad de buenos Aires tendría un impacto interjurisdic-
cional, pero —como ya se sostuvo— esa consideración no excede lo meramente conjetural. en con-
secuencia, para poder justificar la medida que pretende adoptar el estado Nacional, este debía
explicar por qué otra razón la continuidad de la modalidad de clases presenciales en el ámbito de
la ciudad afecta el bienestar general de todas las provincias. y no lo ha hecho”. (considerando 12).
80 cita que este derecho se encuentra reconocido en la constitución Nacional, en las constituciones
Provinciales y en la de la ciudad Autónoma de buenos Aires, así como en distintos tratados inter-
nacionales que gozan de jerarquía constitucional según dispone el art. 75 inc. 22 cN. (considerando
3).
81 refiere a cortes de otros países que han reconocido la importancia de satisfacer del derecho a la
educación en la máxima extensión posible. (“brown v. board of education of topeka”, año 1954)
que inició un proceso de judicialización creciente a los fines de garantizar este derecho fundamental
(cs UsA, “cooper v. Aaron”, “Goss v. board of education” (1963), “Griffin v. county school board
of Prince edward county” (1964). (considerando 3).
82 considerando 5.
83 considerando 12.
84 señala que el consejo Federal de educación es el que articula las medidas para arribar a los acuer-
dos, entre esas medidas la resolución no. 387/21 priorizó la apertura de las escuelas y la reanudación
de clases presenciales en todo el país, sujeta a ciertas condiciones, lo que supone que cada unidad
geográfica puede decidir evaluando la situación epidemiológica, cita apoyo en recomendaciones
internacionales como la de Unicef del 15 de enero de 2021. (considerando 15).
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f. cuando no se arriba a acuerdos de concertación en materia de educación,
la competencia es de la ciudad o de las provincias, ello porque el estado
Nacional solamente tienen en sus manos delinear las bases de la educación
y debe respetar las particularidades provinciales y locales85.
g. el estado nacional solo puede regular el ejercicio del derecho a la educa-
ción de modo concurrente con las provincias, estableciendo las bases pero
no puede sustituirlas ni decidir de modo autónomo apartándose del régi-
men legal vigente86.
h. elabora así un catálogo con los requisitos constitucionales de las medidas,
la autoridad competente y la regla en caso de desacuerdo, para concluir que
la ciudad y las provincias pueden regular la apertura de las escuelas prio-
rizando la apertura y reanudación de las clases presenciales87.

G. Competencias en materia de salud

1. en el voto de los jueces maqueda y rosatti se hace hincapié en que:
a. la regulación de la salud se reconoció a las provincias en ejercicio de su
poder de policía desde “Plaza de toros” (1869) y saladeristas” (1887) hasta
“Nobleza Piccardo”88.
b. la ciudad de buenos Aires, con su autonomía plena tiene atribuciones
legislativas sanitarias como ciudad constitucional federada89.

85 rescata que durante gran parte del período de la emergencia sanitaria provocada por el covid
19, los tres sujetos ejercieron las facultades concurrentes en materia sanitaria y educativa de modo
pacífico, recuerda la ley 27.541 que declaró la emergencia pública y su ampliación por decreto 260,
rescatando el trabajo conjunto (considerando 13).
86 considerando 17.
87 considerando 17.
88 Así expresaron “ya en los primigenios precedentes “Plaza de toros” (Fallos: 7:150) y “saladeristas”
(Fallos: 31:2734), se convalidaron restricciones locales, luego de declarar que el poder de policía
para “proveer lo concerniente a la seguridad, salubridad y moralidad de sus vecinos fue reservado
por las provincias”, como así también se corroboró la validez de una ley provincial que obligaba a
retirar a los saladeros establecidos en barracas ya que “por exigirlo así la salud pública, no es con-
traria a la ley constitucional, ni ataca el derecho de propiedad”. más recientemente, en el caso “No-
bleza Piccardo” (Fallos: 338:1110), este tribunal declaró la constitucionalidad de la competencia
sanitaria que había ejercido la Provincia de santa Fe para regular la publicidad del tabaco”. (consi-
derando 15).
89 Afirman que “… tales atribuciones legislativas sanitarias le corresponden asimismo a la ciudad
Autónoma de buenos Aires en su carácter de “ciudad constitucional federada” (“bazán” Fallos:
342:509), en los términos del considerando 9°”. (considerando 15).
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c. el estado Nacional ostenta atribuciones concurrentes para regular ciertas
cuestiones de la salud (antes en el art. 67 inc. 16 y actualmente en art. 75
inc. 18) y se amplía en relación con el desarrollo humano (art. 75 inc.19),
fruto de la reforma de 199490.

2. el juez rosenkrantz también refiere a:
a. la potestad provincial del poder de policía en materia de salud y salubri-
dad pública como facultades no delegadas a la Nación, reconocida por los
primeros precedentes de la corte suprema91.
b. posteriormente fue ampliándose hacia la concurrencia con la Nación con
sustento en el poder de policía que surge del art. 75 inc. 1892.

3. el magistrado lorenzetti refiere a que:
a. no hay educación sin vida humana por lo que los demás derechos indi-
viduales resultan instrumentales al derecho a la vida y a la salud93.
b. el derecho a la salud en tanto presupuesto de una vida que deber ser pro-
tegida, es pasible del más alto grado de protección a nivel constitucional94.

90 importantes consideraciones en torno a que “A la par de la existencia de estas competencias le-
gislativas locales —y sin perjuicio de ellas— la jurisprudencia de esta corte también le reconoció al
estado Nacional atribuciones concurrentes para regular ciertas cuestiones de la salud en tanto ata-
ñen a la “prosperidad del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias” (anterior art. 67 inc.
16, actual art. 75 inc. 18), mandato que luego de la reforma de 1994 fue complementado por la atri-
bución para proveer lo conducente al “desarrollo humano” (art. 75 inc. 19)”. se cita casos donde se
ha convalidado “… el ejercicio de esas atribuciones federales para regular sobre la actividad farma-
céutica en “belcastro” y en “diócesis de san martín” (Fallos: 308:943 y 333:1279, voto del juez ma-
queda), sobre actividades relacionadas con la sangre humana en “leiva” (Fallos: 315:1013) y sobre
los seguros de salud y obras sociales en “boto” (Fallos: 320:786), entre otras”. (considerando 15).
91 cita “Plaza de toros” (Fallos 7:150). (considerando 7).
92 cita fallos 315:1013. se trata del caso “leiva, martín c/ entre ríos, Provincia de s/ inconstitu-
ciona- lidad ley 8144”, del 19 de mayo de 1992, donde se estableció que “el poder de policía que
ejerce la Nación ocasionalmente puede entrar en colisión con el que se hayan reservado las provin-
cias, lo cual no obsta al principio de la concurrencia de ambos poderes (arts . 104 y 107 de la cons-
titución Nacional)”. (considerando 7).
93 señala que “esta corte afirmó esta doctrina señalando que el derecho a la vida, que resulta reco-
nocido y garantizado por la constitución Nacional, constituye un valor fundamental, con respecto
al cual los restantes valores tienen siempre carácter instrumental (Fallos: 316:479). del mismo modo,
ha señalado que el derecho a la salud, máxime cuando se trata de enfermedades graves, se encuentra
íntimamente relacionado con el derecho a la vida que está reconocido por la constitución y por los
tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 75, inc. 22 de la ley suprema) (Fa-
llos: 328:4640)”. (considerando 4).
94 Afirma que “la tutela de este derecho es, por lo tanto, una manda consagrada por la constitución Na-
cional, y contemplada en las constituciones provinciales (arts. 5° y 121), y por los tratados internacionales
que tienen tal jerarquía (art. 75, inc. 22, de la ley suprema; art. 12, inc. c del Pacto internacional de dere-
chos económicos, sociales y culturales; inc. 1° de los arts. 4° y 5° de la convención Americana sobre de-
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c. garantizar el derecho a la salud con acciones positivas es un deber im-
postergable que tiene la autoridad pública tanto nacional como de las ju-
risdicciones locales.
d. en materia sanitaria las competencias son concurrentes entre la Nación
y las provincias y deben ser interpretadas de modo que se desenvuelvan ar-
moniosamente, evitando interferencias o roces susceptibles de acrecentar
los poderes del gobierno central en desmedro de las facultades provinciales
y viceversa, y procurando que actúen para ayudarse y no para destruirse95.

H. Emergencia y limitación de los derechos

este punto no es tratado expresamente en el voto conjunto de los jueces rosatti
y maqueda, en cambio aparece en los de rosenkrantz y lorenzetti.

1. del voto de rosenkrantz surge:
a. la emergencia no es una franquicia para ignorar el derecho vigente96.
b. la emergencia está sujeta al derecho, es una situación jurídicamente re-
gulada y ella no implica en modo alguno que cualquier medida que pudiera
representarse como eficaz para atender la situación sea, por esa sola razón,
constitucionalmente admisible97.
c. la emergencia no crea poderes nuevos98.
d. la emergencia no nos libera del poder regulativo del derecho, las autori-
dades deben encarar la responsabilidad de atender los problemas que ella

rechos humanos -Pacto de san José de costa rica-; inc. 1°, del art. 6° del Pacto internacional de derechos
civiles y Políticos; como así también el art. Xi de la declaración Americana de los derechos y deberes del
hombre y el art. 25 de la declaración Universal de derechos humanos; Fallos: 330:4647, y causa csJ
670/2006 (42-s)/cs1 “sánchez, elvira Norma c/ instituto Nacional de servicios sociales para Jubilados y
Pensionados y otro”, sentencia del 15 de mayo de 2007). considerando 4.
95 cita “Fallos: 338:1110; voto de los jueces maqueda y highton de Nolasco y voto concurrente del
juez lorenzetti; Fallos: 342:1061 “telefónica móviles Argentina s.A – telefónica Argentina s.A”,
voto de los jueces maqueda y rosatti; “defensor del Pueblo de la Nación c/ estado Nacional y otro
s/ proceso de conocimiento”, csJ 577/2007 (47-d)/cs1, del 8 de abril de 2021, voto del juez ro-
senkrantz). (considerando 11).
96 considerando 5.
97 considerando 5.
98 se cita lo resuelto en “Fallos: 172:21; 313:1638; doctrina tomada de los precedentes estadouni-
denses “Wilson v. New”, 243 U.s. 332, y “home & loan building Ass’n v. blaisdell”, 290 U.s. 398)”.
y agrega que “tiene dicho este tribunal que “[...] los poderes de emergencia nacen exclusivamente
de la constitución, la que los conforma y delimita, por lo que todo avance más allá de ese marco
conceptual desborda la legitimidad, tornándose en arbitrariedad y exceso de poder” (“Antinori”,
Fallos: 321:2288)”. (considerando 5)
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plantea dentro de los límites formales y sustanciales que les impone la cons-
titución99.
e. la emergencia no justifica el desconocimiento del esquema constitucional
de reparto de competencias entre la nación y las provincias100.

2. también el juez lorenzetti se refiere a la emergencia:
a. juzgamiento estricto de la legislación de emergencia conforme el cambio
de posición en la jurisprudencia a partir del 2006, cita su voto en el caso
“massa”101 y más específicamente en relación a la pandemia del covid 19,
lo resuelto en los casos “maggi”102 y “lee”103.
b. recuerda que las medidas limitativas de los derechos deber ser acotadas
temporalmente, legales, ajustadas a los objetivos definidos conforme a los
criterios científicos, razonables, estrictamente necesarias y proporcionales,
acordes con los demás requisitos desarrollados en el derecho interamericano
de los derechos humanos104.
c. el principio de razonabilidad exige que los preceptos mantengan coherencia
con las reglas constitucionales105.

99 recuerda que ‘la emergencia no crea el poder, ni aumenta el poder concedido, ni suprime, ni
disminuye las restricciones impuestas sobre el poder concedido, o reservado [...]’” (Fallos: 322:2817,
disidencia del juez Petracchi, considerando 5o). (cena, Juan manuel c/ Provincia de santa Fe”;
18/11/1999, Fallos 322:2817). considerando 5).
100 cita el voto de Petracchi donde dijo que “… la invocación de la emergencia “tampoco puede
justificar el desconocimiento del esquema constitucional de reparto de competencias legislativas
entre la Nación y las provincias. la necesidad de enfrentar circunstancias de esa naturaleza sola-
mente explica que las atribuciones que la constitución Nacional distribuye entre cada una de ellas
sean excepcionalmente ejercidas de un modo más intenso, sin alterar la sustancia de los derechos
reglamentados: ‘la emergencia no crea el poder, ni aumenta el poder concedido, ni suprime, ni dis-
minuye las restricciones impuestas sobre el poder concedido, o reservado [...]’” (Fallos: 322:2817,
disidencia del juez Petracchi, considerando 5o). (cena, Juan manuel c/ Provincia de santa Fe”;
18/11/1999, Fallos 322:2817). considerando 5).
101 csJN. “massa, Juan Agustín c/ Poder ejecutivo Nacional - dto. 1570/01 y otro s/ amparo ley
16.986” – 27/12/2006, Fallos 329:5913, voto del juez lorenzetti considerando 30, allí expresó “…
Quienes redactaron nuestra constitución sabían lo que eran las emergencias ya que obraron en un
momento en que la Nación misma estaba en peligro de disolución, pero decidieron sujetarse rígi-
damente a una carta magna con el propósito de no caer en la tentación de apartarse de ella frente
a necesidades del momento... Un sistema estable de reglas y no su apartamiento por necesidades
urgentes es lo que permite construir un estado de derecho”.
102 csJN. “maggi, mariano c/ corrientes, Provincia de s/ medida autosatisfactiva”, 10/09/2020; Fa-
llos: 343:930. (considerando 5).
103 csJN. “lee, carlos roberto y otro c/ consejo de Atención integral de la emergencia covid-19
Provincia de Formosa s/ amparo colectivo”, 19/11/2020; Fallos: 343:1704.
104 tal como lo ha dispuesto la corte interamericana de derechos humanos el 9 de abril de 2020
en la declaración titulada “covid19 y derechos humanos”.
105 cita fallos 316:3104; 328:566; 337:1464; 340:1480). (considerando 5).
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d. debe realizarse un juicio de ponderación entre la máxima satisfacción po-
sible del derecho a la educación y la protección de la salud en la emergencia
sanitaria en un sistema reglado por el estado de derechos106.
e. el juicio de ponderación se define: el estado no tiene facultades para limitar
el ejercicio del derecho a la educación, excepto cuando pueda constituirse en
una causa de daños a terceros (art. 19) siempre que no signifique una afecta-
ción esencial del derecho107.
f.debe buscarse el criterio de menor restricción posible a través del medio
más idóneo disponible para asegurar la eficacia en la obtención de la fina-
lidad perseguida. (art. 1713 cc y c)108.
g. estos criterios son aplicables a las medidas que establecen restricciones,
tanto si se trata de una ley o de un decreto, cualquiera sea la autoridad que
los emite109.

I. Decretos de necesidad y urgencia y competencias concurrentes.

los cuatro magistrados coinciden en la innecesariedad de pronunciarse respecto
a los reproches elaborados por la ciudad de buenos Aires en relación con el de-
creto de necesidad y urgencia atacado.

106 Agrega “Para esta valoración cabe señalar que la Pandemia covid 19 se ha extendido en el
tiempo, y se ha producido un largo período de restricción de las clases presenciales de los alumnos
y, probablemente, deban adoptarse nuevas decisiones al respecto”. (considerando 6).
107 Así afirma que “el principio general de no dañar a otro (“alterum non laedere”), ampliamente
reconocido por numerosas decisiones de esta corte suprema (Fallos: 308:1118, entre otros) tiene
plena vigencia en el derecho argentino (art. 1710 código civil y comercial de la Nación) y es de
aplicación al caso. en el supuesto del covid 19, el contacto entre personas puede lograr una trans-
misión masiva, lo que justificó la medida de cerrar total o parcialmente escuelas en numerosos
países en distintas regiones del mundo”. y agrega “esta situación de excepción, que habilita la res-
tricción, no puede producir, sin embargo, una afectación esencial del derecho. ello ocurre cuando
la medida es reiterada en el tiempo o implica una profundización irrazonable de las restricciones
que impidan el acceso a la educación de calidad”. (considerando 6).
108 Parte de reconocer que “… quien pretenda restringir el derecho, tiene la obligación de buscar
primero los modos alternativos que puedan existir para evitar esa restricción pues, constituye una
regla esencial del sistema, que cualquier limitación a los derechos fundamentales debe ponderar el
criterio de la menor restricción posible a través del medio más idóneo disponible para asegurar la
eficacia en la obtención de la finalidad perseguida (arg. art. 1713 código civil y comercial de la
Nación). (considerando 6).
109 considerando 7.
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1. en el voto de los jueces rosatti y maqueda se extrae que la justificación central
de tal decisión, se encuentra en la cuestión competencial y el desconocimiento
de la debida distribución entre los sujetos del federalismo.

Así sientan como principio que más allá de la fuente normativa, en el caso,
se ha violado la autonomía de la ciudad de buenos Aires, desconociéndose la
distribución de potestades en el diseño federal argentino. lo cual se refuerza
con el agregado respecto a que, en el supuesto hipotético en que el contenido
material de la regulación en estudio se instrumente mediante una ley formal del
congreso Nacional, la conclusión en torno a la vulneración de la autonomía de
la ciudad de buenos Aires se mantendría incólume110.

2. Por su parte, el magistrado rosenkrantz también se apoya en el análisis com-
petencial efectuado y considera que es innecesario el tratamiento de los planteos
sobre el incumplimiento de los requisitos constitucionales que habilitaron el
dictado de los decretos de necesidad y urgencia111.

sin perjuicio de ello, agrega una razón adicional de máxima importancia
que subyace a toda la organización institucional112:

a. todas las autoridades de la república deben respetar el orden institucional
y el sistema democrático.
b. el sistema republicano y democrático que involucra a la Nación, las provincias
y los municipios se asienta sobre el carácter electivo de las autoridades ejecutivas
y legislativas y en el deber de responder ante la ciudadanía113.
b. Usurpar funciones que corresponden a los gobiernos locales supone sub-
vertir el carácter representativo del sistema pues se disociaría a los gobiernos 

110 Así señalan que “en definitiva, lo decidido por el tribunal en torno a que el último párrafo del
art. 10 del dNU 235/2021, a partir de la modificación dispuesta por el art. 2 del dNU 241/2021, no
constituye el ejercicio de potestades constitucionales que le competen a las autoridades federales,
sino que vulnera atribuciones y potestades propias de la autonomía política reconocida por la cons-
titución Nacional a la ciudad Autónoma de buenos Aires, torna innecesario ponderar la validez
constitucional del instrumento jurídico en que se ha plasmado la norma (es decir, su carácter de
decreto de necesidad y urgencia)”. (considerando 25).
111 considerando 18.
112 considerando 16.
113 Agrega “en cada uno de los niveles de gobierno, las autoridades son electas por el pueblo de la
nación, de la provincia o del municipio y en cada una de esas comunidades políticas las autoridades
electas deben responder por sus actos. más aún, el sistema representativo que organizó desde sus
albores nuestra constitución ha sido reforzado por nuevas cláusulas incorporadas por la reforma
constitucional en 1994 (cf. arts. 36 a 40)”. (considerando 16).
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locales de las políticas que rigen en sus respectivos territorios, liberándolos
de la responsabilidad que les cabe por ellas.
c. la constitución Nacional -citando a Alberdi- es nuestra carta de navegación
y debemos aferrarnos a ella en tiempos de calma y más aún en tiempos de tor-
menta, no dejándonos llevar por la pulsión de decidir al margen de lo que ella
exige.
d.la democracia saldrá fortalecida por su eficacia para gobernar la emer-
gencia y no debilitada por el uso de un régimen de excepción ajeno a nuestra
constitución.

3. también lorenzetti entiende que los criterios aplicables a las medidas que es-
tablecen este tipo de restricciones son aplicables si se establecen en una ley o en
un decreto cualquiera sea la autoridad que los emite114.

J. El Poder Judicial y el federalismo

1. en el voto de los magistrados rosatti y maqueda se recuerda que:
a. los tribunales y en particular la corte suprema, son los encargados de tu-
telar el delicado equilibrio del federalismo, es decir, velar por que las atri-
buciones asignadas a cada autoridad no sean entendidas de manera tan
extensa que se vacíe el carácter federativo de la constitución115.
b. el rol del tribunal supremo como guardián último de las garantías cons-
titucionales, máximo intérprete de la constitución y cabeza de un departa-
mento del estado116, está obligado a velar porque se respete el sistema
institucional de división de poderes que establece la constitución (art. 1),
tanto en su aspecto material en el marco del sistema republicano de go-
bierno (ramas legislativa, ejecutiva y judicial), como en su dimensión terri-
torial propio del sistema federal argentino (en el que se articulan de manera

114 considerando 7.
115 se recordó que “… este tribunal, en ejercicio de su primera y más importante función, concer-
niente a la interpretación de cuestiones constitucionales, en particular las referidas al sistema re-
presentativo, republicano y federal (arg. “lavado”, Fallos: 330:111, considerando 6° in fine y
“Anadón”, Fallos: 338:724, entre muchos otros), ha puesto énfasis en la tutela del delicado equilibro
propio del federalismo, así como del sistema de división de funciones consagrados por el art. 1° de
la Norma Fundamental argentina”. (considerando 5).
116 se recuerdan Fallos: 330:4134; 338:1575 y 342:509, 584, 1417 y 2389. (considerando 26).
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coordinada las potestades del estado Nacional, provincias, ciudad Autó-
noma de buenos Aires y municipios)117.

2. en el voto del juez lorenzetti se recuerda el rol del Poder Judicial en la pro-
tección y tutela efectiva de los derechos fundamentales, remarcando que las li-
mitaciones a los mismos deben ser excepcionales118.

Además, recuerda que en casos de relevancia institucional, se necesitan de-
cisiones judiciales que sobre la base de la razonable ponderación de los princi-
pios constitucionales en juego, apacigüe los conflictos y preserve la paz social119.

K. El poder judicial y las medidas sanitarias adoptadas

1. en el voto de rosatti y maqueda se expresa que lo decidido en esta causa no
supone avalar o desautorizar decisiones sanitarias que además de ser adoptadas
por las autoridades constitucionales competentes, deberán basarse en criterios
de razonabilidad entre los que pueden mencionarse la necesidad, la proporcionalidad
y el ajuste a los objetivos definidos conforme a criterios científicos, elementos que re-
sultan ajenos a la decisión en comentario120.

117 considerando 26.
118 considerando 2. señala que “esta tutela de los derechos fundamentales debe ser efectiva y la
consiguiente limitación solo puede ser excepcional. en este sentido: “...cuando la pretensión se re-
laciona con derechos fundamentales, la interpretación de la ley debe estar guiada por la finalidad
de lograr una tutela efectiva, lo que se presenta como una prioridad cuando la distancia entre lo
declarado y la aplicación efectiva perturba al ciudadano. los jueces deben evitar interpretaciones
que presenten como legítimas aquellas conductas que cumplen con la ley de modo aparente o par-
cial, causando el perjuicio que la norma quiere evitar” (Fallos: 329:5239, “di Nunzio”, voto del juez
lorenzetti).
119 se cita lo ya resuelto en el caso “rinaldi” en torno a que “en estos supuestos, la decisión debe
fundarse en una razonable ponderación de los principios constitucionales en juego, y en una ade-
cuada consideración de las consecuencias económicas y sociales de la decisión que debe tomarse,
ya que la finalidad esencial apunta a contribuir con la paz social. la verdadera misión que tiene el
tribunal en casos de relevancia institucional, no es averiguar la verdad, ni practicar silogismos, sino
adoptar una decisión que permita apaciguar los conflictos, fundándose en argumentos constitucio-
nales razonables, verificables y que tengan en cuenta los consensos sociales vigentes en el momento
de tomarla... Que, a su vez, es necesario fundar las decisiones en principios sostenidos a lo largo del
tiempo por la comunidad de juristas, que seguramente permanecerán en el futuro como un modo
normal de la convivencia humana. Un sistema estable de reglas y no su apartamiento por necesida-
des urgentes es lo que permite construir un estado de derecho” (Fallos: 330:855, “rinaldi”, voto de
los jueces lorenzetti y zaffaroni, considerando 13). (considerando 2).
120 considerando 27.
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2. el juez rosenkrantz también se ocupa de dejar claro, por un lado, que la de-
cisión adoptada no supone abrir juicio sobre cuál de las dos políticas, la de la
ciudad de buenos Aires o la de la Nación, es la más adecuada para armonizar
en la crisis los distintos bienes jurídicos involucrados (salud, educación, libertad
de circulación, entre otros), lo que ajeno a la órbita del Poder Judicial121. Por
otro lado, que no se pone en duda las potestades nacionales para tomar medidas
de alcance general y uniforme con el fin de combatir la pandemia, solamente
en el caso se analizó cuál autoridad resulta competente para adoptar medidas
sanitarias con efectos al interior del sistema educativo de cada jurisdicción122.

L. Decisión orientadora

cabe destacar que el pronunciamiento en comentario sale a la luz el martes 4
de mayo de 2021, mientras que el decreto de necesidad y urgencia 241/2021 dis-
ponía la cuestionada suspensión de clases presenciales hasta el viernes 30 de
abril inclusive. es decir, se emite el decisorio cuando la norma atacada ya no
tenía vigencia temporal.

1. en el voto de los jueces rosatti y maqueda como también del magistrado ro-
senkrantz se invoca que se han acatado los plazos procesales propios del juicio
sumarísimo y cita la clásica doctrina de este tribunal que indica que sus poderes
se mantienen incólumes para conocer del asunto cuando el desenvolvimiento
ordinario de los acontecimientos pudiera sustraer a las cuestiones planteadas
de la revisión de esta corte, frustrándose así su rol de garante supremo de la
constitución Nacional123.

en ese entendimiento, dado que circunstancias como las examinadas en la
causa pueden prorrogarse o repetirse en el futuro, los magistrados entienden
que el pronunciamiento no solo no se ha vuelto inoficioso sino que debe orien-
tar, desde lo jurídico -no desde lo sanitario- decisiones futuras. dicho de otro
modo: no se trata solo de ponderar una decisión temporaria y circunstancial,
121 cita Fallos 338:1583; 343: 2019, entre otros. (considerando 17).
122 concluye “esto supone resguardar la delimitación de competecias que constituyen la base de la
organización institucional del país”, (considerando 17).
123 del voto de rosatti y maqueda (considerando 28) y del voto de rosenkrantz (considerando
19). se citan las causas “Acuerdo para el bicentenario”, 11/07/2017 Fallos: 340:914; “ríos, Antonio
Jesús”, 22/04/1987, Fallos: 310:819; “b.A.”, 07/12/2001; Fallos: 324:4061.
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sino de dejar establecido un criterio rector de máxima relevancia institucional
en el marco del federalismo argentino.

2. en el voto de lorenzetti es más escueta la justificación del decisorio fuera de
la vigencia temporal del decreto atacada, solamente a que se respetaron los pla-
zos procesales respectivos y a que las circunstancias como las examinadas en la
causa pueden prorrogarse o repetirse en el futuro124, sin indicación a la función
orientadora de decisiones futuras.

V. Lecciones de federalismo

A modo de cierre cabe destacar que a través del pronunciamiento en comentario,
la corte suprema aporta una valiosa interpretación en cada uno de los puntos
detallados, en favor del equilibrio federal, velando por que las atribuciones asig-
nadas a cada autoridad no sean entendidas de manera tan extensa que se vacíe
el carácter federativo de la constitución125.

este decisorio nos deja un catálogo preciso y contundente de principios rec-
tores en torno al federalismo. consolida la autonomía de la ciudad de buenos
Aires y su plena integración como sujeto federal. también fortalece a las pro-
vincias con las importantes herramientas interpretativas que aporta para el ejer-
cicio de competencias concurrentes, en particular en materia de educación y de
salud pública.

Además se clarifican las bases para arribar a indispensables consensos fe-
derales que garanticen, aun en emergencia, la convivencia armónica de los su-
jetos involucrados pero siempre dentro del ineludible respeto competencial
recíproco. se deja claro que no puede desconocerse la distribución de facultades
entre los sujetos federales, ni siquiera por ley del congreso.

124 del voto de lorenzetti (considerando 18), se citan las causas “Acuerdo para el bicentenario”,
11/07/2017 Fallos: 340:914, entre otros.
125 se recordó que “… este tribunal, en ejercicio de su primera y más importante función, concer-
niente a la interpretación de cuestiones constitucionales, en particular las referidas al sistema re-
presentativo, republicano y federal (arg. “lavado”, Fallos: 330:111, considerando 6° in fine y
“Anadón”, Fallos: 338:724, entre muchos otros), ha puesto énfasis en la tutela del delicado equilibro
propio del federalismo, así como del sistema de división de funciones consagrados por el art. 1 de
la Norma Fundamental argentina”. (del voto de rosatti y maqueda. considerando 5).
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No es menor la pretensión de orientar decisiones futuras a partir del elenco
de preceptos que se han detallado, ya que pueden encuadrarse en verdaderas
lecciones de federalismo, es decir principios interpretativos estructurales de las
relaciones entre los sujetos federales.

en definitiva, este pronunciamiento recuerda que el camino de la concertación
federal tiene como base el fortalecimiento de las autonomías de la ciudad de buenos
Aires y de las provincias, sin destruir ni desconocer su participación en el gobierno
nacional. No hay subsistencia federal sin la articulación, la complementariedad y el
consenso que sirvan de presupuestos orientadores a las complejas relaciones insti-
tucionales que cotidianamente marcan nuestro ser federal.
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COMPETENCIA ORIGINARIA, PROVINCIAS Y CABA
PRECISIONES, RESTRICCIONES Y APERTURAS DE LA JURISDICCIÓN ORIGINARIA. EX-

CEPCIONALIDADES EN EL TIEMPO DE PANDEMIA*

Silvia B. Palacio de Caeiro**

resumen: la autora analiza las variaciones jurisprudenciales en materia de
competencia originaria de la corte suprema de Justicia de la Nación con parti-
cular interés en las excepcionalidades producidas durante la pandemia y las res-
tricciones a los límites provinciales y/o locales.

Palabras clave: corte suprema de Justicia de la Nación - competencia - com-
petencia originaria - Federalismo.

Abstract: e author analyzes the jurisprudential variations in matters of original
jurisdiction from the Supreme Court of Justice of the Nation with particular inte-
rest in the exceptionalities produced during the pandemic and the restrictions on
provincial and/or local limits.

Key Words: Supreme Court of Justice of the Nation - Jurisdiction - Original Juris-
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I. Introducción

la competencia originaria de la csJN, según el diseño original de la constitu-
ción Nacional, está estructurada en función de las personas ratione personae, a
lo que se agregaron por obra de la jurisprudencia, algunos supuestos por mate-
ria ratione materiae, cuando alguna de las personas aforadas concurran con de-
recho o legislación de índole federal.

conforme a los arts. 116, 117 de la cN. y el art. 24, inc. 1° del decreto – ley
1285/58 y los precedentes del Alto tribunal, puede diagramarse la competencia
originaria en la forma siguiente:

- causas en que actúen embajadores, ministros plenipotenciarios y delega-
dos de legaciones extranjeras.
- causas en que actúen personas que componen una legación extranjera y
sus familiares.
- causas en que actúen representantes diplomáticos de organizaciones in-
ternacionales con rango equiparado1.
- causas en que actúen diplomáticos en tránsito2.
- causas en que actúen cónsules extranjeros en funciones públicas3.
- causas en que actúe una provincia contra otra provincia.
- causas en que actúe una provincia contra la cAbA y viceversa.
- causas en que actúe una provincia c. estado Nacional y viceversa.
- causas en que actúe una provincia c. vecinos de otra provincia y viceversa.
- causas en que actúe una provincia c. ciudadano o súbdito extranjero y vi-
ceversa.
- causas en que actúe una provincia c. un estado extranjero y viceversa.
- causas en que actúe una provincia cuando la materia discutida sea dere-
cho federal.
vale recordar las normas fundacionales de la competencia originaria:

* Artículo 116.- Corresponde a la Corte Suprema y a los tribunales
inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas
que versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes
de la Nación, con la reserva hecha en el inciso 12 del Artículo 75; y

1 Fallos: 316: 965; 318:1823; 322: 1809.
2 Fallos: 305:2200.
3 Fallos: 331: 2526.
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por los tratados con las naciones extranjeras; de las causas concernientes
a embajadores, ministros públicos y cónsules extranjeros; de las causas
de almirantazgo y jurisdicción marítima; de los asuntos en que la Na-
ción sea parte; de las causas que se susciten entre dos o más provin-
cias; entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de
diferentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un
Estado o ciudadano extranjero.
* Artículo 117.- En estos casos la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción
por apelación según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso;
pero en todos los asuntos concernientes a embajadores, ministros y cón-
sules extranjeros, y en los que alguna provincia fuese parte, la ejer-
cerá originaria y exclusivamente.

el artículo 117 es reglamentado por el artículo 24, inciso 1º del decreto-ley
1285/1958, que dispone:

* La Corte Suprema de Justicia conocerá: 1º) Originaria y exclusi-
vamente, en todos los asuntos que versen entre dos (2) o más pro-
vincias y los civiles entre una (1) provincia y algún vecino o
vecinos de otra o ciudadanos o súbditos extranjeros; de aquellos
que versen entre una (1) provincia y un (1) Estado extranjero; …
A los efectos pertinentes de la primera parte de este inciso, se consi-
derarán vecinos: a) Las personas físicas domiciliadas en el país desde
dos (2) o más años antes de la iniciación de la demanda, cualquiera
sea su nacionalidad; b) Las personas jurídicas de derecho público del
país; c) Las demás personas jurídicas constituidas y domiciliadas en
el país; d) Las sociedades y asociaciones sin personería jurídica,
cuando la totalidad de sus miembros se halle en la situación prevista
en el apartado a).

la normativa constitucional que instituyó la competencia originaria por
razón de las personas abrevó en el precedente de la corte de eeUU, “marbury
c. madison”4, posibilitando que la corte se comporte como un tribunal de pri-
mera y única instancia con exclusión de cualquier otro. se trata de una instancia

4 5 Us (1 cranch) 137 (1803).
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excepcional, prevista solamente para que la corte intervenga en dos clases de
asuntos que están taxativamente establecidos en el artículo 117de la constitu-
ción: (a) cuando una provincia es parte y (b) cuando el asunto concierne a un
embajador, ministro o cónsul extranjero, o personas equiparadas por el rango
diplomático.

estos dos supuestos no pueden ser ampliados por leyes del congreso, no obs-
tante, la jurisprudencia habilitó en la instancia originaria para casos donde el de-
recho federal se encontraba en discusión como una variable de ponderación5.

cabe recordar que sólo en las hipótesis previstas constitucionalmente pro-
cede la instancia originaria, como se recordó en la causa “Fernández de Kir-
chner, cristina en carácter de Presidenta del honorable senado de la Nación s/
acción declarativa de certeza” (24/04/2020)6, que fue desestimada por el Alto
tribunal, por no cumplir, entre otros aspectos, las condiciones pertinentes del
fuero7.

II. Provincia como parte en el juicio

la cuestión de la competencia originaria de la csJN en razón de las personas,
cuando una provincia es parte, es un tema acerca del cual la doctrina ha refle-
xionado en aspectos relativos a sus fundamentos, cláusulas constitucionales que
la establecen, reglamentaciones, variaciones en la jurisprudencia, entre otros tó-
picos relacionados. Por tal razón, esos asuntos estudiados detenidamente en
otros lugares no se analizarán aquí8.

5 esta tendencia fue sostenida por primera vez en el caso “mendoza, domingo y hno. c/ Provincia
de san luis”, Fallos: 1: 485, del 3/5/1865, manteniéndose hasta el presente. véase PAlAcio de
cAeiro, silvia b., competencia Federal, ed. la ley, bs. As., 1999, p. 126; GArAy, Alberto F.,
“competencia originaria de la corte suprema de Justicia: competencia por la materia, lA ley,
1978 –d, 1006; biANchi, Alberto, competencia originaria de la corte suprema de Justicia de la
Nación, ed. Abeledo – Perrot, bs.As., 1989, p. 239.
6 csJN Fallos: 343:195 (24/4/2020). véase el dictamen del Procurador General.
7 PAlAcio de cAeiro, silvia b. “Año 2020 - pandemia: Función del Poder Judicial en el control
de constitucionalidad de oficio y acciones declarativas”, sJA (lA ley), 11/11/2020, 3, cita online:
Ar/doc/3142/2020.
8 biANchi, Alberto, “competencia originaria de la corte suprema cuando es parte una provincia”,
en PAlAcio de cAeiro., silvia (dir.), AAvv competencia Federal, ed. la ley, bs. As., 2012;
PAlAcio de cAeiro, silvia b. competencia Federal, ed. la ley, bs.As., 1999; biANchi, Alberto
b., competencia originaria de la corte suprema de Justicia de la Nación, ed. Abeledo – Perrot,
bs.As., 1989; hAro, ricardo, la competencia Federal, ed. lexis Nexis, bs.As.; hocKl, maría
cecilia y dUArte, david, competencias y Atribuciones de la corte suprema de Justicia de la Na-

78 Silvia B. Palacio de Caeiro

Cuaderno de Federalismo - XXXV (2021) 75-98

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 78



Un criterio válido inicial es determinar la legitimación activa o pasiva de la
provincia, en función a un interés directo y manifiesto que aparezca para habi-
litarla como parte sustancial en el proceso. esta postura, que se mantiene inve-
terada, implica que no se admite legitimación a las reparticiones oficiales,
entidades descentralizadas, empresas de la provincia, ni a sus municipios9.

respecto a la diferencia entre la regulación de la instancia originaria argen-
tina de la de su precedente norteamericano, bianchi indica: “No caben dudas
que nuestro artículo 117 tiene como fuente específica el artículo iii, sección 2,
párrafo 2, de la constitución de los estados Unidos, que dice “en todos los casos
que afecten a embajadores, otros ministros públicos y cónsules, y en aquellos
en los cuales un estado sea parte, la corte suprema tendrá jurisdicción origina-
ria”.10 sin embargo, no es menos cierto que la competencia originaria de la corte
suprema de los estados Unidos y la de la corte suprema de la Argentina tienen
alcances muy distintos. Allí está prácticamente reducida a los litigios entre es-
tados, mientras que aquí se extiende a otros supuestos. la razón de esta dife-
rencia estriba en la enmienda Xi que dice: “El Poder Judicial de los Estados
Unidos no se extenderá a ningún juicio de derecho o equidad iniciado o continuado
contra un estado por ciudadanos de otro estado, o por ciudadanos de cualquier
Estado extranjero”.11 esta enmienda Xi, originada en el antiguo caso chisholm
v. Georgia,12 determina, como vemos, que los estados no pueden ser demanda-
dos ante la jurisdicción federal por (a) ciudadanos de otros estados, ni (b) por
ciudadanos extranjeros.13 Nuestra constitución nunca incorporó la enmienda

ción, ed. legis, bs.As., 2006; Gómez, claudio daniel, competencia Federal, ed. mediterránea,
córdoba, 2003, entre otras obras dedicadas al tema.
9 Por citar sólo algunos de los casos actuales véase: csJN “buenos Aires, Provincia de c/ Adminis-
tración Federal de ingresos Públicos s/ acción declarativa de certeza (incidente de medida cautelar)”,
8/10/20, con base en el dictamen de la procuración fiscal en sentido negativo a la competencia ori-
ginaria, debido a no revestir la Provincia demandada carácter de parte sustancial en el pleito, pues
el actor - instituto Provincial de lotería y casinos (iPlyc) - no tenía esa calidad, en razón que ser
una entidad distinta del estado provincial,
10 “in all cases affecting Ambassadors, other public ministers and consuls, and those in which a
state shall be Party, the supreme court shall have original Jurisdiction”.
11 “e Judicial power of the United states shall not be construed to extend to any suit in law or
equity, commenced or prosecuted against one of the United states by citizens of another state, or
by citizens or subjects of any Foreign state”.
12 2 U.s. (2 dallas) 419 (1793). el estado de Georgia fue demandado con motivo de ciertas deudas
contraídas durante la Guerra de la independencia. se rehusó a ser llevado ante los tribunales invo-
cando su inmunidad soberana y la corte, por mayoría de 4-1, rechazó esta pretensión. el caso suscitó
una gran controversia e inmediatamente fue propuesta la enmienda Xi, ratificada en febrero de
1795.
13 cierto es que la interpretación de la enmienda Xi ha generado una disputa interpretativa en
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Xi y por ende las provincias pueden ser demandadas ante los tribunales federa-
les.14 en lo que se refiere a la competencia originaria, la cuestión está reglamen-
tada en la sección 1251 del título 28 del United states code (28 Usc, § 1251)
que dice: “(a) La Corte suprema tendrá jurisdicción originaria y exclusiva en todas
las controversias entre dos o más estados. (b) La Corte suprema tendrá jurisdicción
originaria pero no exclusiva en todas las controversias en: (1) todas las controver-
sias en las cuales los embajadores, otros ministros públicos o los vice cónsules de
estados extranjeros sean parte; (2) todas las controversias entre los Estados Unidos
y un estado y (3) todas las acciones o procedimientos promovidos por un estado
contra los ciudadanos de otro estado o contra los extranjeros.”15

continúa exponiendo el autor: “como puede verse, la competencia origi-
naria de la corte de los estados Unidos solamente es exclusiva en los litigios
entre dos o más estados. en los restantes casos se comparte con la jurisdicción
de otros tribunales. Asimismo, el apartado (3) del inciso (b) establece que la
corte tendrá jurisdicción originaria concurrente con la de otros tribunales,
cuando un estado demande a un ciudadano de otro estado o a un extranjero.
¿Qué sucede con los litigios planteados contra un estado por un ciudadano de otro
estado o bien por un extranjero? en estos casos rige la inmunidad soberana del estado
y solamente se permite demandarlo cuando aquélla ha sido dispensada.16 todo ello
indica que si bien en este aspecto la fuente norteamericana ha servido para establecer
la competencia originaria y delimitar los asuntos que comprende, no es relevante
para el ejercicio diario de aquélla, pues nuestra constitución tomó el texto del
Artículo iii de la constitución de los estados Unidos, pero no siguió el de la
torno a los alcances de la “inmunidad soberana” de los estados frente a la jurisdicción de los tribu-
nales federales que no está totalmente resuelta y varía según las épocas. Así, por ejemplo, durante
la época del chief Justice rehnquist (1986-2005), la mayoría conservadora (rehnquist, o´connor,
scalia, Kennedy y omas) entendía que la prohibición era total, ningún litigio contra un estado
podía tramitar en la jurisdicción federal. la minoría liberal (stevens, souter, Ginsburg y breyer)
por el contrario, limitaba la prohibición a los casos específicamente establecidos en la enmienda
Xi. ver: chemerinsky, erwin: Federal Jurisdiction, 5th edition, Wolters Kluwer, 2007, p. 415 y ss.
14 Por ello, cuando en Avegno c/ Provincia de buenos Aires, Fallos 14-425 (1874), la demandada
invocó la enmienda Xi para no quedar sometida a la competencia originaria, la corte rechazó su
planteo sosteniendo que aquélla no regía en la Argentina.
15 “(a) e supreme court shall have original and exclusive jurisdiction of all controversies between
two or more states.
(b) e supreme court shall have original but not exclusive jurisdiction of: (1) All actions or pro-
ceedings to which ambassadors, other public ministers, consuls, or vice consuls of foreign states are
parties; (2) All controversies between the United states and a state; (3) All actions or proceedings
by a state against the citizens of another state or against aliens”.
16 ver: stern, robert l.; Gressman, eugene; shapiro, stepehn m. and Geller, Kenneth s.:  supreme
court Practice, 7th edition, e bureau of National Affairs, inc/, Washington dc, 1993, p. 473.

80 Silvia B. Palacio de Caeiro

Cuaderno de Federalismo - XXXV (2021) 75-98

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 80



enmienda Xi.”
han existido varias mutaciones jurisprudenciales acerca de lo que significa

para la jurisdicción originaria, el concepto de “causa civil”, que define la com-
petencia por razón de la materia cuando en el proceso judicial concurre una
provincia y vecinos de extraña provincia17. esto ha conducido a una conceptua-
ción y reposicionamiento de lo que implica actualmente “causa civil”18.

en estos casos, resulta necesario examinar la materia sobre la que versa el
pleito. es decir, debe precisarse si el pleito posee manifiesto contenido federal,
si es de naturaleza fundada en el derecho común exclusivamente, o si requiere
ponderar legislación o actos provinciales o locales19.

III. La causa civil y vecindad

con una mirada propia, se ha abordado en variados trabajos de investigación y
publicaciones, lo relativo a la competencia originaria y causa civil en procesos
que involucren a una provincia, en condiciones de vecindad (vecino de extraña
provincia)20 con particulares o personas jurídicas.

ello concita interés académico y profesional con posterioridad al criterio
sentado en la causa “barreto” 200621, que marcó un hito de inflexión en la línea
de los precedentes22.
17 biANchi, Alberto, “competencia originaria de la corte suprema cuando es parte una provincia”,
ob. cit., p. 178 y ss.
18 ibidem, p. 226.
19 Fallos: 322:1514 y 3572; 323:1854; 324:533; 329:759.
20 el término “vecindad” para la competencia federal y la competencia originaria, según la consti-
tución Nacional, la ley 48 y el decreto ley 1285/58, alude a la persona humana o jurídica que sea ve-
cina de extraña provincia.
21 Fallos: 329:759. este caso, consistió en una demanda de daños  y perjuicios intentada por los de-
mandantes en contra de la Provincia de buenos Aires con motivo del fallecimiento de su hija, a
consecuencia de haber recibido heridas de bala provenientes del accionar de un suboficial depen-
diente de la policía provincial, invocándose los arts. 1112 y 1113 del código civil.
22 Por citar sólo algunos de los trabajos donde se analizaron las implicancias del federalismo: PA-
lAcio de cAeiro, silvia b., silvia b., “Federalismo y estatus jurídico de la cAbA en la compe-
tencia originaria. conflictos y armonías” (2019), suplemento especial de derecho constitucional
2019 (noviembre), la ley, 12/11/2019, 359, cita online: Ar/doc/3786/2019, cit.; competencia
federal y causa civil”, en AAvv competencia Federal (2012), op. cit., p. 159 98; “competencia ori-
ginaria, provincia y federalismo”, sup. const., 2010 (agosto), 107. cita online: Ar/doc/5200/2010;
“competencia originaria y competencia Federal “la autonomía provincial en la encrucijada. los
casos “Unilever c. municipalidad de río iv” y “barreto c. Pcia. de bs.As.”, zeUs córdoba, Nª 200,
6/6/06; “Actualidad en la competencia ordinaria de la csJN – el caso “barreto”, sup. const., la ley,
Abril de 2006, p. 13; entre otras publicaciones acerca del tema.
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los conflictos que se producen entre las partes imponen profundizar en as-
pectos del federalismo, que como sistema institucional impuso la constitución
Nacional en los artículos iniciales de la parte dogmática, reiterado en los corres-
pondientes al título segundo relativo a los gobiernos de las provincias, y en el
art. 129 que confiere estatus de ciudad – estado autónoma a la cAbA.

la corte suprema define en el citado “barreto”, que “el objeto de la jurisdicción
originaria conferida por los arts. 116 y 117 de la Constitución Nacional en asuntos,
como el presente, de distinta vecindad —o extranjería— de la parte litigante con
una provincia no es otro —según lo ha expresado desde antiguo el Tribunal— que
darles garantías a los particulares para sus reclamaciones, proporcionándoles jueces
al abrigo de toda influencia y parcialidad. Pero ese alto y respetable interés institu-
cional encuentra su preciso límite en el respeto al principio constitucional que con-
sagra la autonomía de los estados provinciales, de manera de no perturbar su
administración interna, porque si todos los actos de sus poderes pudieran ser objeto
de una demanda ante la Corte vendría a ser ella quien gobernase a las provincias
desapareciendo los gobiernos locales (Fallos: 14:425; 310:1074).”

interesa destacar que el concepto de causa civil, es una básica exigencia que
difiere en sus implicancias jurídicas, según se trate de la jurisdicción federal in-
ferior contemplada por el art. 116 de la c.N. y reglamentada por los arts. 2, 8 y
12 y cc. de la ley 48, de la que se presenta en la competencia originaria de la
csJN, según el art. 117 de la c.N y su reglamentario art. 24, inc. 1º del decreto
– ley 1258/8523.

sin olvidar, claro está, que en todos los campos jurisdiccionales se exige la
presencia de cuestión justiciable o causa judicial controvertida, presupuesto de
la jurisdicción federal y la originaria conforme lo exige el art. 2 de la ley 27.

III. 1. Nociones de causa civil y vecindad en la jurisdicción federal de los tribunales
inferiores

la competencia federal de los tribunales inferiores por razón de las personas ra-
tione personae del arts. 116 c.N. es reglamentada por la ley 48, cuyo artículo 2,
inciso 2) señala:

23 PAlAcio de cAeiro, silvia b., “competencia federal y causa civil”, en AAvv competencia
Federal, op. cit., p. 159 98.
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* Los Jueces Nacionales de Sección conocerán en primera instancia
de las causas siguientes: … 2° Las causas civiles en que sean partes
un vecino de la provincia en que se suscite el pleito y un vecino de
otra, o en que sean parte un ciudadano argentino y un extranjero.

la armonización normativa permite establecer:
- competencia federal por razón de las personas cuando el pleito se suscita
entre vecinos de distinta provincia (fuero de vecindad, incs. 2 y 4).
- competencia federal por razón de las personas ratione personae entre un
ciudadano argentino y un extranjero (fuero de extranjería, incs. 2 y 4),
- competencia federal por razón de las personas cuando el estado o sus en-
tidades sean parte (fuero estatal, incs. 5, 6, 7 y cc).
la causa civil se vincula con la naturaleza jurídica del litigio, pues la materia

discutida debe pertenecer al derecho privado o común dictado por el congreso
de la Nación en los términos del art. 75, inc. 12 de la constitución Nacional.
Asimismo se engloban en la noción, aquellas causas en donde se discutan cues-
tiones fundadas en el derecho federal (administrativo, tributario, etc.).

la actuación del tribunal federal competente, corresponderá en todos los
casos, según que las cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones (inc.
12 del art. 75 c.N.)24

la competencia federal de los tribunales inferiores excluye de su conoci-
miento a las causas fundadas en derecho público o administrativo local. empero,
en planteos de inconstitucionalidad de normativas locales que interfieran en
cuestiones de interés federal, reguladas por normas de esa cualidad, interesta-
tales (servicio de telefonía, internet), que afecten el comercio interprovincial u
otros intereses del estado Nacional, se ha admitido la pertinencia de la jurisdic-
ción federal.

A la noción causa civil se le agrega el recaudo de la “vecindad” previsto en
el art. 11 de la ley 48:

* La vecindad de una Provincia se adquirirá para los efectos del fuero,
por la residencia continua de dos años, o por tener en ellas propiedades
raíces, o un establecimiento de industria o comercio, o por hallarse es-
tablecido de modo que aparezca el ánimo de permanecer.

24 ibidem, p. 172 y ss.
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esta disposición debe relacionarse con las prescripciones relativas al domi-
cilio de las personas físicas o jurídicas, según los términos de los arts. 73 y ss.
del código civil y comercial de la Nación – ccc, en consideración del efecto
reconocido por el art. 78 para determinar la competencia de las autoridades en
las relaciones jurídicas y su prórroga.

III. 2. Nociones de causa civil y vecindad en la competencia originaria de la CSJN

en la competencia originaria de la csJN, la noción de causa civil y vecindad
(extraña provincia) son recaudos principales cuando se encuentra demandada
una provincia y la cAbA, ya sean las personas humanas o jurídicas, nacionales
o extranjeras25, en los términos del invocado art. 24, inc. 1° del decreto-ley
1285/58:

* “La Corte Suprema conocerá: 1. Originaria y exclusivamente en todos
los asuntos que versen… y los civiles entre una provincia y algún vecino
o vecina de otra o ciudadanos o súbditos extranjeros; de aquellos que
versen entre una provincia y un Estado extranjero…”. (…)

la definición de causa civil o asunto civil, obliga a diferenciar las materias
que pueden ser tratadas en la jurisdicción originaria y ello lleva a recordar la
clásica diferencia entre el derecho común, derecho federal, derecho local,
cuando una provincia y ahora la cAbA, sea parte sustancial en el juicio:

- siempre que exista vecindad hay causa civil si la materia del pleito es de
derecho común (art. 75, inc. 12 cN). ello excluye aquellos procesos donde
deba analizarse también, legislación, actos o conductas de índole provincial
o local, conforme el criterio de la csJN en el caso “barreto” (2006), cuyas
precisiones se detallan más abajo.
- haya o no vecindad, si la materia del juicio es de derecho federal la cues-
tión pertenece a la competencia originaria26.

25 la “vecindad” en la competencia originaria, alcanza a los extranjeros, si se avecinan en otra pro-
vincia. Pero si están radicados en la misma provincia deben demandar en la jurisdicción local.
26 véase la cita 6 de este trabajo.
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- haya o no vecindad, si la cuestión litigiosa reclama únicamente la inter-
pretación de normas o actos exclusivamente locales, no corresponde la com-
petencia originaria.
- siempre que exista vecindad, si el tema controvertido radica en una cues-
tión de constitucionalidad de normativa local respecto a la constitución
Nacional, tratados internacionales o legislación federal, en principio se ha
considerado, en principio, la procedencia de la instancia originaria. reite-
rada jurisprudencia sostiene que el planteo de inconstitucionalidad inicial,
configura una cuestión federal por la materia y contenido litigioso (por ej.
acciones relativas a impuestos provinciales, cuestiones interprovinciales o
que excedan los límites locales)27, que por razones de vecindad, deben lle-
varse directamente a la csJN, cuando la legislación local ocasiona directa-
mente perjuicios constitucionales a los vecinos de extraña provincia. en
esta hipótesis, se afirma la presencia de cuestión federal: i. si la materia del
juicio requiere la interpretación y aplicación directa de cláusulas constitu-
cionales. ii. si su vulneración ocasión un planteo de inconstitucionalidad
entre legislación local y federal. iii. si hay afectación directa o daños y per-
juicios a vecinos de distinta provincia o cAbA por el dictado de normas
provinciales o locales.
sin embargo en la actualidad, en ésta última hipótesis el criterio de la csJN

parece haber variado, según se advierte de jurisprudencia actual28 y de los dic-
támenes de la Procuración Fiscal contemporáneos, que en planteos de incons-
titucionalidad de las características descriptas, se ha negado la procedencia del
fuero originario bajo el eje argumental relativo a la precisión del sentido y al-
cance de normas locales o que implique ingresar de algún modo a su conoci-
miento29. ello obstaculiza – según dicho entendimiento – la instancia originaria.

27 bianchi, Alberto F. “competencia originaria de la corte suprema cuando es parte una provincia”,
en AAvv competencia Federal, cit., p. 208 y jurisprudencia allí citada.
28 véase en la página web de la csJN la jurisprudencia relacionada en especial, la pronunciada en
los años 2019 y 2020. disponible, online, http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/consultasumarios/
buscar.html. consulta: octubre de 2020.
29 A modo de ejemplo pueden consultarse las causas falladas en 2020: vall ros internacional sA c/
Provincia de misiones y otro s/ amparo”, 10/9/20 (inconstitucionalidad de impuesto local); “empresa
Almirante Guillermo brown s.r.l. y otro c/ buenos Aires, Provincia de s/ acción declarativa de
inconstitucionalidad”, 18/2/20 (inconstitucionalidad de tributos locales que gravan los ingresos bru-
tos); “José minetti y compañía limitada sociedad Anónima comercial e industrial e/ tucumán,
Provincia de s/ acción declarativa de certeza e inconstitucionalidad”,18/3/20; (inmovilización del
azúcar).
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la vecindad requerida para la competencia originaria está puntualizada en
el art. 24, inc. 1° del decreto-ley 1285/58:

* A los efectos pertinentes de la primera parte de este inciso, se consi-
derarán vecinos: a) Las personas físicas domiciliadas en el país desde
dos (2) o más años antes de la iniciación de la demanda, cualquiera
sea su nacionalidad; b) Las personas jurídicas de derecho público del
país; c) Las demás personas jurídicas constituidas y domiciliadas en el
país; d) Las sociedades y asociaciones sin personería jurídica, cuando
la totalidad de sus miembros se halle en la situación prevista en el apar-
tado a).”

Aquí también debe integrase el concepto de vecindad con las prescripciones
de los citados arts. 73 y ss. del ccc, para la fijación del domicilio, la competencia
jurisdiccional y su prórroga.

IV. Restricción de la competencia originaria

la competencia originaria de la csJN, por razones asentadas en el sistema federal
de gobierno, excluyó desde un principio los procesos asentados temas de índole
local que resulten de incumbencia de los poderes locales. el respeto de las auto-
nomías provinciales requiere que se reserve a sus jueces el conocimiento y decisión
de las causas que, en lo sustancial, versan sobre cuestiones propias del derecho
local y/o provincial, dictadas en uso de las facultades reconocidas en los arts. 121,
122 y siguientes de la constitución Nacional.

No obstante, no había absoluta claridad cuando en el juicio concurrían ma-
terias fundadas en el derecho común (art. 75, inc. 12 c.N) con actos o norma-
tivas de categoría local.

en “de Gandia”30, causa fallada en 1992, se había fijado la pertinencia del
fuero originaria, sin embargo esta decisión se revisó en 2006, operándose una
severa restricción por el criterio sentado en la referida causa “barreto”, con in-
cidencia en dos de las causales descriptas anteriormente para suscitarla: 1. las
30 Fallos: 315:2309 (1992). en ese caso se aseveró la responsabilidad de la provincia por una omisión
procesal en que se incurrió en el ámbito procesal, que implicó el cumplimiento defectuoso de fun-
ciones específicas.
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causas en que actúe una provincia c. vecinos de otra provincia y viceversa y ii.
las causas en que actúe una provincia c. ciudadano o súbdito extranjero y vice-
versa. estos supuestos, deben atender para fijar la jurisdicción y competencia
correspondiente, si se está en presencia de una causa civil, principalmente en
cuestiones relativas a daños y perjuicios, conforme las puntualización que se re-
alizan en el punto siguiente.

cabe aclarar que en tales asuntos, es susceptible la prórroga de jurisdicción
por parte de la provincia, expresa o tácitamente hacia los tribunales provinciales,
según lo reconocen antiguos y contemporáneos criterios de la csJN,31 o hacia
los tribunales federales de acuerdo a la doctrina establecida en la causa “Flores
c. Provincia de buenos Aires”.32 en el caso “Asoc. de maestros c. Pcia de la rioja”,
se aclaró que la instancia originaria podía ser prorrogada por las provincias a
favor de la justicia federal de grado, siempre que no se adviertan razones insti-
tucionales o federales que lo impidan. esto se produce cuando una de las partes,
por ej. estado Nacional, tenga derecho al fuero federal, resultando indiferente
la materia del pleito33.

la csJN en su integración actual, admite la prórroga del fuero originario
cuando éste correspondiere ratione personae - a favor de los tribunales nacio-
nales y federales inferiores, a excepción de que existan razones institucionales
o federales, o conflicto entre la Nación y las provincias, que obliguen a aplicar
un principio de interpretación restrictiva, como el que surge del art. 116 de la
constitución Nacional34.

31 Fallos: 5:345; 7:104; 13; 892; 46:311; 90:97; 242:494; 243:247; 244; 63. la csJN en actual integra-
ción, también admite la validez de la prórroga de la competencia originaria a favor de la jurisdicción
provincial, si las partes optaren por ella expresa o tácitamente, con fundamento en el art. 12, inc. 4°
de la ley 48. Fallos: 329:5346; “s.A.d.A.i.c. c/tierra del Fuego, Provincia de s/cobro de pesos”,  12
de junio de 2007, entre otros.
32 Fallos: 315:2157.
33 Fallos: 326:2126, “Asociación de maestros y Profesores (A.m.P.) c. ministerio de educación de la
Prov. de la rioja”, 4 de julio de 2003.
34 Fallos: 330:4682, “Gobierno de la ciudad de buenos Aires c/entre ríos, Provincia de s/cobro de
pesos”, 30/10/2007; Fallos: 329: 5333, “entidad binacional yacyretá c/misiones, Provincia de s/de-
manda de expropiación regular”, 21/11/2006. en el dictamen de la Procuración General, al que re-
mitió la corte suprema se dijo: “si la provincia demandada consintió la competencia federal al
tomar intervención en la causa y contestar la demanda, tal proceder importó su consentimiento tá-
cito de prorrogar la competencia originaria de la corte a favor de la justicia federal de grado y, por
ende, su voluntad de que la causa siga tramitando en el fuero que venía entendiendo en el pleito.”
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IV. 1. El precedente “Barreto” (2006) y la jurisprudencia posterior de la CSJN en
materia de daños y perjuicios (art. 75, inc. 12)

la hermenéutica constitucional realizada por la csJN en su actual integración,
a partir del referido “barreto, Alberto damián y otra c. Provincia de buenos
Aires”, fallada el 21 de marzo de 2006,35 ha precisado que se encuentran excluidas
de la conceptualización de causa civil en la instancia originaria, las cuestiones
de daños y perjuicios que de cualquier manera, requieran la aplicación del de-
recho local, juzgamiento de actos públicos locales, o que impliquen analizar el
desempeño o la participación de personas pertenecientes al plantel provincial
en ejercicio y cumplimiento de funciones públicas. este criterio se mantiene en
la actualidad36.

en “barreto” la csJN se apartó de la doctrina sustentada en 1992 en “de
Gandía”37, con base en fundamentos que discurren acerca de nuevas significa-
ciones de la noción de causa civil, en mérito a razones de federalismo y defensa
de las autonomías provinciales.

los argumentos de la csJN se basan en el fortalecimiento de la autonomía
local, resaltándose la pertinencia de que sean los propios tribunales provinciales
los que asuman los casos en los que ponga en discusión el obrar de sus agentes
públicos o requieran la interpretación de normativa provincial. Aun cuando
también se invoquen disposiciones de derecho común.

en “barreto” se realizaron importantes puntualizaciones acerca de dos as-
pectos principales: a) el primero, relativo a la interpretación actual que debe
acordársele a los arts. 116 y 117 de la constitución Nacional, mediante una exé-
gesis superadora de toda una historia de desconfianzas y suspicacias en las re-
laciones jurídicas que pueden existir entre las provincias y los vecinos de otra;
b) el segundo, en lo que se refiere a la naturaleza de las acciones en las que se
persiga el establecimiento de la responsabilidad patrimonial de las administra-

35 Fallos: 329:759. este caso, consistió en una demanda de daños  y perjuicios intentada por los de-
mandantes en contra de la Provincia de buenos Aires con motivo del fallecimiento de su hija, a
consecuencia de haber recibido heridas de bala provenientes del accionar de un suboficial depen-
diente de la policía provincial, invocándose los Art. 1112 y 1113 del código civil.
36 csJN Fallos: 343:389, 11/6/20 (daños y perjuicios); “tacacho, daniel marcelo c/ Provincia de
salta s/.daños y perjuicios”, 11/6/20; Fallos: 342:2198; holway, tomas c/ santiago del estero, Pro-
vincia de s/ medida preliminar y cautelar”, 22/10/19, entre muchos otros.
37 Fallos: 315:2309 (1992). en ese caso se aseveró la responsabilidad de la provincia por una omisión
procesal en que se incurrió en el ámbito procesal, que implicó el cumplimiento defectuoso de fun-
ciones específicas.
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ciones de provincia por la llamada falta de servicio, o que resulten regulados
por el derecho común y el derecho público local para de allí derivar la presencia
de causa civil que determina la procedencia o no de la instancia originaria.

el impacto de la doctrina judicial sentada en “barreto” es de suma impor-
tancia para la defensa de las autonomías provinciales, pues a través de la rede-
finición del concepto de causa civil, se han reforzado significaciones que llevan
a fortalecer el federalismo concretadas en numerosos pronunciamientos poste-
riores que circunscriben la instancia originaria.

las líneas de pensamiento allí establecidas han influido en la jurisprudencia
posterior de la csJN y es de obligada cita en numerosos pronunciamientos, en
los cuales se expresa que la causa civil no se configura cuando lo controvertido
tiene origen en vínculos de naturaleza administrativa o es consecuencia de una
relación de esa índole, en la cual la provincia actuó como poder administra-
dor38.

el nuevo contorno de causa civil definido por la csJN, implica realizar un
riguroso análisis de aquellos actos estatales, que puedan de alguna manera en-
contrarse regidos por normas y disposiciones provinciales y que impliquen el
juzgamiento de actividades, acciones, omisiones u obras públicas, atribuidas a
la administración estatal, su incidencia, sus consecuencias y la extensión de la
responsabilidad. Frente al riesgo de avasallarse atribuciones provinciales el fuero
originario en tales situaciones es considerado improcedente.

V. Daños ambientales como causa civil. Interjurisdiccionalidad

con la proyección restrictiva apuntada, los asuntos relacionados con el daño
ambiental, son admitidos excepcionalmente en la instancia originaria, sólo
cuando se dan las condiciones necesarias para que la corte actúe como tribunal
de único conocimiento y resolución, según se expone en el caso “mendoza”39.

en este precedente, quedó asentado que el criterio de interjurisdiccionalidad
es definitorio y obra por exclusión para la determinación del fuero originario,
esto es, si está presente en el proceso de daño ambiental podrá admitirse —si
están dadas todas las condiciones— que entienda la csJN en forma directa y
38 csJN Fallos: 329:2085, “Awalken s.A. c. Provincia de tierra del Fuego”, 30 de mayo de 2006; Fa-
llos: 329:2069, “Aguilar”, entre muchos otros.
39 csJN Fallos: 329:2316, “mendoza, beatriz s. y otros c. estado Nacional y otros”, 20 de junio de 2006.
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exclusiva; en caso contrario, frente a su ausencia, la señalada instancia originaria
no será pertinente.

esa fórmula se inscribe también en el criterio restrictivo adoptado por la
corte suprema para ejercer su competencia originaria, el que se inclina hacia
en una jurisprudencia que favorece el respeto a las autonomías provinciales, y
en su implicancia práctica indica, que los casos deben ser presentados por ante
los jueces competentes locales o federales —si el demandado pertenece al ámbito
nacional—, de la jurisdicción donde se produce el perjuicio ambiental que funda
la pretensión intentada en el juicio40.

VI. Situación de la CABA. Ampliación de la competencia originaria

la situación actual de la cAbA fue anotada en el referido trabajo “Federalismo y
estatus jurídico de la cAbA en la competencia originaria. conflictos y armonías”
(2019)41, donde se expuso el cambio de criterio jurisprudencial y sus razones, entre
los criterios mantenidos en “Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos Aires
c. Provincia de córdoba” (2019)42, con los anteriores de “ciudad de buenos Aires
c. Provincia de tierra del Fuego” (2007)43 y demás en igual sentido.

en síntesis, se admite que la jurisprudencia de la corte tuvo un carácter os-
cilante sobre el punto, pues en el caso “cincunegui” (1999)44 sostuvo que la
cAbA no debía ser identificada con una provincia. empero este criterio fue mo-
dificado luego en “Nisman” (2016)45, “bazán” (2019, voto mayoritario)46, si-
40 PAlAcio de cAeiro, silvia b., “competencia originaria, provincia y federalismo”, sup. const.,
2010 (agosto), 107, cit.
41 PAlAcio de cAeiro, silvia b., “Federalismo y estatus jurídico de la cAbA en la competencia
originaria. conflictos y armonías” (2019), suplemento especial de derecho constitucional 2019
(noviembre), la ley, 12/11/2019, 359, cita online: Ar/doc/3786/2019, cit.
42 csJN, Fallos 342:533 (2019), dictado por unanimidad con voto concurrente.
43 csJN, Fallos 330:5279.
44 csJN Fallos 322: 2856 (1999).
45 csJN Fallos: 339:1342 (2016).
46 csJN Fallos: 342:509 (2019) cit. este caso fue promovido debido al conflicto negativo de compe-
tencia en los términos del art. 24, inc. 7° del decreto – ley 1285/58, entre el Juzgado en lo Penal,
contravencional y de Faltas n° 10 de la ciudad Autónoma de buenos Aires con el Juzgado Nacional
de menores n° 5 los que se declararon incompetentes para entender sobre delitos de lesiones y
daños. Aquí luego de severas advertencias, el voto mayoritario estableció que la cuestión de com-
petencia debía ser conocida y resuelta por el tribunal superior de Justicia de la ciudad Autónoma
de buenos Aires, en su calidad del órgano encargado de conocer en los conflictos que se susciten
entre dos órganos jurisdiccionales con competencia no federal con asiento en esa ciudad. la sen-
tencia se construyó: dr. carlos Fernando rosenkrantz (en disidencia), dra. elena i. highton de
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guiendo la postura que en 2015 había sido adoptada en “corrales” (2015, voto
mayoritario).47

en las causas “corrales” y “bazán” que consistieron conflictos de competencia
jurisdiccionales llegados a la csJN en los términos del art. 24, inc. 7 del decreto –
ley 1285/58, la postura mayoritaria reconoció que la autonomía porteña consa-
grada por la reforma de la constitución Nacional en el año 1994 tornó procedente
que las competencias actualmente ejercidas por la justicia nacional ordinaria48,
deben ser transferidas al Poder Judicial de la ciudad Autónoma de buenos Aires,
a la que se calificó como “ciudad constitucional federada”.

esa denominación fue replicada en “Gobierno de la ciudad Autónoma de
buenos Aires c. Provincia de córdoba”, 4 de abril de 201949, donde se admite
explícitamente la equiparación de la cAbA a un estado provincial a efectos de
la competencia originaria sin discriminación de la materia discutida. de allí en
adelante se continúa con este criterio.

cabe aclarar que cuando en un pleito intervenga como parte la cAbA y se
identifique la materia como derecho federal (legislación o actos de tal carácter),
se suscita el fuero originario. este es el criterio afirmado por la csJN para vali-
darla cuando interviene una provincia y ahora la ciudad Autónoma con similar
jerarquía, independientemente de la distinta vecindad que exige el art. 116 de
la constitución Nacional. Por lo que resulta aplicable por analogía.

No obstante, también queda la posibilidad de requerirse el fuero federal de
los tribunales inferiores, invocándose razones de vecindad entre las partes y la
materia federal del pleito (ratione personae y ratione materiae), siempre que la
cAbA admita expresa o tácitamente la prórroga de jurisdicción a favor de los
tribunales federales en las condiciones señaladas. Una hipótesis semejante po-
dría provocar una eventual prórroga hacia los tribunales locales de la cAbA.

Nolasco (en disidencia) y el voto mayoritario de los dres. Juan carlos maqueda, ricardo luis lo-
renzetti y horacio rosatti.
47 csJN Fallos: 338:1517 (2015). véase el voto de los jueces lorenzetti y maqueda, considerando 9°.
48 en “bazán”, considerando 8° del voto mayoritario, se expone: “Que a cuatro años de la mencionada
exhortación, a veintitrés de la sanción de la constitución porteña y a veinticinco de la reforma de la cons-
titución Nacional, el panorama actual muestra que el Gobierno Nacional y el Gobierno de la ciudad han
avanzado mínimamente en las gestiones tendientes a concretar de manera íntegra y definitiva la trans-
ferencia de la justicia nacional ordinaria al ámbito que constitucionalmente le corresponde. la ciudad
permanece por esa razón con sus instituciones inconclusas; detenta un poder ejecutivo y una legislatura
propios en pleno funcionamiento, pero no tiene aún en marcha un poder judicial completo.
49 csJN Fallos: 342:533 (2019).  esta sentencia se construyó: dr. carlos Fernando rosenkrantz
(según su voto), dra. elena i. highton de Nolasco (en disidencia), y voto mayoritario de los dres.
Juan carlos maqueda, ricardo luis lorenzetti y  horacio rosatti.
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VII. Excepcionalidades en el tiempo de pandemia.Las restricciones de los límites provin-
ciales y/o locales

en una publicación anterior50, se expuso que la pandemia del covid 19, re-
quirió de un estado de emergencia sanitaria promulgado por el Poder ejecutivo
Nacional, ordenado mediante decretos de necesidad y urgencia – dNU –, que
impuso aislamiento social, preventivo y obligatorio – AsPo –51, al que la pobla-
ción denominó, coloquialmente “cuarentena”.

los decretos de necesidad y urgencia iniciales, conllevaron medidas restric-
tivas en ámbitos privados y públicos, de libertades, derechos y garantías de la
ciudadanía, como la circulación y tránsito, trabajo, economía, educación, im-
pactando además en las acciones privadas de las personas, pues se restringieron
encuentros familiares y sociales. Además impusieron: confinamiento, distancia-
miento social, utilización de máscaras, protocolos de higiene en espacios públi-
cos y privados, entre otras disposiciones.

similares regulaciones de emergencia sanitaria fueron dictadas por las pro-
vincias y cAbA, algunas de las cuales afectaron seriamente el tránsito interpro-
vincial de personas y cosas.

esto ocasionó severas restricciones en el ingreso de personas que deseaban re-
tornar a sus domicilios ubicados dentro de los límites provinciales o debían ingresar
a la esfera territorial por razones relevantes de salud, económicas, familiares, etc.

variadas situaciones, afectaron a personas con diferentes necesidades y alta
vulnerabilidad a quienes no se autorizó la entrada al territorio provincial. en
algunos casos, aquellas quedaron varadas o detenidas en los límites provinciales
durante muchos meses, sin poder regresar a sus hogares, atender a familiares
enfermos, ingresar en sus propiedades, entre muchas otras situaciones que se
presentaron.
50 PAlAcio de cAeiro, silvia b., “Año 2020 - pandemia: Función del Poder Judicial en el control
de constitucionalidad de oficio y acciones declarativas”, publicado lA ley, sJA 11/11/2020,
11/11/2020, 3.
51 PeN, decretos de Necesidad y Urgencia Nros. 792/2020, 12/10/2020. coronavirus (covid-19)
- Aislamiento y distanciamiento social, preventivo y obligatorio y prohibición de circular. Prórroga
de la vigencia de los dec. 274/2020 y 297/2020, del art. 8 del dec. 408/2020 y de las normas comple-
mentarias de los dec. 297/2020, 325/2020, 355/2020, 408/2020, 459/2020, 493/2020, 520/2020,
576/2020, 605/2020, 641/2020, 677/2020, 714/2020 y 754/2020. la doctrina especializada en el pri-
mer momento estuvo de acuerdo con las primeras medidas, aunque con posterioridad expresó re-
paros respecto a la forma y modo en que los tres poderes del estado estaban gestionando el
aislamiento obligatorio. en esta línea, herNáNdez, Antonio (h) en “emergencias, orden consti-
tucional y covid-19 en Argentina”, la ley online; cita online: Ar/doc/1352/2020.
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esto motivó demandas ante los órganos judiciales en contra de las Provincias
y sus órganos competentes, previo infructuosas gestiones en planos extrajudiciales.
en las presentaciones judiciales se articularon pedidos de inconstitucionalidad de
la legislación y/o actos locales restrictivos para el ingreso al territorio provincial;
asimismo urgentes medidas cautelares y auto satisfactivas.

después de diversas alternativas procesales, en general, los magistrados que
actuaron en primera instancia, entendieron que las causas pertenecían a la com-
petencia originaria y las remitieron a la corte suprema. el tribunal, sin pro-
nunciarse explícitamente acerca de la admisibilidad del fuero originario - debido
a la urgencia que los casos requerían y en consideración a normas constitucio-
nales y de derechos humanos - emitió algunas decisiones de importancia para
atender situaciones especialmente humanitarias.

esto ocurrió en las causas “maggi, mariano c/ corrientes, Provincia de s/
medida autosatisfactiva.” y “lee, carlos roberto y otro c/ consejo de Atención
integral de la emergencia covid-19 Provincia de Formosa s/ amparo – amparo
colectivo (expediente digital)”.

en el primer caso “maggi”, el actor promovió una medida autosatisfactiva
contra la Provincia de corrientes a fin de obtener una autorización judicial que
le permitiera ingresar a la capital provincial, a efectos de asistir diariamente a
un familiar cercano, que debía someterse a un tratamiento oncológico debido a
una patología de tal índole. la corte suprema luego de evaluar las proyecciones
constitucionales de la problemática, ponderó que la medida cautelar de antici-
pación era una adecuada respuesta al permanente peligro sobre la salud, por lo
cual dispuso acceder a la cautelar innovativa solicitada.

valoró para ello las recomendaciones realizadas en la declaración de la corte
interamericana de derechos humanos del 9 de abril de 2020, titulada “COVID-
19 y Derechos Humanos: Los problemas y desafíos deben ser abordados con pers-
pectiva de Derechos Humanos y respetando las obligaciones internacionales”52, que
insta a la adopción e implementación de medidas, destinadas a abordar y contener
la situación que concierne a la vida y salud pública, en el marco del estado de de-
recho, según los términos de la convención Americana sobre derechos humanos
y los estándares desarrollados en la jurisprudencia de ese tribunal.

52 disponible online, https://www.corteidh.or.cr/tablas/alerta/comunicado/cp-27-2020.html. con-
sulta: Noviembre de 2020.
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en la otra causa, “lee, carlos roberto y otro c/ consejo de Atención inte-
gral de la emergencia covid-19 Provincia de Formosa s/ amparo – amparo co-
lectivo (expediente digital)”, resuelta el 19 de noviembre de 2020, la corte
suprema hizo lugar a la medida cautelar solicitada, y ordenó a la Provincia de For-
mosa el inmediato ingreso de los ciudadanos que se encontraban varados, esperando
por retornar a sus domicilios. los actores solicitaron que si por la falta de infraes-
tructura o condiciones edilicias, no se pudiera realizar la cuarentena obligatoria en
los centros provinciales destinados al efecto, se les permitiera cumplirla en sus do-
micilios o en hoteles costeados por ellos mismos.

Nótese que en este caso se trataba de vecinos de la propia Provincia de Formosa,
por lo cual, la corte suprema, sin pronunciarse acerca de la admisibilidad o proce-
dencia de la instancia originaria, admitió por excepcionales razones humanitarias
tratar la cuestión planteada.

examinó el tribunal al programa de ingreso de ciudadanos instaurado por
la provincia para la emergencia sanitaria covid-19, y atendiendo a la información
brindada por el estado local, advirtió que por la cantidad de pedidos de ingreso,
era previsible que demoraran varios meses en ser satisfechos.

la ponderación de tales circunstancias y de los hechos denunciados, fue el principal
argumento para decidir que era procedente ejercer el control encomendado a la justicia
sobre las actividades de los otros poderes del estado, y para adoptar las medidas con-
ducentes destinadas a la observancia de la constitución Nacional, invocando también
- como se hizo en el citado caso “maggi” -, las consideraciones efectuadas por la corte
idh en su declaración sobre el covid-19 y los derechos humanos de las personas.

se valoró el derecho constitucional de los habitantes a transitar libremente,
sin distinción, en el territorio nacional y provincial y pese a no desconocerse las
facultades con que cuenta la provincia demandada, para establecer en su terri-
torio las medidas de prevención que considere adecuadas en el contexto de la
situación de emergencia sanitaria, se razonó que tales potestades deben ejercerse
de modo razonable y respetando siempre estándares constitucionales.

debido a que las restricciones establecidas por las autoridades locales no
superaron el test de razonabilidad establecido en el artículo 28 de la constitución
Nacional y que la Provincia de Formosa no había definido el tiempo de vigencia
de aquellas para el derecho a transitar libremente, la csJN estimó - prima facie
– que las limitaciones a la autonomía personal eran irrazonables en los aspectos
temporal y económicos.
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Por lo que se dispuso: “Corresponde ordenar a la Provincia de Formosa que,
sin perjuicio de lo que en definitiva se decida en relación a la competencia de la
Corte, arbitre los medios necesarios de modo de garantizar el efectivo ingreso al
territorio provincial, con cumplimiento de las medidas sanitarias que estime per-
tinentes, de todos los ciudadanos que lo hayan solicitado, dentro del plazo máximo
de quince días hábiles a partir del día de la fecha, ajustando el programa a las
pautas constitucionales.”

en ambos casos “maggi” y “lee”, la corte suprema decidió entender por mo-
tivos humanitarios y de vulnerabilidad, en casos de demandas contra las provin-
cias, aunque fueran articuladas por sus propios vecinos, sin pronunciarse por la
admisibilidad de la instancia originaria. la excepcionalidad de la situación des-
cripta y el desconocimiento de garantías constitucionales y de derechos humanos,
actuaron como razón principal para justificar la actuación del tribunal.

VIII. Conclusión

las consideraciones realizadas, permiten afirmar que en las dos primeras déca-
das de siglo XXi se produjeron cambios notables, que implicaron restricciones
y ampliaciones en la instancia originaria de la csJN habilitada por los arts. 116
y 117 de la c.N. y reglamentada por el decreto ley 1285/58, que requiere de ur-
gentes reformas.

la restricción proviene de la postura adoptada en “barreto” (2006) y la am-
pliación del criterio sustentado en “Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos
Aires c. Provincia de córdoba” (2019).

en este último pronunciamiento, se pondera el rol institucional de la ciudad
de buenos Aires desde las primeras épocas de la organización del estado argen-
tino hasta el presente. la cuestión fue calificada como “uno de los conflictos
más arduos” que enfrentó la organización nacional53.

la historia muestra que la problemática de la capital de la república Ar-
gentina suscitó muchas dificultades a lo largo del tiempo, tanto en períodos pre-
constituyentes como en la etapa constituyente, que culminó con la federalización
en 1880 mediante la ley 1029. luego de un prolongado lapso, una nueva etapa
fue abierta con el reconocimiento de su autonomía por el art. 129 de la consti-

53 considerando undécimo (11°).
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tución de 1994, pero pese al transcurso habido no se encuentra concluida ni
consolidada54.

el giro de la jurisprudencia en “Gobierno de la ciudad Autónoma de bue-
nos Aires c. Provincia de córdoba”, conduce a coincidir con bianchi55, acerca
de que las mutaciones jurisprudenciales han llevado a que, aún sin reforma ex-
presa ni introducción de cláusula análoga a la enmienda Xi, la competencia de
la csJN ha resultado limitada por la materia y por las personas.

la evolución de la jurisprudencia de la csJN permite establecer:
- se ha restringido el fuero originario para aquellas causas en que se en-
cuentre demandada una provincia por cuestiones fundadas en derecho
común (art. 75, inc. 12 cN), especialmente de daños y perjuicios, que re-
quieran estudio y análisis de legislación local o actos de agentes públicos
estatales conforme lo sentado en “barreto”, donde se resignificó el concepto
de causa civil. Por ello, es conveniente modificar los arts. 2, inc. 2° de la ley
48 y 24, inc. 1° del decreto ley 1285/58, a fin de establecer el alcance de los
conceptos “vecinos” y “causa civil” en la competencia originaria, según la
acepción sustentada por la corte suprema en el citado “barreto”.
- en materia ambiental rige el criterio excepcional basado en la interju-ris-
diccionalidad de los daños y perjuicios sobre la sustentabilidad y sostenibi-
lidad de los ecosistemas, de cualquier especie e índole, para establecer el
fuero originario.
- se ha extendido la instancia originaria a los asuntos en que actúe la cAbA,
en cuestiones de derecho común, por ser “ciudad constitucional federada”
(art. 129 cN), equiparada al estatus de las provincias en orden a su organi-
zación autonómica (“Gobierno de la ciudad Autónoma de buenos Aires c.
Provincia de córdoba” 2019). Por consiguiente, es conveniente modificar
el 24, inc. 1° del decreto ley 1285/58, a fin de establecer como aforada en
la instancia originaria a la ciudad Autónoma de buenos Aires.
- se ha mantenido la instancia originaria en causas en los que sea parte una
provincia o la ciudad Autónoma de buenos Aires (cAbA) que requieran
preponderantemente la interpretación y/o aplicación de legislación federal
o cuando concurra, en hipótesis semejantes, el estado Nacional.

54 ibidem.
55 biANchi, Alberto, “competencia originaria de la corte suprema cuando es parte una provincia”,
ob. cit.
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- se ha conservado el fuero originario para las causas que requieran inter-
pretación y/o aplicación de legislación común (art. 75, inc. 12 c.N.) y actúen
como parte, una provincia y el estado Nacional, conforme la reiterada ju-
risprudencia de la csJN mantenida en precedentes actuales (vg. “dirección
General de Fabricaciones militares c/ santa cruz, Provincia de s/ cobro de
sumas de dinero”, 19/11/2056).
- se verifica una tendencia a reducir la competencia originaria sólo para
aquellos casos en que sean parte provincias contra provincias, contra cAbA
o viceversa, o en los que intervenga como parte el estado Nacional57, con
algunas excepciones.
- se mantiene la jurisdicción dirimente de la csJN, por diferendos presen-
tados entre dos o más provincias, en los términos del art. 127 de la consti-
tución Nacional, sin modificaciones relevantes58.
- se ha planteado una cuestión dilemática acerca de la admisibilidad o inad-
misibilidad del fuero originario en cuestiones de constitucionalidad (plan-
teos de inconstitucionalidad), cuando sea parte una provincia o la cAbA y
la materia del pleito requiera de la interpretación y aplicación de normas
constitucionales y/o de legislación federal, respecto a disposiciones locales
que las vulneran. existen interpretaciones que afirman la conveniencia de di-
lucidar primero la cuestión de constitucionalidad en la jurisdicción local,
quedando subsistente la posibilidad de recurrir ante la corte suprema de
la Nación mediante el recurso extraordinario federal. No obstante, cuando
una de las partes es vecina de extraña provincia y promueva un pleito contra
una provincia o la cAbA, solicitando la inconstitucionalidad del derecho o
actos locales que lo perjudican, es contrario al mandato constitucional de
los arts. 116 y 117 de la c.N., disponer el sometimiento a tribunales locales
a quienes no pertenece. con mayor razón cuando se trata de una cuestión
de constitucionalidad.

56 Allí se sostuvo: “dado que Fabricaciones militares s. e. que tiene derecho al fuero federal, según
lo dispuesto por el art. 116 de la constitución Nacional (Fallos: 314:830; 317:746) demanda a la
Provincia de santa cruz (a quien le corresponde la competencia originaria de la corte, de confor-
midad con el art. 117 de la ley Fundamental) la única forma de conciliar ambas prerrogativas ju-
risdiccionales es sustanciar la demanda en la instancia originaria de la corte suprema (Fallos:
323:1110; 331:1427), cualquiera sea la materia del pleito”
57 Postura que sostiene bianchi y se acerca a la situación de la instancia originaria en eeUU señalada
al inicio de este trabajo.
58 PAlAcio de cAeiro., silvia,  AAvv competencia Federal (2012), ob. cit., p. 306.
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- debido a la pandemia de covid 19, la corte suprema ha admitido in-
tervenir en casos particulares, donde estaban gravemente afectados dere-
chos constitucionales y derechos humanos de particulares (transitar,
circular, atención humanitaria, trabajar) debido a las restricciones impuestas
para el ingreso a los territorios provinciales (causas “maggi” y “lee” cita-
das).
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I. Introducción General1

la ley Provincial N° 8.239, sancionada el pasado 24 de febrero de 2021, y pu-
blicada en el boletín oficial de la Provincia de salta el 04 de marzo del mismo
año, en su artículo 1° declaró la necesidad de reforma parcial de la constitución
de la Provincia de salta, circunscribiéndose la reforma –en forma exclusiva– a
once (11) artículos de la carta magna Provincial, referidos al poder legislativo,
ejecutivo, Judicial, a la Auditoría General y al régimen municipal.

Por su parte el artículo 2° del citado cuerpo normativo, estableció que la
convención constituyente se reunirá con el único objeto de considerar la re-
forma del texto constitucional especificado en el artículo 1º de dicha norma; re-
sultando nulas, de nulidad absoluta e insanable todas las modificaciones,
derogaciones o agregados que realice la convención constituyente apartándose
de las materias y artículos referidos en el artículo precedente. ello en consonan-
cia con lo preceptuado en el artículo 184 in fine, de nuestra magna carta que
establece que: “Son nulas de nulidad absoluta todas las modificaciones, subroga-
ciones, derogaciones y agregados que realice la Convención Constituyente apar-
tándose de las materias habilitadas por el Poder Legislativo, en ejercicio de la
facultad preconstituyente”.

en relación a estos dos primero artículos de la ley Provincial N° 8.239, cabe
recordar que los mismo generaron un debate en el seno de la convención cons-
tituyente, sobre la base de que el artículo 184 de la constitución de la Provincia
establece que la declaración de la necesidad de reforma fijará las materias sobre
las que ésta debe versar, mientras que la ley N° 8.239 en su artículo 1° se refiere
a artículos y párrafos específicos de la constitución y no expresamente a mate-
rias como tales, mientras que su artículo 2° in fine de la citada ley refiere a la
palabra materias. esto generó la discusión acerca de si un artículo o párrafo
puede estar sujeto a reforma y otro no, o si se puede modificar estos últimos si
se trata de la misma materia. en dicho debate estuvo presente la doctrina del
fallo de la c.s.J.N. en el caso “Schiffrin, Leopoldo Héctor cl Poder Ejecutivo Na-
cional s/ acción meramente declarativa”, de fecha 28/03/2017, caso este que puso
fin a la doctrina “Fayt” en el que por única vez en la historia argentina la csJN
declaró la nulidad de una cláusula de la constitución Nacional (Fallos 322:1616)
y donde la corte había puesto en ejercicio un control restrictivo sobre el juicio

1 esta introducción corresponde a la exposición dictada por del dr. José Gabriel chibán.
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de compatibilidad material entre los temas habilitados y las cláusulas adoptadas,
limitando -en aquel entonces- severamente la competencia del órgano reforma-
dor. en el caso concreto del proceso de reforma en salta, se consideró válida la
técnica de individualización por artículos e incisos, considerándose que cumplía
con la identificación y fijación de materia.

Por su parte el artículo 3°, de la ley N° 8.329, estableció que “Los Convencionales
Constituyentes serán elegidos, en forma directa por el pueblo de la Provincia, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes para la elección de Diputados Provinciales
al momento de sancionarse la presente Ley. Serán los Partidos Políticos o frentes elec-
torales quienes postulen los candidatos conforme las disposiciones de sus respectivas
Cartas Orgánicas”. Agregando su artículo 4° que “El Poder Ejecutivo Provincial con-
vocará al pueblo de la Provincia para la elección de los Convencionales Constituyentes
de acuerdo al artículo 184 de la Constitución Provincial”.

mientras que el artículo 5° de la citada ley, previó que “la estructura y per-
sonal de la convención constituyente será el de la legislatura de la provincia
de salta, sin que se autoricen gastos en tales conceptos; y los convencionales
que resulten elegidos, se desempeñarán ad honorem en el cumplimiento de su
mandato”.

Por su parte el artículo 6°, dispuso que “la convención constituyente se
reunirá en los términos establecidos en el artículo 184 de la constitución2, te-
niendo una duración de sesenta (60) días desde su constitución una vez realizada
la proclamación de los convencionales electos”.

2 Artículo 184: “declaración de la necesidad de la reforma. esta constitución puede reformarse en
todo o en parte por una convención convocada al efecto, siempre que la legislatura declare la ne-
cesidad de la reforma con el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de cada cámara.
declarada tal necesidad la Presidencia del senado la comunica al Poder ejecutivo y al tribunal elec-
toral y manda hacerla pública en toda la Provincia. el Poder ejecutivo convoca a elección de con-
vencionales, la que tiene lugar en el plazo mínimo de noventa días contados desde la publicación.
en su caso, esta elección puede coincidir con la primera general que se realice en la Provincia. el
Poder ejecutivo puede instar la declaración de necesidad de reforma. la declaración de necesidad
de reforma fija las materias sobre las que ésta debe versar y determina el plazo de duración de la
convención. en el supuesto de reforma parcial la convención constituyente puede prorrogar sus
sesiones por un tiempo igual a la mitad del plazo original; en el supuesto de reforma total esta pró-
rroga puede extenderse por un tiempo igual al originario. si la convención no cumpliere su come-
tido en el plazo legal y si se tratare de un supuesto de reforma total, todas sus sanciones son
ineficaces. en el mismo supuesto, para el caso de reforma parcial son eficaces las sanciones realizadas
dentro del plazo. son nulas de nulidad absoluta todas las modificaciones, subrogaciones, deroga-
ciones y agregados que realice la convención constituyente apartándose de las materias habilitadas
por el Poder legislativo, en ejercicio de la facultad preconstituyente”.
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también se estableció que “la convención constituyente será el único juez
de la validez de las elecciones, derechos y títulos de los miembros y se regirá por
el reglamento interno de la cámara de diputados de la Provincia, con facultad
de modificarlo a fin de agilizar su funcionamiento” (artículo 7°).

Finalmente, el artículo 8° de la ley 8.239 autorizó al Poder ejecutivo a re-
alizar los gastos necesarios que demande la ejecución de la referida ley. Asi-
mismo, se lo faculta a efectuar las reestructuraciones y modificaciones
presupuestarias que resultaran necesarias a tal fin.

en virtud de las previsiones de la ley Provincial N° 8.239, en fecha 16 de
agosto de 2021, juntos a las elecciones provinciales, se realizaron la elección de
60 convencionales constituyentes. Posteriormente, en fecha 30/09/2021 co-
menzó a sesionar la convención constituyente, la cual fue prorrogada en dos
oportunidades, habiéndose sancionado las reformas de los puntos habilitados,
en fecha 18/12/2021, texto publicado en el boletín oficial de la Provincia en
fecha 21/12/20213.

II. Comprensión histórica y sistemática4

entendemos que una constitución, como norma de organización política y nor-
mativa, debe ser el resultado de la comprensión histórica de un pueblo, en pru-
dente diálogo con las ciencias sociales y jurídicas.

en ese sentido, la reforma constitucional salteña de 2021, ha leído y enten-
dido la historia reciente de nuestra comunidad. Queremos aclarar preliminar-
mente nuestro punto de partida, apoyamos la reforma y la consideramos un
acierto. es correcto siempre aclarar desde dónde se escribe, y no hacerlo invo-
cando un lugar de total asepsia.

J.v. González decía que, si nos proponemos conocer una constitución, “el
mejor sistema es estudiarla como instrumento de gobierno, hecho y adoptado
por el pueblo con propósitos prácticos”. es la “obra de muchos sacrificios de
nuestros antepasados”, y “es una reunión de preceptos claros y precisos que se
complementan y explican los unos a los otros”.

3 boletín oficial de la Provincia de salta, edición complementaria N° 21.135.
4 esta sección corresponde a lo expuesto por el dr. martín ignacio Plaza.
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estas dos líneas de argumentación se seguirán el artículo: el anclaje histórico
de la norma sancionada, y la comprensión sistémica del pensamiento reforma-
dor.

a) La conciencia histórica del pueblo de Salta

la concepción de una ley fundamental escrita como tal, se alcanza recién en las
colonias de Norte América en el año 1787. Allí no hay capítulos de derechos,
solo se busca fragmentar el poder, logrando el famoso checks and balances. los
frenos y contrapesos respecto del poder.

en 1821, en salta, muerto Güemes, víctima de una conspiración de algunos
de sus comprovincianos, los dos partidos en pugna, la Patria vieja y la Patria
nueva, acuerdan la primera constitución escrita en nuestro suelo. esa consti-
tución rigió hasta 1855. Allí se instauraba una división de poderes muy parecida
a la actual, con una leve preponderancia del poder legislativo, y un poder eje-
cutivo que duraba dos años, con facultades reducidas.

en esa primera constitución estaba receptada la historia reciente de salta.
Allí estaba el acuerdo político de gobernabilidad que el pueblo requería y pedía.
Una constitución es la materialización en leyes de la autoconciencia del pueblo.
esto significa atravesar un proceso racional concreto, pero que mira la realidad
y no se limita a formular ideas abstractas.

siguiendo con el proceso histórico de salta, en la reforma constitucional de
1882 se extendió el mandato de gobernador a tres años, y en 1929 a cuatro. este
periodo de duración se mantiene en la constitución de 1986, mientras que, en
la reforma de 1998, se habilita una reelección. Pero en el 2003 se convoca a una
reforma al solo efecto de habilitar que la expresión “dos mandatos consecutivos”
signifique “tres periodos seguidos”. este es el cambio más importante de esta re-
forma –ello permitió mandatos de gobernadores de 12 años consecutivos-.

la reciente reforma, queremos ser claros en esto, se concentró en limitar
las reelecciones en todas las instancias del poder: 8 años como máximo para
Gobernador, una sola reelección para los legisladores provinciales, intendentes
y concejales, 10 años fijos para los Jueces de la corte, además de la sana incor-
poración de la prohibición de sucesiones familiares.
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también se estableció que el órgano de control de la hacienda pública, la
Auditoria General de la Provincia, tenga una mayor participación e integración
de los partidos de la oposición.

se extendió por otro lado el período de sesiones del Poder legislativo, desde
el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre.

sostenemos que hay, en la reforma, una idea sistémica de fragmentación
del poder, dando un periodo prudencial para que las mayorías conformen go-
bierno, y los supere en el tiempo el órgano de control judicial. de esta manera
se permite la gestión y el gobierno, pero más importante, se fortalece el control.

b) Un modelo de comunidad

Por otro lado, la reforma solo avanzó sobre la parte orgánica de la constitución.
la propuesta de solo reformar, lo que Gargarella llama la “sala de máquinas” de
la constitución, tiene un estratégico objetivo. Gargarella señala que “los modos
en que las «viejas estructuras» bloquean las «nuevas propuestas» o tornan difícil
su implementación: típicamente, en este caso, el modo en que la vieja organización
del poder obstaculiza la realización de los nuevos derechos sociales y multiculturales.
el problema en juego no nos refiere, meramente, a una cuestión de «simple des-
cuido» en la redacción constitucional (introducimos nuevos derechos sin prestar
atención a los modos en que reacciona o va a reaccionar la vieja organización del
poder). se trata, ante todo, de que no reconocemos el peculiar lugar que ocupa la
parte «orgánica» no reformada: lo que está en juego es el núcleo básico de la or-
ganización de poderes, esto es, la sala de máquinas de la constitución. Por su-
puesto, uno puede entender que existan dificultades para reconocer todos los
cambios que es necesario agregar, para «darle vida efectiva» a la modificación
constitucional que estamos más interesados en incorporar. sin embargo, dejar
de lado, directamente, la pregunta acerca de cómo va a responder la «sala de
máquinas» constitucional frente a los demás cambios constitucionales que in-
troduzcamos («más derechos») es dejar de lado lo más importante. en aquella
«sala de máquinas» se ubica –allí reside– justamente, el corazón de la constitu-
ción: no puede operarse sobre la constitución dándole la espalda al modo en
que la organización del poder reacciona (o, previsiblemente, va a reaccionar)
frente a las modificaciones que le introducimos”.
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esa fue la idea, ajustando el poder (limitándolo), se amplía la esfera de ac-
ción de los particulares. Al poder se lo puede limitar horizontal o verticalmente.
la reforma reciente en salta, de un modo histórico en el derecho nacional, limitó
el poder horizontalmente, lo restringió en el tiempo5.

Al disminuir el poder, entonces, se amplía la esfera de acción de la comu-
nidad. Ningún sector del poder durará más de una década –incluyendo a los
jueces de corte-, mientras que los proyectos de los trabajadores, empresarios,
artistas, inversores etc. duran una vida. es simple la ecuación que se buscó con-
cretar.

esta introducción da un marco a la explicación de las reformas puntuales
que se hicieron.

III. Poder Legislativo6

- Artículo 95 párrafo 1º (duración cargo diputado);
- Artículo 103 párrafo 1º (duración cargo senador);
- Artículo 111 (apertura y cierre de sesiones ordinarias);
- Artículo 137 inciso 4º (atribuciones de efectuar la elección de senadores
al congreso Nacional);
la reforma del año 2.021 modificó cuatros artículos de la constitución Pro-

vincial referidos al Poder legislativo. sobre las modificaciones a este poder se
remarca el interesante debate en orden a la limitación que se estableció para la
reelección en el cargo de diputados y senadores. Asimismo, aun cuando no tu-
vieron correlato legislativo, se debatió la prohibición de sucesión entre parientes,
tal como se hizo para el cargo de Gobernador, vicegobernador y para inten-
dente, la cuestión de paridad de género para cargos legislativos, como así tam-
bién se planteó la posibilidad de eliminar las elecciones de medio término,
renovando el total de cargos cada cuatro años y otras propuestas que van desde
cesar el mandato del legislador que está en edad jubilatoria; prohibir que un le-
gislador, terminado su mandato, se presente por otro departamento o la obliga-
ción del legislador electo de permanecer en su banca al menos la mitad del
mandato para evitar candidaturas testimoniales.
5 casi de un modo paralelo, salta lideró la creación de la región del litio, junto con las vecinas pro-
vincias de Jujuy y catamarca.
6 corresponde a lo expuesto por José Gabriel chibán.
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el punto central de la reforma fue el acortamiento de las reelecciones de los
legisladores. en la discusión de este tema pueden apreciarse distintas visiones
sobre las implicancias que la no reelección puede generar en un cuerpo parla-
mentario. entre las que se han considerado ventajas, se puede mencionar: el
permitir la entrada de nuevos valores con ideas frescas a las cámaras; evitar que
con el paso de los años los legisladores caigan en la rutina y monotonía de sus
funciones; el favorecer la movilidad política y social evitando, finalmente, el lla-
mado “clientelismo” y su contracara el “caudillismo” en determinadas circunscrip-
ciones electorales a favor de una persona. Pero también se pueden advertir algunas
desventajas -en cualquier sistema de no reelección-, pudiendo identificarse como
efectos negativos que: trunca la carrera parlamentaria; limita el compromiso di-
recto con los electores; provoca que no exista una especialización en los legisla-
dores y corta proyectos de trabajo en cada renovación. en el caso concreto del
proceso de reforma en salta, se optó por la no reelección parcial, según se verá.

Pasemos ahora a analizar los artículos en cuestión:

a) Artículo 95 primer párrafo:

este artículo, tras la reforma del año 2.021, quedó redactado de la siguiente ma-
nera:

“las diputadas y los diputados duran cuatro años en sus funciones
y pueden ser reelegidas o reelegidos por un solo período consecutivo.
si han sido reelectos no pueden ser elegidos, sino con el intervalo de
un periodo. la cámara se constituye por sí misma y se renueva por
mitad cada dos años”.

la constitución de año 1.998, establecía:

“duración. el cargo de diputado dura cuatro años, pero la cámara
se renueva por mitad cada dos años, se constituye por sí misma y
sus miembros son reelegibles”.
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b) Artículo 103 párrafo 1º:

este artículo, quedó redactado de la siguiente forma:

“las senadoras y los senadores duran cuatro años en sus funciones
y pueden ser reelegidas o reelegidos por un solo período consecutivo.
si han sido reelectos no pueden ser elegidos, sino con el intervalo de
un período. la cámara se constituye por sí misma y se renueva por
mitad cada dos años”.

la constitución de año 1.998, establecía:

“duración. el cargo de senador dura cuatro años, pero la cámara
se renueva por mitad cada dos años, se constituye por sí misma y
sus miembros son reelegibles”.

con las modificaciones introducidas a los artículos 95 y 103, primer párrafo,
se continúa con el plazo de cuatro años para la duración del cargo de los diputa-
dos/as y senadores/as respectivamente, pero se limitó la posibilidad de reelección
a un solo período inmediato. en decir, quien quiera aspirar para un tercer mandato
no lo va a poder hacer inmediatamente, sino que va tener que esperar que trans-
curra un periodo de cuatro años. ya nadie va poder permanecer en el cargo de
diputado/a o senador/a, por más de ocho años seguidos.

la comisión redactora, respecto a estos dos artículos, elevó tres dictámenes
respectivamente, para ser tratados por el pleno de la convención constituyente,
un dictamen de mayoría y dos dictamen de minorías7. habiéndose tratado en

7 el dictamen de minoría N° 1, tanto el que correspondía al despacho de los artículos 95 párrafo
1° y 103 párrafo 1°, tenían a diferencia del dictamen de mayoría el siguiente agregado: “Que se ga-
rantiza la paridad entre hombres y mujeres en la composición de la cámara y en los cargos directivos
de la misma. la ley determina la equidad de género en la representación de cada departamento. la
prohibición de elección inmediata establecida en la primera parte de este artículo alcanza a los pa-
rientes hasta el segundo grado y a quien se encuentre unido por vínculo conyugal o unión convi-
vencial”. también, para ambos artículos se preveía una cláusula transitoria. Para el artículo 95, la
siguiente: “Primera: los mandatos de los actuales diputados y diputadas en ejercicio al momento
de sancionarse esta reforma, son considerados como primer período en relación al artículo 95, pá-
rrafo 1°”. mientras para el artículo 103 se establecía la siguiente cláusula transitoria “Primera: los
mandatos de los actuales senadores y senadoras en ejercicio, al momento de sancionarse esta re-
forma, son considerados como primer período en relación al artículo 103, párrafo 1°”.
el dictamen de minoría N° 2, correspondiente al artículo 95, párrafo 1° y artículo 103, párrafo 1°,

Reforma parcial de la Constitución de Salta                                                                                                        107

Cuaderno de Federalismo - XXXV

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 107



sesión en primer lugar el dictamen de mayoría, obtuvo 37 votos afirmativos y
14 votos negativos para su tratamiento. dictamen que posteriormente fue apro-
bado por unanimidad por la convención constituyente.

c) Artículo 111:

este artículo, quedó redactado de la siguiente manera:

“las cámaras abren sus sesiones ordinarias por sí mismas el 1° de marzo
de cada año y las cierran el 31 de diciembre. Funcionan en la capital
pero pueden hacerlo por causas graves o de interés público en otro sitio
del territorio de la Provincia, previa resolución de ambas cámaras.
las sesiones ordinarias pueden prorrogarse por resoluciones con-
cordes de ambas cámaras, adoptadas antes de fenecer el período”.

la constitución de año 1998, establecía:

“sesiones ordinarias. las cámaras abren sus sesiones ordinarias
por sí mismas el 1° de abril de cada año y las cierran el 30 de no-
viembre. Funcionan en la capital pero pueden hacerlo por causas
graves en otro punto del territorio de la Provincia, previa resolu-
ción de ambas cámaras. las sesiones ordinarias pueden prorro-
garse por resoluciones concordes de ambas cámaras, adoptadas
antes de fenecer el período”.

establecía lo siguiente, respecto a los diputados “duran en sus funciones cuatros años y no pueden
ser reelectos en el período inmediato siguiente. con el intervalo de un periodo pueden desempeñar
un segundo y último mandato. los diputados deben cumplir al menos la mitad del mandato para
el cual fueron electos y se encuentran inhabilitado para postularse a otro cargo electivo antes de fi-
nalizado dicho plazo. el diputado que hubiese pedido licencia o renunciado a su cargo, cualquiera
fuese el tiempo transcurrido, se considera que desempeñó el período completo. No pueden postu-
larse en el período inmediato siguiente como diputado o senador, los parientes hasta el segundo
grado en razón de la naturaleza, las técnicas de reproducción humana asistida, la adopción y la afi-
nidad, o ciudadanos unidos en matrimonio o en unión convivencial con un legislador en funciones,
salvo con el intervalo de un mandato completo de cuatro años. tampoco pueden postularse quienes
registren condena de primera instancia, aunque no se encuentre firme, por delitos de lesa humani-
dad; delitos contra la integridad sexual; la vida; la libertad; la administración pública y el orden eco-
nómico. la cámara se renueva por completo cada cuatro años”. también preveía tres cláusulas
transitorias.
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la reciente reforma modificó la fecha de apertura de las sesiones ordinarias
de las cámaras legislativas, las cuales van a dar inicio el 1° de marzo de cada
año y cierran el 31 de diciembre. de esta forma se aumentó 1 mes de trabajo
unificando la fecha de inicio de sesiones ordinarias del Poder legislativo de la
Provincia con la del congreso de la Nación y la mayoría de los municipios con
cartas orgánica.

la comisión redactora, respecto a este artículo, elevó tres dictámenes res-
pectivamente, para ser tratado por el pleno de la convención constituyente, un
dictamen de mayoría y dos dictamen de minorías, donde no se advertía dife-
rencias sustanciales, sí en la redacción del articulado. habiéndose tratado en se-
sión en primer lugar el dictamen de mayoría, obtuvo 50 votos afirmativos y 1
voto negativo para su tratamiento. dictamen que posteriormente fue aprobado
por unanimidad por la convención constituyente.

d) Artículo 137 inciso 4º:

este inciso 4° fue suprimido del texto de la constitución, ya que el mismo ha
quedado en desuso por la modificación del régimen electoral nacional.
la constitución de año 1.998, establecía:

“Atribuciones. Ambas cámaras sólo se reúnen para el desempeño
de las funciones siguientes: 4) efectuar la elección de senadores al
congreso de la Nación”.

la comisión redactora, respecto a este inciso, elevó dos dictámenes, para
ser tratado por el pleno de la convención constituyente, un dictamen de ma-
yoría y uno dictamen de minorías. habiéndose tratado en sesión en primer
lugar el dictamen de mayoría, obtuvo 46 votos afirmativos y 5 votos negativos.
dictamen de mayoría que posteriormente fue aprobado por unanimidad por la
convención constituyente.
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IV. Poder Judicial8

es importante recordar que uno de los modelos políticos-institucionales que
tradicionalmente nuestro país más siguió, fue el sistema federal de los estados
Unidos de Norteamérica. en ese país, los sistemas judiciales de los 50 estados
de la Unión están divididos mayormente en 3 niveles: Trial Courts, Appeals
Courts, and a State Supreme Court, igual que nosotros.

en lo que refiere a este último, el número de magistrados (justices) que in-
tegran los tribunales supremos varía entre los distintos estados de tres a nueve
miembros. Asimismo, el periodo de tiempo por el que son elegidos los jueces
de las cortes supremas estatales llega hasta los 14 años.

es decir que, en 47 estados, a excepción sólo 3 de ellos, a saber: massachu-
setts, New Jersey y rhode island, el nombramiento de los jueces de corte estatal
no tiene carácter vitalicio como ocurre con los Jueces del tribunal supremo Fe-
deral.

se destaca que para ser juez de una corte estatal en los estados Unidos,
además de contar como mínimo con el título universitario licenciados en de-
recho (abogados), en 28 estados se exige que hayan sido anteriormente miem-
bros de otro tribunal, 16 estados establecen un mínimo de edad que oscila entre
25 y 35 años. Asimismo, como regla, los justices están obligados a jubilarse a
cierta edad, típicamente a los 70 años. respecto al periodo de tiempo por el que
son elegidos varía entre 1 a 14 años, a excepción –como se dijo- de los estados
de massachusetts, New Jersey y rhode island, donde el nombramiento de los
jueces tiene carácter vitalicio.

Actualmente, conviven en los estados Unidos, con carácter general cuatro
modelos distintos de selección de jueces. los cuales se originaron en cuatro mo-
mentos históricos puntuales. distinguimos así:

- la designación de jueces por el legislador
- la designación de jueces por el Gobernador:
- la elección democrática de jueces:
- la elección del juez por méritos del candidato “merits plan” (retention elec-
tions)
Pasando ahora a un análisis histórico de cabeza del Poder Judicial en la Pro-

vincia de salta, cabe recordar que en 1855 todos los jueces eran nombrados por

8 corresponde a la exposición de José Gabriel chibán.
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el gobernador, sin intervención de la legislatura, quienes no eran denominados
“jueces de corte” sino “jueces de la cámara de Justicia”.

ya en 1875 los miembros de la suprema cámara de Justicia pasaron a ser
nombrados por la legislatura en asamblea general, y los jueces inferiores eran
propuestos por el gobernador y se requería el acuerdo del senado. todos los
mandatos eran por 6 años.

en 1882 se repitió la regulación anterior. la novedad fue la solución esta-
blecida para el caso de renovación de los mandatos de los jueces de la cámara
de Justicia hoy (la corte), puesto que se previó que ellos se renovarían por ter-
ceras partes cada dos años, debiendo designarse por la suerte los salientes en el
primero y segundo bienio. (art 166 y 162).

la constitución de 1888 mantuvo el mismo esquema de designación de los
jueces de las dos anteriores. solo se modificó la denominación cámara de Jus-
ticia por la de superior tribunal, el acuerdo pasó a ser del senado, siendo todo
ratificado por la constitución de 1906.

Fue en la constitución del año 1929 que en su art. 138 por primera vez se
denomina corte de Justicia al máximo tribunal de la provincia y establece en el
capítulo ii el art. 150 que: los ministros de la corte y los magistrados de los
tribunales inferiores serán nombrados por el Poder ejecutivo con acuerdo del
senado, duran seis años en el desempeño de sus funciones, pudiendo ser ree-
lectos, también con acuerdo del senado. en este caso permanecerán en su cargo
todo el tiempo que dure su buena conducta.

en la reforma de 1986, el art 152 establecía que los jueces de la corte son
nombrados por el Poder ejecutivo con acuerdo del senado. duran seis años en
sus funciones pudiendo ser designados nuevamente, en cuyo caso son inamo-
vibles. el artículo 156, al momento previo a la última reforma, mantiene el texto
de 1998 y dice: “los jueces de la corte de Justicia son nombrados por el Poder
ejecutivo con acuerdo del senado prestado en sesión pública. duran seis años
en sus funciones pudiendo ser nombrados nuevamente”.

en consecuencia, se puede señalar que, de acuerdo a nuestra historia cons-
titucional, siempre intervinieron los otros poderes (ejecutivo y legislativo) en
el nombramiento de los jueces de corte. Además, siempre tuvieron mandato li-
mitado en el tiempo.

ya en el contexto de la convención constituyente se consideró diferentes
iniciativas que, entre otros puntos, proponían para el caso de los jueces de corte
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un único acuerdo, sin posibilidad de reelección, por plazos que iban entre los 8
y los 15 años y con edad mínima para ejercer el cargo de entre 40 y 50 años.
también se analizó la posibilidad de fijar un número determinado y distribuido
con paridad de género para el alto tribunal, el que se integra con la única obli-
gatoriedad de ser impar.

Asimismo, estuvo en discusión el método de selección de Jueces de corte,
con iniciativas que proponían concursos de antecedentes y oposición con la in-
tegración de tribunales ad hoc o la conformación de un consejo de la magistra-
tura exclusivo para jueces de corte y otras que faculten al gobernador a
proponer los nombres, con acuerdo del senado, ya sea por mayoría simple o
con el aval de los dos tercios del cuerpo.

a) Artículo 156 párrafos 1º y 3º (duración del cargo de Jueces de Corte Justicia de
Salta);

el párrafo, que refiere a la designación de los Jueces de la corte de Justicia, quedó
redactado de la siguiente forma:

“las Juezas y los Jueces de la corte de Justicia de salta son nom-
brados por el Poder ejecutivo, previo procedimiento participativo
de la ciudadanía establecido por ley, con acuerdo del senado pres-
tado en sesión pública. duran diez años en sus funciones, no pu-
diendo ser nombrados nuevamente.”.

la constitución de año 1998, establecía que:

“los Jueces de la corte de Justicia son nombrados por el Poder eje-
cutivo con acuerdo del senado prestado en sesión pública. duran
seis años en sus funciones pudiendo ser nombrados nuevamente”.

en la oportunidad que el Poder ejecutivo elevó la iniciativa legislativa de la
declaración de la necesidad de reforma parcial de la constitución Provincial, se
consignaba en la exposición de motivos la posibilidad de restablecer el primer
párrafo del entonces artículo 152 aprobado por la Convención Constituyente del
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año 1986, el que fuera luego modificado en el año 1998, quitándole a dichos ma-
gistrados la inamovilidad vitalicia. en orden a dicho restablecimiento se consi-
deró que no contribuirían a la independencia e imparcialidad de los jueces, ni
mejoraría de servicio de justicia, ni el fortalecimiento de la seguridad jurídica,
ni la calidad institucional, más aún si se tiene en cuenta el cúmulo de facultades
que tiene actualmente la corte de Justicia de salta.

la comisión redactora, respecto a este artículo, elevó dos dictámenes, para
ser tratado por el pleno de la convención constituyente, un dictamen de ma-
yoría y un dictamen de minoría9. habiéndose tratado en sesión el dictamen de
mayoría, obtuvo 42 votos afirmativos y 3 voto negativo para su tratamiento. dic-
tamen que posteriormente fue aprobado por unanimidad por la convención
constituyentes.

b) Artículo 156 párrafo 3º:

este párrafo, que refiere a los jueces llamados inferiores, es decir aquellos ma-
gistrados judiciales que no son Jueces de la corte de Justicia, el que quedó re-
dactado de la siguiente forma:
9 el dictamen de minoría N° 1 establece lo siguiente: “los jueces de la corte de Justicia, son selec-
cionados mediante concurso público de antecedentes y oposición, y nombrados sin terna por un
consejo de la Judicatura, integrado por un representante de los jueces inferiores, uno del ministerio
Público, uno de los funcionarios judiciales, uno de los empleados judiciales, un abogado por cada
distrito judicial de la provincia, uno de la Universidad Nacional de salta, uno de la Universidad ca-
tólica de salta, uno por las asociaciones civiles inscriptas cuyo objeto sea la defensa de la democracia
de reconocida trayectoria, y dos académicos en derecho constitucional de otra provincia, todos ellos
elegidos de entre sus pares, de conformidad a la ley que reglamente su ejercicio. la Asamblea le-
gislativa ratifica el nombramiento con las dos terceras partes de los votos de la totalidad de sus
miembros. duran diez años en sus funciones no pudiendo ser nombrados nuevamente”. A su vez
incluía tres cláusulas transitorias: Primera: el mandato de los Jueces de la corte en ejercicio al mo-
mento de la vigencia de la ley N° 8.239, es considerado como único período, siendo plenamente
aplicables a cada uno de ellos, la operatividad de las cláusulas constitucionales aprobadas en esta
convención. segunda: la ley que reglamente o modifique la conformación del consejo de la Judi-
catura deberá dictarse en el plazo de seis meses desde la culminación de la labor constituyente. ter-
cera: este cuerpo constituyente aconseja que en una futura convocatoria de reforma, se
compatibilicen los artículos 152, 153, 157, 159 y 160, sobre presidencia de la corte, funciones de la
corte de Justicia, consejo de la magistratura, con el artículo 156, atento a que, la presidencia debería
ser anual y rotativa, comenzando por el de mayor edad; la selección de los Jueces inferiores también
debería realizarse por este consejo de la Judicatura, del mismo modo que el Jury de enjuiciamiento,
y debido a que debería excluirse del ámbito de la corte de Justicia la superintendencia de la Admi-
nistración de Justicia quedando en el ámbito del consejo de la magistratura, y en su caso, del con-
sejo de la Judicatura. del mismo modo aconseja la creación de un Juzgado con competencia
electoral”.
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“las magistradas y los magistrados inferiores del Poder Judicial
cesan en el cargo, indefectiblemente, al obtener la jubilación o el
día en que cumplan los 70 años de edad, lo que ocurra primero”.

la constitución de año 1.998, establecía:

“la inamovilidad cesa en el momento en que el magistrado pueda
obtener la jubilación. en este último caso un nuevo nombramiento
del Poder ejecutivo, precedido de igual acuerdo, sin intervención del
consejo de la magistratura, será necesario para mantener en el cargo
a estos magistrados, por un período de cinco años. tal designación
podrá repetirse por el mismo trámite”.

V. Auditoría General10

respecto de la Auditoria General de la Provincia, la reforma permitió consolidar
una pieza central del sistema de administración y control del estado, así como
también evaluar el mecanismo de control público no judicial implementado a
partir de la reforma constitucional de 1998.

en esta última, se reemplazó el sistema de tribunal de cuenta, que había
sido implementado por la Provincia en el año 1962 a través del decreto ley
705/57, pero que se instaló efectivamente en el año 1962. esta figura es tomada
del decreto ley nacional 23.354 del año 1956 que crea el tribunal de cuentas
de la Nación. la constitución de 1986 le da rango constitucional a este orga-
nismo, a través del artículo 163.

la reforma del 2021 modificó la conformación de una comisión de la cá-
mara diputados, que ya existía previamente, y que interviene en el proceso de
selección que culmina con la designación que efectúa la cámara de senadores
-previa audiencia pública-.

esa comisión, dispone el nuevo artículo 169, estará integrada por “siete
miembros, de los cuales cuatro deben pertenecer a los partidos político o frentes
electorales de la oposición”.

10 corresponde a la exposición de martín ignacio Plaza.
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es importante dejar en claro que la Auditoría General de la Provincia se dife-
rencia de los modelos de control a través de tribunales de cuentas, pero también se
diferencia, aunque guarde semejanzas también, del modelo nacional de Auditoria.

de los tribunales de cuentas, se diferencia por la implementación sustan-
cialmente por dos aspectos:

1- el control externo de tipo posterior, sin que ello implique la observación
directa de actos administrativos, ni la necesidad de dictámenes previos.
2- el modelo técnico de control de auditoría que implica.
dicha auditoría, en el modelo salteño, se ejerce sobre la gestión económica,

financiera, patrimonial, presupuestaria y operativa. A su vez, se ajusta a los cri-
terios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia de la hacienda pública pro-
vincial y municipal.

Para el cumplimiento de ese objetivo, la Auditoría General examina e informa
a la legislatura, pudiendo aconsejar su aprobación o rechazo, respecto de:

- la cuenta General del ejercicio.
- cuentas de Percepción e inversión de Fondos Públicos.
- cualquier otro estado contable.
este sistema de control se adopta sustancialmente, con modificación par-

ciales que responden a la tradición jurídica de salta, de la ley Nacional 24.156
(1992), que implementó un nuevo sistema de administración financiera y con-
trol de la hacienda pública.11 Por ello es importante recordar los aspectos básicos
de la organización del órgano nacional que surgen de la ley para, luego, contras-
tarlo con el salteño.

la AGN se estructuró con los sub-sistemas de presupuesto, crédito público,
contabilidad, tesorería y de control interno y externo del sector público nacional.
el artículo 2 ° de la citada norma establece que: “la administración financiera
comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos admi-
nistrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplica-
ción para el cumplimiento de los objetivos del estado.”

Por otro lado, el artículo 3° dispone que “los sistemas de control compren-
den las estructuras de control interno y externo del sector público nacional y el
régimen de responsabilidad que estipula y está asentado en la obligación de los
funcionarios de rendir cuentas de su gestión.”
11 cabe recordar que, a la fecha, solo dos provincias adoptaron el sistema de auditorías, además de
la ciudad Autónoma de buenos Aires, mientras que la mayoría de las provincias, mantiene el sis-
tema de tribunal de cuentas.
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A su vez, el artículo 4° establece como objetivos de la ley:
a) Garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, le-
galidad, economicidad, eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de
los recursos públicos;
b) sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de
los recursos del sector público nacional;
c) desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable
sobre el comportamiento financiero del sector público nacional útil para la
dirección de las jurisdicciones y entidades y para evaluar la gestión de los
responsables de cada una de las áreas administrativas;
d) establecer como responsabilidad propia de la administración superior
de cada jurisdicción o entidad del sector público nacional, la implantación
y mantenimiento de:

i) Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e información
y acorde con su naturaleza jurídica y características operativas;
ii) Un eficiente y eficaz sistema de control interno normativo, financiero,
económico y de gestión sobre sus propias operaciones, comprendiendo
la práctica del control previo y posterior y de la auditoria interna;
iii) Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y
eficiente de las actividades institucionales y la evaluación de los resultados
de los programas, proyectos y operaciones de los que es responsable la
jurisdicción o entidad.

e) estructurar el sistema de control externo del sector público nacional.
los órganos rectores del sistema, conforme lo establecido por dicha ley son

la sindicatura General de la Nación y la Auditoria General de la Nación.
es importante señalar que el sistema supone una visión integrada, interre-

lacionada y completa de la percepción de los fondos públicos, la planificación
de su uso, el gasto de los mismo, y el control final12.

12 ivanega sostiene que: “el cambio normativo pretendió instalar la cultura presupuestaria y reor-
ganizar a la Administración Pública nacional sobre la base de condiciones de eficiencia, eficacia y
economía. la concepción amplia de administración financiera implica definirla como el conjunto
de elementos administrativos de las organizaciones públicas que hacen posible la aceptación de re-
cursos, y su aplicación, la concreción de objetivos y las metas del sector público, en la forma más
eficaz y eficiente posible. los elementos administrativos a que se refiere esta definición son las uni-
dades organizativas, los recursos, las normas, los sistemas y los procedimientos administrativos que
intervienen en las operaciones de programación, gestión, y control necesarias para captar y colocar
los recursos públicos en la forma señalada”. ivanega, miriam mabel, mecanismo de control público
y argumentaciones de responsabilidad, editorial Abaco de rodolfo depalma, 2003, buenos Aires,
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este importante cambio del sistema de control, de la visión respecto de lo
que significaba controlar, implicó también un cambio en los organismos que
llevan adelante la actividad.

esta nueva figura de control adopta categoría constitucional a partir de la
reforma nacional de 1994, en el artículo 85, dentro de la sección referida al Poder
legislativo.

este sistema tuvo más de cinco años de evaluación y estudio, cuando fue
incorporado al derecho público salteño a partir del artículo 169 de la constitu-
ción salteña, en la reforma constitucional de 1998. se ubica en una sección au-
tónoma y dentro de un capítulo único, distinto del Poder legislativo, donde se
legisla también respecto de la sindicatura interna, lo cual demuestra una idea
sistémica más completa que la del modelo nacional. Además, ello le confiere un
carácter institucional de mayor independencia.

luego, la ley Provincial 7103 reglamentó el sistema en cuestión, con carac-
terísticas muy similares a las del sistema nacional. Ahora bien, las diferencias po-
drían esquematizarse de la siguiente forma:

a) las características del órgano revisor. en la Nación se habla de un órgano
de asistencia técnica del Poder legislativo, ubicado en la sección de este úl-
timo órgano. se le reconoce autonomía funcional. mientras que, en la Pro-
vincia, la constitución la estipula en un capítulo único, fuera de la sección
legislativa, y le reconoce independencia funcional, administrativa y finan-
ciera. el órgano local, tiene, por ende, una mayor autonomía política res-
pecto de la legislatura.
b) en cuanto a la legitimación judicial, la Auditoría salteña mantiene, como
tenía el tribunal de cuentas, legitimación para comparecer en juicio por sí
misma, y en representación del estado, en los casos que detecte posibles
daños al fisco.
c) en cuanto a la integración: la Auditoría salteña, luego de la reforma de
2021, cuenta con mayor participación de la oposición en su integración.
Así, como se señaló, la reforma determinó que la comisión de selección se
integrará siete integrantes, de los cuales: “cuatro deben pertenecer a los par-
tidos políticos o frentes electorales de la oposición”. es decir, a diferencia
del sistema previsto en la constitución Nacional, que estipula que el presi-
dente de la Auditoria será designado por el partido político de oposición

pág. 26.
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con mayor número de legisladores en el congreso, el sistema constitucional
salteño determina que la mayoría en la comisión que designará a los auditores,
responda a la oposición, fortaleciendo la independencia de la institución.
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INFORME SOBRE EL FEDERALISMO ARGENTINO - AÑO 2021

Antonio María Hernández*

I. La continuidad de las violaciones constitucionales

durante el año 2021 se han mantenido las violaciones constitucionales relaciona-
das con el proyecto federal de la constitución Argentina que anualmente, desde
2006, hemos venido señalando en las sucesivas ediciones de esta publicación (ver
cuadernos de Federalismo, Nº XX, XXi, XXii, XXiii, XXiv, XXv, XXvi, XXvii,
XXviii, XXiX, XXX, XXXi, XXXii, XXXiii y XXXiv).

en efecto, recordamos que: a) todavía no se sancionó la ley convenio de
coparticipación impositiva ni se reglamentó el organismo fiscal federal con los
criterios fijados en el art. 75 inc. 2º c.N., que conforme a la cláusula transitoria
sexta de la ley suprema debían estar establecidos a fines del año 1996; b) siguen
dictándose leyes de presupuesto que no se adecuan a los mandatos del art. 75
inc. 8 c.N. en cuanto a los principios federales para el gasto público, c) se man-
tiene vigente el art. 37 de la ley de Administración Financiera que permite la
modificación del presupuesto por decreto, lo que también lesiona al Federa-
lismo; d) continúa una notoria insuficiencia en el avance del proceso de inte-
gración regional dentro del país, y en algunos casos está detenido; e) No se
cumplen otras normas referidas a los aspectos económicos del federalismo, f)

* Doctor Antonio M. Hernández, Profesor Titular Plenario de Derecho Constitucional y de Derecho
Público Provincial de la UNC, Profesor Honorario de la UBA y Postdoctoral Senior Fellow de la State
University of New York at Buffalo Law School, Director del Instituto de Federalismo de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Presidente Honorario de la Asociación Argentina
de Derecho Constitucional y Miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Internacional de Centros
de Estudios Federales. Fue Convencional Constituyente de la Nación en 1994, de la Provincia de Cór-
doba en 1987 y presidió la Convención Municipal Constituyente de la Ciudad de Córdoba en 1995.
Autor y coautor de más de 50 libros en Derecho Constitucional, Federalismo, Constitucionalismo Pro-
vincial y Derecho Municipal. Personalidad Destacada de las Ciencias Jurídicas por la Legislatura de
la CABA.
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Persisten leyes centralistas que también lesionan el federalismo y las atribuciones
de las Provincias, que es necesario modificar o derogar, y a las que nos hemos
referido en anteriores informes y en nuestras “20 propuestas para fortalecer el
federalismo argentino”, además de las referencias que expresamos más adelante,
g) No existe una autonomía plena para la ciudad Autónoma de buenos Aires;
h) existen violaciones a la autonomía municipal, especialmente en los aspectos
fiscales y de ejercicio del poder de policía; y h) se mantiene una inadecuada or-
denación territorial argentina -cuyo eje central es la superpoblación del área
metropolitana de buenos Aires- , que no ha recibido cambio alguno. esto exige
soluciones impostergables, como lo venimos reclamando, y como lo indicamos
en las 20 Propuestas referidas.

ello conlleva una severa lesión de nuestro estado constitucional y demo-
crático de derecho.

reiteramos nuestra convicción de que es el momento para profundizar el
diálogo en todas las instancias, que nos posibilitará encontrar las soluciones de
fondo para los problemas estructurales que sufre Argentina.

el cumplimiento del proyecto político democrático republicano y federal
definido en la constitución Nacional es el gran objetivo a lograr en los tiempos
por venir.

II. La arbitrariedad en el destino del gasto público federal

reiteramos asimismo el diagnóstico del informe anterior, que expresaba que
además de las deficiencias apuntadas, son también recurrentes los problemas
observados respecto a la arbitrariedad en el destino del gasto público federal.
durante 2021 se volvieron a profundizar los desequilibrios a favor del AmbA
en la política de subsidios en materias variadas como electricidad y agua, tal
como fue señalado en el informe del año anterior.

dicha política de centralización a favor del área metropolitana continuó
en perjuicio del interior del país. obsérvese el artículo titulado “electricidad y
agua. otra vez, en el AmbA pagan casi 70 por ciento menos que en córdoba”,
de la periodista laura González1. A ello se debe sumar la continuidad de los
1 la voz del interior, domingo 24 de octubre de 2021. la periodista en su detallado informe com-
parativo indica que el kilovatio residencial más barato de edenor en el área metropolitana de bue-
nos Aires costaba 3,02 pesos mientras que la ePec, 6,36 $. y el más caro allá alcanzaba los 3,82 $
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subsidios al transporte que en un 80 % fueron destinados también a dicha área.
Por ello es sorprendente la diferencia por el precio del boleto, ya que allí alcan-
zaba a 18 $ mientras que en el interior dicha cifra se multiplicaba por 4 o por 5.

ese penoso centralismo también se vió acentuado por la prestación de los
servicios de electricidad y agua por parte de las empresas edenor y edesur en
electricidad y Aysa de agua, a cargo del Presupuesto Nacional, cuando es evi-
dente que sólo prestan servicios para el área metropolitana.

A ello hay que sumar que también siguieron a cargo de dicho Presupuesto,
la prestación de servicios de la ex Justicia Nacional en la cAbA, además del re-
gistro General de la Propiedad y la inspección General de Justicia, que deben
ser inmediatamente transferidos a dicha jurisdicción, en cumplimiento del Art.
129 de la constitución Nacional.

otro aspecto que se destaca en cuanto a la arbitrariedad en el gasto público fe-
deral, es en el aumento de las partidas por transferencias discrecionales, que durante
el año 2021 beneficiaron como en el año anterior, a la Provincia de buenos Aires.

es por ello que se impone en esta materia un estricto cumplimiento de las
pautas federales de la constitución tanto en lo relativo a la sanción de las leyes
de presupuesto como con respecto a la imperiosa necesidad de avanzar con las
leyes de coparticipación impositiva.

Asimismo, urge modificar o derogar la legislación centralista vigente y las
políticas respectivas, tal como lo señalamos en el informe del Año anterior, que
damos por reproducido en esta oportunidad.

III. Federalismo y Covid-19

debe puntualizarse que el proceso de centralización se ha profundizado, ya
que tal como lo expusimos en el artículo de doctrina inserto en anterior cua-
derno, se han producido muy graves circunstancias durante la pandemia del
covid-19 en 2021.

en efecto, el gobierno por dNU ha agravado nuestro problema de hiper-
presidencialismo, en perjuicio del sistema republicano y federal de nuestra
constitución.
mientras que aquí 13,62 $. y mientras el agua en córdoba estaba a 46,79 $ el m3 más caro , en Aysa
costaba 25,58 $ pero también incluía cloacas. en cambio los subsidios para el consumo de gas eran
iguales en todo el país.
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Se han dictado más de 100 DNU y se subordinaron todos los gobiernos
subnacionales al Ministerio de Salud de la Nación, al del interior y a la Jefa-
tura de Gabinete de Ministros, especialmente.

se desconocieron las facultades competentes en materia de salud y educa-
ción, que les corresponden también a las Provincias, a la cAbA y a los gobiernos
locales.

el exceso de los abusos de la emergencia llegaron a tal nivel, que en un país
de las dimensiones del nuestro, sólo el ministerio del interior podía expedir un
certificado Ünico de circulación para poder ejercitar el derecho de tránsito y
sólo la Jefatura de Gabinete podía exceptuar actividades prohibidas por tal vez
la cuarentena más larga del mundo, que afectó dolorosamente nuestros derechos
fundamentales.

obviamente que no se ejercitó el federalismo de concertación y dejó de
consultarse al consejo Federal de salud.

desde la asunción del nuevo gobierno federal, con la sanción de la ley de
emergencia N° 27.541 ya se produjo una medida centralista no menor: la vuelta
de edenor y edesur a su manejo por el eNre y por el Gobierno nacional,
además de AYSA, cuando había comenzado el proceso para que dichas empre-
sas que prestan servicios en el área metropolitana de buenos Aires, pasasen a
depender de los gobiernos respectivos2.

y esto fue continuado y agravado cuando efectivamente comenzó el com-
bate a la pandemia. en este muy breve análisis3, no puede dejar de señalarse el
accionar anticonstitucional del Gobierno nacional en particular con relación a
la cAbA. en efecto, se produjeron dos conflictos muy graves, que llegaron a
la corte Suprema de Justicia de la Nación, por la detracción de fondos de co-
participación y por las competencias con respeto a la apertura de las escuelas.
el primero todavía no fue fallado, mientras que sí lo fue el segundo en 2021,
objeto de un fallo histórico en materia federal4.

en definitiva, Argentina volvió a su pasado, caracterizado por los abusos en
materia de institutos de emergencia y con profundas afectaciones al sistema re-
publicano y federal. Por el manejo de la emergencia el país recibió entre las peo-
2 como fue analizado en el anterior informe Anual correspondiente a 2019, analizado en el cua-
derno de Federalismo anterior.
3 Que debe ser ampliado por el análisis que realizamos en nuestra obra “emergencias, orden cons-
titucional y covid-19), rubinzal culzoni editores, buenos Aires, 2020, además del artículo de la
parte de doctrina del cuaderno anterior, ya mencionado.
4 cuyo comentario de mi autoría obra en el cuaderno de Federalismo anterior.
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res calificaciones a nivel mundial. sin poder detenernos en la cuestión, agrega-
mos que fue penoso el proceso de vacunación, por los privilegios de que gozó
la dirigencia política gobernante, además de la violación de otras normas dicta-
das, que hirieron la igualdad ante la ley. Por otra parte, es muy evidente que
el oficialismo gobernante redujo sus preocupaciones políticas prácticamente
al Área Metropolitana de Buenos Aires.5

IV. El debate por los biocombustibles

durante 2021 se produjo un importante debate en torno a esta cuestión. debe re-
cordarse que el proyecto de ley de prórroga de la legislación que oportunamente
había impulsado este tipo de energías en base a la soja, el maíz y la caña de azúcar,
fue aprobado en el senado, pero sorpresivamente demorado en la cámara de di-
putados por el oficialismo.

la temática tiene decisiva importancia ante los problemas del cambio cli-
mático, como política mundial impulsada por las Naciones Unidas en búsqueda
del desarrollo sostenible, lo que significa dejar atrás el uso de los combustibles
fósiles como el petróleo y derivados. Pero el lobby de estos poderosos sectores,
logró detener la sanción de la ley, lo que produjo una notable reacción por parte
del complejo agroindustrial del país, que ha tenido inversiones significativas
(sólo en córdoba se invirtieron 600 millones de dólares) y aproximadamente
6000 puestos de trabajo. esto produjo un alineamiento político de tipo regional
que superó las pertenencias partidarias, entre legisladores nacionales de Juntos
por el cambio y hacemos por córdoba, que pugnaron por la sanción de la ley.6

Finalmente fue sancionada en agosto de 2021 la ley 27.640, aunque ello
significó un retroceso en la materia al establecerse límites para el corte de naas
y gas oil, lo que vulnera los compromisos asumidos por el país que suscribió el
Acuerdo de París y las contribuciones al convenio marco de Naciones Unidas
sobre cambio climático.

5 véase el artículo de laura González titulado “lo que dejó la pandemia: puja de poder y configu-
ración territorial”, en la voz del interior del 4 de julio de 2021. Allí sostiene que “el AmbA populosa
fue el molde para la toma de decisiones para todo el país. el peso de las encuestas y la inercia cen-
tralista de los presidentes para resolver sobre todo”.
6 véanse los artículos de roberto battaglino titulado “cuando lo regional se impone a lo partidario”,
en la voz del interior, del 26 de marzo de 2021 y de Walter Giannoni, “combustibles. córdoba, en
medio de una batalla decisiva”, también en la voz del interior del 5 de febrero de 2021.
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V. La necesidad de una agenda federal, regional y municipal

desde hace tiempo venimos insistiendo en la necesidad de una agenda federal,
regional y municipal para el país. ya nos hemos referido a la agenda federal, a
través de nuestros informes y especialmente, en nuestro trabajo sobre las 20
Propuestas para fortalecer el Federalismo Argentino.

en cuanto a la agenda regional, también hemos señalado que dicho proceso
está prácticamente detenido, cuando se trata de una de las herramientas más
trascendentes dentro del gran proyecto político federal de la constitución.

y en particular, debe ponerse especialmente el énfasis en la agenda muni-
cipal, que nos lleve a la consolidación de la autonomía local, ya que es la base
de la república democrática y federal.
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MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL INSTITUTO DE 
FEDERALISMO CORRESPONDIENTES AL AÑO 2021

Antonio María Hernández*

I. Publicaciones

“cuaderno de Federalismo Nº XXXiV”, correspondiente a 2021, del ins-
tituto de Federalismo de la Academia Nacional de derecho y ciencias so-
ciales de córdoba, del que fuera director y autor del informe Federal para
Argentina. Publicado también on line, en la pág. Web del instituto.

II. Actividades y publicaciones del Director

Coautor de libro

“Autonomía municipal en su aspecto tributario”- comentarios sobre el fallo
de la corte suprema en “esso c. municipalidad de Quilmes”, en coautoría
con Germán Krivocapich, la ley, buenos Aires, 2021.

* Doctor Antonio M. Hernández, Profesor Titular Plenario de Derecho Constitucional y de Derecho
Público Provincial de la UNC, Profesor Honorario de la UBA y Postdoctoral Senior Fellow de la State
University of New York at Buffalo Law School, Director del Instituto de Federalismo de la Academia
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Presidente Honorario de la Asociación Argentina
de Derecho Constitucional y Miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación Internacional de Centros
de Estudios Federales. Fue Convencional Constituyente de la Nación en 1994, de la Provincia de Cór-
doba en 1987 y presidió la Convención Municipal Constituyente de la Ciudad de Córdoba en 1995.
Autor y coautor de más de 50 libros en Derecho Constitucional, Federalismo, Constitucionalismo Pro-
vincial y Derecho Municipal. Personalidad Destacada de las Ciencias Jurídicas por la Legislatura de
la CABA.
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Autor y coautor de capítulos de libros

-“subnational constitutionalism in Argentina: Provincial autonomy in a
uninational federation”, en “routledge handbook of subnational constitu-
tions and constitutionalism”, edited by Patricia Popelier, Giacomo delle-
donne and Nicholas Aroney, routledge, london and New york, 2021, ch.
2, p. 20 y sgts..
-“Federalism and covid-19 in Argentina: centralisation and hyper-Presi-
dentialism”, en la obra “comparative Federalism and covid-19. combating
the Pandemic”, edited by Nico steytler, routledge, london and New york,
2021, ch. 14 en coautoría con cristian Altavilla.

Artículos de doctrina publicados

-“trascendente fallo sobre la ciudad Autónoma de buenos Aires y otras
cuestiones federales”, en la revista de derecho Administrativo, Abeledo Pe-
rrot, buenos Aires, julio-agosto 2021/ 136, pág. 207 y sgts..
-“Federalismo en emergencia y propuestas para su fortalecimiento”, en el
suplemento de la ley, en relación a los diálogos 2021 del colegio de Abo-
gados de la ciudad de buenos Aires, on line, agosto de 2021.
Artículos periodísticos
“restriccioN de derechos Por decreto”, en clarín, buenos
Aires, opinión, del 16 de abril de 2021.
“iNcoNstitUcioNAlidAd de lAs restriccioNes de dere-
chos Por dNU ANUNciAdAs Por el PresideNte”, en la voz del
interior, córdoba, on line, 16 de abril de 2021.
“el FAllo de lA corte corriGe lA costUmbre del hiPer-
PresideNciAlismo y el GobierNo Por dNU”, en clarín, on line,
4 de mayo de 2021.
“FAllo histórico sobre el FederAlismo”, en la voz del interior,
on line, del 5 de mayo de 2021 y en papel el domingo 9 de mayo.
“el Proyecto de los sUPerPoderes es mAs del mismo hi-
PerPresideNciAlismo”, en clarín, on line del 12 de mayo de 2021 y
en papel con el título “mAs hiPer-PresideNciAlismo”, del 13 de mayo
de 2021.
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“FederAlismo de coNcertAcióN, No más ceNtrAlismo”, en
papel, la voz del interior, opinión, 16 de mayo de 2021.
“otro FAllo historico de lA corte sUPremA sobre lA AU-
toNoNimA mUNiciPAl”, en infobae, buenos Aires, del 3 de septiembre
de 2021 y en la Nación de buenos Aires, con fecha 5 de septiembre de 2021,
on line y en la voz del interior, de córdoba, con fecha 5 de septiembre de
2021, en papel.

Exposiciones y conferencias

expositor sobre “Autonomía municipal en la Provincia de santa Fé”, con la•
organización de un zoom efectuado por la concejal laura spina de la mu-
nicipalidad de santa Fé, con fecha 25 de marzo de 2021.
expositor sobre “reflexiones generales e introductorias sobre Federalismo•
y derechos humanos”, en el seminario de Federalismo, derechos humanos
y otros temas de actualidad 2021, organizado por el instituto de Federalismo
de la Academia Nacional de derecho y ciencias sociales de córdoba, con
fecha 5 de abril de 2021.
expositor sobre Justicia municipal de Faltas, en la conferencia de cierre de•
las Jornadas del Primer encuentro de Justicia municipal, organizadas por
la Universidad de mendoza, con fecha 8 de abril de 2021.
expositor sobre “Autonomía municipal y justicia de faltas” en las Jornadas•
organizadas por el colegio de Abogados de la ciudad de córdoba, con fecha
29 de abril de 2021.
expositor sobre “20 Propuestas para fortalecer el Federalismo Argentino”,•
con la organización del centro de Perfeccionamiento del Poder Judicial de
la Provincia de córdoba, con fecha 29 de abril de 2021.
Panelista en el conversatorio del instituto de derecho Administrativo de la•
Facultad de derecho de la UNc sobre la sentencia de la csJN en “Gobierno
de la ciudad Autónoma de buenos Aires c. estado Nacional-Acción declara-
tiva de inconstitucionalidad”, organizado con fecha 17 de mayo de 2021.
expositor en las Jornadas sobre “Problemas constitucionales emergentes”, sobre•
la situación de Argentina, con la organización del instituto iberoamericano de
derecho constitucional y de la Universidad externado de colombia, con fecha
25 de mayo de 2021.
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expositor en el vi congreso ibero-italoamericano de derecho Parlamentario,•
con la organización de la Universidad de brasilia, la Fundación Giménez Abad
de españa y el instituto de derecho Parlamentario del colegio Público de Abo-
gados de la capital Federal, con fecha 27 de mayo de 2021.
conferencia sobre “Autonomía municipal en la Provincia de santa Fe”, en•
el Acto de presentación del observatorio Fiscal subnacional, de la Univer-
sidad Nacional de rosario, con fecha 28 de mayo de 2021.
expositor sobre “la autonomía de la cAbA y su función judicial”, con la•
organización del ministerio Público Fiscal de la cAbA, con fecha 2 de junio
de 2021.
expositor en el Acto de entrega del título de Profesor honorario de la Uni-•
versidad del Nordeste, organizado por el decanato de la Facultad de dere-
cho de dicha Universidad, con fecha 15 de junio de 2021.
conferenciante sobre “carta orgánica municipal”, con la organización del•
rectorado de la Universidad de concepción del Uruguay, con fecha 17 de
junio de 2021.
expositor sobre el Fallo de la csJN sobre la autonomía de la cAbA del 2 de•
mayo de 2021, en el curso de Posgrado de la Universidad Austral, con fecha
18 de junio de 2021.
exposición sobre “Federalismo y derechos humanos en la pandemia del•
covid19” en el seminario internacional sobre constitucionalismo subna-
cional, organizado por la Universidad de brasilia, con la dirección del Prof.
luis sgarbossa, con fecha 22 de junio de 2021.
exposición sobre “el régimen municipal de las Provincias de santa Fe y mi-•
siones”, en el seminario organizado por el dr. caballero martín, de la Uni-
versidad católica de santa Fé, con fecha 26 de junio de 2021.
exposición sobre “intervención federal”, en el seminario de Posgrado or-•
ganizado por la Universidad del Nordeste, bajo la dirección del dr. mario
midón, con fecha 5 de julio de 2021.
exposición de cierre en las 8ª. Jornadas de derecho Público de la Provincia•
de córdoba, sobre el análisis de los casos “Gobierno de la cAbA c. estado
Nacional”, “shi c. municipalidad de Arroyito” y “Farmacity”, con fecha 27
de agosto de 2021.
exposición sobre “Federalismo y pandemia y 20 propuestas para el fortale-•
cimiento del federalismo argentino”, en el seminario organizado por el co-
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legio de Abogados de la ciudad de buenos Aires, en el diálogo 2021 del
colegio de Abogados de la ciudad de buenos Aires, con fecha 31 de agosto
de 2021.
expositor junto a manuel solanet y cristian Altavilla, en la Jornada sobre•
dilemas de la gobernabilidad federal, con la organización del director del
instituto de economía dr. Juan v. sola, de la Academia Nacional de cien-
cias morales y Políticas, con fecha 9 de septiembre de 2021.
expositor sobre “Financiamiento de la política y corrupción”, en el semi-•
nario organizado por el dr. Alberto dalla via, Presidente de la cámara Na-
cional electoral, con fecha 15 de septiembre de 2021.
Panelista sobre la “Autonomía de la cAbA y el fallo de la csJN sobre facultades•
concurrentes en materia educativa”, en el iX congreso internacional de Abo-
gacía Pública, local y federal, organizado por la Procuración de la cAbA, con
fecha 21 de septiembre de 2021.
expositor sobre “reforma constitucional de la Provincia de mendoza”, en•
el ciclo organizado por el colegio de Abogados de san rafael, mendoza,
con fecha 30 de septiembre de 2021.
expositor sobre “reforma constitucional de la Provincia de salta”, con la•
organización del departamento de derecho Público de la Universidad ca-
tólica de salta, con fecha 14 de octubre de 2021.
expositor sobre “Fallos de la csJN en cuestiones fiscales”, en el seminario•
Anual de Federalismo Fiscal, organizado por distintas entidades universitarias
y el instituto de Federalismo de la Academia Nacional de derecho y ciencias
sociales de córdoba, en salta, con fecha 29 de octubre de 2021.
expositor sobre “Ultimos fallos de la csJN en materia tributaria municipal”,•
en el congreso de Jueces municipales de Faltas, organizado presencialmente
en villa carlos Paz, con fecha 29 de octubre de 2021.
expositor sobre el caso “esso c. municipalidad de Quilmes”, en el semi-•
nario organizado por los contadores Públicos de la Provincia de buenos
Aires, en la ciudad de mar del Plata, con fecha 18 de noviembre de 2021.
expositor en la presentación del libro “Perspectivas y desafíos del derecho•
constitucional subnacional cordobés”, dirigido por cristian Altavilla y vic-
torino solá torino, en la Universidad siglo 21, en córdoba, presencial, con
fecha 15 de diciembre de 2021.
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INFORME DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - AÑO 2021

Eugenio Luis Palazzo*

Avatares organizacionales judiciales

lo alambicado del subtítulo pretende reflejar la complejidad y confusión de la
organización judicial de nuestra ciudad, a partir del incumplimiento de la
manda del artículo 129 de la constitución Nacional, introducido por la reforma
de 1994, en cuanto dispone que la ciudad de buenos Aires posea “facultades
propias de legislación y jurisdicción”. Avatar, según el diccionario oxford lan-
guages, que utiliza Google, es una vicisitud o acontecimiento contrario al desa-
rrollo o la buena marcha de algo.

A partir del caso “corrales”1 se advierte un decidido avance de la corte en
defensa de la autonomía de la ciudad, paulatino, pero sin pausas. Fue un habeas
corpus colectivo, interpuesto en favor de los mayores de 70 años detenidos en
unidades carcelarias federales como imputados, procesados y/o condenados por
delitos de lesa humanidad cometidos durante la última dictadura militar y con
fundamento en el agravamiento en la forma y condiciones en que se cumple la
privación de la libertad. llegó a la corte por un debate de competencia entre la
cámara Nacional de casación en lo criminal y correccional y la cámara Fe-
deral de casación Penal, resuelto a favor del fuero federal, pero dieron un ca-
rácter exhortativo a su voto.
* Por el Dr. Eugenio Luis Palazzo, Doctor en Ciencias Jurídicas (UCA). Director de la Especialización
en Derecho Constitucional de la Facultad Teresa de Ávila, en la sede Paraná de la UCA. Director de
“El Derecho Constitucional” de la revista El Derecho. Miembro del Instituto de Derecho Constitucional
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, del Instituto de Federalismo
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, de la Asociación Argentina de
Derecho Constitucional, del Centro de Derecho Constitucional de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Católica Argentina, y del Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional. Presidente de
la Fundación para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
1 Fallos: 338:1517
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también se inclinó por la competencia federal en el caso “Nisman”.2 en el
voto conjunto de lorenzetti, maqueda, rosatti y rosenkrantz se entendió que
los jueces nacionales con asiento en la cAbA no son equiparables a los jueces
federales a los efectos de declarar la admisibilidad del recurso extraordinario
cuando media denegación del fuero federal.

el caso “bazán” fue un conflicto negativo de competencia entre un Juzgado
en lo Penal, contravencional y de Faltas de la cAbA y un Juzgado Nacional de
menores que la corte resolvió en 2019.

el voto mayoritario lo firmaron maqueda, lorenzetti y rosatti advierte: “el es-
caso -casi nulo- acatamiento del texto constitucional en punto al reconocimiento
jurisdiccional de la ciudad” y destaca que: “la ciudad permanece por esa razón
con sus instituciones inconclusas; detenta un poder ejecutivo y una legislatura pro-
pios en pleno funcionamiento, pero no tiene aún en marcha un poder judicial com-
pleto” y que “Que una función primordial de esta corte consiste en interpretar las
reglas del federalismo de modo que el ejercicio de las funciones realizado por las
autoridades evite fricciones susceptibles de acrecentar los poderes del gobierno
central en detrimento de las facultades locales”. recalca: “Que en el contexto refe-
rido, el principio de ‘lealtad federal’ como rector del federalismo argentino es des-
conocido de manera palmaria en lo que respecta a la transferencia de la justicia
nacional ordinaria al Poder Judicial de la ciudad Autónoma de buenos Aires”.

en base a tales consideraciones concluyó: “esta corte suprema ejercerá una
de las atribuciones que le confiere el decreto-ley 1285/58 a la luz del claro man-
dato constituyente de conformar una ciudad de buenos Aires con autonomía
jurisdiccional plena. en consecuencia, se establece que, de ahora en más, será
el tribunal superior de Justicia de la ciudad Autónoma de buenos Aires el ór-
gano encargado de conocer en los conflictos de competencia que se susciten -
como en el caso- entre dos órganos jurisdiccionales con competencia no federal
con asiento en esa ciudad”.

en su disidencia, rosenkrantz expuso que el tribunal superior no es el “ór-
gano superior jerárquico común” que deba resolver el conflicto de competencia
entre un tribunal de la ciudad de buenos Aires y un tribunal de la justicia na-
cional con competencia ordinaria. con sustento también en el art. 24, inc. 7, del
dec.-ley 1285/58, pero con una interpretación restrictiva de esta norma, entendió
que correspondía que el conflicto lo resolviera la corte suprema.

2 Fallos: 338:1517
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highton de Nolasco sostuvo que la transferencia de las competencias de la
Justicia Nacional ordinaria al ámbito Poder Judicial de la ciudad se debe realizar
a través de convenios entre el estado Nacional y ella, y que no correspondía que
la corte suprema dictara resoluciones que puedan interferir en ese proceso, ya
que podría comprometer la correcta administración de justicia.

la afirmación de la autonomía judicial de la cAbA continuó en “Gobierno
de la ciudad Autónoma de buenos Aires c/Provincia de córdoba s/ejecución
fiscal”, en el cual concluyó, la mayoría: “se impone que esta corte se desligue de
25 años de instituciones porteñas inconclusas y, en el ámbito de la competencia
originaria, le reconozca a la ciudad el derecho a no ser sometida ante tribunales
ajenos a la plena jurisdicción que le garantiza la constitución Nacional. la ciu-
dad Autónoma, tal como sucede con las provincias, se ve afectada en su auto-
nomía cuando es forzada a litigar ante tribunales de extraña jurisdicción”.
destacó también que la reforma de 1994: “modifica radicalmente la histórica
premisa según la cual la unión nacional requería suspender la participación de
la ciudad como sujeto autónomo”. le atribuye, según ese voto: “el status de ‘ciu-
dad constitucional federada’”; y explica: “es ciudad, por sus características de-
mográficas. es ciudad constitucional, porque es la única designada
expresamente por su nombre y con atributos específicos de derecho público en
la constitución Nacional, a diferencia de las otras ciudades que son aludidas ge-
néricamente al tratar los municipios de provincia. y es ciudad constitucional
federada, porque integra de modo directo el sistema federal argentino conjun-
tamente con los restantes sujetos políticos que lo componen, tanto los de ‘exis-
tencia necesaria’ o ‘inexorables’, cuya identificación y regulación -o la previsión
de su regulación- obra en la propia ley Fundamental (el estado Nacional, las
provincias, los municipios de provincia y la ciudad autónoma de buenos Aires),
como los de ‘existencia posible’ o ‘eventuales’, aquellos cuya existencia depende
de la voluntad de los sujetos inexorables (tal el caso de las regiones)”.

otro hito relevante es “Gobierno de la ciudad de buenos Aires c/estado
Nacional”, tratado en el informe del año pasado, referido a las restricciones a la
presencialidad escolar impuestas por la pandemia. la corte reafirma el carácter
de sujeto aforado de la cAbA, y sostiene, en el voto de maqueda y rosatti, que
“corresponde a la ciudad Autónoma de buenos Aires —al igual que a las pro-
vincias— la atribución para decidir sobre los modos de promover y asegurar la
educación de sus habitantes porque en consonancia con lo ya afirmado respecto
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de la autonomía porteña y del poder reservado en el art. 5°, la convención cons-
tituyente de 1994 introdujo a la educación entre las atribuciones de la policía del
bienestar de las provincias, y expresamente incorporó como sujeto activo —y en
igualdad de condiciones que las provincias— a la ciudad Autónoma de buenos
Aires”. con relación a la emergencia sanitaria destaca que “los actos de las legisla-
turas provinciales y de la ciudad Autónoma de buenos Aires no pueden ser inva-
lidados sino en los casos en que la constitución concede al congreso Nacional,
en términos explícitos, un poder exclusivo, o en los supuestos en los que el ejercicio
de idénticos poderes ha sido expresamente prohibido a las provincias, o bien
cuando existe una absoluta y directa incompatibilidad o repugnancia efectiva en
el ejercicio de facultades concurrentes por estas últimas”; y “la determinación
de qué poderes se han conferido a la Nación y, sobre todo, del carácter en que
lo han sido, debe siempre ceñirse a la lectura más estricta”; pues: “si bien las pro-
vincias y la ciudad Autónoma de buenos Aires guardan subordinación con el
estado federal en ciertos ámbitos, esa subordinación se verifica en los estrictos
términos jurídicos de la constitución Nacional. No se trata, por tanto, de una
subordinación indeterminada, sino limitada por el mismo texto de la Norma
Fundamental. … la prevalencia del derecho federal … se encuentra condicio-
nada a que el ejercicio de la potestad normativa nacional haya sido encausado
dentro de las pautas formales y sustanciales exigidas constitucionalmente”.

rosenkratz coincide en que la ciudad “cuenta con legitimación activa para
defender la esfera de sus atribuciones constitucionales contra actos del estado
Nacional que considera lesivos de su autonomía política”, y en que “la decisión
de si la escolaridad debe realizarse bajo la modalidad presencial o virtual en los
establecimientos de educación inicial, primaria y secundaria dependientes de
la ciudad de buenos Aires o regulados por ella corresponde, en principio, a ese
estado y no a la Nación”.

el voto de lorenzetti, realiza, en cambio, un muy atinado examen de la ra-
zonabilidad de las restricciones, concluyendo que las restricciones que pretendió
imponer el gobierno federal violentaban ese parámetro sustancial de nuestro
sistema jurídico.

en consonancia con lo resuelto por la corte en bazán y en “Gobierno de la
ciudad Autónoma de buenos Aires c/Provincia de córdoba s/ejecución fiscal”,
el 30 de septiembre de 2021 la legislatura de cAbA sancionó la ley 6.452 que
reforma la ley 402, de procedimientos judiciales, y habilita al tribunal superior
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de Justicia de la ciudad a entender en el recurso de inconstitucionalidad contra
sentencias dictadas en la Justicia Nacional de la capital Federal. la norma fue
aprobada con 38 votos afirmativos y 20 negativos, y generó una fuerte polémica.

el proyecto originalmente buscaba incorporar las audiencias virtuales y
mixtas a los procesos judiciales y los procedimientos administrativos en la ciu-
dad Autónoma de buenos Aires, el bloque vamos Juntos incorporó dos artículos
que modifican la interposición del recurso de inconstitucionalidad y le conceden
competencia para intervenir en las decisiones emitidas por la Justicia Nacional,
civil, comercial, laboral, correccional y criminal de la capital Federal.

según la nueva redacción de la ley 402 el artículo que regula el recurso de
inconstitucionalidad ante el tribunal superior de Justicia establece que: “el re-
curso de inconstitucionalidad se interpone contra la sentencia del tribunal su-
perior de la causa emitida por los tribunales de la ciudad de buenos Aires o los
integrantes de la Justicia Nacional de la capital Federal”.

la norma generó polémica en los pasillos de tribunales. en este sentido, el
colegio Público de Abogados de la capital Federal (cPAcF) afirmó que la pro-
puesta legislativa “vulnera de manera siniestra la letra y el espíritu” de la cons-
titución Nacional. Por su parte, la Unión de empleados de la Justicia de la
Nación (UeJN) se sumó a las críticas y afirmó que la iniciativa se trata de una
“colonización de la Justicia Nacional, mediante la eliminación de derechos pro-
tegidos”.

sin embargo se trató el cumplimiento de la jurisprudencia ya citada, pro-
curando evitar la reiteración de debates ante la corte suprema, más allá del
avance en la autonomía de la cAbA. se revela nuevamente la trascendencia de
la jurisprudencia como fuente relevante del derecho.

Pocos días después el superior tribunal de Justicia de la ciudad, en el caso
“levinas” -una rendición de cuentas vinculada a la sucesión del artista león Fe-
rrari- dejó sin efecto una resolución de la cámara Nacional de Apelaciones en
lo civil que había rechazado el pedido de que un recurso extraordinario se ele-
vara ante dicho superior tribunal.

Pero la novedosa norma local fue declarada inconstitucional en varios pro-
nunciamientos de la Justicia ordinaria. Así lo hizo, el 23 de noviembre, la cá-
mara civil, sala, en vilte, elisa y otro c/ cidi s.A.; el 26 del mismo mes el
Juzgado Nacional de Primera instancia del trabajo Nro 41, en “Farías, claudio
Gustavo c/ infraestructura básica Aplicada sA y otros s/ despido”, entre otros.
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Además el Juzgado contencioso Administrativo Federal N° 2, en una cautelar
impulsada por la Asociación de magistrados y Funcionarios de la Justicia Na-
cional, en el marco de una acción declarativa, el 30 de diciembre dispuso sus-
pender la aplicación de la reforma dispuesta por la legislatura porteña. señaló
que el decisorio era “el dictado de un acto jurisdiccional que preserve los inte-
reses colectivos que se invocan como afectados al sostener que la norma impug-
nada genera confusión en cuanto concierne a la dilucidación del remedio
impugnativo de lo resuelto por los tribunales de alzada nacionales con asiento
en esta ciudad”.

el desconcierto persiste y afecta garantías tan necesarias como el plazo ra-
zonable de los procesos judiciales. intereses políticos y de sectores impiden la
seguridad jurídica.

Legislativas de medio término

el 14 de noviembre se realizaron las elecciones de medio término para la cámara
de diputados de la Nación y para la legislatura porteña.

Juntos por el cambio obtuvo el 47% de los votos, aunque no consiguió el
50 por ciento buscado, y le siguieron el Frente de todos que alcanzó el 25,10%,
mientras que Avanza la libertad, cosechó un 17,04% y se ubicó en tercer lugar,
y el Frente de izquierda el 7,76%. de esta manera de las 13 bancas que se reno-
varán desde diciembre en la cámara de diputados, que le corresponden al dis-
trito porteño, la lista encabezada por vidal accedió a siete escaños; en tanto que
el Frente de todos a tres lugares; Avanza la libertad a dos bancas, y el Frente de
izquierda a una.

Para la legislatura también Juntos por el cambio obtuvo una clara victoria
(47%), el Frente de todos se mantuvo en torno a su media histórica (25%) y los
libertarios mejoraron los excelentes resultados que obtuvieron en las PAso
(17%).

en total se renovaban 30 bancas. el oficialismo contaba con un bloque de
26 escaños propios (vamos Juntos) a los que se sumaban 9 del radicalismo (evo-
lución), 2 del socialismo y 1 del GeN. en conjunto, de sus 38 bancas pusieron
en juego 21. Necesitaba superar ampliamente el 50% de los votos para mantener
todos sus escaños. Algo que no logró. con el 46,85% de los votos en la tira para
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legisladores, Juntos por el cambio se quedó con 15 bancas en total, por lo que
su interbloque perdió 6 escaños.

con 32 bancas, Juntos por el cambio mantendrá una mayoría ajustada
sobre un total de 60. Pero quedará sin posibilidades de llegar a la mayoría espe-
cial de 40 bancas que requieren algunas iniciativas, como el cambio de zonifi-
cación para la construcción y la venta de tierras públicas.

el Frente de todos terminó lejos del techo histórico del 35% de 2019. sin
embargo, “defendía” la mala elección de 2017, donde terminó con el 21%. el
25% de este domingo le alcanzó para ampliar su bancada: puso en juego 6 esca-
ños y obtuvo 8.

libertad Avanza, liderada por el economista Javier milei, hizo una primera
elección histórica y con el 17% de los votos tendrá una bancada de 5 legislado-
res

Finalmente, el Frente de izquierda rozó el 8% de los votos: renovará las dos
bancas que puso en juego.

en definitiva en la ciudad se mantuvo la primacía de la alianza que es opo-
sición a nivel nacional, el segundo lugar del oficialismo nacional, y apareció una
tercera fuerza significativa, de ideas liberales, que pretende consolidarse en el
rol histórico de otros partidos de tendencia similar.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE CHACO - AÑO 2021

Iride Isabel Grillo*

Agradecida por la posibilidad que nos brindan desde la Academia Nacional de
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba a la provincia del Chaco, compartiré

aquí algunos hechos relevantes de nuestra vida institucional.

1. PoDer LeGiSLAtiVo: como hechos destacados se señala la capacitación
obligatoria para estatales en materia de discapacidades. se sancionó una ley
que establece la capacitación obligatoria, continua, permanente y actualizada
en la temática de discapacidad, inclusión y diversidad, con enfoque en dd.hh.,
para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus
niveles y jerarquías en los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Provincia
del chaco.

la sanción de la ley de estimulación temprana universal. se aprobó la ley
3505 G, y con ella se estableció el marco normativo e institucional que oriente
las acciones del estado y de la sociedad a fin de potenciar el desarrollo físico,
mental, sensorial y social del ser humano y lograr el desarrollo armónico e in-
tegral de la niñez sin exclusión, a través de la promoción de la estimulación pre-
natal y temprana desde la concepción hasta el ingreso de los niños y niñas al
sistema educativo obligatorio.

A través de la ley 3504 e, presentada por la diputada del cer Andrea cha-
role, el Poder legislativo declaró como patrimonio histórico cultural y Natural

* Por la Dra. Iride Isabel Grillo, Jueza del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, a
partir del 30 de abril de 2014, luego del primer Concurso de Oposición y Antecedentes para el cargo en
la Provincia, reglamentado por Ley Nº 7157. Docente universitaria, Profesora Titular en la cátedra
“C” de Teoría y Derechos Constitucionales, Miembro de la Cátedra Libre de Derecho Constitucional
Indígena “ Dr. Ricardo Altabe”, de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la U.N.N.E.
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de la Provincia, al primer inmueble, sede central del instituto del Aborigen cha-
queño (i.d.A.ch.), ubicado en colonia Aborigen chaco, en el marco de la ley
1400-e.

se aprobó la ley 3496 h y con ella se creó el observatorio Provincial contra
las violencias en razón de Género, para recopilar, analizar y comunicar infor-
mación sobre violencias de género y femicidios y en este marco los asumirá
como procesos complejos y multicausales que requieren ser comprendidos y
abordados de manera integral e interdisciplinaria, contemplando tanto factores
individuales, familiares, sociales, políticos y culturales.

en relación al premio anual que entrega el Poder legislativo, Amanda
mayor de Piérola distinguieron post mortem a carlos Páez fallecido en febrero
de 2021 ex detenido político y militante de derechos humanos, testigo en los
juicios por crímenes de lesa humanidad en la región y un activo integrante de
la comisión Provincial por la memoria chaco.

A raíz de una propuesta impulsada por las diputadas elida cuesta y carmen
delgado y los diputados carim Peche y leandro zdero, el Poder legislativo
aprobó la ley 3483 N, por medio de la cual se creó un Juzgado de Género, el que
formará parte del Poder Judicial de la Provincia del chaco, con asiento en la
ciudad de resistencia.

Por medio de la ley 3479-W se aprobó la iniciativa que partió de las diputadas
Andrea charole, maría elena vargas y elida cuesta, instituyendo con ella el 17
de enero de cada año como día del Artesano indígena, en conmemoración del
natalicio de la artesana indígena, santa Pino Fernández.

Por iniciativa de la diputada elda insaurralde, el poder legislativo dio san-
ción a la ley 3476 A por la cual se crea el Programa de Puertos con Perspectiva
de Género, que se desarrollará en el ámbito de los Puertos de la Provincia del
chaco, con el objeto de implementar lineamientos articulados con el estado
Provincial, a fin de incorporar la dimensión de género en las políticas y proce-
dimientos de la actividad portuaria, orientados a corregir la desigualdad de gé-
nero existente en este sector.

también, se aprobó la ley 3470 e autoría de teresa cubells, declarando con
ella Patrimonio cultural inmaterial de la provincia del chaco a la expresión ar-
tística gráfica conocida como siluetas de margarita belén, inspirada en la cons-
trucción del monumento, ubicada a la vera de la ruta 11, que se realizara en 1997
bajo la primer gobernación de ángel rozas.
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la ley 3464 A establece el marco legal e institucional para el desarrollo de
una política provincial de ciencia, tecnología e innovación, dentro del cual se
promoverá la aplicación del conocimiento científico-tecnológico para mejorar
las condiciones de vida en términos socio-productivos, culturales, ambientales
y educacionales.

Por medio de la ley 3457 A se aprobó de manera unánime la consolidación
en el digesto jurídico de la provincia de las leyes y sus respectivos textos orde-
nados temáticamente, sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos,
sancionados y publicados desde el 1 de enero del 2019 al 31 de diciembre del
2020.

se instituyó por ley el día del maestro indígena. se conmemorará el día 26
de noviembre de cada año, en memoria del fallecimiento del profesor e histo-
riador de los Pueblos originarios el sr. orlando sánchez, docente de destacada
trayectoria en la enseñanza principalmente en la lengua Qom, pueblo al que
pertenecía.

Por medio de la ley 3456 s creó el Programa Provincial de empoderamiento
Femenino en el ámbito deportivo, con la finalidad de promover las condiciones
que favorezcan la igualdad de la mujer y diversidades en el deporte y su incor-
poración a todos los niveles deportivos, técnicos y directivos.

se aprobó la ley N°3440-J de identidad digital de las Personas. Autoría del
legislador roberto Acosta, esta ley establece incorporar como título Xii - iden-
tidad digital de las Personas al libro ii de la ley N°3440-J código de Faltas de
la Provincia del chaco. el objetivo del mismo es llenar una laguna normativa.

en el marco del relevamiento de la oficina legislativa de Presupuesto
(oleP) que identifica las normas sancionadas durante el primer semestre del
año vinculado con los 17 ods de las Naciones Unidas a los que el chaco adhirió
en 2020.

Por unanimidad, la legislatura provincial aprobó la ley 3423 e, por medio
de la cual crea el sistema de becas del centenario, el que tendrá por objeto fa-
cilitar el acceso o prosecución de estudios a la población estudiantil para ingresar
a la educación superior y/o Universitaria, de jóvenes estudiantes pertenecientes
al último año del Nivel medio de cada escuela en las localidades que cumplan
su centenario en el año 2021.

se creó el centro de interpretación indígena de la provincia del chaco. Por
medio de la ley 3420 e ,se creó el centro de interpretación indígena de la Pro-
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vincia del chaco, a los fines de resguardar, promover y digitalizar los derechos
culturales y lingüísticos de los tres Pueblos originarios de la Provincia del
chaco, actuando el mismo como complemento de los órganos estatales para
los mismos objetivos.

se creó por ley el observatorio chaqueño sobre Abuso sexual infantil y
Adolescente. el parlamento chaqueño en su novena sesión ordinaria, aprobó la
ley 3417 - h y con ella creó el observatorio chaqueño sobre Abuso sexual in-
fantil y Adolescente (ochAsiA).

Por otra parte, con el objetivo de regular el ejercicio del derecho de enseñar
y aprender en un sistema de educación digital, en todo el territorio de la Pro-
vincia del chaco, se sancionó la ley de educación digital, remitida por el Poder
ejecutivo, que apunta al desarrollo de competencias digitales, la gestión de con-
tenidos e información, las prácticas comunicativas, sociales y culturales, el in-
tercambio con otros y otras en un mundo global.

legisladores y legisladoras de las provincias de chaco y corrientes mantu-
vieron la primera reunión conjunta para avanzar en la conformación del Parla-
mento del Norte Grande, que tendrá como objetivo acompañar y respaldar a
los diez gobernadores que conforman el consejo que hoy es presidido por el
mandatario chaqueño, Jorge capitanich.

Por otra parte, se realizaron las elecciones legislativas en la provincia, cuyos
resultados fueron difundidos por la Junta Nacional electoral.

2. PoDer eJecUtiVo: cabe destacar que la secretaría General de Gobernación,
en su rol de asistencia técnica, legal y administrativa a la gestión del Gobernador,
en el transcurso del año 2021 continuó desarrollando acciones encuadradas den-
tro de los Programas: Fortalecimiento y modernización del estado y Gestión
Pública, así como otras acciones correspondientes a la Actividad central como
ser: Administración Financiera, contralor y Normatización legislativa, boletín
oficial, coordinación Administrativa, comunicaciones, mantenimiento edili-
cio, Aeronáutica, Administración de recursos humanos, entre otras.

A pesar de las limitaciones al movimiento de personas, en el marco del de-
creto N° 368/20 y siguientes por la pandemia ocasionada debido al covid 19, el
organismo continuó prestando servicios con los protocolos sanitarios adecuados,
así como recurriendo a trabajo remoto para algunos agentes públicos.
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se avanzó en la “Plataforma digital y “Gestión electrónica de trámites”, así
como en el registro de sistemas para interoperabilidad implementado y en tra-
mites online con rediseño inclusivo.

en “infraestructura tecnológica y seguridad de los datos”. se comenzó la
implementación de los sistemas de monitoreo y sistema de control de eventos
otorgados por el csirt Universidad del Plata. Normativa de certificación de si,
aprobada: se realizó una revisión de la legislación vigente a ser utilizada en las
normativas de certificación de seguridad de la información.

sobre “Gestiones transparentes”. ingresaron 104 pedidos de información
(14 ingresaron por tu Gobierno digital en forma online y el resto a través del
portal de Gobierno Abierto), de los cuales 13 aún se encuentran en gestión. en
la mesa de transparencia a nivel federal se generaron tres productos concretos:
guía para elaboración de normativa, protocolo y tablero de seguimiento de ac-
ceso a la información.

y en cuanto al registro de scoring de proveedores, implementado: se firmó
un acuerdo con la oficina Anticorrupción para la implementación del registro
“rite” (registro de integridad y transparencia para empresas y entidades) en
la provincia.

en referencia al componente “Participación y atención ciudadana”. en el
transcurso del año 2021, se recibieron y canalizaron un total de 243 trámites.
se trabajó en un módulo de encuestas en el portal de gobierno abierto. sobre
“organización del trabajo”, se ha avanzado en el desarrollo del sistema integral
de Gestión.

en referencia al componente “carrera Administrativa y Gestión de la re-
tribución”, se ha avanzado en el desarrollo de concursos de oposición y antece-
dentes

Al mismo tiempo, se trabajó en los llamados a concursos de Fiscal de es-
tado, contador y sub contador General de la Provincia y en puestos del minis-
terio de seguridad y Justicia, en la dirección Provincial de catastro y
cartografía, en la dirección General de recursos humanos, en lotería cha-
queña y en iPAP (instituto provincial de administración pública).

en consecuencia, tras la evaluación de antecedentes, exámenes técnicos y
la presentación de los proyectos de gestión, el jurado eligió a roberto herlein,
quien obtuvo el máximo puntaje y será el próximo Fiscal de estado de la pro-
vincia.
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3. PoDer JUDiciAL: A pesar del contexto pluridimensional adverso (sanita-
rio, económico, social etc.), el Poder Judicial de la Provincia del chaco dio las
respuestas de la pandemia, honrando el compromiso asumido y trabajando
siempre en pos de mejorar su funcionamiento. 

en efecto, el año 2021 se caracterizó por el crecimiento, el fortalecimiento
y la profundización de la digitalización, la despapelización y la oralidad en los
procesos; entre otros ejes estratégicos. el avance hacia dichos objetivos se logró
a través de la implementación de proyectos desarrollados con las personas que
lo integramos resultado de la capacitación continua. se reforzaron los consensos
en los distintos ámbitos. dentro del superior tribunal de Justicia, con los mi-
nisterios Públicos (Fiscal y de la defensa) y en la interrelación con los otros Po-
deres del estado (ejecutivo y legislativo), lo propio también con los auxiliares
de la justicia, principalmente, las entidades que agrupan a profesionales (cole-
gios y consejo de Abogados de toda la Provincia, Asociación de magistrados y
Funcionarios Judiciales, sindicatos y entidad de Justicia de Paz y de Faltas).

en el mes de septiembre, el señor Juez de cámara dr. víctor emilio del río
resultó votado por mayoría de 6 a 1 para ocupar la plaza vacante en el superior
tribunal de Justicia del chaco. la decisión de la comisión examinadora del con-
sejo de la magistratura y Jurado de enjuiciamiento marcó el final del concurso
público de oposición y antecedentes en cuyo tramo final participaron once as-
pirantes.

en relación a la Justicia de Paz y de Faltas, se realizó el Plenario en el que se
dieron a conocer las inversiones realizadas en materia de digitalización especí-
ficamente para ese fuero (Justicia de Paz y Faltas. también se anunció que las
necesidades de una conectividad más eficiente estarían garantizadas por inter-
medio del convenio firmado con el gobierno (ecom), cubriéndose así una de-
manda de nuestro interior provincial.

respecto a la infraestructura, obras y mantenimiento edilicio, durante el
ejercicio 2021 que se revista, entre muchos otros trabajos de conservación y
mantenimiento de las dependencias judiciales de toda la provincia, se llevaron
a cabo: la inauguración del edificio del Fuero laboral de resistencia.

en cuanto a la tecnología se ha llevado adelante la implementación gradual
del sistema iUre en los Juzgados civiles y comerciales de toda la Provincia
(resistencia e interior), en la Justicia de Paz de resistencia, en la cámara de
Apelaciones civil y comercial de resistencia y en las Fiscalías civiles de resis-
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tencia. todo ello, con las consecuentes capacitaciones para el personal. ello trajo
aparejado el procesamiento de aproximadamente un millón de documentos en
formato digital (más de 105.000 causas iniciadas con sus anexos que suman más
de 253.000 documentos; más de 700.000 documentos ingresados a través del
iNdi). Asimismo, se ha continuado con la utilización de los distintos sistemas
informatizados (iNdi, suministros, registro digital de Asistencia, Proteger, bo-
letas de tasas Judiciales y multas, control de trámites y Notificaciones, registra-
ción de sentencias) y en prueba en cámaras del crimen, comunicación directa
con el registro Nacional de reincidencia. Por su parte, se ha oficializado la nueva
Página Web del Poder Judicial y el nuevo sistema de Gestión de legajos de la di-
rección General de Personal. se resolvieron más de 8.000 reclamos de organismos
judiciales en toda la Provincia, casi 4.000 requisitorias, se dieron de alta más de
1000 profesionales en los diferentes sistemas y se atendieron 12.000 requisitorias
sobre siGi en toda la Provincia. se adquirieron computadoras, monitores, web-
cams, scanners, routers, impresoras, certificados digitales, soware de seguridad,
sistemas de antivirus, red man y demás insumos indispensables para la nueva ges-
tión de lo que se podría denominar “justicia web o 2.0”.

con la adhesión a la ley 3203-A, el Poder Judicial comienza la implemen-
tación, junto con el Poder ejecutivo y ecom, del sistema de Gestión de trá-
mites electrónicos (Gte) en los procedimientos administrativos.

este proceso se enmarca en la mejora continua, digitalización y despapelización
en los procesos judiciales, que se evidencian en el desarrollo e implementación del
Ndo/siGi y iUre en toda la provincia, junto con los sistemas anexos a los mismos:
iNdi, sistema de control de trámites Procesales y Notificaciones, entre otros ser-
vicios internos y externos para profesionales.  Por otra parte, se profundizó el trabajo
en comunicación judicial y en la utilización de lenguaje claro.

en materia de capacitaciones, el centro de estudios Judiciales realizó más
de 190 encuentros que representaron 264 horas y en los cuales participaron casi
7.200 personas. las temáticas principales, entre otras, fueron: Juicio por Jurados
para el interior; ods, se realizaron capacitaciones obligatorias sobre los obje-
tivos de desarrollo sostenible de la organización de Naciones Unidas; ley yo-
landa, se capacitó de manera obligatoria sobre formación integral en ambiente,
perspectiva de desarrollo sostenible y cambio climático; ley micaela, se cumplió
con las capacitaciones obligatorias en género y violencia de género; iUre: ca-
pacitaciones para su implementación en toda la Provincia, llevadas a cabo por
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la dirección de tecnologías de la información; siGi: continuidad y profundi-
zación en la implementación y capacitación en el interior; Justicia de Paz y Fal-
tas, se realizó el Primer curso Provincial para agentes; Niñez, Adolescencia y
Familia, se llevó a cabo el Primer curso Anual virtual y se participó de la Feria
del libro iberoamericana y se realizaron charlas en las cuales se abordó el rol
de los peritos traductores intérpretes de lenguaje de señas.
durante el año 2021, se llevaron a cabo 8 juicios por jurados. A través de dicho
mecanismo procesal, se arribaron a once (11) veredictos de culpabilidad y a un
(1) veredicto de no culpabilidad, en tanto se juzgaba a más de un acusado en
algunos de dichos juicios.

en cuanto a acceso a la justicia también se ha trabajado en esta línea con la Jus-
ticia de Paz y Faltas, el centro Público de mediación, las mesas de Atención y Ase-
soramiento Permanente a la victima y a la ciudadanía, la coordinación de Pueblos
indígenas, el centro Judicial de Género, la oficina de Gestión de calidad Judicial,
la oficina central de Juicio por Jurados y el centro de estudios Judiciales.

es de destacar que durante el año 2021 el Juzgado multifueros de misión
Nueva Pompeya dictó la primera sentencia en la provincia traducida a la lengua
materna originaria Wichi. Por medio de la resolución N° 999, del 29 de sep-
tiembre la legislatura chaqueña destacó “la importancia frente a un nuevo pa-
radigma que deja atrás un modelo de dominación y estado mono-cultural para
avanzar en la pluriculturalidad y el respeto de la cosmovisión de los pueblos in-
dígenas”.

Por Acuerdo extraordinario nº 32 se designó como Presidente del superior tri-
bunal de Justicia, para el año 2022, a dra. emilia maría valle y se determinó el si-
guiente orden de reemplazo: 1º) Alberto mario modi, 2º) iride isabel maría Grillo,
3º) víctor emilio del río y 4º) rolando ignacio toledo. Asimismo, se dispuso la in-
tegración de salas: *Primera en lo civil, comercial y laboral: dra. iride isabel maría
Grillo y el dr. Alberto mario modi, ejerciendo la presidencia la dra. iride isabel maría
Grillo; *segunda en lo criminal y correccional: dres. víctor emilio del río y ro-
lando ignacio toledo, ejerciendo la Presidencia el dr. víctor emilio del río. 

en este tiempo de participación ciudadana de respuestas razonables y opor-
tunas y de revisión de conductas, los presentes hechos que no agotan sino sim-
plemente describen quehaceres institucionales evidencian el compromiso de
provincia como parte de nuestro estado Federal que cada día sin cansancio de-
bemos fortalecer.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE CHUBUT - AÑO 2021

José Raúl Heredia*

1. Por ley vii Nº 91, la Provincia del chubut declaró el estado de emergencia
económica, financiera y administrativa del estado Provincial por el plazo de
dieciocho meses contados a partir de su entrada en vigencia – 10 de enero de
2020 – por el que proyectó medidas tendientes a restablecer el equilibrio en las
finanzas públicas provinciales. luego, con fundamento en que la situación de
emergencias no solo no había podido resolverse, sino que se había agravado, y
mención de la pandemia y de las medidas adoptadas en el país en el orden fe-
deral, chubut declaró el estado de emergencia económica, financiera y admi-
nistrativa por dieciocho meses, a partir del 15 de julio de 2021 [art. 2, decreto
547/2021, de 13 de julio]. se dejó explicitado que las disposiciones dictadas no
autorizaban la disminución de los rubros salariales ordinarios devengados de
manera mensual y habitual que integran la remuneración de los empleados pú-
blicos [art. 1°].

durante el plazo establecido “se suspenden los pagos y otras contraprestacio-
nes que correspondan a obligaciones contraídas por el ‘estado Provincial’, con an-
terioridad al 9 de Julio de 2021” con las excepciones enumeradas. suspende
expresamente “las ejecuciones de las sentencias, acuerdos conciliatorios y laudos
arbitrales que condenen al ‘estado Provincial’ al pago de sumas de dinero o al
cumplimiento de obligaciones que se resuelvan en dar sumas de dinero”.

incluye esta disposición: “Quedan también suspendidas las medidas caute-
lares y las medidas de ejecución, debiendo disponerse de oficio su inmediato le-
vantamiento por el Juez. el incumplimiento por parte del magistrado será

* Por el Dr. José Raúl Heredia, Abogado y Doctor en Derecho y Ciencias Sociales por la Universidad
Nacional de Córdoba. Presidió el Superior Tribunal de Justicia del Chubut entre 1987 y 1988 y lo
integró hasta junio de 1989. Diputado provincial MC (1991-1995) y Convencional Constituyente MC
(1994), en Chubut. Presidió la Convención Municipal Constituyente de Comodoro Rivadavia (1999).
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tomado como causa de mal desempeño de sus funciones, debiéndose girar la
actuación o poner en conocimiento del consejo de la magistratura dicha cir-
cunstancia para que aborde las responsabilidades disciplinarias correspondien-
tes”. el decreto es de necesidad y urgencia; él, contiene previsiones que han sido
y son cuestionables y cuestionadas desde que las emergencias no alteran los de-
rechos y garantías ni conceden más atribuciones ni crean facultades extraordi-
narias para su ejercicio por los poderes públicos, que no están en la
constitución: “la necesidad de enfrentar circunstancias de esa naturaleza
(emergencias) solamente explica que las atribuciones que la constitución Na-
cional distribuye entre cada una de ellas sean excepcionalmente ejercidas de un
modo más intenso, sin alterar la sustancia de los derechos reglamentados” [Pe-
tracchi].

la norma, en cuanto ordena a los jueces levantar de oficio medidas caute-
lares ya dictadas y los amenaza con sanciones en caso de no hacerlo, es absolu-
tamente inválida. lo sería del mismo modo si la legislatura la hubiese
sancionado. el gobernador no tiene ninguna potestad para enervar decisiones
judiciales ni para dar órdenes a los jueces. más aun, es un acto prohibido: ade-
más de la prohibición de inmiscuirse en causas judiciales en trámite, que pesa
sobre los titulares de los ejecutivos, hay que recordar que el poder judicial “cons-
tituye un poder autónomo e independiente de todo otro poder, al que compete
exclusivamente la función judicial” [Art. 162, const. chubut (c. ch)]. como
se aprecia, el gobernador no tan solo se ha arrogado facultades legislativas sino
también judiciales.

2. la provincia vivió jornadas de violencia – se quemaron edificios públicos
en la capital, rawson - a raíz de la intención del gobernador de avanzar hacia la
habilitación de la denominada “minería a cielo abierto”, en línea con la promo-
ción de la actividad minera liderada por el presidente de la Nación y sus secre-
tarios del área – que apoyaron la medida local -. la propuesta del ejecutivo
destrababa el proyecto minero Navidad, un yacimiento de propiedad de la ca-
nadiense Pan American silver, rico en plata y otros minerales como plomo, zinc
y cobre. la proyectada ley a esos efectos, desató múltiples protestas en todas las
ciudades con manifestaciones públicas de una importante porción de la sociedad
que denuncia esa modalidad de explotación por el efecto de contaminación de
las napas a raíz de la utilización de cianuro, que la empresa ha negado,

ha de recordarse que una consulta popular en esquel ya había detenido la
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explotación de un yacimiento de oro – 20 de marzo de 2003 -. Un movimiento
llamado “No a la mina” que, por su éxito, se difundió luego en el país. es muy
fuerte entonces en chubut la posición contraria a la explotación minera con
base en el derecho a elegir un modelo productivo que defienda especialmente
el agua como elemento vital. ya vive una altísima contaminación provocada por
la explotación petrolera, pasivo ambiental que nadie ha remediado, y por la
planta de aluminio en Puerto madryn, aunque de esto se hable menos.

la legislatura dio sanción al proyecto de ley enviado por el gobernador, pero
éste y los legisladores, ante la presión social, dieron marcha atrás y fue dero-
gado.

es sin dudas el hecho más saliente, muy doloroso por sus exteriorizaciones
violentas, que se ha registrado en chubut durante el año 2021, con proyecciones
nacionales desde que el gobierno federal quiere avanzar en esa explotación y
distintas provincias lo han hecho, aunque en ellas también se han producido y
aun se viven manifestaciones populares contrarias, con varias consecuencias –
por ejemplo, los casos de Jáchal, en san Juan, o Andalgalá, en catamarca -.

repito lo que se ha publicado: “el proyecto Navidad es un yacimiento de
plata, cobre y plomo que Pan American silver adquirió en 2009, a 35 kilómetros
de Gastre. el bloque principal abarca cuatro áreas –Navidad oeste, Navidad
este, Navidad oeste 1 y Navidad este 1–, cada una de ellas de una superficie de
2.500 hectáreas, a las que se agregan tres áreas contiguas (Pampa 1, Puente 1 y
Puente 2), cuyos derechos pertenecen a la operadora minera Argenta s.A.”.
“la producción requerirá de millones de litros de agua. Pese a que la provincia
está en emergencia hídrica”.1

1 infobae, 30 de diciembre de 2021.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA - AÑO 2021

Paulina R. Chiacchiera Castro*

en el 2021 nuestro país atravesó el segundo año de la pandemia del covid-
19. en dicho contexto, si bien en la provincia de córdoba la preocupación por
la cuestión sanitaria se mantuvo durante todo el período y generó la necesidad
de continuar con el dictado de una legislación de emergencia para atender la si-
tuación, también encontramos diversos sucesos y acontecimientos que merecen
destacarse, tal como analizaremos a continuación.

I. La normativa de emergencia sanitaria local

Al igual que en 2020, las medidas sanitarias para hacer frente a la situación de
emergencia originada por la pandemia fueron adoptadas, en su mayor parte,
desde la órbita del Poder ejecutivo local.

entre las normas de emergencia dictadas encontramos:
a) decretos que adhirieron a lo dispuesto por dNUs nacionales1, con ajustes
a la situación epidemiológica local. en ciertos casos, se aclaró expresamente
en su texto que en la provincia no se compartían algunas de las medidas
adoptadas en el orden federal2;

* Por la Dra. Paulina R. Chiacchiera Castro, Abogada y Doctora en Derecho y Ciencias Sociales (Fa-
cultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba), Magíster en Partidos Políticos (Centro de Es-
tudios Avanzados, Universidad Nacional de Córdoba), Magíster en Derechos Humanos en el Mundo
Contemporáneo (Universidad La Rábida), Profesora de Derecho Constitucional Sociales (Facultad de
Derecho, Universidad Nacional de Córdoba).
1 tal es el caso de los decretos Nros. 461/2021 y 546/2021.
2 ver, por ejemplo, decreto Nro. 281/2021.
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b) decretos que adoptaron o prorrogaron medidas sanitarias destinadas a
disminuir la circulación de personas y contener la transmisión del virus3.
las restricciones dispuestas fueron variando a lo largo del año, de acuerdo
al incremento de casos y a la ocupación de camas críticas en el sistema de
salud.
c) decretos que dispusieron exenciones impositivas y ayudas directas para con-
tener la situación de crisis y mitigar su impacto en la actividad económica4.
d) gran cantidad de resoluciones del ministerio de salud y de otras dependencias
con el objeto de regular múltiples aspectos relativos a la pandemia5.
la adopción de estas medidas tuvo como base, en su gran mayoría, la ha-

bilitación establecida en la ley 10.690 a través de la cual la provincia de córdoba
adhirió a la emergencia pública en materia sanitaria declarada por el estado Na-
cional y al resto de la normativa que en ese marco se dictase, con las adecuacio-
nes pertinentes, y estableció que el Poder ejecutivo a través del ministerio de
salud dispondría las medidas de organización y ejecución del sistema de salud
a los efectos de centralizar el manejo de las acciones necesarias que requiriera
la situación.

dado que la delegación de facultades legislativas al Poder ejecutivo no está
prevista en el texto de la constitución provincial, como fundamento de tal de-
cisión, se invocaron los artículos 59 (salud) y 144 inciso 15 de la ley Funda-
mental local (facultad del Pe para adoptar medidas necesarias para conservar
la paz y el orden públicos).

si bien la legislatura desarrolló su actividad durante todo el año, ya sea en
forma virtual, semipresencial o presencial6, las normas en materia sanitaria que
adoptó fueron aisladas7.
3 Por ejemplo, decretos Nros. 32/21, 378/21, 468/2021, 599/21, 685/21, 778/21, 824/21, 905/21,
962/21, 1068/21, 1100/21, 1183/21, 1299/21, 1440/21, 1546/21 y 1589/2021.
4 tal es el caso de los decretos 464/2021, 469/2021, 470/2021, 505/2021, 617/2021, 646/2021,
664/2021, entre otros.
5 Puede consultarse el digesto covid-19 emergencia sanitaria en: http://web2.cba.gov.ar/web/
leyes.nsf/votros?openview&start=1.
6 en 2021 se llevaron a cabo 2 sesiones virtuales, 28 semipresenciales y 12 presenciales. A partir del
22 de septiembre, por decreto del vicegobernador Nro. 274/2021, se restableció la presencialidad
en las sesiones, pero se permitió sesionar de manera remota a los legisladores mayores de 60 años
o pertenecientes a grupos de riesgo definidos por el ministerio de salud de la Nación (cfr. leGis-
lAtUrA de córdobA, memoria de Gestión 2021, córdoba, pg. 21).
7 Por ejemplo, con fecha 9 de junio de 2021 se sancionó la ley 10.762 que facultó al Poder ejecutivo
Provincial, por intermedio del ministerio de salud y durante la vigencia de emergencia sanitaria,
a gestionar la adquisición de vacunas contra el covid-19. la norma autorizó al gobierno a celebrar
acuerdos a tal fin y la inclusión de cláusulas de confidencialidad, de indemnidad patrimonial res-
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en el orden municipal y comunal, fue usual que los intendentes/as y Jefes/as
comunales de la provincia suscribieran Actas con el objeto de unificar criterios,
salvaguardar el adecuado funcionamiento de los sistemas sanitarios y resguardar
la salud de sus poblaciones8, como una modalidad de ejercicio del federalismo
de concertación en el ámbito local.

II. El año del Bicentenario de la Constitución de Córdoba

en el año 2021 se cumplieron 200 años de la aprobación y publicación del re-
glamento Provisorio de 1821, considerado la primera constitución provincial.
como consecuencia de ello, el Gobernador de córdoba por decreto Nro.
63/20219 lo declaró como el “Año del Bicentenario de la Constitución de Cór-
doba” e invitó a las autoridades de municipios, de las comunas y de los Poderes
legislativo y Judicial a dictar disposiciones similares en el ámbito de sus com-
petencias.

según surge de los considerandos del mencionado decreto, esta iniciativa
tuvo como objetivo “…reconocer un evento de vital importancia en el proceso his-
tórico provincial y reafirmar los valores democráticos e institucionales que desde
entonces caracterizan y otorgan identidad a la Provincia de Córdoba”.

el reglamento Provisorio para el régimen y Administración de la Provincia
de córdoba de 1821 fue sancionado durante la Gobernación de Juan bautista
bustos. Previo a su aprobación, se discutió en la legislatura si debía dictarse
una constitución para la provincia o un reglamento constitucional hasta que
el congreso General sancionara la constitución Nacional. la duda partía de
que las constituciones provinciales debían guardar coherencia con la nacional10.
la redacción del reglamento provisorio, postura que finalmente triunfó, estuvo
pecto de indemnizaciones y otras reclamaciones pecuniarias -salvo maniobras fraudulentas o con-
ductas maliciosas-, de eximición de responsabilidad del estado Nacional y del ministerio de salud
de la Nación o de prórroga de jurisdicción a favor de los tribunales arbitrales y judiciales con sede
en el extranjero. Asimismo, dispuso que las cláusulas o acuerdos de confidencialidad que se pudieran
adoptar quedaban expresamente exceptuados del deber de divulgación, de conformidad con lo es-
tablecido en la ley 8803.
8 Por ejemplo, las Actas de fecha 8/4/2021, 30 de Abril de 2021, 04 de Junio de 2021 y 28 de mayo
de 2021.
9 b.o.P. 26/02/2021.
10 segreti, carlos, “Federalismo rioplatense y federalismo argentino. el federalismo de córdoba en
los comienzos de la época independiente, 1810 – 1829”, centro de estudios históricos, córdoba,
1995, p. 137.
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a cargo de una comisión de expertos compuesta por los doctores José Gregorio
baigorrí y Norberto Allende. el texto finalmente aprobado contaba con 280 ar-
tículos11, en los que se enumeraban los derechos de la provincia, a la que se con-
sidera como libre, independiente y soberana y a la que le competía “…el derecho
de establecer sus leyes fundamentales por constituciones fijas; y entre tanto por Re-
glamentos provisorios en cuanto no perjudique los derechos particulares de las
demás Provincias, y los generales de la confederación”. también aludía a los de-
rechos y deberes del hombre en sociedad y a los deberes del cuerpo social.

contemplaba como religión del estado a la católica Apostólica romana,
regulaba cuestiones referentes a la ciudadanía, a los extranjeros y electorales.
organizaba a los tres órganos del estado, el Poder ejecutivo -en cabeza del Go-
bernador de la república-, el Poder legislativo -a cargo de una cámara de re-
presentantes- y el Poder Judicial -ejercido por el tribunal de segunda
suplicación, nulidad e injusticia notoria, el tribunal de apelaciones y los demás
juzgados ordinarios-. Finalmente, contenía una declaración de derechos, deli-
mitaba las funciones de los Ayuntamientos y reglaba el régimen de las milicias,
entre otros aspectos.

esta normativa suprema local estuvo vigente -con algunas modificaciones-
durante más de veinte años, hasta la sanción del código constitucional Provisorio
de 1947, e inauguró la historia constitucional de una provincia con un fuerte com-
promiso federal que se prolongaría a lo largo de la historia argentina.

III. Las elecciones legislativas nacionales

el 14 de noviembre de 2021 se llevaron a cabo las elecciones para la renovación
de senadores y diputados nacionales por la provincia de córdoba.

según datos oficiales12, para el cargo de senadores nacionales se emitieron
2.033.519 votos (1.966.271 afirmativos, 32.568 blancos y 34.680 nulos). los votos
afirmativos se distribuyeron del siguiente modo: 1.063.595 para Juntos por el
cambio, 491.029 para hacemos por córdoba, 206.300 para Frente de todos,

11 Ferrer, Juan, “el reglamento Provisorio de 1821”, en: Ferrer, Juan, orteGA, José emilio y
esPósito, santiago martín, historia constitucional de la Provincia de córdoba, vol. i siglo XiX,
editorial UNc, Universidad empresarial siglo 21 y legislatura de la Provincia de córdoba, cór-
doba, 2020, p. 62.
12 Junta electoral Nacional, distrito córdoba, Acta Número 22 del 25/11/2021.
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74.024 para encuentro vecinal córdoba, 69.644 para Frente de izquierda y de
trabajadores - Unidad, 44.819 para la libertad Avanza y 16.860 para la Unión
Popular Federal.

Por aplicación del artículo 54 de la constitución Nacional, fueron electos
dos senadores Nacionales por Juntos por el cambio13 y uno por hacemos por
córdoba14.

Para el cargo de diputados Nacionales, se emitieron un total de 2.033.519
votos (1.968.587 afirmativos, 30.368 en blanco y 34.564 nulos). de los votos afir-
mativos, 1.064.246 fueron para Juntos por el cambio, 491.969 para hacemos
córdoba, 206.795 para Frente de todos, 74.879 para encuentro vecinal cór-
doba, 69.755 para Frente de izquierda y de trabajadores – Unidad, 44.569 para
la libertad Avanza y 16.374 para Unión Popular Federal.

en virtud de lo dispuesto por el artículo 45 de la constitución Nacional y
el código electoral Nacional, las bancas de diputados Nacionales se distribu-
yeron de la siguiente manera: 6 para Juntos por el cambio15, 2 para hacemos
por córdoba16 y 1 para el Frente de todos17.

esta distribución de escaños, que a grandes rasgos fue anticipada por las
PAso que se llevaron a cabo en el mes de septiembre, implicó ciertos cambios
en la representación política de la provincia en el congreso. Juntos por el cam-
bio sumó 1 diputado Nacional -además de mantener sus 2 bancas en el senado-
, hacemos por córdoba sumó 1 senadora Nacional y perdió 1 escaño en la
cámara baja, y el Frente de todos perdió su banca en el senado, pero conservó
su único diputado Nacional por el distrito.

13 los/as senadores Nacionales luis Alfredo Juez y carmen silvia álvarez.
14 la senadora Nacional Alejandra maría vigo, esposa del actual Gobernador de la provincia.
15 los/as diputados/as Nacionales: rodrigo de loredo, maría soledad carrizo, Néstor Walter bal-
dassi, Kaura elena rodríguez machado, José Gustavo santos y Gabriela virginia brower de Ko-
ning.
16 los/as diputados/as Nacionales: Natalia de la sota e ignacio José García Aresca.
17 este escaño correspondía a martín Gill, secretario de obras Públicas de la Nación, quien presentó
su renuncia el 6 de diciembre para permanecer en dicho cargo (cfr. https://www.lanacion
.com.ar/politica/mar tin-gill-renuncio-a- ser-diputado- por-cordoba-y-sig ue-en-obras-publicas-
y-de-licenc ia-como-nid07122021/), lo que generó un debate sobre la problemática de las candida-
turas testimoniales (cfr. “el oficialismo tuvo tres candidatos testimoniales”, en: elparlamentario.com,
7 de diciembre de 2021, disponible en: https://www.parlamentario. com/2021/12/07/el-oficialismo-
tuvo-tres-candidatos-testimoniales/). días más tarde, presentó nuevamente su renuncia a su cargo
nacional para retomar su puesto como intendente de la municipalidad de villa maría, en el que se
encontraba gozando de su cuarta licencia consecutiva. su lugar en el congreso fue ocupado por el
diputado Pablo carro.
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IV. La Ley 10.749 y el caso “Valle Ambrosio y otro vs. Argentina”

la legislatura de la provincia de córdoba sancionó con fecha 31 de marzo de
2021 la ley 10.749, que modificó los artículos 468 y 474 del código Procesal
Penal local sobre el recurso de casación, en cumplimiento de lo ordenado por
la corte idh con fecha 20 de julio de 2020 en el caso “valle Ambrosio y otro
vs. Argentina”.

en dicha causa, se declaró la responsabilidad internacional del estado de
Argentina por la violación del derecho a recurrir el fallo ante un juez o tribunal
superior (art. 8.2.h, PsJcr) y por el incumplimiento del deber de adoptar dis-
posiciones del derecho interno como consecuencia de la regulación restrictiva
del recurso de casación en materia penal en la provincia de córdoba. Por tal
razón, entre otras cuestiones, ordenó al estado a adecuar el ordenamiento jurí-
dico interno a los parámetros establecidos en la sentencia respecto de dicho de-
recho.

con la sanción de dicha ley la legislatura adecuó la normativa procesal
penal a las exigencias convencionales y constitucionales de un recurso amplio,
que habilite el análisis de las cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en las
que se basa la sentencia y brindó respaldo legal a la interpretación sostenida por
el tribunal superior de Justicia de la provincia del derecho del imputado a re-
currir ampliamente su condena18.

V. La inmunidad de opinión de Legisladores provinciales y el caso “De Ferrari Rueda”

el 20 de abril de 2021 el tribunal superior de Justicia se pronunció en los autos:
“de Ferrari rueda, Patricia c. Provincia de córdoba s/ Amparo (ley 4915)”
sobre el alcance de la inmunidad de opinión de los legisladores provinciales,
única prerrogativa que se mantiene en el texto de la constitución de córdoba
luego de su última reforma en el año 2001.

la actora, legisladora del bloque Juntos por el cambio, había sido sancio-
nada por resolución de la legislatura de fecha 28/10/2020, que dispuso su sus-
pensión en el cargo por el término de 6 meses, sin goce de dieta, por la causal
de indignidad (art. 1) y que no podía desempeñarse como presidenta de ninguna

18 ver Fundamentos del Proyecto 32045-e-20 del 29/12/2020.
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comisión permanente mientras durara su mandato (art. 2), ni tampoco integrar
comisiones, entes ni organismos extraparlamentarios en representación de la
legislatura (art. 3).

la aplicación de dicha sanción fue motivada por las manifestaciones verti-
das por la legisladora en la red social twitter, en la que publicó: “…falta mucho
para que aparezcan los Falcon verde para ‘impartir’ la justicia a la medida ideo-
lógica de Grabois y compañía”. la polémica afirmación habría tenido origen en
supuestas intromisiones de funcionarios nacionales en la denuncia de usurpa-
ción de un campo ubicado en la provincia de entre ríos, en el marco de un con-
flicto familiar por una disputa hereditaria.

el máximo tribunal provincial revisó la medida disciplinaria aplicada por
el cauce de una acción de impugnación constitucional innominada y entendió
que no se advertía que el órgano legislativo hubiera actuado con exceso en el
marco fijado por los artículos 99 de la constitución Provincial y 130 de su re-
glamento interno, ni que se hubiera incurrido en algún tipo de arbitrariedad
manifiesta o apartamiento evidente de las mayorías previstas en la ley Funda-
mental o de las cláusulas reglamentarias vigentes para su adopción.

según advirtió “…la inviolabilidad legislativa por ideas y opiniones expresa-
das en el ejercicio de las funciones de un representante legislativo, opera siempre
hacia el exterior de la legislatura aunque no al interior de la misma: allí la pre-
rrogativa está circunscripta por la disciplina parlamentaria. Así se ha entendido
desde antiguo, en el sentido que este privilegio de palabra ha sido pensado, en todo
caso, para delimitar y restringir los procedimientos de los tribunales de justicia
más no alcanza a limitar la autoridad de la cámara, pues todo lo que dicen sus
respectivos integrantes está sujeto a su censura y puede imponerles penas por sus
discursos si hubiere lugar”.

Asimismo, puntualizó que no se encuentran resguardadas aquellas expresio-
nes vertidas por el legislador en su mera condición de ciudadano sobre cuestiones
que no guarden una inmediata relación con su quehacer legislativo por resultar
pronunciadas alrededor de un asunto ajeno al acervo de sus competencias parla-
mentarias (legislativas, de control, etc.), como acontecía en el caso.

No obstante lo resuelto en sede judicial, la medida disciplinaria aplicada a
recibido críticas de diversos sectores por considerarla desmedida, despropor-
cionada y un peligroso precedente en contra de la libertad de expresión19.

19 cfr. cANo, Alicia, “el rol de los legisladores en las democracias actuales. los riesgos que entraña
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VI. La promesa de lealtad a las Constituciones Nacional y Provincial

Un último acontecimiento que merece destacarse por cuanto implica un avance
en la formación cívica de los estudiantes de la provincia es la sanción por parte
de la legislatura de la ley 10.755 que adhirió a la ley nacional 27.505 e instituyó
la ceremonia escolar de Promesa a la lealtad a la constitución Nacional (art.
1), a la vez, que amplió su contenido al extender dicha promesa también a la
ley Fundamental local.

la mencionada disposición legal estableció que los alumnos que cursen el
último año de la educación General obligatoria deben realizar en forma con-
junta las ceremonias escolares de Promesa de lealtad a la constitución Nacional
y a la constitución provincial el primer día hábil siguiente al 1 de mayo (arts. 2
y 3).

A nivel nacional, esta iniciativa legislativa que invitaba a las Provincias, a
los municipios, a la cAbA y al consejo Federal de educación a incorporar esta
ceremonia en el calendario escolar anual, tuvo su base en el Programa de Jura-
mento de lealtad a la constitución en las escuelas que fue implementado desde
el año 2012 por la Asociación Argentina de derecho constitucional junto con
la Fundación para la educación, la ciencia y la cultura (Fecic) y la Fundación
Americana para la educación (FUNdAedU)20.

una sanción”, en: llc 2021 (junio), p. 6. el comité Nacional de la Ucr, por su parte, manifestó que
repudiaba “…enérgicamente la suspensión de la legisladora provincial de córdoba Patricia de Fe-
rrari. el oficialismo cruzó una línea que establece un precedente muy peligroso para resguardar la
libertad de expresión. la legisladora oportunamente pidió disculpas por la publicación en redes so-
ciales de un comentario desafortunado. su actividad política no empieza ni termina en una decla-
ración errónea. suspendiéndola a ella, están privando a los cordobeses que la eligieron de ser
representados en la legislatura. el peronismo de córdoba actuó de manera desmedida e injustifi-
cada, tomando para sí atribuciones que no le corresponden y dañando gravemente el funciona-
miento de las instituciones representativas. llamamos a los legisladores a reflexionar y a corregir
esta medida que no tiene precedentes en la historia política de córdoba. en democracia, las solu-
ciones jamás pueden venir callando voces” (“repudiamos la suspensión de la legisladora de córdoba
Patricia de Ferrari”, disponible en: https://ucr.org.ar/ index.php/n ovedades/162-r epudiam os-la-
suspension-de-la -legisladora-de-cor doba-patricia-de-ferrari).
20 cfr. “Promesa de lealtad a la constitución Nacional”, en: https://aadconst .org.ar/promesa -de-
lealtad-a-la-consti tucion-nacional/
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INFORME DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS - AÑO 2021

Jorge M. D’Agostino
Martín J. Acevedo Miño*

la Provincia de entre ríos reformó su constitución en el año 2008, reconociendo
la condición de municipio, a todos los que tuvieren más de 1.500 habitantes con
autonomía municipal, aunque solo pueden dictarse sus cartas orgánicas los entes
que superen los 10.000 habitantes.

ArtÍcUlo 230: todo centro de población estable de más de mil
quinientos habitantes dentro del ejido constituye un municipio,
que será gobernado con arreglo a las disposiciones de esta consti-
tución.

ArtÍcUlo 231: se asegura autonomía institucional, política, ad-
ministrativa, económica y financiera a todos los municipios entre-
rrianos, los que ejercen sus funciones con independencia de todo
otro poder. los municipios con más de diez mil habitantes podrán
dictar sus propias cartas orgánicas

* Por los Dres. Jorge M. D’Agostino, Abogado, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional del Litoral, Santa Fe, Diplomado “El Estado de Derecho del Siglo XXI: Administración, Jus-
ticia y Derechos” otorgado en conjunto por la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, el Hei-
delberg Center para América Latina, la California Western School of Law y la Facultad Teresa de Ávila
Sede Paraná de la Pontificia Universidad Católica Argentina, Miembro Correspondiente Nacional del
Instituto de Federalismo de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba por la
provincia de Entre Ríos; y Martín J. Acevedo Miño, Profesor de Derecho Constitucional y Derechos y
garantías constitucionales de la Pontificia Universidad Católica Argentina. Decano de Facultad en la
misma Universidad. Conjuez del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos. Ex convencional consti-
tuyente provincial.
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sin embargo, a 14 años del reconocimiento institucional, sólo un municipio,
la ciudad de Gualeguaychú, ha mostrado interés en el dictado de la carta muni-
cipal. Así lo hizo en 2009, con el dictado de una ordenanza de convocatoria, (or-
denanza Nº 11343/2009) luego suspendida por la concomitancia con elecciones
provinciales y municipales y nunca reanudada hasta el 2019, en que se dinamizó
el debate que aún no ha concluido aunque claramente no parece que 2022 ni 2023
sean momentos para movilizar el tema por la presunción de elecciones en todos
los niveles, nacional, provincial y municipal, empezando el calendario electoral,
probablemente en el mes de diciembre de 2022.

la provincia, está dividida en 17 departamentos, y cada uno tiene su capital,
todos con una población mayor a los diez mil habitantes. Ninguna tiene carta
orgánica. solo para mencionar 17 de mayor complejidad dentro del sistema
institucional, pero dentro de los 83 municipios creados en territorio provincial,
hay otras comunidades con habilitación para dictarse su carta orgánica, que
tampoco han elegido el camino, ni siquiera para el debate sobre su conveniencia,
con excepción de Paraná, que tenuemente ingresa en su análisis.

Queda claro que esta actitud, que se formula casi como un patrón para no
ejercer un derecho autonómico de la constitución, se debe a nuestro criterio a
varios factores:

a) la desinformación
b) la especulación por la incidencia en términos electorales
c) el temor a modificar el status quo
como se observa, los tres aspectos que destacamos son abstractos, y están

alejados de una concepción institucionalista para concretar derechos y coordi-
nar organismos. todo mas cerca de la ciencia Política que del derecho consti-
tucional y de la reafirmación del Federalismo, que cede frente a contextos
centralistas cada vez mas arraigados, especialmente en los aspectos económicos
vinculados a la coparticipación, a los adelantos del tesoro, los que en definitiva,
y desde la ciencia, en nada cambiarían el modo de operar de un municipio con
o sin carta orgánica, pero que influyen en el estado de confort.

la desinformación es notable, pero no solo en los poderes legislativos y eje-
cutivos municipales, sino también en las organizaciones no gubernamentales,
que tampoco han mostrado interés colectivo en el afianzamiento del federalismo
ajustado autonómicamente las reglas municipales.
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en “Argentina, una sociedad anómica encuesta de cultura constitucional”
del dr. Antonio maría hernández daniel zovato y manuel mora y Araujo des-
tacan los pro y contras de la relación del argentino con la ley, de allí se infieren
“ con toda crudeza noticias preocupantes, entre ellas un bajo grado de conoci-
miento de la constitución y un alto nivel de irrespeto por la legalidad”, lo que
compatibilizado con los antecedentes culturales de la población, destacados por
Juan Agustín García en la ciudad indiana en el año 1900, podría no asombrar
de la población, pero si alertar sobre el infortunio que provoca que los propios
representantes no dinamicen el ejercicio de un derecho, del que sólo en sus
manos está la iniciativa.

es evidente que la situación en entre ríos, por los hechos que lo demues-
tran, no es responsabilidad de la academia, la que no sólo los firmantes del pre-
sente (el dr. Acevedo miño fue además, convencional constituyente en 2008)
hemos representado en innumerables jornadas desde la reforma, sino también
los colegas en todo el territorio que abrazan el federalismo se ha preocupado
para difundir la idea, que a tenor de los resultados aún falta profundizar.

tal como surge de su articulado, la constitución de entre ríos, es altamente
reglamentarista en el régimen municipal, que acota a la constituyente local,
pero no para omitir dictar la carta orgánica, en virtud de que hay una amplia
temática a desarrollar.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA - AÑO 2021

Gustavo Arballo*

Contexto político-institucional

dado que sus miembros se renuevan en su totalidad cada cuatro años, la cámara
de diputados (la provincia tiene legislatura unicameral de 30 legisladores) man-
tiene su composición emergente de las elecciones de 2019. el bloque principal
corresponde al oficialismo: el Frente Justicialista Pampeano tiene 17 diputados.
el principal frente opositor aparece dividido en dos bloques: Union cívica ra-
dical, de 7 diputados, y Propuesta Federal, con 4 diputados. los dos escaños res-
tantes corresponden a diputados electos por el Partido comunidad organizada,
y posteriormente divididos en sendos monobloques, uno con su nominación
original y otro que se apartó y formó un bloque nominado “movimiento Pro-
ductivo Pampeano” formado en junio de 2020.

el Poder ejecutivo es ejercido también por el mandatario electo en 2019
por el Frente de todos, sergio ziliotto, quien transita su primer mandato (la
Pampa permite una sola reelección consecutiva).

como detalle de contexto importante debe decirse que en el nivel municipal
tampoco existe ningún mandato ejecutivo o legislativo que se renueve en las
elecciones de medio término.

* Por el Dr. Gustavo Arballo, Profesor Adjunto de Derecho Público Provincial y Municipal, Universidad
Nacional de La Pampa.
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Elecciones de medio término para el Congreso de la Nación

en las elecciones de medio término de 2021 la Provincia de la Pampa renovó
tres bancas de las cinco que la representan en la cámara de diputados, y sus
tres bancas en el senado. los comicios registraron una buena participación (69%
en las PAso, 75% en la elección general). se impuso el espacio “Juntos (la alianza
de Ucr, Pro, y otros partidos aliados) con el 46% de los votos, frente al espacio
del “Frente de todos” que obtuvo el 41% de los votos. como resultado de ello,
en ambas cámaras el espacio ganador obtuvo -en lo que concierne a la repre-
sentación de la Pampa- una banca adicional a las que ponía en juego en la elec-
ción, a expensas de la correlativa pérdida del Frente de todos.

Actividad legislativa relevante del período

en 2021 la legislatura pampeana sancionó 67 leyes provinciales, dos más que
las sancionadas en 2020. como pauta de comparación puede consignarse que
en la década 2010-2019 se sancionaron en promedio 55 leyes por año.

tal como se hiciera en el año precedente, dos leyes provinciales vinieron a
ratificar decretos provinciales que implementaban medidas relacionadas con la
pandemia del covid-19 (protocolos, requisitos de circulación, etc.). cabe aco-
tar que la constitución de la Provincia de la Pampa no prevé un sistema de de-
cretos de necesidad y urgencia, con lo cual se utilizó este sistema especial de
leyes (3375 y 3376) que venían a ratificar varios decretos (“désele a los mismos
fuerza de ley”), salvaguardando con ello las posibles objeciones que pudieran
afectarlos al constituir materia materialmente legislativas.

se registra una ley de especial importancia en el curso de este período le-
gislativo: la ley 3353 de protección de los derechos de las/los adolescentes en el
territorio de la provincia. esta ley crea un fuero de Justicia Penal para Adoles-
centes, con funcionarios a los que requiere tener formación especializada en
materia de Niñez y Adolescencia. incorpora la aplicación de un paradigma de
Justicia restaurativa, un medio de resolución alternativa que a la vez la ley de-
termina improcedente en los casos de violencia intrafamiliar o de género, delitos
contra la integridad sexual y en todos aquellos casos donde se acredite una asi-
metría de poder. en un fallo de 2021, el superior tribunal de Justicia precisó
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que esta ley se encuentra vigente pero su aplicación se halla supeditada al ajuste y
adecuación que debe realizar el poder judicial, toda vez que, hasta que no se cum-
pla con las exigencias convencionales del principio de especialización y de estruc-
tura funcional, resulta de imposible práctica, por lo que corresponde que sean los
magistrados y funcionarios a cargo de los Juzgados de la Familia, Niñas, Niños y
Adolescentes, con experiencia en la temática en cuestión, quienes asuman la
tarea requerida, hasta tanto se cumpla con lo prescripto en el art. 74 de la ley
3353 (stJ, sala b, 16/09/2021. “A. m., X. A. en legajo por conflicto de compe-
tencia s/ recurso de casación” legajo Nº 121961/1).

en materia financiera es dable destacar que fueron aprobados tanto el presu-
puesto 2021 como la cuenta de inversión 2020, por mayoría simple. es relevante
consignar que prácticamente en simultáneo se trató un proyecto de refinanciación
de deudas que mantiene la provincia con la ANses, a través de un bono a 9 años,
y que a la postre no tuvo aprobación por la mayoría requerida por la constitución
de la Provincia de la Pampa, que pauta el requisito de dos tercios de los diputados
que componen la cámara (art. 45 const. la Pampa) para tomar empréstitos.

otras leyes de importancia han sido la ley 3371 de Aranceles y honorarios
de Abogados, Procuradores y Auxiliares de Justicia, norma que contó con la
participación activa del colegio de Abogados en su debate; y la ley 3320 para la
inserción y estabilidad laboral de personas travestis, transexuales y transgénero,
que les garantiza una proporción no inferior al uno por ciento (1 %) de la tota-
lidad de las vacantes disponibles presupuestadas en los tres poderes del estado.

No se registraron vetos del gobernador a leyes sancionadas por la legislatura
en su período 2021.

Municipios

resulta significativo agregar que en una situación inédita en el contexto provin-
cial, en 2021 se registraron destituciones de intendentes en dos municipios. en
marzo fue destituida la intendenta de la localidad de santa isabel, y en noviem-
bre fue destituido el intendente de la localidad de Abramo, en ambos casos por
votación de la mayoría calificada (dos tercios de concejales) que a tal efecto exige
la ley orgánica de municipalidades local, en juicio político fundado en cargos
vinculados con irregularidades administrativas.
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como respuesta institucional a esas situaciones, diez diputados del Fre-
JUPA presentaron en noviembre de 2021 un proyecto de reforma a la ley or-
gánica de municipalidades para fijar –manteniendo la exigencia de esa mayoría
calificada- un nuevo procedimiento de destitución, apuntando a que el sistema
actual no tiene garantías suficientes para la defensa de los acusados y genera
contextos propicios para la inestabilidad política. en la legislación propuesta se
dividiría el concejo deliberante en una sala acusadora y una sala juzgadora, y
se definirían puntualmente las causales de destitución, incorporando además
recaudos procedimentales para la formación y conclusión de estos procesos.

Puede acotarse que en uno de esos casos existió una temporaria medida
cautelar que suspendía el proceso, dispuesta por un amparo de un juzgado del
fuero civil a pedido de la entonces intendenta de santa isabel; esta resolución
fue luego revocada por el stJ al declararse competente por entender que la ob-
jeción planteada contra los actos del concejo deliberante tenía naturaleza con-
tencioso-administrativa (stJ sala c, Paturlanne, marta beatriz contra
municipalidad de santa isabel sobre amparo, del 22/03/21). en el otro caso, el
intendente destituido también recurrió a la Justicia, en este caso para obtener
su reposición en el cargo: el stJ también aceptó la competencia, pero desestimó
la cautelar solicitada (stJ sala c, clemant, Julio cesar contra municipalidad de
Abramo – concejo deliberante sobre medida cautelar, del 22/12/21). en cuanto
al fondo, ambas causas se encuentran todavía sin resolución.

Poder Judicial

el superior tribunal de Justicia se encuentra funcionando con los cinco jueces
que integran su formación (como lo habilita constitución, está dividido en tres
salas: Penal, civil, y contencioso-Administrativa y de causas originarias). entre
los cargos de mayor jerarquía debe consignarse la vacante surgida en el defensor
General de la Provincia, producto de la jubilación de su titular, el que debería
cubrirse en el curso de 2022 (se trata de un cargo donde debe sustanciarse un
concurso ante el consejo de la magistratura).

cabe acotar que en el diseño constitucional de la Provincia de la Pampa
esa es la única incumbencia prevista para el consejo de la magistratura, que se
compone de cuatro miembros y está formado por un representante elegido por
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los abogados de cada circunscripción, por un representante del Poder ejecutivo,
por un representante del Poder legislativo y por un juez del superior tribunal
de Justicia.

Fuera de los referidos anteriormente, no consignamos otros juicios de es-
pecial relevancia del superior tribunal de Justicia o causas que por su trascen-
dencia doctrinaria o institucional puedan ser mencionadas en este informe
sintético, enfocado en cuestiones de derecho público.

si es pertinente acotar que 2021 fue el primer año en que tuvo actividad
plena la “comisión de Ética Judicial” creada por el superior tribunal de Justicia
de la Pampa mediante Acuerdo 3747 del 28/10/20. esta se encuentra compuesta
por dos magistrados jubilados y un juez del stJ. la primera de sus recomenda-
ciones estuvo dedicada al “uso de las plataformas digitales por parte de los ma-
gistrados y funcionarios del Poder Judicial de la Provincia de la Pampa”. entre
otros puntos, se enfatiza que “el beneficio público de la participación en las pla-
taformas digitales debe equilibrarse con la necesidad de mantener la confianza
de la sociedad en el Poder Judicial, la imparcialidad, integridad e independencia
del sistema judicial” (punto 2), y que “el uso individual de las plataformas digi-
tales debe mantener la integridad, el decoro y la dignidad del cargo judicial”
(punto 4); que “el uso institucional responsable y en circunstancias apropiadas
de las plataformas digitales por parte del Poder Judicial puede ser una herra-
mienta importante para promover el acceso a la justicia; la administración de
justicia, la eficiencia judicial y la tramitación de casos con celeridad; la rendición
de cuentas; la transparencia; y la confianza pública en la comprensión y respeto
del Poder Judicial y de los órganos que lo componen” (punto 8); y que “los ma-
gistrados y funcionarios judiciales deben evitar expresar opiniones o compartir
información personal que pueda afectar la independencia judicial, la integridad,
corrección, imparcialidad y la confianza pública en el Poder Judicial” (punto
13). mediante Acuerdo 3804 del 7/7/2021, el superior tribunal de Justicia de
la Pampa aprobó estas recomendaciones emitidas por la comisión, cuya com-
petencia es consultiva.
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Enjuiciamiento de funcionarios y magistrados

No se registraron instancias de destituciones de funcionarios judiciales en el año
2021. se registró la suspensión de un magistrado del fuero civil de la localidad
de General Acha, dispuesta por el stJ como medida preventiva al constatar una
“situación de atraso generalizado en el dictado de resoluciones” y otras “irregu-
laridades procedimentales”, circunstancias por las que inició un sumario admi-
nistrativo.

Causas interprovinciales

sigue manteniéndose el conocido litigio por el río Atuel con la Provincia de men-
doza. luego del reconocimiento de su carácter “interprovincial” (negado por la de-
mandada) en el trascendente fallo de 1987, un segundo pronunciamiento de 2017
fijó un nuevo paradigma al promover la adopción de medidas referidas a la cuenca
en general, en un paradigma ambiental que enfatizaba además la obligación del
estado Nacional a destinar recursos para combatir la sequía grave o desertifica-
ción.

tras infructuosas gestiones en busca de un acuerdo requerido por la corte,
en 2020 el tribunal fijó un caudal mínimo exigible de 3,2 m3/s en el límite in-
terprovincial entre la Pampa y mendoza, como instrumento de posible cese del
daño ambiental ocasionado por la falta de escurrimiento del río Atuel en terri-
torio pampeano, entendiéndola “como una meta interina en el camino destinado
a la determinación definitiva del caudal hídrico apto para la recomposición del
ecosistema afectado en el noroeste de la provincia de la Pampa, que constituye
la meta final perseguida”.

Un juicio similar fue promovido en 2018 por la Pampa contra la Provincia
de san Juan (como el anterior, en el marco de la jurisdicción originaria de “que-
jas” interprovinciales del art. 127 cN), a raíz del proyecto de construcción de
una reserva hidroeléctrica “el tambolar”, sobre el río san Juan, que a juicio de
la Pampa implicaría sustraerla de aguas que forman parte del rio desagua-
dero-salado- chadileuvú-curacó-colorado.

en este litigio, la novedad de 2021 estuvo dada por el trámite que le impri-
mió la corte federal al darle curso y requerir medidas informativas a la Provincia
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demandada, basándose en la ley General del Ambiente, en cuanto establece que
“el juez interviniente podrá disponer todas las medidas necesarias para ordenar,
conducir o probar los hechos dañosos en el proceso, a fin de proteger efectiva-
mente el interés general” (artículo 32, ley 25.675). en esta decisión (“la Pampa,
Provincia de c/ san Juan, Provincia de y otro (estado Nacional) s/ amparo am-
biental”, del 27/05/2021; Fallos 344:1235).

la corte tuvo en cuenta que la cuenca del río “resulta ser un recurso com-
partido cuya utilización afecta el ambiente de todas las jurisdicciones que la in-
tegran, especificando que aguas debajo de la Provincia de san Juan sufrirán las
consecuencias y verán afectado su ambiente las provincias de san luis, la
Pampa, río Negro y buenos Aires”, lo que motivó su pedido de requerir tanto a
la Provincia de san Juan como al estado Nacional las actuaciones administrati-
vas relacionadas con la gestión hídrica y con el proyecto de la reserva en cues-
tión.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE MENDOZA - AÑO 2021

María Gabriela Ábalos*

I. Elecciones primarias y generales: legislativas nacionales, provinciales y municipales

la provincia de mendoza ocupa el quinto lugar en cantidad de electores con
1.439.463, lo que representa el 4,19% del total del padrón nacional.

en este 2021, renovó cinco (5) de las diez (10) bancas que tiene en la cámara
de diputados de la Nación y las tres (3) del senado. Por su parte, a nivel provin-
cial tuvo lugar la renovación parcial de las cámaras de diputados y de senadores
provinciales, eligiendo veinticuatro (24) y dieciséis (16) legisladores respectiva-
mente. de la misma forma, se renovaron los concejos deliberantes de los die-
ciocho (18) departamentos que conforman el régimen municipal mendocino.

A nivel legislativo provincial, al igual que a nivel nacional, se encuentran imple-
mentadas las primarias, abiertas, simultaneas y obligatorias para el gobierno provincial
y municipal. conforme a ello, el año 2021 ha sido especialmente importante en tér-
minos de ejercicio del sufragio en todos los ámbitos gubernamentales.

A. el cronograma electoral se inició el 12 de septiembre con las primarias
en los dieciocho (18) municipios ya que, a diferencia de años electorales ante-
riores, ningún gobierno local decidió desdoblar sus fechas de elecciones respecto
a las provinciales.

de la misma forma, ese día se llevaron a cabo las primarias provinciales,
siendo que mendoza tampoco resolvió desdoblar su fecha de las elecciones na-
cionales. Además, también se llevaron a cabo las primarias para legisladores na-

* Por la Dra. María Gabriela Ábalos, Doctora en Ciencias Jurídicas y Sociales, Especialista y Magister
en Magistratura y Gestión Judicial, Profesora titular de Derecho Constitucional, Facultad de Derecho,
Universidad Nacional de Cuyo, Profesora titular de Derecho Constitucional y de Derecho Público Pro-
vincial y Municipal, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Mendoza. Magistrada
del Tribunal de Gestión Judicial Asociada en lo Tributario de Mendoza.
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cionales, mendoza renovó sus tres (3) senadores y cinco (5) de sus diez (10) di-
putados.

Por su parte, el 14 de noviembre se llevaron a cabo las elecciones generales
para legisladores nacionales, provinciales y concejales.

como novedad, en relación con la pandemia de covid-19 se dispuso ho-
rarios especiales para grupos de riesgo como asimismo la incorporación de gru-
pos de facilitadores sanitarios.

b. en relación con los votos obtenidos en las elecciones generales a nivel
nacional, Juntos por el cambio venció por más de veintitrés (23) puntos al
Frente de todos, tanto en diputados como en senadores nacionales. Así en di-
putados, Juntos por el cambio aventajó con el 49,54% a los 26,10% del Frente
de todos y en senadores, la diferencia fue prácticamente la misma, un 49,55%
de los votos contra el 26,12% respectivamente. estos resultados superaron la
tendencia que se marcó en las elecciones primarias donde la diferencia fue de
casi dieciocho (18) puntos.

en la legislatura provincial, fruto de las urnas, cambia mendoza cuenta en
la cámara baja con veintinueve (29) legisladores; el Frente de todos con dieci-
siete (17); mientras que el Partido demócrata y el Partido verde quedan con un
(1) diputado cada uno. en el senado, cambia mendoza cuenta con veinticuatro
(24) legisladores y el Frente de todos por catorce (14) senadores, sin participa-
ción de ningún otro partido. se advierte que las fuerzas minoritarias han prác-
ticamente desaparecido de la legislatura mendocina.

A nivel municipal, de los dieciocho (18) departamentos, cambia mendoza
venció en catorce (14) municipios como son capital, Guaymallén, maipú, Junín,
las heras, Godoy cruz, luján de cuyo, tupungato, rivadavia, san carlos, san
rafael, General Alvear, san martín y malargüe. mientras que en cuatro (4) se
impuso el Frente de todos, siendo santa rosa, la Paz, lavalle y tunuyán. 

II. Poderes Legislativo y Judicial: retorno a la presencialidad

A. la legislatura de mendoza1 retomó el trabajo presencial, luego de que la pan-
demia de coronavirus obligara a la implementación de la virtualidad para con-
tinuar con la labor legislativa. en febrero de 2021 el recinto parlamentario

1 www.legislatura mendoza.gov.ar
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volvió a funcionar con casi la totalidad de los legisladores presentes, algo que
no sucedía desde el 17 de marzo del 2020.

de esta manera, se dispuso el ingreso presencial de los legisladores y fun-
cionarios legislativos, respetando los protocolos vigentes por la pandemia, me-
dida que se adoptó también para las comisiones.

cabe recordar que en abril de 2020, la legislatura sancionó en modalidad
virtual, la ley 9.220 que ratificó el decreto No 359 de fecha 12 de marzo de 2020
y el decreto acuerdo No 401 de fecha 19 de marzo de 2020, por los cuales se de-
clara la emergencia sanitaria, social, administrativa, econo?mica y financiera.
Un año más tarde, en abril de 2021, se prorroga por un año tal declaración de
emergencia mediante la ley 9.320.

b. Por su parte, bajo protocolos sanitarios en todos los fueros, el Poder Ju-
dicial2 continuó con el trabajo presencial durante el 2021, computándose un 20
% de personal exceptuado, entre el que se encuentran mayores de 60 años y per-
sonas comprendidas en grupos de riesgo. de igual forma, se siguió avanzando
en el proceso de digitalización de los expedientes que se tramitan en tribunales,
continuó funcionando la mesa de entrada de escritos digitales (meed) y la re-
alización de audiencias virtuales.

cabe recordar que mediante la ley 9.233 sancionada en julio de 2020 se declaró
como causal de fuerza mayor, la inhabilidad judicial extraordinaria dispuesta a par-
tir del día 16 de marzo de 2020 por medio de la Acordada 29.501 y sus prórrogas,
mientras dure la declaración de emergencia ordenada por la suprema corte de Jus-
ticia de mendoza. y en virtud de ello, se dispuso que “... queda suspendida la ope-
ratividad de la caducidad de instancia en todos los procesos judiciales, iniciados y/o
que se iniciaren con posterioridad al 16 de marzo de 2020”. conforme se dispone
en las distintas acordadas emitidas por la suprema corte provincial (Acordadas
29.526, 29.528, 29.529, 29.530, 29.531, 29.532, 29.540, 29.550, 29.561, 29.569,
29.573,29.574, 29.587, 29.596, 29.601, 29.622, 29.681, 29.719, 29803 y cc), hasta la
Acordada no. 29.840 de fecha 23 de noviembre de 2020, la suspensión referida rigió
hasta el 30 de noviembre de 2020, comenzando a regir desde el 1 de diciembre de
2020 los plazos para dictar y publicar autos interlocutorios y sentencias; y prorrogar
hasta el día 18 de diciembre (inclusive) del año 2020 la excepción dispuesta en el
resolutivo quinto de la Acordada 29.681 para proveer escritos, por lo que a partir
del 19 de diciembre rigen los plazos para proveer escritos.

2 www.jus.mendo za.gov.ar
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sin embargo, la reapertura de los tribunales y habilitación para la tramita-
ción de las causas estuvo sujeta a importantes limitaciones. Por un lado, a fin de
evitar mayor circulación de ciudadanos por los edificios de tribunales, pero
manteniendo el funcionamiento del servicio de Justicia, se dispuso la prohibi-
ción de ingreso a las oficinas judiciales de toda persona, salvo a los profesionales,
con turno previo y por finalización de documento nacional de identidad, y por
otro lado, se exceptuó a los tribunales de Provincia del cumplimiento de los
plazos procesales aplicables para proveer, publicar y dar trámite a los escritos,
ello en vista a la importante cantidad de escritos ingresados en proporción al
personal judicial que efectivamente estaba prestando funciones, dado el funcio-
namiento en burbujas y atento a los distintos supuestos de excepción.

es recién mediante la Acordada no. 29.840 de fecha 23 de noviembre de
2020, que se dispone que a partir del 1 de diciembre de 2020 se reanudarían los
plazos para dictar y publicar autos interlocutorios y sentencias; y desde el 19 de
diciembre del mismo año, para proveer escritos. con posterioridad, la suprema
corte dispuso, mediante la Acordada no. 30.183 del 10 de agosto de 2021, el re-
torno a la presencialidad de todos los empleados, funcionarios y magistrados
del Poder Judicial bajo las consideraciones que se detallan a partir del 17 de
agosto. y en concordancia, mediante la Acordada 30.205 del 1 de septiembre de
este año, se dió por finalizado el sistema de atención por turnos a través del sis-
tema PJm exPres para los profesionales, en todos los fueros y circunscripciones
donde era utilizado, desde el día 3 de septiembre de 2021.

III. Economía de Mendoza

empujada por el impulso nacional y la normalización de la movilidad, la eco-
nomía de mendoza tuvo en 2021 una importante recuperación después de la
fuerte caída del 2020, y ello tuvo un factor clave que fue la mayor movilidad (o
menor cuarentena) de la población, que favoreció a sectores tales como la ho-
telería, los restaurantes y parte del comercio tradicional (centros comerciales y
comercio minoristas y mayorista).

A. cabe destacar que las exportaciones de mendoza culminaron el 2021
con un incremento de valor Fob de 19%, lo que significó 263 millones de dó-
lares más respecto de 2020, y de 4% en volumen comparado también con el año
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precedente. esta variación en el alza del valor Fob en dólares se traduce de Usd
1.349 millones 926 mil a Usd 1.611 millones 955 mil. Además, los envíos du-
rante 2021 superaron los realizados en los años 2018 y 2019.

las exportaciones de 2021 -según los datos de la Aduana y del instituto Na-
cional de estadística y censos de la república Argentina (iNdec) – han supe-
rado además los datos históricos de los mejores cuatro años de la provincia, ya
que en los últimos cinco años creció exponencialmente un grupo no medible
por aduana, agrupado bajo la sigla sbc (servicios basados en el conocimiento).
el número de las empresas exportadoras se recuperó en 2021 con 782, luego de
tener una caída en 2020 (719). las exportaciones de manufacturas de origen in-
dustrial (moi) en 2021 registraron un aumento de 82% en valores Fob y 64%
en volumen o peso neto con respecto al año anterior, según datos aportados por
el iNdec, con una variación de Usd 133.715.214 a Usd 243.083.199.

b. en cuanto al complejo vitivinícola, a pesar de la caída de despachos de
vino a granel y mosto concentrado, el sector tuvo un crecimiento en Fob de
10%, pero con una caída en volúmenes de 17%, donde las cifras positivas fueron
traccionadas por el vino fraccionado, con un impactante crecimiento, lográn-
dose valores de facturación históricos. los vinos fraccionados crecieron en vo-
lumen 5% con 188.416.656 millones de litros exportados y en Usd Fob del 13
% con 706 millones 694 mil 765 dólares vendidos.

en este sentido, a pesar de la mayor cosecha, se vendió menor cantidad de
vinos (especialmente, en genéricos, tanto en mercado interno como externo), a
mayores precios bajos. se inició la temporada con bajos stocks vínicos. Para el
mercado externo, fue un buen año, con record en vinos varietales fraccionados
que aprovecharon la mayor demanda mundial. en uvas, el 2021 fue un mejor
año, mejoró la cosecha y subieron los precios debido a los bajos stocks vínicos.

c. en relación con el turismo, hubo una recuperación en este 2021 al redu-
cirse las restricciones para viajar, y también por el promocionado Previaje. se
registró más turismo de origen nacional, que en promedio gasta menos que el
extranjero.

d. Por su parte, el petróleo que implica el 12% del PbG, según el informe
de ierAl3 en el 2021 venía con tendencia decreciente, y la extracción de crudo
continuó cayendo, aun con la recuperación de su precio internacional. la polí-
tica petrolera (con retenciones y las restricciones para transferir utilidades al

3 http://www.economia demendoza.co m/an/anuarios/an_21.pdf (15 de mayo de 2022).
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exterior) no permitió aprovechar las oportunidades de altos precios. en su rama
industrial, se recuperó el volumen refinado, al incrementarse el consumo de
combustibles, durante la cuarentena.

e. en cuanto al comercio, que representa el 16% del PbG, las ventas se re-
cuperaron fuertemente durante 2021, gracias a una mayor movilidad de la po-
blación, y se notó más en los sectores que más habían sufrido las restricciones
por la pandemia (centros comerciales, entre otros). sin embargo, en la mayoría
de los establecimientos, las ventas continuaron por debajo de los niveles previos
a la pandemia, debido al menor poder de compra de la población.

F. la agroindustria, que es muy dependiente de brasil, presentó mejores
datos, aunque en forma heterogénea, con mayor exportación de aceite de oliva
y frutas preparadas, y similares en ciruela desecada. en relación con la actividad
agrícola, el 2021 mostró mejoras en cantidades (duraznos y peras) y en precios
(ciruelas, aceitunas y ajos). esto último se explicó en parte por buenos precios
pagados por brasil (ciruela y aceite de oliva). sorprendió el ajo, porque fueron
menores los precios pagados en ese país.

IV. Mendoza y la obra pública y privada

A. Por la recesión, la pandemia y la falta de financiamiento la tendencia de 2020
fue la reducción de la capacidad para hacer obra pública. también el menor
poder de compra y la falta de crédito afectaron a la construcción privada. sin
embargo, el alto valor del dólar blue favoreció a aquellos que dispusieron de esa
divisa en billetes, lo que resulto? ser un factor clave para una mayor actividad
en este rubro.

en 2021 esta actividad tuvo un incremento, tanto de origen pública (con
mejor situación financiera y en un periodo electoral) como privada (continuo?
siendo bajo el costo de construcción expresado en dólares blue). sin embargo,
la provincia ocupó solamente el 70% del presupuesto aprobado para obra pú-
blica en el 2021.

según los datos del instituto de estadística y registro de la industria de la
construcción (ieric), el empleo de trabajadores de obra en blanco registrado
superaron los 10.000, llegando casi a los 11.000 del 2019.
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Por su parte, en 2021 se comercializaron en mendoza unas 621.327 tonela-
das de cemento, un 15,3% más que la cantidad despachada durante el 2020
(538.826 toneladas) y un 11,37% más que en 2019 (557.916 tn), último año antes
del inicio de la pandemia. las ventas de cemento a granel tuvieron un interesante
repunte del 32% contra el 2020, pero se desplomaron un 20% en relación al 2019.

V. Recursos y gasto público

en 2020 las cuentas fiscales habían registrado un pequeño superávit y durante
2021, los ingresos crecieron a un ritmo mayor que los gastos; el superávit fiscal
en este último año termino? aumentando fuertemente respecto del 2020. dentro
de la influencia del sector Publico sobre el nivel de actividad económica, es im-
portante analizar también la incidencia del Gobierno Nacional en la provincia
a través de las transferencias discrecionales. mendoza es la segunda provincia
que recibió? menos transferencias en términos per cápita en 2021. si la provincia
hubiera recibido por este tipo de fondos, un monto similar al promedio nacional,
el equivalente de los mismos implicaría al 160% del total recaudado en el año
por el impuesto a los sellos (segundo impuesto más importante en la provin-
cia).

VI. Pobreza, inflación y desempleo

A. el instituto Nacional de estadística y censo (indec) informó que el índice
de pobreza en el Gran mendoza alcanzó en el segundo semestre de 2021 al 44,6
% de la población, por encima del 37,3 % a nivel nacional. Además, el índice de
indigencia, entendido como el porcentaje cuyos ingresos no le alcanzan para
procurarse el mínimo de alimentación, se ubicó en el 8,2 % al término del se-
gundo semestre del 2021, contra el 10,7 % del primer semestre y del 10,5 % de
igual período de 2020. sobre la base de los números del indec, hay 462.428 men-
docinos bajo la línea de pobreza  solo en el área metropolitana, en tanto
que 74.121 de ellos son indigentes; y en el último semestre de 2021 se sumaron
2115 nuevos pobres y 2882 indigentes en el Gran mendoza, en comparación
con los primeros seis meses del año.

Informe de la Provincia de Mendoza - Año 2021                                                                                      181

Cuaderno de Federalismo - XXXV

CUADERNO DE FEDERALISMO XXXV 2021_Maquetación 1  14/6/2023  13:59  Página 181



b. en torno a la inflación, conforme a la dirección de estadísticas e investiga-
ciones económicas (deie)  dependiente del  ministerio de economía de
mendoza, la inflación provincial de 2021 fue de 51,8%. lo que más aumentó en
2021 fue “indumentaria”, con una cifra muy alta de 70%, le sigue, “educación”, con
58,8%, “Atención médica y gastos para la salud” con 56,8%; “Alimentos y bebidas”,
52,8%; “transporte y comunicaciones”, 50%; “esparcimiento”, 46,5%; “equipa-
miento y mantenimiento del hogar”, 45,2%; “otros bienes y servicios”, 33,4%; “vi-
vienda y servicios básicos”, 33%.

c. la tasa de desempleo en el Gran mendoza se ubicó en el 6,8 % al cierre
del último trimestre de 2021, lo que alcanza a 35 mil personas, según informó
el instituto Nacional de estadística y censos (indec). este porcentaje, compa-
rado con el cuarto trimestre de 2020, representó una baja de 4,2 puntos porcen-
tuales. en tanto, la  subocupación  para los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2021 llegó a 19,1%, lo que marca un crecimiento de aquellos que
están en condiciones de empleo en negro. en el segundo trimestre fue de 16,7%
y en el tercero llegó al 17,1%. en otras palabras, 98 mil mendocinos estuvieron
subocupados hacia final de año. 

en este sentido, el registro local del desempleo es levemente menor que el
índice nacional producido por el organismo de estadísticas y censos, ya que fue
de 7%, mientras que la subocupación es mayor en mendoza: el promedio na-
cional arroja un 12,1%. 

el signo de recuperación postpandemia también se puede ver en la tasa
de empleo que para el último trimestre de 2021 estuvo en 46,3%, mientras que
en el trimestre anterior fue de 45,9%. en otros números, 480 mil mendocinos
contaban con trabajo en ese momento. el registro del segundo trimestre 2021
fue más alto, ya que llegó al 47,2%, lo que implica unos 487 mil mendocinos.

Por otro lado, los ocupados que demandan otro empleo llegaron 26,2%, otro
incremento respecto del momento anterior -era del 24,5%-, por lo que los nú-
meros del final de 2021 era de 135 mil personas que ya contaban con un trabajo,
pero además estaban en busca de otro más. A nivel regional, cuyo registró
una desocupación del 6% y una subocupación del 15,8%. el Gran mendoza su-
pera al Gran san Juan -5,2%- y al Gran luis -4%- en cuanto a la desocupación.
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como bien lo señaláramos en el informe correspondiente al año inmediato an-
terior, la vida político institucional de la provincia del Neuquén estuvo signada
durante el curso de 2020 por los avatares de la pandemia referida al coronavirus,
lo que se iteró durante la primera parte de 2021, ya que la restante porción del
mismo estuvo signada por la lid electoral, que hizo “despertar esa modorra” y,
tuvimos, en consecuencia, dos momentos bien diferenciados dentro del mismo
año, de todo lo que nos ocuparemos en los renglones que vienen.

tal lo venimos haciendo en la presentación de cada informe anual, también
hemos de desmenuzar la realidad en trato en aspectos de análisis parcial, con el
objeto de lograr con ello una mejor claridad expositiva. Allá vamos.

Vida Política

los ciudadanos del distrito Neuquén concurrimos a las urnas a fin de cumplir con
las Primarias Abiertas simultáneas y obligatorias -PAso- y, luego, las generales
para cumplimentar así la renovación parcial de representantes legislativos; la pro-
vincia tenía en juego tres bancas de diputados y ninguna de senadores.

* Por el Dr. Mario Armando Márquez, Abogado, egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la Universidad Nacional de Buenos Aires. Doctorando en Derecho Constitucional en la Facultad
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza. Postgrado de Especialización en Derecho
Constitucional por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar del Plata. Docente uni-
versitario. Presidente del Centro de Estudios Constitucionales del Comahue, de la Filial Neuquén de la
Sociedad Argentina de Escritores (SADE) y de la Junta de Estudios Históricos del Neuquén. Miembro
de la Asociación Argentina de Derecho Constitucional, del Instituto de Derecho Constitucional de la
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, del Instituto de Federalismo de la Academia Na-
cional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y del Instituto de Política Constitucional de la Aca-
demia Nacional de Ciencias Morales y Políticas.
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- Primarias Abiertas, simultáneas y obligatorias: la cámara Nacional elec-
toral informó los siguientes resultados:

* movimiento Popular Neuquino: 130.351 votos: 35,5%, correspondiente a
las listas encabezadas por rolando Figueroa (49,2%), maría eugenia Ferrareso
(47,36%) y hugo rauque (3,42%).

* Juntos por el cambio: 66.697 votos (18,16%) obtenidos por su candidato
Pablo cervi.

* Frente de todos: 56.747 votos (15,45%), correspondientes a las listas en-
cabezadas por tania bertoldi -se impuso en esa interna-, Asunción miras tra-
balón y Fabián Ungar.

* Ari: 46.049 votos (12,54%) obtenidos por carlos eguía.
* Frente de izquierda y de los trabajadores: 29.034 votos (7,9%) obtenidos

por raúl Godoy.
* libres del sur: 18.563 votos (%,04%) de Jesús escobar.
* Partido socialista: 8.40 votos (2,18%) de sandra Ferrero.
* movimiento al socialismo: 4.412 votos (1,2%) de lucas ruiz -no alcanzo

el guarismo mínimo y no participará de la general-.
* votos en blanco 7.266 (1,84%), impugnados 467 (0,11 %) y Nulos 25.692

(6,53%).
- elecciones Nacionales: en la provincia del Neuquén el 14 de noviembre

de 2021 se definían tres bancas de diputados nacionales con un padrón de
528.441 votantes -asistiendo a las urnas 400.705- en 1603 mesas y 322 centros
de votación, con los siguientes resultados:

* movimiento Popular Neuquino, sacó 111.177 votos (29,42%), accediendo
rolando Figueroa a una banca.

* cambia Neuquén, cosechó 86.087 (22,77%), obteniendo una banca para
Pablo cervi. 

Frente de todos, se hizo de 65.693 votos (17,38%), por lo que la banca res-
tante fue para tania bertoldi.

* coalición cívica-Ari, 53.147 votos (14,06%).
* Frente de izquierda y los trabajadores, 30.974 votos (8,19%).
* libres del sur, 22.330 votos (5,90%).
* Partido socialista, 8.453 votos (2,23%).
* votos en blanco, 4.833 (1,20%).
* votos impugnados, 263 (0,06%).
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* votos Nulos, 17.768 (4,43%).
Asimismo, en el municipio de Neuquén, ciudad capital provincial, se cele-

braron el día 24 de octubre de 2021 elecciones tendientes a la renovación parcial
del concejo deliberante y, simultáneamente un referéndum sobre la proceden-
cia de la reforma a la carta orgánica municipal. veamos.

- elecciones de medio término: hubieron nueve bancas en juego, encon-
trándose 219.902 personas en condiciones de sufragar, 216.411 argentinos y
3.491 extranjeros, acudiendo a las urnas poco más del 70% de ellos, siendo su
resultado el que seguidamente se detalla:

* movimiento Popular Neuquino, 43.919 votos, 28,63%, obtuvo 4 bancas.
* Unión cívica radical-Pro, 31.081 votos, 20,31%, obtuvo 2 bancas.
* Frente de todos, 16.226 votos, 10,59%, obtuvo 1 banca.
* Juntos por Neuquén, 14.704 votos, 9,60%, obtuvo 1 banca.
* Frente izquierda y de los trabajadores, 13.576 votos, obtuvo 1 banca.
* libres del sur, 9.183 votos, 6%.
* democracia cristiana, 8.238 votos, 5,38%.
* coalición cívica, 3.558 votos, 2,32 %.
* Neuquén +, 3.395 votos, 2,21 %.
* movimiento al socialismo, 1.859 votos, 1,21 %.
* se contabilizaron 7.398 votos en blanco, 20 recurridos, 3 impugnados y

221 observados.
- referéndum: los vecinos de la ciudad de Neuquén votaron también por

la enmienda de la carta orgánica municipal en oportunidad del acto eleccio-
nario indicado precedentemente. ello porque el tribunal superior de Justicia
no hizo lugar a la medida cautelar solicitada por un grupo de ex convencionales
constituyentes que plantearon la inconstitucionalidad de la ordenanza que con-
vocó a la consulta popular. los vocales no sólo se expidieron sobre el recursos
presentado por rodolfo laffite (ex presidente de la convención constituyente
de la ciudad de Neuquén -1995-) sino también rechazaron el planteo legal de
inconstitucionalidad que había realizado Jorge royano. los vocales indicaron
que no estaban dadas las condiciones para suspender el referéndum, específi-
camente porque “a prima facie” no se tenía por acreditada la “transgresión cons-
titucional objeto de la acción”, en tanto continuarán con el análisis respecto si
hay una violación al espíritu de la carta orgánica, como lo plantearon los de-
mandantes. ya la fiscalía general había rechazado la suspensión, adelantándose
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en ése dictamen, que no observaba la violación del espíritu de la carta orgá-
nica como lo sostuvieron los accionantes asegurando que el deliberante estaba
habilitado para sancionar la ordenanza que modificó la carta orgánica, opi-
nando que quedaría convalidada por la soberanía del voto ciudadano si lo res-
palda el voto mayoritario en una consulta pública. llevada ésta a cabo obtuvo
una victoria el si con el 66% de los sufragios.

- emergencia hídrica y Productiva: fue declarada en todo el territorio pro-
vincial por decreto 1379/21, por el término de 180 días. bajo la misma norma
se declara la emergencia y/o desastre Agrario por sequía en el marco del sistema
previsto por la ley 3117 en todo el territorio provincial y crea el “comité de
emergencia hídrica, social y Productiva”.

- mesa de estado Abierto de Neuquén: realizó su primer encuentro, es or-
ganizada por el ministerio de ciudadanía del Gobierno de la Provincia de Neu-
quén, el Poder Judicial de la provincia de Neuquén, y la honorable legislatura
provincial. la actividad inaugura la mesa de estado Abierto de Neuquén, que reúne
a los tres poderes provinciales para intercambiar experiencias sobre Políticas Pú-
blicas.

Poder Legislativo

- la persistencia de la pandemia y las tres citas electorales que atravesaron buena
parte del año no llegaron a frenar la producción en la legislatura de Neuquén,
aunque sí representaron una merma en comparación al 2020. los diputados se-
sionaron tres veces menos y aprobaron en total 44 leyes frente a las 52 del pe-
ríodo anterior.

Integración Regional

- los intendentes de Neuquén, centenario, san Patricio del chañar y vista
Alegre firmaron un acuerdo para la separación de residuos en origen y su pos-
terior traslado al complejo Ambiental Neuquén (cAN).

- realizó la tercera Audiencia Pública la defensoría del Público, la convo-
catoria estuvo dirigida a las provincias de la región Patagónica: chubut, la
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Pampa, Neuquén, río Negro, santa cruz y tierra del Fuego, Antártida, islas
malvinas e islas del Atlántico sur. la temática apuntó al vínculo entre los medios
de comunicación y las audiencias durante la pandemia, con la intención de crear
un balance colectivo de experiencias, perspectivas y propuestas de la ciudadanía
sobre el funcionamiento de los medios audiovisuales en este contexto. los
temas y abordaje en las coberturas, la consideración de las necesidades y las re-
presentaciones de los diversos colectivos sociales afectados, la accesibilidad, las
políticas públicas de comunicación eran algunos de los ejes temáticos sugeridos.
la defensoría del Público es un organismo creado por la ley de servicios de
comunicación Audiovisual que tiene la misión de promover, difundir y defen-
der el derecho a la comunicación democrática de las audiencias en todo el te-
rritorio nacional. la defensoría recibe y canaliza las consultas, reclamos y
denuncias de las audiencias para que sus derechos como receptores de medios
sean respetados.

- el 29 de noviembre de 2021 se inauguró en la ciudad de Neuquén la segunda
reunión de la región patagónica del Foro Permanente de vicegobernadores y vice-
gobernadoras de la república Argentina (FovirA). 

- comisión interprovincial de monitoreo de la situación epidemiológica
(covid-19): se mantuvo la fluida la comunicación entre los gobernadores de río
Negro y Neuquén generada a partir de 2020, como así también entre intendentes
de municipios colindantes de ambos estados p´rovinciales, lo que derivó en
prontas y adecuadas respuestas conjuntas ante la Pandemia.

Poder Judicial

- el 8 de julio de 2021 el tribunal superior de Justicia firmó un convenio
marco de cooperación con la defensoría del Pueblo de la ciudad de Neuquén,
con el fin de programar actividades y capacitaciones para la implementación,
promoción y difusión de los métodos participativos de resolución de conflictos
en el ámbito comunitario, con miras a la profundización del acceso a la justicia
y al mejoramiento de las condiciones de convivencia social.

- el tribunal superior de Justicia firmó un convenio con el ministerio de
ciudadanía de la provincia con la finalidad de coordinar acciones tendientes a
la implementación de la ley N° 3201 de adhesión a la ley micaela que establece
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la capacitación obligatoria en género en los tres Poderes del estado. dispone,
inicialmente, que la subsecretaría de mujeres, en su carácter de autoridad de
aplicación de esa ley, reconoce que todos los contenidos de los talleres sobre
Perspectiva de Género, violencia doméstica/Familiar y trata de Personas con
fines de explotación sexual dictados por la oficina de la mujer del Poder Judicial
se enmarcan en los contenidos de la ley micaela y los certifica en los términos
del artículo 5° de la norma. esto abarca tanto los talleres que ya se dictaron como
los que se realicen en el futuro. también establece a la oficina de mujer como
referente para articular acciones en el marco del cumplimiento de la ley micaela
con la subsecretaría de las mujeres.

Municipios

- convenio: fue suscripto por el Fiscal General y el intendente de san Pa-
tricio del chañar por el cual acordaron que el ministerio Público Fiscal brindará
colaboración por el término de dos años para la implementación de los juicios
por jurados en el ámbito municipal de esa ciudad. A partir del acuerdo, el mi-
nisterio Público Fiscal asesorará al municipio en la puesta en marcha el instituto
previsto en la carta orgánica de la ciudad y que, con la participación ciudadana,
tiene como objetivo juzgar y sancionar determinadas infracciones previstas en
el código de Faltas, ordenanzas, resoluciones y normas cuya aplicación corres-
ponda al municipio. compromete la colaboración para la producción de la nor-
mativa necesaria a fin de reglamentar el funcionamiento del nuevo instituto,
capacitaciones y la proyección del proceso de convocatoria y difusión. san Pa-
tricio del chañar será el primer municipio del país en avanzar en la implemen-
tación de los juicios por jurados en el ámbito de faltas, tal lo previsto en los
artículos 105 y 106 del código de Faltas local, que establece que una vez cada
dos meses se debe convocar a siete ciudadanos para, junto al juez municipal, re-
suelvan y sancionen las infracciones a las normativas de aplicación local.

- Julieta Katcoff asumió el jueves 26 de agosto ppdo. en el concejo delibe-
rante de la ciudad de Neuquén en reemplazo de Natalia hormazábal.

- teresa Núñez del movimiento al socialismo y Patricia melinao del Frente
de todos, ingresaron en reemplazo de sus compañeros de lista Nicolás Ayala y
daniel yezzi, en el concejo deliberante del municipio de zapala.
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- tras el acto institucional descripto renglones arriba, éstas fueron las re-
formas introducidas a la com de la ciudad de Neuquén:

* emblema: se modifica el artículo 1° de la carta para establecer el uso de
la bandera como símbolo de la ciudad ya que ella fue creado después de la san-
ción de tal norma.

* Políticas de género: se modifica el artículo 6° para establecer nuevos me-
canismos que garanticen la participación plena de los ciudadanos, así como ini-
ciativas que promuevan el acceso igualitario de géneros a los cargos electivos
municipales para garantizar la diversidad.

* discapacidad: modifica el artículo 27° relativo a los derechos de las per-
sonas con discapacidad. Afirma que es deber del estado municipal garantizar
que estas personas gocen de sus derechos plenos y permitir su participación ac-
tiva como agentes de la vida comunitaria, económica y cultural.

* mandatos: se enmienda el artículo 54° de la carta que se refiere a la du-
ración de los mandatos. el nuevo texto afirma que los concejales durarán cuatro
años en ejercicio de sus funciones y no podrán volver a ser elegidos sino con el
intervalo de un período legal. el cuerpo completo del concejo deliberante se
renovará cada cuatro años y junto a las elecciones de intendente. también esta-
blece que los concejales que se postulen para cargos electivos deberán tomar li-
cencia una vez que se oficialice su candidatura.

* Autoridades del concejo deliberante: cambia el artículo 59° de la carta,
con un texto que indica que el concejo deliberante de cada período deberá ele-
gir entre sus concejales a sus autoridades, que serán el Presidente y vicepresi-
dente primero (elegidos por el intendente) y vicepresidente segundo (elegido
por mayoría). las personas extranjeras no podrán ser presidentes del concejo.

* Acefalía: se enmienda el artículo 60°: el nuevo texto establece que en caso
de muerte o ausencia de un concejal, su banca deberá ser ocupada por aquella
persona que le siga en la lista, siempre garantizando la paridad de género y la
representatividad. en el caso de que no se puedan cubrir al menos dos tercios
del cuerpo deliberante, se convocará nuevamente a elecciones.

* Funciones del concejo deliberante: se modifica el artículo 67° que esta-
blece las funciones del concejo deliberante. indica que los concejales deben
sancionar ordenanzas, declaraciones, resoluciones y comunicaciones. también
deben fijar impuestos y tasas retributivas, dictar códigos de faltas, autorizar con-
venios de integración regional, aprobar las tarifas de los servicios públicos y
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aprobar el presupuesto municipal, entre otras responsabilidades.
* inasistencias: se enmienda el artículo 72°, ya que ahora establece que aque-

llos ediles que dejan de asistir sin causa al 20% de las sesiones cesarán en sus
mandatos y deberán ser reemplazados garantizando la paridad de género y re-
presentatividad. las justificación de las inasistencias serán aprobadas por ma-
yoría simple.

* Jueces y secretarios: cambia el artículo 92° de la carta, que establece que
los jueces municipales y secretarios durarán cuatro años en su mandato y serán
elegidos por mayoría absoluta del concejo deliberante. Podrán ser reelegidos
por un nuevo período y por única vez.

* defensor del Pueblo: se modifica el artículo 98°, que indica que el defen-
sor del Pueblo tendrán los mismos requisitos e inhabilidades que el intendente
de la ciudad. Aclara que su cargo será de dedicación exclusiva, sólo compatible
con la docencia, y que sólo podrá ser removido a través de un juicio político.
será elegido por mayoría absoluta del concejo deliberante luego de la postula-
ción abierta por antecedentes. durará cuatro años en su función y podrá ser
reelegido por un nuevo período por única vez.

* sindicatura municipal: se enmienda el artículo 102° de la carta sobre la
sindicatura municipal. establece que estará conformada por tres vocales, dos
contadores y un abogado. durarán en funciones cuatro años y podrán ser ree-
legidos por única vez. se exige que los candidatos tengan al menos 30 años y
cinco de residencia en la ciudad, así como estar matriculados en su colegio pro-
fesional y tener al menos 3 años de ejercicio.

- el intendente de villa la Angostura vetó por decreto la ordenanza 3846,
que los concejales habían sancionado por unanimidad el 14 de septiembre pa-
sado. en esa norma bajaron a 7 beneficiarios del macro lote 1, donde se cons-
truyen 139 viviendas, que se entregarán a finales de este año, porque no pagaron
las cuotas de los lotes sociales.

- la defensoría del Pueblo de la ciudad de Neuquén presentó un amparo
solicitando al municipio local información pública por presunto daño ambien-
tal para conocer sobre la tala de árboles denunciada por las vecinas de con-
fluencia rural, que hablaron de más de 500 especies arrasadas en la zona de la
península hiroki. la medida cautelar incluyó también obtener información
sobre el vertido de basura para rellenar los humedales a la vera del río limay en
la zona de colonia valentina.
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- el miércoles 20 de octubre de 2021 el concejal Amador orellana, del blo-
que del movimiento Popular Neuquino, renunció al cargo en el concejo deli-
berante de chos malal, cuerpo en el que ejercía su presidencia.

- el vicegobernador marcos Koopmann firmó un convenio con Pan Ame-
rican energy y Amigos de la Patagonia para ampliar el alcance
del programa “Promotores Ambientales”. A los municipios ya incluidos, - Neu-
quén, zapala, centenario y san martín de los Andes-, se sumarán san Patricio
del chañar, Añelo, chos malal, Aluminé, villa Pehuenia, villa la Angostura y
caviahue: trabajarán de manera coordinada en políticas públicas que buscan
mejorar el cuidado del ambiente.

- la diputada provincial del Fit, Patricia Jure, dejará su banca en diciembre
y será reemplazada por blanca lópez. el cambio responde al acuerdo de rotación
que estableció la alianza tras las elecciones del 2019 en las que ganó dos esca-
ños.

- sandro badilla renunció como intendente de Aluminé para asumir como
ministro de turismo de la provincia.

- el vice intendente de Junín de los Andes, enrique ignacio Flores, renunció
a su cargo el 9 de diciembre de 2021 de manera indeclinable. dado que el re-
nunciante es presidente del concejo deliberante se generó un automático re-
acomodamiento de las bancas.

- el 10 de diciembre de 2021 se produjo la renovación parcial del concejo
deliberante de la ciudad de Neuquén ingresando, por el mPN, claudio domín-
guez y victoria Fernández; por el Fit, césar Parra; por cambia Neuquén, Juan
Peláez y denise stillger. en tanto, quienes renovarán sus mandatos serán: por el
mPN, Jorge rey e isabel mosna; por el Frente de todos, marcelo zúñiga; por
Juntos por el cambio, Guillermo monzani. Por último, los nueve concejales que
permanecerán en sus cargos durante al menos dos años más son: por el mPN,
claudia Argumero y Atilio sguazzini; por el Frente integrador Neuquino, ca-
milo echevarría por Juntos por el cambio, José luis Artaza y marcelo bermú-
dez; por el Frente de todos, Ana servidio; por democracia cristiana, Nadia
márquez; por libres del sur, cecilia maletti; y por Pts-Fit Unidad, Julieta Kat-
coff. Por otro lado, hay cinco ediles que culminan su mandato este año y ayer se
despidieron de sus bancas. ellos son mario lara (Juntos por el cambio Pro
somos Neuquén), Juan luis ousset (mPN), Natalia hormazábal (Pts Fit Uni-
dad), rocío casamayor (Ucr) y Jorgelina González (Ucr). en el caso de hor-
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mazábal, no se trató del fin de su mandato sino de la finalización de la rotación
de su banca, según lo acordado con sus pares del Fit Unidad previo al acto elec-
cionario.

- carta orgánica: los vecinos de senillosa irán a las urnas en 2022 para ele-
gir a los convencionales municipales que redactarán la primera carta orgánica
de la ciudad. la intendenta Patricia Fernández convocó a los comicios para el 22
de mayo del 2022, luego de que el concejo deliberante sancionara la ordenanza
1986 para definir el proceso. la ciudad del departamento confluencia cumplió
en julio 70 años desde su fundación, pero hace 30 que fue declarada municipio
de primera categoría. hasta el momento, funcionó en base a las precisiones de
la ley 53 “orgánica de municipalidades”. la ordenanza establece el llamado a
votar por 12 convencionales municipales y seis suplentes que tendrán un plazo
de 60 días corridos, prorrogables por 30 más, para elaborar la ley mayor local.
se elegirán bajo el sistema proporcional y deberán trabajar ad honorem.

Vida Académica

tal actividad se vio afectada por la pandemia y las muy pocas que se celebraron
se limitaron al plano virtual.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE SALTA - AÑO 2021

Ignacio Colombo Murúa*

el año 2021 trajo novedades institucionales relevantes para la Provincia de salta,
desde que se llevó a cabo la reforma parcial de la constitución local en el marco
del proyecto que remitiera el Poder ejecutivo al inicio de su gestión.

I. Reforma parcial de la Constitución salteña

en marzo de 2021 la legislatura provincial sanciona la ley Nº 8239, mediante
la cual se declara la necesidad de la reforma parcial de la constitución de la Pro-
vincia de salta (art. 1). la norma habilita la reforma señalando cuáles son los
artículos que pueden modificarse –sin indicar materia-1, lo que ha merecido un
planteo judicial. A su vez, en su artículo 2, la ley establece que serán nulas de
nulidad absoluta e insanable las modificaciones que se aparten de las materias
y artículos señalados en el artículo 1. el art. 3º estipula el mecanismo de elección

* Por el Dr. Ignacio Colombo Murúa, Doctor en Ciencias Jurídicas (Universidad Católica Argentina).
Diplomado en Estudios Avanzados (DEA) Universidad Castilla-La Mancha. Especialista en Derecho
Constitucional. Profesor Adjunto de Derecho Constitucional, Universidad Nacional de Salta. Profesor
Adjunto de Derecho Constitucional, Universidad Católica de Salta. Secretario del Instituto de Derecho
Constitucional de la Universidad Católica de Salta.
1 se dispone allí que los siguientes son los artículos que pueden reformarse: artículo 95 párrafo 1º,
artículo 103 párrafo 1º, artículo 111, artículo 137 inciso 4º, artículo 140 párrafo 4º, artículo 144
inciso 6º, artículo 156 párrafos 1º y 3º, artículo 169 Punto iii párrafo 7º, artículo 170 párrafo 2º, ar-
tículo 171 inc. 2º, artículo 172. esta modalidad para habilitar los puntos de la reforma fue impugnada
judicialmente. en “Falú, edmundo”, cJs, tomo 241: 291/308, se cuestionó que en vez de habilitar
materia específica se hubiera efectuado una mera enumeración de artículos constitucionales. Así
dice el actor que: “la decisión de la legislatura, consistente en “reemplazar la fijación de las materias
por una enumeración secuencial de artículos”, no daría cumplimiento al precitado requisito cons-
titucional (v. fs. 6, ap. iX). la reforma por “artículos” y no por “materias”, en su criterio, comportaría
una “severa restricción” de la participación ciudadana y el “desconocimiento” del principio de so-
beranía del pueblo (v. fs. 8, 11 y 12). el planteo fue rechazado por la corte salteña.
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de los convencionales constituyentes –mismo sistema que para la elección de
diputados2- y que los candidatos deben ser postulados por los partidos políticos3.
la ley determina que la convención sesionará por 60 días desde su constitu-
ción.
Por decreto Nº 175/21 el ejecutivo provincial promulgó la ley de necesidad de
la reforma.

como señalamos en el informe anterior, el Gobernador asentó su propuesta
en la limitación de los cargos electivos, la modificación de la duración de los
jueces de la corte de Justicia de salta y el fortalecimiento de la Auditoría General
de la Provincia. en el proyecto de ley remitido por el ejecutivo se puntualizaba
se buscaba: i) establecer un solo período de reelección inmediato para el gober-
nador (art. 140 cP) –actualmente se permiten 3 mandatos consecutivos-; ii)
fijar una sola reelección para los intendentes municipales (art. 172 cP) y sena-
dores y diputados (arts. 95 y 103 cP) –actualmente las reelecciones son indefi-
nidas-; iii) estipular un sistema de inamovilidad de los jueces de la corte de
salta, los que actualmente duran 6 años en sus cargos y pueden ser reelectos in-
definidamente. en ese sentido se propone retornar a lo dispuesto por la cons-
titución de 1.986, la que establecía una duración de 6 años en la función pero,
en caso de ser nuevamente designados, adquirían inamovilidad; iv) ampliar de
dos a cuatro años el término de duración del mandato de los concejales muni-
cipales con una única posibilidad de reelección (art. 172 cP); v) instituir la figura
del vice intendente municipal (art. 171 inc. 1, 172, 180 y 182 cP); vi) reformar
el régimen municipal en lo referente a la cantidad de habitantes que se requiere
para constituir un municipio (art. 170 segundo párrafo) –actualmente 5.000 ha-

2 la aplicación del idéntico régimen que, para la elección de diputados, motivó la interposición de
dos acciones populares de inconstitucionalidad ante la corte salteña. en autos “castro, victoria y
otros”, cJs tomo 241:947/956, los impugnantes plantearon que el sistema electoral elegido resultaba
inconstitucional por vulnerar la paridad de género para integrar la comisión. Alegaron que el régi-
men excluya arbitrariamente a las mujeres de la posibilidad de acceso al cargo. en la causa “Focis”,
cJs, tomo 240: 641/662, la entidad planteó la inconstitucionalidad del sistema para la elección de
diputados (aplicado a los convencionales), argumentando la vulneración del principio constitucional
de “igual valor del voto”. ello puesto a que el régimen se asienta en circunscripciones territoriales
genera la sobrerrepresentación de los espacios menos poblados y la subrepresentación de los más
poblados. Ambos planteos fueron rechazados por la corte salteña.
3 este punto también mereció dos cuestionamientos judiciales, a través de acciones de inconstitu-
cionalidad presentadas a la corte de Justicia de salta. en “Paganetti”, cJs, tomo 240: 511/524, el
actor planteó la inconstitucionalidad de la norma que dispone que las candidaturas deben canali-
zarse a través de los partidos políticos y solicitó su derecho a presentarse como candidato indepen-
diente. el mismo planteo se efectuó en el ya citado caso en “Falú, edmundo”, cJs, tomo 241:
291/308.
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bitantes-; vii) incorporar la figura de los delegados municipales, elegidos por
el pueblo de cada delegación; viii) reestructurar la composición de la Auditoría
General de la Provincia otorgándole mayor participación de la oposición política
(art. 169 punto iii cP).

1.a) Actividad de la Convención y artículos reformados:

en septiembre de 2021 quedó integrada la convención reformadora con 60 con-
vencionales constituyentes con amplia mayoría del oficialismo –debido al sis-
tema electoral aplicado-, iniciando su labor en octubre. en diciembre concluyó
su actividad reformando parcialmente la constitución salteña.

en general, la reforma se centró en acotar la posibilidad de reelecciones ili-
mitadas de senadores y diputados, la de un tercer período del gobernador y vice,
y establecer una duración fija y sin posibilidad de renovación de los jueces de la
corte de Justicia de salta.

1.b) Reforma diputados y senadores:

en cuanto a la duración de los mandatos de diputadas y diputados (se agregó la re-
ferencia femenina en todos los artículos reformados) se estableció la posibilidad
de una única elección consecutiva. se dispuso, asimismo, que la cámara se renueva
por mitad cada dos años. el actual artículo ha quedado redactado de la siguiente
forma: artículo 95, párrafo 1°. “las diputadas y los diputados duran cuatro años
en sus funciones y pueden ser reelegidas o reelegidos por un solo período conse-
cutivo. si han sido reelectos no pueden ser elegidos, sino con el intervalo de un pe-
ríodo”.

la misma fórmula se repite en relación a los senadores. Así el reformado
art. 103, primer párrafo, dispone que: “las senadoras y los senadores duran
cuatro años en sus funciones y pueden ser reelegidas o reelegidos por un solo
período consecutivo. si han sido reelectos no pueden ser elegidos, sino con el
intervalo de un período. la cámara se constituye por sí misma y se renueva por
mitad cada dos años”.
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1.c) Sesiones:

se amplió el período de sesiones, desde que el art. 111 reformado establece que
“las cámaras abren sus sesiones ordinarias por sí mismas el 1° de marzo de
cada año y las cierran el 31 de diciembre”. el anterior artículo 111 estipulaba el
período desde el 1 de abril y hasta el 30 de noviembre.

Acertadamente, también, se suprimió el, ya derogado por aplicación de la
constitución Nacional, inc. 4º del art. 137, el que, en el marco de las atribuciones
de la Asamblea General legislativa, disponía que le correspondía: “efectuar la
elección de senadores al congreso de la Nación”.

1.d) Duración del mandato del gobernador y vicegobernador:

la modificación del artículo 140 párrafo 4° es, tal vez, el acierto más grande de
la reforma. sucedía allí que, enmienda constitucional mediante, el artículo, con
una confusa redacción, establecía la posibilidad de tres reelecciones consecutivas
de gobernador y vicegobernador, esto es, la posibilidad de que el titular del eje-
cutivo permanezca en el poder durante 12 años.

Así, luego de una enmienda operada en el año 20034, el art. 140º 4to párrafo
establecía: “duran (el gobernador y vicegobernador) en sus funciones cuatro
años y no pueden ser elegidos más de dos veces consecutivas para desempeñarse
como Gobernador o vicegobernador de la Provincia respectivamente, lo que
significa tres períodos consecutivos. con el intervalo de un período pueden ser
elegidos nuevamente”.

la redacción final de esta cláusula fue acertadamente criticada por contra-
dictoria, pues, la primera parte dice “dos” y la última dice “tres”. es decir, ser
elegidos dos veces consecutivas implica dos períodos pero, luego, la cláusula
“aclara” que ello significa “tres períodos consecutivos”. Gómez diez ha señalado
que “la convención del año 2003, aprobó la re-reelección con un desprolijo
texto (…) que en definitiva expresa que “dos veces consecutivas” son tres perío-
dos”5.

4 el 30 de agosto de 2003, se reunió la convención constituyente que tenía como único objetivo la
reforma del art. 140 de la constitución de la Provincia.
5 Gómes diez, ricardo, la reelección en las constituciones de salta: la tradición de 177 años sin
reelección. el reeleccionismo. el futuro de salta. mundo editorial, salta, 2014, p. 121. el constitu-
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la nueva redacción del art. 140 mejora sustancialmente la norma de ree-
lección, permitiendo una sola reelección y prohibiendo la sucesión recíproca –
gobernador-vice-, y la de cónyuges y parientes hasta el segundo grado –al igual
que lo hace la histórica constitución mendocina-. señala así, el cuarto párrafo
del art. 140 reformado, que el Gobernador y el vicegobernador: “duran cuatro
años en el ejercicio de sus funciones y pueden ser reelegidos o sucederse recí-
procamente en los citados cargos por un solo período consecutivo. si han sido
reelectos o se han sucedido recíprocamente, no pueden ser elegidos para nin-
guno de ambos cargos, sino con el intervalo de un período. No pueden ser ele-
gidos, por un período inmediato al cese del cargo de la Gobernadora o
Gobernador y de a vicegobernadora o el vicegobernador, sus parientes hasta
el segundo grado, su cónyuge o con quien tenga unión convivencial”.

II.

2.a) Poder Judicial. Duración jueces de Corte

el ordenamiento salteño era el único en el derecho comparado público provin-
cial que consagraba una cláusula de duración acotada y renovación ilimitada de
los jueces de corte. ello generó diversas críticas respecto a la independencia
que el Poder Judicial debía tener del poder político. Así, por ejemplo, Abel cor-
nejo ha señalado que: (…) “el mandato de seis años es una rémora dentro del
derecho público provincial, pues salta es la única provincia que mantiene un
mandato acotado, lo cual, ciertamente, conspira no solo contra la independencia
que debe asegurársele y garantizársele al Poder Judicial, sino también contra la
seguridad jurídica”6 esta cláusula fue objeto concreto de impugnación judicial
en la causa “Federación Argentina de la magistratura c/ Provincia de salta”7.

cionalista salteño analiza el artículo minuciosamente y afirma que el problema lógico-normativo
surge, ya, de un mero análisis gramatical. la constitución habla de dos “períodos consecutivos”, y
“consecutivo” significa: “que se sigue o sucede sin interrupción”; por otra parte, la constitución habla
de “elegidos” (no “reelegidos”), de lo que se desprende que no pueden permanecer en funciones más
de dos períodos. sin embargo, en la reforma del año 2003 se agregó “lo que significa tres períodos”. o
sea, el mismo párrafo dice que “dos” es “tres”, lo cual es una contradicción”. ibídem, p. 124.
6 cornejo, Abel. comentario al art. 156, constitución de la provincia de salta. comentada, anotada
y concordada (cornejo, Abel; catalano, Alberto (dir.), tomo ii. bibliotex, tucumán, 2014, p. 1173.
7 csJN, “Federación Argentina de la magistratura c/ salta, Provincia de si acción declarativa de in-
constitucionalidad”, Fallos: 340:1614.
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la reforma ha establecido en el art. 156 1° párrafo un mandato fijo, temporal
y sin posibilidad de reelección para los jueces de corte salteños. A su vez, al
modo de designación le agrega un previo proceso participativo que debe ser re-
gulado por ley (ley 8.311).

la discusión en el ámbito público salteño se centró en determinar si la in-
dependencia solo se alcanza con un mandato de tipo vitalicio o si es posible ase-
gurarla también con otro tipo de dispositivos previstos en el derecho comparado.
en todo caso, lo que sí se sostuvo con cierto consenso fue que lo que minaba la
independencia de los jueces era establecer mecanismos de reelección o renova-
ción política de los cargos.

Por ello, el artículo reformado, finalmente estableció que los jueces de corte
ejercen su cargo durante 10 años sin ninguna posibilidad de renovación.

2.b) Jueces inferiores del Poder Judicial

en cuanto a los jueces inferiores, el artículo 156, párrafo 3° reformado ha esta-
blecido que: “las magistradas y los magistrados inferiores del Poder Judicial
cesan en el cargo, indefectiblemente, al obtener la jubilación o el día en que cum-
plan los 70 años de edad, lo que ocurra primero”.

en la reforma constitucional de 1998 se siguió el modelo nacional de 1994
y se acotó el mandato de los jueces al momento en que se encuentren en condi-
ciones de obtener su jubilación. A su vez, al igual que la norma federal, se esti-
puló que, en ese caso, para que el magistrado pudiera continuar cinco años más
en funciones era necesario un nuevo nombramiento del Poder ejecutivo prece-
dido del acuerdo del senado. en la práctica este dispositivo nunca se aplicó, pro-
bablemente sobre la base del precedente “Fayt”8 de la csJN y de antecedentes
jurisprudenciales salteños (“Amerise”). Una posición que se sostenía era que
para asegurar la independencia judicial era necesario que los cargos fueran vi-
talicios y que, entonces, en este punto, inamovilidad era sinónimo de mantener
el cargo de por vida.

8 csJN, “Fayt, carlos santiago c/ estado Nacional s/ Proceso de conocimiento”. Fallos 322:1616.
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ello, no obstante, fue puesto en crisis en el caso “schiffrin”9, en donde la csJN
dejó sin efecto el precedente “Fayt” y aclaró que no es correcto señalar que “la única
forma de asegurar la estabilidad, para resguardar su independencia, sea establecer
que el cargo de juez tiene que ser vitalicio”. “en otros términos, la inamovilidad no
exige un cargo de por vida, sino un sistema jurídico institucional que cree las con-
diciones necesarias para que los jueces se desempeñen bien y legalmente, de manera
independiente y sin injerencia o presión de poderes externos, con el objeto de im-
pedir el predominio de intereses subalternos sobre el interés supremo de la justicia
y de la ley” (cons. 22). con ello, la reforma ha establecido válidamente el término
de los mandatos de los jueces inferiores a la corte salteña, fijándolo disyuntiva-
mente en: o la “obtención de la jubilación” o el día en que cumplan 70 años, es decir,
lo que ocurra primero.

en cuanto a la cuestión de la jubilación, la nueva cláusula resulta mejor y
más precisa que la anterior fórmula, que hacía una referencia imprecisa al “mo-
mento en el que puedan obtener la jubilación”. A su vez, estipula un tope de 70
años, lo que motiva que los magistrados no puedan especular ni alegar demoras
en el inicio o conclusión de los trámites jubilatorios, y por ello se establece un
límite temporal indefectible. también, por aplicación de la ley de jubilaciones,
implica o supone desincentivos para la postulación de aspirantes con una edad
que les impediría cumplir con la antigüedad exigida por la norma hasta alcanzar
los 70 años.

A su vez, la supresión de la posibilidad de mantener el cargo con nuevos
nombramientos del ejecutivo provincial, resulta coherente con lo determinado
para los jueces de corte. el énfasis está, en ese sentido, en estipular incentivos
institucionales adecuados para lograr la independencia judicial en todo el tramo
del mandato judicial, impidiendo que los magistrados que deseen continuar
luego de los 70 años pudieran vincularse indebidamente con el poder político.

III. La Auditoría General de la Provincia

la reforma modificó, también, la composición de la Auditoría General de la Pro-
vincia, ampliando la participación de la oposición política para la postulación de

9 csJN, “schiffrin, leopoldo héctor cl Poder ejecutivo Nacional si acción meramente declarativa”.
Fallos 340:257.
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sus intergrantes; incorporando requisitos para acceder al cargo y aumentando
la duración de sus designaciones.

i) Así el nuevo art. 169, Punto iii, párrafo 7°, estipula que la Auditoría estará
conformada por cinco miembros “procurando su integración con criterio
federal”. con ello se precisa en el texto constitucional –y ello es positivo- lo
que antes se delegaba a la legislatura provincial, pues la norma establecía
que la Auditoría se integraba “por tres a cinco miembros, según lo establece
la ley”.
ii) la reforma ha agregado requisitos para acceder al cargo, es decir, además
del título universitario en ciencias económicas, abogacía o contar con es-
pecialización en administración financiera, control o auditoría; ahora se re-
quiere tener, el menos, 30 años de edad y 10 años como mínimo en el
ejercicio de la profesión.
iii) Asimismo se estipula que la selección estará a cargo de una “comisión
de Auditoría” de la cámara de diputados integrada por siete miembros, y
se agrega, lo cual también resulta positivo, que cuatro de esos miembros (es
decir, la mayoría) deben pertenecer a los partidos políticos o frentes elec-
torales de la oposición. el anterior dispositivo se limitaba a establecer “con
participación de la minoría”, lo cual generaba un doble inconveniente: a)
no se estipulaba el número de esa participación (bastaba con un solo inte-
grante para cumplir la cláusula); b) al referir a “minoría” y no “oposición”
(como lo hace la nueva cláusula) se posibilitaba la interpretación distorsiva
de asignar esa representación a la segunda fuerza que podía ser, y muchas
veces lo era, aliada o integrante del frente oficial.
iv) A su vez se alarga el período de duración del mandato a 8 años y se establece
la imposibilidad de renovación en las designaciones. Anteriormente, los auditores,
duraban 5 años en sus funciones y podían ser reelectos indefinidamente.

IV. Régimen Municipal

la reforma de 2021 modificó las siguientes cuestiones relativas al régimen muni-
cipal: i) las condiciones para crear nuevos municipios; ii) la cantidad de concejales
que tendrá cada municipio sobre la base poblacional; iii) los requisitos para ser
concejal e intendente y la duración de los respectivos mandatos. veamos:
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4.a) Nuevos municipios:

el art. 170, párrafo 2 agrega condiciones para la constitución de un nuevo muni-
cipio, así establece que requiere una población permanente de al menos 3.000 ha-
bitantes (en la anterior norma se requerían 1.500); “acreditar sustentabilidad social,
ambiental y económica de manera que garantice su desarrollo”. estipula, a su vez,
una excepción a la cantidad de habitantes disponiendo que: “Por razones de geo-
política, históricas o de áreas de frontera, se pueden constituir nuevos municipios
con una cantidad menor de habitantes”. esta, sin dudas, resulta una cláusula abierta
que requerirá interpretación de los operadores.

4.b) Gobierno Municipal:

el art. 171 inc. 2, refiere al concejo deliberante como un órgano de gobierno de
todo municipio y establece la cantidad de concejales que le corresponde a cada uno
de ellos de acuerdo a su base poblacional. la reforma, en este punto, amplía la base
poblacional que se requiere con relación a los concejales de cada municipio.

Así, el nuevo art. 171 inc. 2 establece que los concejos deliberantes se in-
tegrarán de la siguiente manera: hasta 5.000 habitantes, 3 concejales. de 5.001
a 15.000 habitantes, 5 concejales. de 15.001 a 30.000 habitantes, hasta 7 conce-
jales. de 30.001 a 50.000 habitantes, 9 concejales. de 50.001 en adelante, 11 con-
cejales, más uno por cada 40.000 habitantes o fracción no inferior a 20.000.

Por último, establece un sano tope, ausente en la anterior norma, al disponer
que: “la composición de los concejos deliberantes no puede exceder de veintiún
miembros”.

4.c) Condiciones de elegibiliad y duración de concejales e intendentes:

la reforma mantuvo, en el art. 172, la mayoría de los requisitos para acceder al
cargo fijados en la norma anterior –ser nativo o naturalizado, con 4 años de ejer-
cicio de la ciudadanía, ser mayor de edad, vecino o nativo del municipio- au-
mentando de dos a cuatro los años de residencia en el municipio. los mismos
requisitos se extienden para los intendentes.
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lo más significativo de la reforma, en línea con lo operado respecto a todos
los cargos electivos, es que limitó las posibilidades de reelección de los inten-
dentes y concejales. Así, para el caso de los ejecutivos municipales estipuló que
duran 4 años en sus funciones y pueden ser reelegidos por un solo período con-
secutivo. el intendente, para ser reelecto, debe esperar el intervalo de un pe-
ríodo. A su vez, y de un modo también positivo, la nueva norma agrega que:
“No pueden ser elegidos por un período inmediato al cese del cargo de inten-
denta o intendente sus parientes hasta el segundo grado, su cónyuge o con quien
tenga unión convivencial”.

en cuanto a los concejales, por un lado aumentó el período del cargo, de
dos a cuatro años, pero limitó sus reelecciones a un solo período consecutivo.

V. Síntesis

en síntesis, aunque con las críticas que siempre tiene los procesos imperfectos
de reformas constitucionales, la revisión parcial de la constitución salteña fue
positiva, desde que acotó, en general, los mandatos de: gobernadores, vicego-
bernadores, senadores, diputados, intendentes y concejales; fijó una fórmula
despolitizada para la duración de los jueces de corte y aumentó la participación
de la oposición en la Auditoría de la Provincia.
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INFORME DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS - AÑO 2021

Luz María Viñals Soria*

el comienzo del año 2021 se presentó con grandes interrogantes sobre la per-
sistencia de la Pandemia que asoló al mundo en 2020, con foco en las políticas
de implementación de las campañas de vacunación, el retorno anhelado a una
nueva la normalidad, la reversión de una profunda crisis económica, la recons-
trucción y un después incierto. en este contexto se describen algunos aspectos
emergentes de la provincia de san luis en 2021.

Los números de la pandemia en San Luis

en el último informe del 15 de noviembre de 2021 elaborado por el equipo de
la Universidad Nacional de los comechingones1, se daba cuenta un total de
91.447 casos confirmados2. de ellos, 89.989 con alta médica y un número de
1.417 fallecidos en la Provincia.

* Por la Dra. Luz María Viñals Soria, Abogada por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales. Secretaria Relatora de la Procuración General de la provincia de San Luis.
Docente e investigadora. Profesora Responsable efectiva por concurso de antecedentes y oposición de
“Derecho de la Información” de las carreras de Licenciatura en Periodismo y Licenciatura en Comu-
nicación Social, de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de San Luis. Cola-
boradora del Instituto del Federalismo de la Academia Nacional de Derecho de Córdoba, Miembro
Correspondiente desde 2018. Miembro Asociado de la Asociación Argentina de Derecho Constitucio-
nal.
1 elaborado por el equipo de trabajo covid-19 de la Universidad Nacional de los comechingo-
nesFuente: http://www.unlc.edu.ar/2021/11/18/informe- coronavirus-covid-19-23/
2 habiéndose registrado casos en toda la Provincial, registrándose en la ciudad capital de san luis
la mayoría de contagios, seguida por villa mercedes, segunda ciudad en número de habitantes.
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con respecto a la campaña de vacunación, a la fecha del informe de la
UNlc, se habían suministrado 818.845 dosis3.

Para mediados de diciembre, fuentes oficiales informaban que el 85,11% de
la población de la Provincia había recibido -al menos- una dosis de la vacuna y
el 78,59% las dos dosis.

entre las diversas acciones que se tomaron frente a la pandemia, en lo que atañe
al ciclo escolar, las clases comenzaron en marzo bajo un sistema de “presencialidad
cuidada”, más se suspendieron conforme comenzó a elevarse el índice de contagios;
el 26 de abril se dispuso el retorno a clases “optativo”, en tanto quedaba a criterio de
los tutores de niños niñas y adolescentes la decisión de enviar a los mismos a los es-
tablecimientos educativos o hacer el seguimiento de las clases con modalidad virtual,
con esto el Gobernador había anunciado que no había cierre de escuelas dispuesto
y que las escuelas debían garantizar la virtualidad. esta modalidad continuó de modo
intermitente hasta el mes de setiembre, ya que se disponía la suspensión por períodos
cortos conforme la situación epidemiológica registrada.

se realizaron controles, además de las medidas restrictivas de circulación y
aforo, mediante la App “vigilancia epidemiológica”, de desarrolladores locales.
se continuó con el control de la trazabilidad a través de la captación de los datos
del dNi de los ciudadanos al ingresar a comercios, organismos públicos y pri-
vados, educativos, etc.

3 correspondientes a 434.572 a la primera dosis, 363.320 a la segunda y las restantes a la tercera.
resaltando el informe consultado que al comparar la cantidad de personas internadas en Unidades
de terapia intensiva provinciales con el avance del plan de vacunación, y en particular de la segunda
dosis, se verifica que ha disminuido la cantidad de internados con el aumento de la vacunación.
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A mediados de abril, se inauguró la obra civil del nuevo hospital central
“doctor ramón carrillo”, que contará con 400 camas y 16 quirófanos; el que
progresivamente se fue poniendo en funcionamiento hacia fin de año.

se dispuso la entrega, en el mes de octubre, de créditos blandos a productores
y emprendedores4 de san luis, villa mercedes, cortaderas, estancia Grande, luján
y el trapiche.

El trabajo legislativo

se destaca la sanción de las siguientes leyes:
- ley v-1049-2021 Ley de Procuraduría para víctimas de violencias de gé-
nero (s. 19/05/2021). creada en la órbita del Poder ejecutivo Provincial, de-
pendiente de la secretaría de estado de la mujer, diversidad e igualdad -o
el órgano que en el futuro la reemplace-, está conformada por una coordi-
nación General y tres delegaciones en cada circunscripción Judicial. tiene
como principales funciones asesorar legalmente a las mujeres y personas
lGbt+, víctimas de violencias de género, en relación a los hechos que im-
pliquen violencias, al derecho aplicable y a los procedimientos administra-
tivos y/o judiciales que deban instarse para garantizar el efectivo goce de
los derechos humanos y la restitución de los que estuviesen afectados, entre
otros5.
-ley viii-1050-2021 Creación del Programa de Reactivación Productiva Pro-
vincial (s. 04/08/2021), con el propósito de contribuir a la recuperación de
la economía en el ámbito de la provincia de san luis, a través de créditos
en dinero y exenciones en el impuesto sobre los ingresos brutos, estando
destinado a proyectos que impliquen aumentar la producción primaria, la
generación de valor agregado y manufactura mediante la incorporación de

4 de rubros tales como gimnasios, cervecerías, alimentos orgánicos, mobiliario, electrónica, chaci-
nados, dulces, veterinarias, artesanías, entre otros.
5 Así también: patrocinar judicialmente a las mujeres y personas lGbt+ víctimas de violencias de
género en tanto fuese requerido por éstas o por órganos estatales provinciales, previo consenti-
miento de las mismas; monitorear todos los procedimientos administrativos y/o judiciales que im-
pliquen a las personas mencionadas, asegurando el debido proceso adjetivo, el acceso a la justicia y
el derecho de defensa, llevando un registro pormenorizado de cada caso; solicitar participación
legal, bajo la figura de amicus curiae y/o la que jurídicamente corresponda, en todos los procesos
judiciales de los que se tome conocimiento, en los que estas personas, en las situaciones señaladas,
pudiesen estar implicadas.
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bienes de capital nuevos y/o la ampliación o puesta en valor de la infraes-
tructura productiva instalada en los sectores de actividad agropecuaria, in-
dustrial, agroindustrial, textil, calzado, alimenticia, tecnológica y de la
construcción, entre otros. el art. 3ro. dispone que sus beneficiarios serán
las personas humanas o jurídicas cuyos proyectos productivos justifiquen
efectivas inversiones, alcanza tanto a grandes contribuyentes que realicen
inversiones, como a pequeños contribuyentes que hayan disminuido sus in-
gresos en más de un 20%, si se compara lo declarado en 2019 con respecto
a 2020.
-ley viii-1051-2021 Creación del Programa Empezar (s. 04/08/2021). tiene
por objeto fomentar la capacitación de los jóvenes mediante la realización
de procesos de entrenamiento en empresas privadas, facilitando y promo-
viendo la transición de los mismos hacia el empleo formal, con la finalidad
de que puedan desarrollar herramientas, conocimientos y habilidades que
sean de utilidad para aumentar su empleabilidad y sus posibilidades de in-
sertarse en el ámbito laboral, motivando a las empresas a establecer un vínculo
formal con el beneficiario (art. 2). está dirigido a jóvenes de 16 a 24 años, in-
clusive, con domicilio en la Provincia, requiriéndose, entre otras exigencias,
no registrar empleo continuo en los tres meses previos a la inscripción al pro-
grama. Prevé que capacitadores, comercio minorista o prestador de servicio
con un determinado límite de facturación anual, puedan incorporar benefi-
ciarios del Programa empezar bajo tres modalidades: entrenamiento6,
Aprendiz7 o Primer empleo8.

6 desde 3 y hasta 12 meses sin ningún costo para el capacitador. esta modalidad no genera relación
de dependencia entre el beneficiario y el capacitador ni entre éste y el estado Provincial. la carga
horaria será de hasta 8 horas diarias o 20 horas semanales.
7 desde 3 y hasta 12 meses sin ningún costo para el capacitador. esta modalidad no genera relación
de dependencia entre el beneficiario y el capacitador ni entre éste y el estado Provincial. la carga
horaria será de hasta 8 horas diarias o 20 horas semanales. Podrán acceder a esta modalidad, aquellos
jóvenes que se encuentran participando del sistema educativo, o que asistan a diversos cursos de
Formación en oficios que se dictan en instituciones públicas o privadas, y efectúen una práctica
formativa, en un ambiente de trabajo en empresas privadas afines a su formación. también se in-
cluyen en esta modalidad, los jóvenes profesionales que posean título terciario y/o universitario, o
acrediten un avance del 50% en este último.
8 se establece una relación laboral formal entre la persona humana o jurídica y el beneficiario. el
empleador que incorpore en su planta de personal al beneficiario en cualquier momento del Pro-
grama, podrá descontar del sueldo neto del trabajador, el beneficio que éste perciba del Programa
empezar por hasta 12 meses. la carga horaria y sueldo será la que corresponda según el régimen
legal aplicable a la rama de actividad.
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como contraprestación, los beneficiarios del Programa percibirán por parte
del estado Provincial una asignación estímulo mensual, de carácter económico
y no remunerativo.

-ley iv-0152-2021 Código Procesal Penal de la provincia de San Luis (s.
11/08/2021). instaura el sistema acusatorio en la provincia de san luis.
-ley vi-1053-2021 Código Procesal de Familia, Niñez y Adolescencia de la
provincia de San Luis (s. 11/08/2021). regula los procesos de familia y de
violencia familiar. determina las características de este proceso, entre las
que se destacan, en pos del interés superior del niño y la tutela judicial efec-
tiva, la protección y participación procesal de personas con capacidad res-
tringida y de niñas, niños y adolescentes; el derecho a ser oídos; los
principios de libertad, amplitud y flexibilidad de la prueba; la resolución
consensuada de los conflictos; los principios de oralidad e inmediación, de
oficiosidad, de buena fe y lealtad procesal, y de gratuidad; los de economía
procesal y celeridad, lenguaje claro, entre otros.
-ley iv-0086-2021 Ley Orgánica de la Administración de Justicia de la Pro-
vincia de San Luis (s. 11/08/2021).
-ley iv-1052-2021 Ley Orgánica del Ministerio Público (s. 11/08/2021). es la
primera lo del ministerio Público, estructura institucional necesaria para
acompañar la implementación del nuevo código Procesal Penal de la Provin-
cia. la lomP dispone los principios de organización y funcionamiento del
ministerio Público, entendidos tanto como regulación propia, cuanto como
complementaria de la ley orgánica de Administración de Justicia. establece
que el mP tiene autonomía funcional y está compuesto por el ministerio Fiscal
y el ministerio de la defensa, representados por el Procurador General y
un defensor General, respectivamente; que ejercerán sus funciones por
medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actua-
ción y de dependencia jerárquica. Asimismo, que su actuación jurisdiccio-
nal será independiente y no tendrá sujeción a instrucción o directiva alguna
proveniente de otras autoridades judiciales ni de otros poderes del estado.
luego, entre otras notas, dispone de legitimación plena en defensa de los
intereses individuales, colectivos o difusos de la sociedad.
-ley iii-1054-2021 Programa de sensibilización y concientización en gestión
menstrual sostenible (s. 17/08/2021)
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-ley i-1055-2021 Adhesión a la Ley Nacional N° 27.590, Ley “Mica Ortega”
Programa Nacional de prevención y concientización del grooming o ciberacoso
contra niños, niñas y adolescentes (s. 31/08/2021), convertida en ley por una-
nimidad por la cámara de diputados provincial.
-ley iX-1056-2021 Adhesión a la Ley Nacional N° 27.592 “Ley Yolanda” (s.
08/09/2021), inspirada en yolanda ortíz, la primera mujer latinoamericana
en la más alta función jerárquica en el área de recursos Naturales y Am-
biente humano, en 1973.
-ley iX-1059-2021 Declara recurso natural estratégico a los productos fores-
tales provenientes de los bosques nativos de la provincia de San Luis  (s.
22/09/2021).
-ley iX-1065-2021 Ley Provincial de operadores y prestadores de Servicios
de Turismo Activo (s. 30/11/2021). esta ley apunta a normalizar las medidas
de seguridad específicas a observar por prestadores y operadores de servi-
cios turísticos de la Provincia, en particular la modalidad de “turismo ac-
tivo” que se desarrolla en ambientes naturales; también, prevé la creación
de un registro de operadores y prestadores del servicio.
-ley ii-1066-2021  Declara patrimonio cultural intangible la tonada
cuyana (s. 30/11/2021)
-ley iii-1067-2021 Libreta de salud del adulto mayor (s. 30/11/2021)

Cambios en los sistemas y estructuras del Poder Judicial

la reforma Judicial fue una política de estado con un objetivo claro: “brindar una
justicia más eficiente y cercana al ciudadano”. en pos de este propósito, en 2021 se
sancionaron cuatro leyes9 de fundamental trascendencia para la administración de
justicia local, las que fueron mencionadas en el apartado precedente.

en especial el nuevo código Procesal Penal que establece profundos cam-
bios en los procedimientos criminales de la mano de la incorporación del sis-
tema acusatorio y, con éste, de un nuevo paradigma.

9 diversos voceros destacaron la participación de especialistas y protagonistas -miembros del su-
perior tribunal de Justicia, colegios de magistrados de Primera y segunda circunscripción, cole-
gios de Abogados de las tres circunscripciones, Fiscalía de estado, los poderes del estado y
académicos, entre otros- que trabajaron en conjunto para la formulación de los anteproyectos de
leyes.
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en cuanto a la efectiva implementación del código Procesal Penal, apro-
bado por ley vi-0152-2021 (b.o. 03/09/2021) y promulgado por decreto Nº
4832-mJGyc-2021 del 26/08/2021, en lo que hace a la puesta en marcha de las
reformas, la loAJ (art. 128) programa la entrada en vigencia de los artículos de
aplicación al fuero penal previstos en ella, disponiendo que empiecen a regir a
partir del día 1/02/2022. también, autoriza a los órganos competentes a realizar
los procedimientos de selección para cubrir la totalidad de los cargos en ese ám-
bito competencial10.

en el marco de las demás normativas sancionadas, el código Procesal de
Familia, Niñez y Adolescencia de la Provincia de san luis Nº vi-1053-2021
(b.o. 13/09/2021), las mencionadas leyes orgánicas, la ley orgánica de la Ad-
ministración de Justicia de la Provincia de san luis y la ley orgánica del mi-
nisterio Público de la Provincia de san luis, se dispusieron mediante Acordadas
la progresiva implementación de las modificaciones dispuestas, las que conllevan
cambios orgánicos, funcionales, infraestructurales, financieros, etc. A modo de
referencia, pueden ser citados el Acuerdo N° 373/2021, que dispone el “Plan
de implementación de la reforma de la Administración de Justicia de la provin-
cia de san luis”, en sus ejes “civil, comercial, Ambiental, Familia, Niñez, Ado-
lescencia, violencia y laboral segunda instancia” y “civil, comercial,
Ambiental, y laboral Primera instancia”; el Acuerdo N° 385/2021 con el “Plan
de implementación de la reforma de la Administración de Justicia de la provin-
cia de san luis”, en su eje “Familia, Niñez, Adolescencia y violencia Primera
instancia”, entre otros concordantes y complementarios.

Integración del Superior Tribunal De Justicia

en el mes de febrero juran dos nuevos ministros, tal como se anticipara en el
informe de 2020, por primera vez en muchos años, el 2021 da comienzo con la
renovación total del máximo tribunal de Justicia y con respeto de la paridad de

10 Por ejemplo, el art. 125 dispone: “A los fines de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas
en la presente ley, y además de las facultades previstas en la constitución de san luis, durante los
dos (2) primeros años de vigencia de esta ley, el superior tribunal de Justicia deberá realizar la
redistribución funcional, abrir o cerrar oficinas, asignar funciones y reorganizar despachos siempre
utilizando los recursos humanos y materiales disponibles al momento de la sanción de la presente
ley, con excepción de aquellos cargos creados por la presente que, por su especialidad, no fuere
posible cubrir con la estructura actual”.
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género. Juran su cargo la dra. diana bernal y el dr. Jorge Fernández. el 17 de
diciembre fallece diana bernal debido a una enfermedad.

Femicidios

en 2021 se contabilizaron en la Provincia tres muertes violentas de mujeres, dos
de ellas caratuladas como femicidios, la otra como suicidio.

en la ciudad de villa mercedes, Johana Galdeano muere por los disparos
que le profiere su ex pareja, Juan carlos solalinde, con quien tiene un hijo en
común. el hecho se produce el 26 de mayo.

el 26 de julio, en la localidad de tilisarao, es hallada sin vida laura Godoy,
finalmente es procesado con prisión preventiva, cristian Alex Alaniz, ex pareja
de la víctima, como autor del delito de homicidio agravado por el vínculo y por
ser de un hombre a una mujer, en situación de violencia de género.

el 8 de agosto, en la localidad de Potrerillos, Jéssica luciana castro es en-
contrada sin vida. el informe forense determina que se está ante un suicidio por
ahorcamiento. se realiza una segunda necropsia, a requerimiento de la familia
de la víctima, que advirtiera la situación de violencia de género precedente.
coincidió con la primera autopsia en cuanto a que hubo asfixia mecánica.

Funcionarios judiciales de la tercera circunscripción se reunieron con re-
presentantes de la secretaría de la mujer, diversidad e igualdad, con el objetivo
de definir un trabajo articulado para la prevención y abordaje de casos de vio-
lencia de género en la zona.

Elecciones 2021

Por decreto 2838- mJGyc-202111 se adhiere a la ley nacional 27.631, fijando
las fechas de los comicios: el 12 de setiembre para las elecciones Primarias,
Abiertas y simultáneas y el 14 de noviembre para las elecciones Generales, e in-
vitando a los municipios a adherir al mismo cronograma.

11 inicialmente y por decreto 2420-mJGyc-2021 la Provincia ya se había adherido al primer cro-
nograma dispuesto para las elecciones nacionales.
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se pusieron en juego tres bancas a diputaciones nacionales12 y en el plano
local, las siguientes candidaturas: cuatro senadurías13, veintidós diputaciones14,
concejalías15, cinco intendencias comisionadas16, y siete intendencias17.

en lo que respecta a la legislatura provincial, se renovaron cuatro de las
nueve bancas de senadores, mientras que de la cámara de diputados, lo hicieron
veintidós de las cuarenta y tres bancas existentes, prácticamente la mitad.

en las PAs, elecciones primarias abiertas y simultáneas, que en san luis no
son obligatorias, se presentaron ocho alianzas. la Unión cívica radical18, es-
cindida del “Frente Unidos por san luis” (Avanzar san luis, Pro y Partido de-
mócrata), y la izquierda “Alianza FitU san luis”19, fueron –respectivamente-
las únicas fuerzas políticas que llevaron dos listas a las PAs. el resto, GeN, “li-
bres del sur”, “todos Unidos”, “movimiento al socialismo”, incluida la oficialista
“Fuerza san luis”, lo hicieron con lista única.

las Primarias se realizaron el 12 de setiembre. en términos generales, para
diputados nacionales, “Unidos por san luis” logró un 48%, “Fuerza san luis”
obtuvo un 38.3%; la Ucr un 6.6%, el “Frente de izquierda y de trabajadores–
Unidad” (Fit-U) un 2.5%, estos dos últimos entre las dos listas en competencia,
“todos Unidos” un 2.1%.

Para las elecciones generales, san luis representó con 393.472 electores, el
1.15% del padrón electoral nacional. en diputados nacionales “Unidos por san
luis” obtuvo un ajustado 46,09%, frente al 45,56% del oficialismo agrupado en
“Fuerza san luis”, el que perdió un representante, ya que el primero se quedó
con dos de los tres escaños en disputa.
12 san luis tiene cinco escaños.
13 Un senador provincial –titular y suplente- por los departamentos de General belgrano, libertador
General san martín, Ayacucho y General Pedernera, respectivamente.
14 diputados (titulares con sus correspondientes suplentes), diez por el departamento Juan martín
de Pueyrredón, tres por el departamento Gobernador dupuy, tres por el departamento Junín, tres
por el departamento coronel Pringles y tres por el departamento General belgrano.
15 en detalle: diecisiete concejales en el departamento Pueyrredón, once en el departamento Pe-
dernera, cinco en el departamento Gobernador dupuy, nueve en el departamento chacabuco,
once en el departamento Ayacucho, diez en el departamento Junín, dos en el departamento Ge-
neral san martín, tres en el departamento General belgrano, y seis en el departamento coronel
Pringles.
16 en las localidades de beazley (dpto. Pueyrredón), la calera y Nogolí (dpto. General belgrano)
y renca (dpto chacabuco).
17 Juana Koslay y Potrero de los Funes (departamento Pueyrredón), los manantiales (departa-
mento belgrano), Unión (departamento Gobernador dupuy), luján (departamento Ayacucho),
tilisarao y Naschel (departamento chacabuco).
18 “Juntos” y “cambia san luis”.
19 “Alianza Frente de izquierda y de trabajadores–Unidad”.
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en cuanto a las cuatro bancas que se renovaban en el senadores provincial,
tres quedaron para el oficialismo local y una para “Unidos por san luis”. de este
modo la cámara Alta provincial conformada por nueve senadores quedó con
una mayoría de siete senadores oficialistas y dos senadores opositores.

la cámara baja provincial, de los veintidós escaños, el oficialismo -nucleado
en “Fuerza san luis”- impuso trece legisladores y nueve la oposición de “Unidos
por san luis”. la cámara de diputados, con un total de cuarenta y tres miem-
bros, quedó así integrada por veinticuatro diputados en el bloque oficialista,
once de “Unidos por san luis”, cuatro de la Ucr, dos de “Juntos por la gente”,
y los unipersonales de “sanluiseños por el cambio” y de del dip. Alume Nasif.
A nivel municipal, los resultados favorecieron a seis candidatos oficialistas, de
los doce cargos unipersonales en juego.

La desaparición de Guadalupe

Guadalupe belén lucero cialone, de cinco años de edad, estaba jugando con
otros pequeños en la calle frente a la casa de un familiar en un barrio de la pe-
riferia de la capital puntana, el 14 de junio de 2021 aproximadamente a la hora
19.20, y desaparece.

inicialmente tomó intervención la Justicia provincial, el Juez del crimen
Nro. 2 y la Juez de menores. Al día siguiente se activó el protocolo “Alerta
sofia”20. en la medida que transcurrieron los días, se dispusieron operativos de
rastrillajes en vastas zonas del territorio provincial, allanamientos y otras me-
didas de investigación e instrucción, sin éxito.

se comenzó a trabajar dese el ministerio de seguridad de san luis en coor-
dinación con autoridades nacionales, integrantes del sistema Federal de bús-
queda de Personas desaparecidas y extraviadas del ministerio de seguridad de
la Nación, arribaron a la Provincia durante los días posteriores al suceso. Así
también, autoridades de otras provincias prestaron auxilio, mendoza drones de
búsqueda, córdoba, la Pampa, santa Fe y san Juan, divisiones de canes que se
20 “Alerta sofía” es un sistema de alertas que difunde, de manera inmediata, la imagen y la infor-
mación sobre la o el niño y/o adolescente que se encuentre desaparecido a través de dispositivos
móviles y medios de comunicación masivos como la televisión. también, a través de una serie de
convenios firmados con Facebook, estas alertas son replicadas para convocar a las y los usuarios de
la red social que vivan dentro del territorio nacional y puedan aportar información. Fuente:
https://www.argentina.gob.ar/seguridad/alertasofia
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sumaron a la de la Policía de san luis, más tarde policías de catamarca. el mi-
nisterio de seguridad de la Nación, dispuso una recompensa para quien brin-
dase datos útiles que permitiesen dar con el paradero de la niña.

A diez días de la desaparición, interpol emitió una alerta amarilla.
A comienzos de julio, viajó a la Provincia y se reunió con la familia y las

autoridades, susana trimarco21 titular de la fundación “maría de los ángeles”,
poniendo a disposición el cuerpo de asesores de la oNG. los familiares enca-
bezaron activamente marchas y gestiones, incluso se reunieron con el presidente
de la Nación.

cuarenta días después de la desaparición se sumó el Grupo de buzos de
salvamento de las Fuerzas Armadas, en tanto la búsqueda se realizó en los di-
ques san Felipe y la Florida. luego desde la subsecretaría de investigación cri-
minal y cooperación Judicial -del ministerio de seguridad de Nación- trabajó
el sistema Federal de búsqueda de Personas desaparecidas y extraviadas (si-
FebU), que trabaja en conjunto con la Procuración General de la Nación y con
la secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia que depende del ministerio de
desarrollo social de la Nación, a partir de la “Alerta sofía”.

esto a fines de julio de 2021, se efectuaron nuevos rastrillajes con apoyo de
un georadar que permite detectar terreno removido, objetos y estructuras debajo
del nivel del suelo; asimismo se recurrió a canes de la Policía Federal de san
Juan y de la Policía puntana, Gendarmería Nacional se plegó con un laboratorio
móvil de criminalística y estudios forenses, la Federación bonaerense de Aso-
ciaciones de bomberos voluntarios y el área de Protección civil de la Nación,
que se sumaron al operativo.

el día 16 de septiembre del año en curso, el Procurador General de la Na-
ción interino, dr. eduardo ezequiel casal, designó a tres fiscales federales para
intervenir junto con el Fiscal Federal subrogante de san luis, dr. cristian ra-
chid, en forma conjunta y paralela con la justicia provincial. ello, a requeri-
miento del juez provincial interviniente en la causa, en tanto líneas investigativas
señalaban que se podía estar ante delitos de competencia federal22.

21 madre de marita verón, desaparecida en 2002 en la provincia de tucumán, víctima de trata.
22 el periódico Judicial informó: “Al respecto, se debe señalar que la solicitud de intervención directa
en la presente causa a la Fiscalía Federal de la Nación, por parte de la justicia provincial, se efectúa
en el marco normativo que prevé el Art. 196 bis del código Procesal Penal de la Nación que en su
parte pertinente establece: “… en los sumarios por hechos ilícitos de competencia criminal de ins-
trucción o correccional que no tengan autor individualizado, la dirección de la investigación quedará
desde el inicio de las actuaciones delegada al ministerio Público Fiscal, con noticia al juez compe-
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se precisó que la “solicitud de ampliación de objeto formulada por el equipo
fiscal se enmarca en los compromisos internacionales asumidos por Argentina
en materia de búsqueda de personas desaparecidas, particularmente en lo ati-
nente a determinar efectiva y adecuadamente si la desaparición se vincula con
algún delito contra la vida, la integridad física, la integridad sexual o la libertad,
que -a su vez-, pueden significar la configuración de otros delitos complejos,
múltiples y de carácter acumulativos”23.

A comienzos de diciembre el Juzgado de instrucción en lo Penal Nº 2, se
informó que la investigación continuaría bajo la órbita de la Justicia Federal, re-
mitiéndose las actuaciones en su totalidad. ello, en el marco del posible delito
de tráfico de personas24.

se informó, entre otras medidas llevadas adelante en la investigación, que
se desarrollaron más de 180 líneas de investigación tanto en san luis como en
otras provincias, las que tuvieron su origen en 185 denuncias recepcionadas a
través de líneas telefónicas y declaraciones de personas25.

A la fecha de conclusión del presente informe, Guadalupe belén lucero
cialone continúa desaparecida.

tente en turno”. “A la fecha, los sesenta cuerpos que constituyen el expediente ya se encuentran a
disposición de la justicia federal, la que ha iniciado una investigación paralela a la que se efectúa en
la justicia provincial, cada una en el marco de sus competencias. todo ello, con el objeto de seguir,
descartar, cerrar o analizar las diferentes líneas investigativas que también le permitan al juez pro-
vincial, dr. Ariel Parrillis, expedirse acerca de la radicación definitiva de la causa, ya sea en juris-
dicción de la justicia federal o de la justicia provincial” (Fte.  https://www.periodicojudicial.
gov.ar/busqueda-de-guadalupe-la-justicia-federal-tambien-investigara-en-forma-paralela-y-con-
junta-con-la-justicia-provincial/).
23 https://www.fiscales.gob.ar/
24 ley N° 26.364 modif. por ley N° 26.842. en tanto, quedaron, en órbita de la justicia provincial,
otras investigaciones paralelas a raíz de posible comisión de otros delitos no vinculados con la de-
saparición de la menor de edad.
25 líneas 134 “Alerta sofía”, 145 “Programa buscar”, missing children, sistema de emergencia 911,
Agencia de monitoreo y sistema Federal de búsqueda de Personas. Fuente: Periódico Judicial
(https://www.periodicojudicial.gov.ar/caso-guadalupe-la-investigacion-continuara-en-la-justicia-
federal/).
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INFORME DE LA PROVINCIA DE SANTA FE - AÑO 2021

Mariela Uberti*

salud y emergencia sanitaria: transitando los diferentes avatares de la emer-
gencia sanitaria nacional de covid-19 se logró, en general, un control adecuado
del virus. se han colocado un total de 6.345.695 dosis que se discriminan del si-
guiente modo: Población vacunada: 88,2% con primera dosis 80,2% con segunda
dosis 12,9% con tercera.

el gobierno provincial ha adquirido de 72 Ambulancias de alta complejidad
lo que significó una inversión de $648.000.000, se fortaleció la red de laborato-
rios de investigación de biología molecular – que contaba hasta este año con
nueve sedes - con la inauguración de tres nuevos laboratorios en rafaela, re-
conquista y venado tuerto que demandaron una inversión de la suma de
$50.348.395 en equipamientos de alta complejidad, tres equipos termocicladores
rt- Pcr, ocho equipos automatizados de extracción de ácidos nucleicos, veinte
cabinas de bioseguridad clase ii A2, diez centrífugas refrigeradas y ocho termo-
bloques.

se desarrolló un trabajo compartido con los gobiernos locales, con nacional
cada movimiento social, parroquias, comedores comunitarios, junto a los pas-
tores, a cáritas, al bancos de Alimentos, al ejército Argentino, las vecinales y
otras organizaciones del territorio santafesino para que a los sectores más vul-
nerables afectados por la pandemia no les falte un plato de comida.

economía: la provincia de santa Fe cierra el 2021 en la senda de la recupe-
ración económica, encabezando las cifras de actividad productiva, inversión y
trabajo registrado en la Argentina, para ello se han publicado los diversos indi-
cadores tales como el empleo, el consumo de cemento, las exportaciones, su-

* Por la Doctora Mariela Uberti, Miembro Correspondiente Nacional del Instituto de Federalismo de
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba por la provincia de Santa Fe
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perficie autorizada para construir y patentamientos, como así también el finan-
ciamiento productivo, a través del banco Nación, por la suma de $26.500 mi-
llones, los que fueron distribuidos del siguiente modo: $3.421 millones
otorgados en 220 créditos santa Fe de Pie. $1.060 millones para mejorar más
de 285 km de trazas rurales a través de caminos de la ruralidad. $85 millones
en programas y acciones destinados a la producción agroalimentaria $56 mi-
llones destinados al desarrollo local y economía social $33 millones destinados
a financiar la ejecución de obras de infraestructura y servicios en los Parques y
áreas industriales de la Provincia $26 millones destinados a fortalecer los co-
mercios y estimular las inversiones $1.041 millones destinados a la zona de bajos
submeridionales para aumentar la sustentabilidad de la producción ganadera
en períodos de sequía e inundaciones, y disminuir impactos. Usd 3 millones
destinados a la primera etapa del programa sF500 en cooperación con bioceres
para financiar startups a 10 años $409 millones para infraestructura científica y
apoyo a proyectos de investigación.

la asistencia económica a los sectores afectados por la emergencia fue de
$$2.171.881.699, que alcanzó a 15.970 beneficiarios. en tanto los fondos y pro-
gramas de financiamiento créditos para Agencias y Asociaciones para el desa-
rrollo superó los $162 millones y los 1.300 créditos y Fondo solidario junto a
mutuales estuvo en el orden de los $300 millones y 2.000 créditos.

entre las medidas fiscales en defensa de la economía santafesina se pueden
describir: la eximición de ingresos brutos para sectores afectados, la eximición
de pago de las cuotas del régimen simplificado para todos los pequeños contri-
buyentes, la devolución de retenciones y percepciones, la eximición de inmobi-
liarios para sectores afectados (restaurantes, bares, hoteles, etc). todo con un
costo fiscal para la provincia de más de $ 4.000 millones y generando un bene-
ficio directo a más de 1.200.000 contribuyentes santafesino

en el acompañamiento a los trescientos cinco municipios, se destinaron
más de $5.031 millones transferidos a través de distintos fondos específicos. más
de 275 proyectos más de$1.339 millones invertidos incluir social incluir obras
más de 190 149Proyectos financiados 74 localidades alcanzadas millones inver-
tidos $2.783.784.894 Fondo de Financiamiento educativo $ 1.844.029.039
Fondo de obras menores $603.726.393 Fondos covid 19 $30.000.000 Fondo
de emergencia.
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turismo: Provincia pionera y única en el país en contar con una plataforma
turística 4.0 gratuita y de tecnología de vanguardia que permite consolidar la oferta
de servicios turísticos receptivos en la provincia; cuenta con más de 100 alojamien-
tos cargados, tiene un promedio de 400 accesos diarios, en el que los 365 municipios
y comunas de la provincia cuentan con un acceso autogestionado al portal.

obras Públicas: se licitaron y comenzaron a ejecutarse unas ciento ochenta
obras en acueductos, gasoductos, recursos hídricos y viviendas (como por ejem-
plo, estos programas santa Fe sin ranchos: $811 millones; Programa lote Pro-
pio: $5.715 millones; Acción directa $9.000 millones; más hogares: $480
millones; más hogares inclusión: $406 millones; más hogares Administración
comunal $823 millones.

educación: se produjo la recuperación de las trayectorias escolares, mejo-
rando pa tasa de inscripción respecto de los niveles pre-pandemia del orden del
95% de quienes tuvieron dificultades. Asimismo, se promovió la conectividad
en las zonas rurales, se entregaron 4000 teléfonos celulares y 4000 becas de co-
nectividad entregados a los estudiantes de primer año de secundaria de 237 es-
cuelas rurales con una inversión de más de $80 millones. el boleto educativo
gratuito tiene más de 280.000 usuarios26.

Ambiente: la provincia fortalece proyectos ambientales en el norte, las ciu-
dades de reconquista y san Justo desarrollan como ejes principales la Gestión
Integral de Residuos y Educación Ambiental. A mismo tiempo que se fortalece el
programa Plantar para el Futuro con una forestación de más de 30 árboles”, ase-
guró la ministra y agregó: “es fundamental que sigamos fortaleciendo a los es-
tablecimientos deportivos de nuestra provincia porque son ámbitos claves para
la promoción de políticas ambientales, también estamos instalando un termo-
tanque solar en el club colón en el marco del programa club Ambiental, solar
y educativo”. 

continúa la quema en las islas del Paraná y en otras zonas de la Provincia
a la vez que la prolongada sequía colabora en el deterioro ambiental, registrán-
dose una importante bajada en el nivel del río en la zona portuaria, en tanto que
en la zona de lagunas y riachos el descenso provoca mortandad de peces y mi-
gración de la fauna a otros sectores en procura de su subsistencia.

en el marco del Plan estratégico se desarrollan distintos dispositivos de par-
ticipación y concertación como las Asambleas ciudadanas que en ponen en dis-

26 cifras y estadísticas publicadas por el Gobierno de la Provincia de santa Fe.
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cusión uno de los ejes estructurantes de los talleres que es el Físico – Ambiental
que comprende la mejora del hábitat, infraestructura, servicios, así como tam-
bién todo aquello relacionado con las marcas del territorio y la cuestión am-
biental.

otro mecanismo de participación con el que cuenta la Provincia es el deno-
minado co.Pro.mA (consejo Provincial de medio Ambiente), es un consejo ase-
sor consultivo, no vinculante, del ministerio de medio Ambiente. este instrumento
legal es un espacio de concertación ciudadana para los santafesinos en materia de
defensa de los recursos naturales, que tienen la particularidad de trabajar en forma
interdisciplinaria con otras áreas de gobierno.

Política institucional: la corte Provincial, con mayoría de cinco de sus seis
integrantes, validó la constitucionalidad plena de los fueros legislativos al re-
chazar una resolución del camarista penal rosarino José luis mascali quien había
habilitado a dos fiscales de rosario a citar a audiencia imputativa al senador Ar-
mando traferri (PJ - san lorenzo) como organizador de una red de juego ilegal
en la provincia. solo son tres los ministros que indican que se debe clausurar la
persecución penal; otros dos entienden que debe proseguirse y un sexto voto
entiende que debe proseguirse aunque ya se cumplió esa etapa. la corte debió
intervenir en este incidencia de la causa por una red de juego clandestino donde
los fiscales rosarinos luis schiappa Pietra y matías edery entienden que el se-
nador traferri integraba esa organización junto a luis Peiti -ya confeso y acordó
la sentencia en juicio abreviado- así como el ex fiscal regional de rosario, Patri-
cio serjal y el fiscal destitutido Gustavo Ponce Asahad quien también acordó un
abreviado.

esta decisión, que fue apelada por los fiscales intervinientes se elevó el Queja
ante la corte suprema de Justicia de la Nación y desnuda la fragilidad que la leu
13013 tiene en el sistema institucional santafesino y demostraría que su falta de
reconocimiento constitucional – por no lograrse los consensos necesarios para
una reforma- torna vulnerable al sistema y deja al ministerio Público Fiscal su-
jeto a la decisión que ejerce el legislativo en cuanto al sistema disciplinario ins-
taurado en 2018 por la ley 13.807.

situaciones como las descriptas traen aparejado nuevas discusiones legislativas
y peticiones de sendos organismos públicos comprometidos como el ministerio
Público de la Acusación Penal y el servicio Público de la defensa en relación a
las potestades disciplinarias asumidas por el Poder legislativo con motivo de
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las sucesivas modificaciones a las leyes 13.013 y 13.014 desde su sanción en el
año 2009.

Por decreto del Poder ejecutivo Provincial N° 1110/2021, se creó el Pro-
grama santa Fe +Autonomía con la finalidad de promover un proceso de re-
forma legislativa que impulse la autonomía de los municipios de la provincia.27

en tal sentido se han conformado el consejo consultivo de expertos y expertas
(compuesto por personas que representan diferentes corrientes ideológicas, for-
maciones académicas, paridad de género y representación territorial28) y el con-
sejo de ciudades integrado por los 365 gobiernos locales de la Provincia, los que
comenzarán a trabajar el año próximo, bajo la dirección de los ministerios de
Gobierno Justicia y derechos humanos y de Gestión Pública.

los gobiernos locales de la Provincia reclaman una modificación sustancial
en el sistema de organización municipal, acorde a las disposiciones del art. 123
incorporado por la reforma constitucional Nacional en 1994, lo que producirá
cambios en la distribución de los recursos económicos a la vez que podría sig-
nificar que algunas localidades puedan ejercer su autonomía plena, claro que
ello estará sujeto a la deliberación en la legislatura local que hará valer su peso
político e institucional, sobre todo el cámara de senadores.

27 se recuerda que la constitución Provincial que fuera reformada por última vez en 1962 no con-
sagra la autonomía plena de los municipios sino que se limita a regular en los artículos 106, 107 y
108 los lineamientos básicos – acordes a aquella época – subsistiendo la ley orgánica de munici-
palidades N° 2.756/1939 - con sucesivas reformas introducida por leyes Nº 10.734/91; 11656/98,
12.065/2002, 12.423/2005.
28 está integrado por el ex convencional provincial dr. danilo Kilibarda, los dres. maría Angélica
Gastaldi (ministra de la corte suprema de Justicia), sergio más varela y diego Giuliano (UNr) ,
Pablo costamagna (UtN rafaela), rubén Weder y Gisela zingaretti (Fiscalía de estado) y la sus-
cripta (UNl).
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